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INTRODUCCIÓN 

El cine, 11 lo largo de sus más de cien años de existencia, ha sufrido varias 
modificaciones que vun desde su concepción técnica y artística hasta su 
comercialización. Una película, a través de los arlos, se ha convertido no sólo en una 
expresión cslética e ideológica sino que también se ha convertido en un producto 
fundamentar para el desarrollo de las empresas que controlan los medios multimedia. 
Por ejemplo, las películas han refom1do el poder político y económico de Estados 
Unidos, país que impone condiciones dentro de la economía audiovisual. Las 
producciones cinematográficas norteamericanas dan vida y mantienen a los monopolios 
de entrctcnimienlo (Fox. Warner. Universal) que rnmbién cuentan con negocios en el 
ámbito editorial. musical, televisivo. ele. En la aclualidad, la recloria sobre las industrias 
culturales es vital, pues es1{m en juego cantidades económicas muy importantes. Las 
películas se han convertido en las mercancias que sostienen el sistema de 
cntrctenimienlo de los medios de comunicación en todo el mundo, pues gran parte de la 
programación de las cadenas de televisión eslá basada en la transmisión de películas. 

La industria cinematográfica mexicana. después de haber sido una de las más 
importantes en Lalinoamérica a mediados del siglo XX, sufrió un proceso de 
contracción como consecuencia de las transformaciones políticas y económicas 
acomecidas en México durante los últimos 20 ailos. El presente trabajo señala los 
factores que incidieron en el declive de la industria cinematográfica mexicana. El 
primer capítulo, "El cinc como industria culturaí", expone Ja importancia de las 
industrias culluraíes en Ja actualidad. "México al filo de los noventa", segundo capitulo, 
brevemente describe la situación económica y social de México después de Ja crisis de 
1982. Asimismo, se prcsenla de manera general la siluación del cinc mexicano a finales 
de la década de los ochenta. 

"El cinc mexicano ante el Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(TLCANJ", tercer capítulo, explica en que consistió el proceso de apertura económica 
adoptado por el gobierno mexicano, señalando las acciones emprendidas para acelerar el 
proceso de integración comercial con Estados Unidos, particularmente, la venta de 
paraestatales de medios de comunicación. Asimismo, en el segundo y tercer apartado, se 
puntualiza la situación del cinc mexicano y las industrias culturales mexicanas 
(editorial. radiofónica, televisión y yideo) ante el TLCAN. 

El cuarto capítulo, está dedicado a reseñar el proceso de aprobación de la Ley 
Federal de Cinematografía de 1992, y las subsecuentes reformas hechas a Ja Ley que 
entraron en vigor en 1999, para finalmente describir lo sucedido durante el proceso de 
aprobación y presentación del Reglamento Cinematográfico en 200 l. "Los restos del 
cinc mexicano", quinto capítulo, detalla la situación actual del cinc mexicano en Jos 
sectores de producción, distribución y exhibición. Por último, en "Políticas de estimulo 
y apoyo para Ja producción cinematográfica: un panorama", se presentan una serie de 
mecanismos empicados en otros paises para fomentar In producción cinematográfica y, 
asimismo, en este apartado se plantean algunas medidas para mejorar las condiciones de 
la cincmalografia mc.xicana. 
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La Muerte de la Industria Cinematográlica Mexicana ( 1992-2000) es una radiogratia, 
basada en las teorias de las industrias culturales, que describe la progresiva 
desintegración de la industria cinematográfica mexicana hasta convertirse únicamente 
en un servicio de esparcimiento controlado por empresas extranjeras. Solamente, antes 
de comenzar. me gustarla mencionar que esta investigación no fue hecha con el afán de 
hacer leila del árbol del caído, simplemente apela a ser una reflexión y un llamado de 
atención para los que nos interesa y nos gustaría hacer cine en México. 
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De acuerdo con Max Horkheimer y Theodor Adorno, "la cullura contemporánea se 
caracteriza por la importancia de su dimensión industrial, su capacidad de impacto 
polltico-económico y su difusión en el plano mundial, aunque tenga su origen en un 
pequeilo n(tmero de paises industrializados." 1 Después de la Segunda Guerra Mundial. 
la importancia de las industrias culturales creció a pasos agigantados hasta nuestros 
días. Actualmente, surgen nuevas tecnologías que modifican día con día Ja situación de 
la industria cinematográfica {Internet, video digital y DVD). Las innovaciones en el 
campo de Jos medios de comunicación son el resultado de Ja expansión industrial y 
económica de Jos paises industrializados, vigente durante estos últimos ailos, 
transfom1ando de manera sustancial las formas de producción y difusión de Ja cultura a 
nivel mundial. Una definición que sinteti7.a las características de las industrias culturales 
es Ja siguiente: "l ... J existe una industri:t cultural cuando íos bienes y servicios 
culturales se producen. reproducen, conservan y dillinden seg(111 criterios industriales y 
comerciales, es decir, en serie y aplicando una estrategia de tipo económico, en vez de 
perseguir una finalidad de desarrollo cultural [ ... ]."~ 

El sistema de producción cultural tiende a crecer a través de las 
transfonnaciones políticas y económicas de Jos medios de comunicación, a su vez, 
relacionadas con las políticas económicas liberales de los países industrializados. Las 
industrias culturales crean, con ayuda de los medios de comunicación. una gran 
demanda de productos, provocando un monopoíio de bienes culturales por parte de 
solamente algunas empresas transnacionales. 

( ... ] En Jo tocante a los materiales, la división internacional del trabajo es de escala 
planetaria. con un reparto de la producción y la distribución entre un pequeño nú'mero de 
grandes empresas .. mul1inacionales·". que tienen una sede social en el Japón, los Paises 
Bajos, los Estados Unidos de América o Alemania. pero cuyas fábricas y almacenes cslán 
en todos los paises( ... ]:' 

Durante Ja segunda mitad del siglo XX, la mayoría de las políticas económicas a 
nivel mundial empezaron a experimentar una inclinación hacia el libre comercio. La 
firma de convenios internacionales de comercio, son medidas adoptadas por Jos 
gobiernos de varios paises como una forma de asegurar la sobrevivencia en un mundo 
donde el capital y el bienestar económico son factores determinantes para promover Ja 
inversión y el mejoramiento de Ja calidad de vida de acuerdo con Jos postulados 
neoliberales. La conformación de bloques económicos a nivel mundial forma parte de Ja 
política económica de desarrollo actual. 

En los últimos 50 anos, la tendencia mundial general ha sido la apertura de mercados. 
Entre 1950 y 1990, las exportaciones crecieron del 8% del Producto Mundial Bruto al 

1 Agustin Ciirurd. et. al .• /11dus1ria.r r:u/tura/es: E/futuro de la c11/111ru e11}11ego. México. FCE·UNHSCO. 
1982, p. 9. 
2 Agustin Girard, .. Las industrias culturales: ¿Obstáculo o nuc\'a oportunidad paru el desarrollo cultural?H, 
en Industrias Culwrales: El futuro de la c11/t11ra enjuegiJ, México, FCR·UNl~CO, 1982, p. 21. 
l Agustin Girurd, op. cit .• p. 33. 



TESIS CON 
FALLA DE 

ORIGEN 



27%. En 1997. el comercio in1crnacional era 14 veces el nivel que 1cnfa en 1950. Tal 
tendencia se ha acelerado en los últimos años con el surgimiento de acuerdos comerciales 
bilaterales y multilaterales, y bloques comerciales como la Unión Europea, el Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte. Mercosur. ASEAN, entre otros. Los mercados de 
produc1os cullurnlcs 1a111bién se han expandido: Entre 1980 y 1998. el comercio de bienes 
y servicios culturales se ha mulliplicado por cinco.~ 
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La industria cincmatogrúlica, a nivel mundial, está bajo la hegemonía de un sólo 
pais, tanto en el mercado de la producción, como en el de la distribución. Ln industria 
cinematográfica, desde sus inicios, ha sido dominada por los Estados Unidos. Los 
estudios norteamericanos, al pasar de los años, se han convertido en monopolios con los 
cuales es casi imposible competir. Actualmente, solo unos cuantos países 
industrializados son los que conc..:ntran y producen los bienes culturales a gran escala, 
obteniendo los beneficios de su comercialización y consumo. La situación de México, 
en este sentido, lo remite a ser fundamentalmente un consumidor a expensas de lo que 
llega del exterior, sin ni siquiera, en muchas ocasiones, tener la posibilidad de crear 
productos culturales para un intercambio reciproco. En nuestros días, a través de los 
medios de comunicación en poder de unas cuantas empresas, se promueve la 
uniformidad de criterios, obstruyendo la posibilidad de crear nuevas ideas y de 
desarrollar un intercambio cultural rrnís equilibrado entre las naciones. Las políticas de 
libre comercio sancionan y alientan esta situación. 

Una encuesta reciente de la UNESCO sobre las industrias cinematográficas nacionales, 
muestra que la capacidad de producción de pcliculas tiene una alta correlación con 
diversos indicadores de desarrollo como el PNB y la urbani1 .. ación. así corno con otras 
variables de medios. tanto en términos de posibilidades de producción como de 
recepción. A pesar de que China, incluyendo Hong Kong. India y Filipinas se encuentran 
entre los mayores produclores de filmes del mundo. Estados Unidos da cuenta del 85% 
del coml.!rcio mundial cincmatognítico regislrado l ... J. La desigualdad en el desarrollo de 
las industrias culturales a su vez si.! refleja en los flujos e intercambios internacionales. El 
mercado de productos culturales ha crecido exponencialmente. Entre 1980 y 1998, el 
valor anual del comercio de bienes culturales pasó de 95, 340 millones de dólares a 387, 
927 millones de dólares. Sin embargo. la mayor parte de esos intercambios ocurren entre 
un número pcqucrlo de paises: en 1990, Japón, Estados Unidos, Alemania e Inglaterra 
daban cuenta del 55.4o/o de las exportaciones mundiales. Francia. Estados Unidos. 
Alemania e Inglaterra imponaban 47o/o del total mundial.~ 

El crecimiento de la industria audiovisual ha desarrollado una gran variedad de 
productos, tales como la Televisión Digital y el Disco Versátil Digital (DVD), 
ampliando el mercado a tal grado que las empresas dedicadas a las nuevas tecnologías, 
telecomunicaciones y entretenimiento, se fusionan formando alianzas para vender sus 
productos a mayor número de personas en todo el mundo. De esta manera, las 
transnacionales son las que realmente obligan a los gobiernos a adoptar las políticas de 
libre comercio, ejerciendo su poder económico en todo el mundo. Las empresas 
transnacionales presionan para que países como México hayan transfonnado leyes y 
reglamentos en todos los rubros, específicamente los relacionados con el libre comercio 
y la inversión extranjera. 

4 Enrique Sánchez Ruiz. ··Las industrias culturJlcs latinoamericanas en tiempos de Ja globalización••, en 
Re,•lsta Ale.tlca11a de Comunic:ac:ión. núm. 64, juJloangosto 2000, México, p. 40. 
$ Enrique Sánchcz Rui7 ... op. c:it .• p. 41. 
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1. 1. Las industrias cnlturales como sistema 

La venta. adquisición y Jilsión de empresas de medios de comunicación en todo el 
mundo se debe a los cambios económicos de los ioltimos veinte años. Las 
transformaciones tecnológicas dentro de las industrias culturales y los medios de 
comunicación son consecuencia de las políticas de libre comercio, permitiendo que 
algunas de estas empresas transnacionalcs controlen y monopolicen diversos mercados 
en el mundo, surgiendo de este modo la "globalización." 

Lu globalización es el nombre que se le hu dado. a partir de los m1os setenta, a un 
fenómeno ranto cco11ó111ico como idl!ológico-cultural que está ocurriendo en lodo el 
planeta. Consist.: en la i11tcrnacio11alizo1ciú11. en el caso de la economía. del capital y de las 
formas de producir. vender y comprar. En lo que se refiere a Jo idcológico-cullural. se 
1rata del desarrollo de fórmulas con pretensiones de universalidad en materia 
principalmente de entretenimiento que pueden ser consumidas por la población de manera 
indistinta, sin imporrar el lenguaje, In historia. las tradiciones o. en suma. Ja cultura del 
país de que se lnlle.'' 

El surgimiento de monopolios en las industrias cinematográfica, editorial. 
discográfica. televisiva, etc., representa una forma de asegurar la sobrevivencia de estas 
empresas. A mayor diversificación de productos, mayor ganancia económica y 
posibilidades de tener adelantos tecnológicos que servirán para renovar constantemente 
la oferta cultural. Dentro de la dinámica del libre comercio cabe citar la frase "venderse 
o morir:· 

La aparición de Ja concentración de corporaciones mundiales de medios de comunicación 
se remonta a los años ochenta, cuando se inicia en Estados Unidos un verdadero hoom de 
compras. fusiones, convenios para unir en unas cuantas empresas la producción de cine. 
libros, discos, video y televisión. Dichos acuerdos comerciales estuvieron precedidos por 
varios elementos de tipo económico y social. Entre ellos destacan: el desarrollo de la 
lccnologia, que permitió la difusión ampliada de mensajes: la orientación neoliberal en 
Europa y América Latina que llevó a Ja dcsrcgulación y a privatizar parte del monopolio 
estatal de los medios: el aumento en los voh'uncnes de publicidad y por tanto en las 
ganancias; la crisis económica que requirió de las empresas un csfuenm para no 
desaparecer, con Jo cual quedaron en el mercado sólo las más grandes J ... J. 7 

En la actualidad, las empresas transnacionalcs (Warner, por ejemplo) tienen 
negocios tanto en el cinc como en la industria discográfica y televisiva, por lo que un 
producto, en este caso una película. es comercializada a través de diferentes medios para 
recuperar la inversión y obtener mayores ganancias económicas. De acuerdo con este 
modelo, de manera paralela al lanzamiento de una pclfcula. sale al mercado el 
so1111dlrack de la misma. En el caso de un filme hecho para público infantil, muchas 
veces se producen juguetes, dulces y .muvenir.1· con los personajes de la pclfcula. 
Finalmente, después del estreno en cinc, la misma pelfcula se puede encontrar en video 
para compra o renta y. actualmente, también ya se puede adquirir en formato DVD. La 
diversificación en el mercado de un mismo producto cultural es enorme, siendo ésta. 
una de las estrategias de las transnacionales para obtener mayores ganancias 

6 Flurcncc Toussaint, •·Globali111ción e industria cultural''. en Re1•/s10 Ale.rlcmm ele Ciencias Políticas y 
Sociales, núm. t69,julio·septicmbrc t997, Mé•ico, FCl'yS-UNAM. p. t77. 
7 FlorcnccToussaint,op. el/. p.187. 



10 

económicas: ·•[ ... ] La e.xistencia de conglomerados de comunicación permite una 
estrategia mercadotécnica por la que un producto o un artista de la industria del cine 
puede venderse a través de distintos medios y/o generar una serie de productos distintos 
asociados al producto inicial[ ... ]."" 

Li1s mcn:nncías culturales se deben rcno\'ar de manera conslnnte para causar 
impacto en el público. Los adelantos tecnológicos son un elemento trascendental dentro 
del desarrollo de las industrias culturales, pues despiertan el interés de los consumidores 
ávidos de nuevos productos. El arribo de nuevas tecnologías permite a las empresas de 
entretenimiento subsistir en un mundo donde las novedades en el cine, la música y la 
literatura son básicas para controlar el mercado cultural. 

[ ... ] Ln rcl~1ción que se dl!sarrolla entre la producción y la corncrcializacitln de la música 
y el cinc populares. evidente sobre todo dentro de las grandes corporaciones de 
comunicación. tampoco es nueva. [ ... ] La industria ha respondido y se ha ajustado 
repetidamente a las presiones econó111icas y a las nuevas tecnologías y los mercados 
cambiantes."' 

En el caso de la industria cinematográlica. las películas forman parte de un 
mercado en constante expansión y son utilizadas como un medio para adquirir un mayor 
grado de penetración en los mercados de entretenimiento en el mundo. De acuerdo con 
esto, junto con Yvonne Tasker considerarnos que ··La pcllcula es un componente más 
del mercado multimedia.'' 1º 

La inserción de In industria cinematográfica en el mercado multimedia ha 
nJCctado In estructura y la organización de sus ramas tradicionales (producción. 
distribución y exhibición). Ahora. para producir un lilmc scgim los criterios de 
Hollywood, se debe contar con un guión adaptado a las necesidades de recuperación 
económica, es decir, hay que tener una historia donde lo visual, los grandes efectos 
especiales, predominen sobre el argumento y, donde la música, hecha por cantantes y 
grupos famosos, sea parte fundamental de la trama y motive al espectador a comprar el 
.1·01111d1rack. Para la industria hollywoodense, la mercadotecnia es lo primordial. no 
importa que la película no tenga rigor dramático y ni siquiera artístico. predomina lo 
banal y anilicinl, en donde lo único que interesa es vender camisetas, discos, 
videojuegos, juguetes, etc. . 

La ubicación de la producción y la distribución dentro de conglomerados con imcreses 
más amplios en los campos del ocio y el espectáculo representa un replanteamiento de la 
industria. En el Hollywood contemporáneo es comün enconlrar presupuestos de 
promoción que sobrepasan a los presupuestos de producción, ya que el valor de una 
película no sólo es el resultado de las recaudaciones en las taquillas de Jos cines sino de 
una serie de acontecimientos y productos vinculados a dicha película. [ ... ) Una industria 
en la que las películas representan únicamente un aspecto de .. grandes corporaciones 
mullinacionalcs especializadas en productos para el ocio -libros. discos. revistas. parques 
temáticos y juguetes para niilos.""11 

1 Yvonnc Taskcr. 'ºAprn.\Oimacil\n ul nuc\'O l loll}'\\ood"". en 1~·.,11ulios ,·11/111ral<!.\. J' cmmmkac:iUn Amili.d.\·, 
pro'll"•ción y ,·n11m1m1 t•11/1ural lle /a:r ¡w/itica.r di: itli:ntidculy t!I po:rnmdt•rni.rnm. Bmcclona. E<l. Puidós, 
1'!98, I'· 325. 
"Yvonne Tuskcr. op. dt .• p. 326. 
'º Íbid. 
11 Op. cit., p. 334. 
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La existencia y el funcionamiento de las industrias culturales se debe a la 
producción en serie de artículos (películas, discos, libros, cómics), que no solamente 
deben ser vistos como objetos para unificar ideas, gustos y actitudes, sino van más allá, 
al servir como el medio por el cual las empresas encargadas del entretenimiento venden 
una serie de productos relacionados con una obra en particular. En el caso de la 
industria cinematográfica, a partir de una pellcula se producen artículos alusivos a ella, 
pero es importante destacar que esto no se queda únicamente en la venta de so111'e11irs, 
como ya mencionamos, sino que a partir de un solo producto, una pellcula en este caso, 
se da vida al complejo sistema de los medios de comunicación. 

La película como producio, no únicamente se vende en el cinc cuando se exhibe, 
alrededor de ella se teje la red de los medios de comunicación (prensa, televisión, 
radio). Por ejemplo, de las pellculas se hacen críticas, reseilas, reportajes, entrevistas 
con los actores, directores, guionistas, etc. en los periódicos, además, por lo general, la 
gente compra el periódico para ver la cartelera cinematográfica; asimismo, también hay 
una gran cantidad de revistas, algunas especializadas, en cuyas páginas aparecen 
comentarios sobre películas o, en su defecto, comentarios sobre la estrella del momento. 
En televisión pasa lo mismo, se presentan programas especiales de las películas ("Cómo 
se filmó", por ejemplo) y, posteriormente, esas mismas películas comentadas, formaran 
gran parte de la programación habitual de las cadenas televisivas. En la radio, también 
c:-.:isten programas especializados dedicados al cine; es decir, a partir de una pellcula, se 
crea una red que permite mantener la dinámica de entretenimiento de los medios de 
comunicación. 

[ ... ] Las industrias culturales forman parte de un sistema. son un sistema y en el interior 
de él algunas ocupan el centro y otras la periferia, y su sino está determinado en gran 
parte por las mutaciones de dicho centro. Ahora bien. la percepción no polilica de las 
industrias culluralcs incita a considerarlas como una sucesión nojcrarquiznda de vectores. 
encubriendo el hecho de que en el interior de esa secuencia (televisión, prensa, radio, 
cinc, cte.), algunos de ellos contienen las matrices que dctenninan en gran medida la 
evolución de Jos demás, y que, desde este punto de vista, cicr1os vectores y cienas 
industrias culturales son hegemónicos, e imponen a los demás su legalidad propia. Todos 
esos vectores forman parte de un sis1cma que tiene sus locomowras. Y estas locomo1oras 
pueden incluso no figurar en el cuadro de honor de las induslrias culluralcs de que se trate 
[ ... J." 

l. 2. Mecanismos para estabilizar la demanda 

El cine es una de las industrias culturales más importantes e influye de modo 
significativo en la economía de las sociedades industriales. El crecimiento desmedido de 
algunas transnacionales norteamericanas impide el desarrollo de las industrias 
cinematográficas de otros paí•es, tal y como sucede en México, donde el cine quedó 
totalmente desamparado dentro del sistema del libre comercio, a expensas de los 
intereses de unas cuantas empresas extranjeras, dueilas del mercado de la distribución y 
exhibición. 

•: Armand Mottclart y Jcun-Mnric Picmmc, "l..as industrias culturales: génesis de una idea'\ en Jndustrla.r 
cu/tura/es: E/futuro ele la c11/111ra en juego, México, FCE .. LJNESCO, 1982, p. 74. 
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El sector de Jos medios audiovisuales y de Ja infornuilica. es decisivo en Ja 
configuración de Ja iden1idad y Ja interacción con otras naciones. En eslos campos, las 
decisiones no son lomadas por Jos gobiernos de cada pals. sino por instancias ajenas a Ja 
realidad nacional. La generación de Jos bienes culluralcs de gran difusión se desarrollan, 
por Jo regular, en empresas lransnacionales. 

Es cierto, las industrias cuhuralcs favorecen Ja apertura económica e ideológica 
de cada nación, Ja diversidad demro de ella y la información reciproca con olras. El 
problema radica cuando se produce una concentración acelerada de los medios de 
comunicación en unas cuantas empresas, creando una homogeneización en los 
conlcnidos y un acceso desigual. asimétrico a sus bienes y mensajes. Con esto se 
desarrolla una tendencia donde la producción de películas, programas de televisión y 
música, son hechos por algunas lransnacionalcs, las cuales basan sus poUlicas 
(micamcnte en cslralegias mcrcanliles. 

Las principales razones para proteger al cinc mexicano no se limitan únicamente 
a producir pcllculas que hablen sobre temas "propios" o historias muy "nuestras". Es 
indispensable crear historias que representen y analicen la realidad mexicana en todas 
sus manifcslacioncs. No es posible seguir dependiendo de sólo unos cuantos productos 
de enlrclcnimienlo ubicados únicamente en la industria del ocio. En tanto las nuevas 
lecnologlas facilitan la circulación de mensajes en lodo el mundo, es grave el abandono 
de los gobiernos, como el mexicano, de su responsabilidad por el destino público y Ja 
accesibilidad a los productos cuhurales por parte de la población, situación que provoca 
que los adelantos tecnológicos y artlslicos se aparten aún más de nosolros. 

En el caso de Ja cinemalograíla mexicana. después de la crisis de J 982, no ha 
existido en esle rubro una polflica gubernamental que defina claramente el papel de los 
sectores participantes en el proceso: produclorcs, dislribuidorcs, exhibid ores, sindicatos, 
aulorcs. creadores. actores. ele. 

Industria y comercio; eso es el cine además de arte y espectáculo. Quien defina el cinc 
como nrte narrativa basada en la reproducción gráfica del movimiento. no hace más que 
lijarse en un fragmento del complicado mosaico. Quien añada que el cine es una técnica 
de difusión y medio de información habrá añadido, mucho, pero no todo. Además de ser 
arte, espectáculo, vehlculo ideológico, fábrica de milos, instrumento de conocimiento y 
documenlo histórico de la época y sociedad en que nace, el cine es una industria y la 
película es una mercancía, que' proporciona unos ingresos a su productor, a su 
distribuidor y a su exhibidor." 

Para tener una industria cinematográfica mexicana fuerte y sólida, no se 
necesitan cerrar las puertas para evitar Ja entrada de productos hechos en otros paises. 
Se !rata de que exista una retroalimenlación benéfica para la industria nacional. Entre 
más material filmico se produzca en México, mayor será Ja capacidad del cinc mexicano 
de renovar constanlcmentc el nujo de ideas y tendencias cstélicas para realmente 
provocar un intercambio equilibrado con las industrias filmicas de otros paises. Es 
indispensable evitar que Ja gente dedicada al cine se convierta únicmnente en un 
espectador pasivo de Jo hecho en olras partes del mundo. Se debe promover que los 
intercambios, no únicamente cinematográficos sino cullurales y artísticos, sean 
reclprocos y equilibrados, cvilando la dependencia externa. 

11 Romnn Gubcrn, /llstorla del cine. Tomo l. Barcelona. Ed. l.umcn, 1982, p. 12. 



Sería desde luego absurdo hablar de au1arqula cullural [ ... ].Aunque fuera doseable, que 
no lo c:s (las culturas han sido siempre 1rnnsnaciormlcs y se han fccundudo siempre 
mutunmcntc:), semejante au1arqufa no seria posible [ ... ]. Pero es preciso hablar de no· 
dependencia cullural, es decir, de la capacidad de un pals de limiiar las Ílllj"'rtaciones 
superfluas y de garanlizar a la vez una producción nacional compeliliva [ ... ].' 
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La situación de desventaja del cinc mexicano no se va a resolver impidiendo o 
limitando la entrada de cintas extranjeras, esto es imposible y. aún más. es dailino en la 
medida que se estaría negando la posibilidad de disfrutar de algunas obras realmente 
trascendentales desde un punto de vista artístico. Para resolver la crisis del cinc en 
México es necesario retomar modelos para incentivar la producción nacional, tal y 
como hacen países como Francia y, a últimas fechas, cinematografias latinoamericanas 
como la argentina y la brasilcila. Estos sistemas de producción parten de iniciativas 
gubernamentales con el afán de defender su industria ante el poder avasallador de 
Hollywood. Un caso notable es el de la cinematografia francesa, una de las más 
importantes históricamente, que impulsa la producción lilmica con ayuda de las 
empresas d" tel.,visión (Canal Plus es el ejemplo m:is evidente), las cuales tienen la 
obligación de invenir panc de sus ganancias, por concepto de publicidad, en la 
producción de películas, logrando de esa manera, crear gran cantidad de obras para 
competir con el monopolio cinematográfico noncamcricano. Estas medidas permiten a 
los cuadros creativos (productores, directores, guionistas, fotógrafos, actores, etc.) tener 
más oponunidadcs de desarrollar sus capacidades. además de que también. los 
egresados de las escuelas de cinc tienen mayores facilidades para participar en la 
industria. 

En México, la situación de las empresas de t"lcvisión es totalmente diferente, en 
panicular la de Televisa. Aunque para esta televisara no es prioritario, por medio de las 
películas obtiene grandes beneficios económicos. A través de su filial Telcvicinc, 
Televisa se relaciona con la industria cinematográfica para producir películas para 
promocionar a los actores y cantantes de moda pcncnccicntes a esta empresa. El nivel 
de calidad es muy bajo y, por lo demás, sus productos no son creados para satisfacer 
una necesidad de expresión anística, únicamente son hechas con aliin de lucro y sin 
rigor cinematográfico. La otra filial de Televisa, Vidcocinc, se encarga de la 
distribución de material tanto en cinc como en video, en su mayoría extranjero. 
Vidcocinc no incide en el crecimiento del cinc mexicano, a pesar de que, después de la 
quiebra de la distribuidora estatal Películas Nacionales, distribuyó bastante material 
nacional. Televisa, en la programación habitual de sus canales de televisión abicna y 
cable, también transmite gran cantidad de películas pero paga poco por los derechos de 
las películas mexicanas. Televisa no invienc ni un solo peso en producción (Telcvicinc 
disminuyó sus producciones drásticamente) pero gana enormes cantidades por concepto 
de publicidad durante la transmisión de las películas. Dentro del análisis de la crítica 
situación cinematográfica hay que definir el papel de cada sector tanto en producción, 
distribución, exhibición y comercialización del cinc mexicano, para que cada pieza que 
compone el medio cinematográfico asuma su responsabilidad para formar una verdadera 
industria. 

14 Agustin Girard, op. cll., p. 34. 
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CAPITUL02 

MÉXICO AL FILO DE LOS NOVENTA 

El modelo de desarrollo económico adoptado por los gobiernos mexicanos, desde 
Miguel de la Madrid (1982-1988) hasta la fecha, está fundamentado en el 
ncolibcralismo, corriente económica basada en la: 

"[ ... ) dcsregulación jurídica, en el pragmatismo financiero, en el impulso n la inversión 
extranjera, en la apertura comercial. en In liberación de precios, en la privatización de 
empresas públicas. en Ja menor participación del Es1ado en Ja economía, en el acceso 
abie110 a todos los mercados, en la intervención del sector privado en el nnanciarnicnlo de 
la infraes1ructura, en una acelerada trasnacionali1.ación de la economfa, en el 
adelga7.amiento del aparato estatal, en Ja creciente interdependencia con los procesos 
económicos internacionales y, por último, en la globalización de la economía para 
incorporarse al nuevo orden económico mundial."" 

Ante el advenimiento del neolibcralismo y la consolidación de las políticas 
privati7.adoras en México, el proyecto de nación se transformó. Desde la administración 
de Miguel de la Madrid hasta nuestros días se pone énfasis, dentro los programas de 
gobierno, en los siguientes conceptos: 1) Las economías nacionales no pueden actuar de 
manera autónoma e independiente; 2) La sociedad mexicana no debe quedar fuera de 
los nuevos procesos de globalización económica y de la división internacional del 
trnhajo. Durante las últimas administraciones se llegó a afirmar, en general, que: 

~·r ... J la resistencia al cambio mundial provocaría la marginación internacional de nuestra 
sociedad mediante Ja suspensión de crédi1os exlcrnos, la nula inversión de capital 
extmnjcro, el retraso tecnológico. las grandes presiones foráneas, las convulsiones 
políticas internas y Ja recesión productiva; con el consecuente estancamiento profundo de 
nuestra economía y Ja cancelación de Ja viabilidad del proyecto de nación a corto y 
mediano plazo. " 16 

Después del periodo presidencial de Luis Echevcrría (1970-1976) se da por 
terminado el ciclo de crecimiento nacional denominado Desarrollo Estabilizador vigente 
en México durante cuarenta años. 17 En lo que respecta a la cinematograíla mexicana, 
durante los últimos 15 años, ha sufrido una de las peores crisis de que se tenga memoria. 
Una de las razones de la calda de 1á industria cinematográfica mexicana, consiste en que 
no ha sido considerada por los gobiernos, a partir de la administración de José Lópcz 
Portillo ( 1976-1982), como parte integral del modelo neolibcral de desarrollo 
económico. 

Es indudable que la situación de la cinematograíla mexicana durante los ochenta 
no estuvo ajena al panorama económico y político del país, por ello, en la primera parte 
de este capítulo se presentara un breve panorama sobre estos aspectos. La crisis 
financiera que estalló en 1982 es un elemento clave para entender la crítica situación 
que vive el cinc mexicano en la actualidad. Los eventos posteriores a esta crisis, como 

15 Javier Estcinou Madrid, /.a c:omu11icació11 )' /u cultura 11ac/011ales en los tiempos del libre comercio, 
México, 1:undaciún Manuel llucndfn, 1993, p. 48. 
16 Op. c/I., p. 49. 
17 /bid. 



IS 

Ja que se suscitó en 1988 después de las elecciones presidenciales, en donde el 
candidato del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Carlos Salinas de Gortari, 
llegó al poder a través de serias irregularidades en el proceso electoral, desencadenó una 
serie de situaciones que provocaron un clima de desprestigio y de impugnaciones para 
el gobierno. 

La política económica neoliberal consolidada durante Ja administración de 
Miguel de Ja Madrid, profundiza Ja "transformación del Estado", concepto que se 
vuelve eje de la política salinista. Las palabras "modernización" y "solidaridad" 
encierran Jos contenidos y las metas del gobierno y validan Ja forma de hacer política 
económica y social. La apertura comercial y la venta de paraestatales han sido los 
elementos básicos de la política neoliberal en México. La firma del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte con Estados Unidos y Canadá (TLCAN) fue el mayor 
logro de la administración salinista, seg(m Jos voceros gobiernistas. De acuerdo con esta 
perspectiva apologética, asistimos a la entrada de México al primer mundo. 
Desafortunadamente, para los que se creyeron Ja propaganda, este suello terminó en 
J 994 con la irrupción en Chiapas del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) 
y el asesinato del candidato del PRI a Ja presidencia. Luis Donaldo Colosio, que entre 
otras cosas, demostraron que México es un país inestable y en crisis permanente. 

Asimismo, como ocurrió en otros países, se han modificado leyes y articulas 
constitucionales relacionados con el uso de Jos medios de comunicación y su 
confonnación como industrias culturales. En el ámbito mundial estas transformaciones 
fortalecieron aún más a las empresas transnacionales dedicadas al negocio de las 
industrias culturales. En Ja segunda parte de este capítulo intentaremos responder ni 
¿Por qué el cinc mexicano desapareció de las pantallas? ¿Cuál fue su situación durante 
Jos ochenta? y. ¿Cuál ha sido su relación con el mercado de video y las empresas de 
televisión? 

2. 1. Condiciones económicas y sociales de México 

La situación económica de México durante Jos ochenta fue crítica. se desató una crisis 
que paralizó la planta productiva. El país estaba endeudado a tal grado que el nivel de 
vida de las familias empeoró, agravándose las diferencias sociales. En 1982, México 
sufrió la baja de Jos precios del petróleo a nivel internacional, apareciendo un retroceso 
en las inversiones de esta industria sobre la cual estaba basada la politica económica 
mexicana desde mitad de Jos setenta. Actualmente, México sigue sufriendo de crisis 
sexenales al depender de las variaciones en el mercado petrolero. Desde los ochenta, el 
Producto Interno Bruto (PIB) descendió año con allo mientras la inflación crecía 
constantemente. 18 

En los setenta, se aceptan préstamos por varios millones de dólares para 
invertirlos en el desarrollo de Petróleos Mexicanos (Pemex), pero Ja caída de los precios 
del petróleo entre 1980-1982, ocasionaron Ja baja en las ganancias del sector, por Jo que 

" El l'lll rcol pcr capilo coyó en un 3% en t 982 y en un 6.5% en t 983; t 984 y 1985 fueron testigos de 
tasas de crecimiento insignificantes. en 1986. el PllJ real per eápita CO.)'Ó otro 6.1%, y luego, en 1987, 
0.8%. Como en el resto de América l.atinn. los aumentos en los precios se ugregarun a los otros 
problemas económicos. En 1982. la inflación alcnn7.ó el 98.8%: subió o IOS.7% en 1986. y u 159.2% en 
1987. Jeffrcy l ... 8ort7., ••El impacto social de la crisis económica de México ... en Re\•/.,·ta Mexicana de 
Sociologla. enero-marzo 199t, México, llS·UNAM, p. 44. 



.16 

México se encontraba sin dinero para pagar las deudas contraidas.19 Ante ésta situación, 
la crisis de México en los ochenta no se quedó dentro del ámbilo económico, penneó a 
toda la sociedad. La inflación provocó la disminución de los salarios y, por 
consiguiente, la calidad de vida se derrumbó, en particular, muchas familias de clase 
media cayeron dentro del abismo de la miseria. El desempleo, la delincuencia y la 
corrupción se agravaron hasta llegar a niveles inimaginables. 

A partir de esta crisis, los gobiernos mexicanos desde la administración de 
Miguel de la Madrid, adoptaron el modelo económico neoliberal. Como ya hemos 
mencionado, dentro de ésta corriente no tienen cabida las economlas cerradas y los 
sistemas donde existan parestatales. Los tecnócratas, quienes con Salinas de Gortari 
(1988-1994) llegaron a su punto más alto, argumentaban que los problemas de México 
se resolverían si se entraba a la dinámica de la apertura comercial y a un régimen 
estricto para "adelgazar" al Estado, es decir, venia de empresas propiedad del gobierno 
"no prioritarias." En general, después de la crisis de los ochenta, se desarrollaron 
pollticas encaminadas a la reducción del aparato estatal y a la apertura económica, 
asimismo, éstas promovían una menor injerencia del gobierno dentro de la 
administración económica para dejarla libremente a los vaivenes del mercado. Con la 
crisis de 1994, fue evidente la ineficiencia de tales políticas. Éstas pollticas se 
prolongaron durante el sexenio de Ernesto Zedilla (1994-2000), agudizando la crisis del 
sistema político mexicano asentado en el corporativismo y en el partido de Estado. El 
costo de mantener la misma política significó el proceso de tránsito hacia una 
democracia formal con alternancia de partidos políticos en el poder ejecutivo.20 

Los planes de austeridad económica, en vez de mitigar los efectos de las crisis, 
son estrategias para dejar al libre mercado el control de la economía. Asl, el gobierno se 
desentiende de su papel como regulador del bienestar económico y social de la 
población. Al dar privilegios a la iniciativa privada para controlar la economía, el 
gobierno beneficia únicamente a los empresarios y a la inversión extranjera.21 

19 Pese a la merma del circulante cambiario, el pafs se encontró de todas maneras comprometido por el 
servicio de 88 000 millones de dólares de deuda externa. Cuando el gobierno admitió que México no 
podría cumplir con sus obligaciones financieras internacionales a fines de 1982. los acreedores 
comerciales fueron obligados a aceptar una rcncgocioción en los pagos de capital e intereses. Para 1987. 
Ja rcncgociación de Ja deuda llevó el total flasta 102 000 millones de dólares. Para el final de la década, el 
servicio de lo deudo le es1abu coslondo ni país más de un tercio de sus ingresos por exportaciones. Pnra 
quienes podían comprar, la deuda externa de México estaba siendo vendida por menos de Jo mitad de su 
valor nominal en el mercado secundario. /bid, p. 44. 
20 Lo que se ha perdido de vista en el debate, sin embargo, ha sido a la gente pobre y trabajadora de 
México. Como se reconoce que los programas de austeridad y corrección de la cconomfa necesariamente 
conllevan sucrilicios. se ha asumido que tules sacrificios son necesarios. inevitables y viables. [ ... ) l..a 
intervención del Estado en lo economía llenó Jos huecos donde el capital privado lcnío miedo de entrar. El 
Estado contribuyó o Ju estabilidad política median le programas implfci1os para la creación de empleos. No 
obstante. cincucnlu ui'ios de fuerte crecimiento económico sirvieron más bien para aumentar In.-; ganancia. .. 
de los empresarios, que pura dar mejores salarios a los lrJbajadorcs o tierras a los campesinos. Op. cit .. p. 
45. 
21 ( ••• ] El propósilo de la austeridad no ha sido únicamente el de apretar los recursos financieros para 
pagar Jo deuda, ni el de contener la inflación para que no se convierta en hipcrinllación. El gobierno 
mexicano ha utilimdo deliberadamente la austeridad para cambiar el papel del gobierno en lo cconomfa, y 
paro allerur los rclociont.-s económicas de México con otros países. Es por ello. indudablemente, que no 
causa ninguna sorpresa ver saltar a México dentro de la corriente de la privati7.ación y libcralizución. Op. 
cit .• p. 46. 
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En 1982, al llegar Miguel de la Madrid a la presidencia, se presentó el Programa 
Inmediato de Reordenación Económica (PIRE). A grandes rasgos, era un plan para 
actuar contra la inílación, garantizar el empico y mantener las iasas de crecimiento 
sostenido. Este programa representaba los métodos ejercidos por el Fondo Monetario 
Internacional (FMI) al plantear un descenso planificado en los gastos del sector público 
y una reducción en los subsidios estatales. Este tipo de programas de austeridad afectan 
siempre a la población más pobre, al subir el precio de los alimentos y medicinas. La 
situación de los ochenta hasta nuestros días no ha variado mucho. El programa de 
austeridad impulsado por De la Madrid vislumbraba la política económica imperante en 
los años siguientes: terminar con los subsidios estatales. Se comenzaba a plantear la 
venta de empresas propiedad del gobierno (paracstalalcs) a la iniciativa privada, para 
que ésta, según el gobierno, estuviera preparada para competir con la industria 
extranjera al liberarse totalmente el comercio. 

Las políticas de apertura comercial implantadas por el gobierno mexicano 
iniciaron durante la gestión de Miguel de la Madrid. El primer paso para que México 
entrara 11 la dinámica del libre comercio se realizó en este periodo al incluir al país 
dentro del GA'IT (General Agreemcnt on Tradc and Tariffs), a pesar de la crítica 
situación económica. La estrategia de ingresar al Acuerdo General de Comercio y 
Tarifas se fortaleció una década después al ser firmado el Tratado de Libre de Comercio 
de América del Norte (TLCAN) por México, Estados Unidos y Canadá, logrando la 
consolidación de las políticas norteamericanas sobre la creación de un bloque 
económico para compelir con los confom1ados en Europa y Asia. A partir de los 
ochenta, las estrategias de integración económica guiaron la política mexicana en la 
búsqueda de acuerdos comerciales para tratar de subsanar la crisis interna del país. Este 
camino le resultó costoso a México, pues en los noventa, los problemas estructurales del 
país no se resolvieron. 22 

Es importante resaltar lo siguiente: todas estas políticas de ajuste económico 
(apertura comercial, privatización y venta de paraestalalcs) fueron aprobadas y 
coordinadas por un grupo político en el poder encabezado por Carlos Salinas de Gortari, 
quien fue secretario de Programación y Presupuesto durante el sexenio dclamadridista, 
para después ser electo por "dcdazo" como el candidato del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) a la presidencia de la República, la cual ganó a través de serias 
irregularidades en el proceso electoral que dieron lugar a dudas sobre la legitimidad de 
su triunfo. 23 Entre el equipo salinisla se encontraban Pedro Aspe Armella, como 
Secretario de Hacienda y Ernesto Zedilla quien, a la postre, llegaría a ser presidente de 
México en 1994. Por lo tanto, el proyecto económico salinisla tuvo una continuidad que 

:: ( ... J Oc Ja Madrid incluyó o México dcnlro del Acuerdo General de Comercio y Tarifas (General 
Agrccmcnl on Tradc and Tariffs·GA lT). allanando asi el camino para una apertura de la economía 
mexicana f ... J. Con la deuda externa. las salidas de capital neto)' la inflación continua. el programa 
económico de De Ja Madrid coincidió con una de las peores crisis económicos de la historia de México. 
En 1982 y 1983. el PIO total real declinó en 0.6% y 4.2% rcspcctivomenlc. En 1986 cn)·ó otro 4%. lfubo 
un crecimiento moderado en J 984. 1985 y en 1986, que sobrepasaba apenas el crecimiento de la 
población. Entre 1981 y 1987, el PIR real per cápira cayó en un sorprendente 14.lo/o, MienlrJs tanto. Jo 
inflación permaneció fuera de contr<11. Los precios se elevaron 9K.H% en 1982. En 1983, el pais parech> 
estar controlando ligeramente el problema, pues el incremento de los precios cuyú u 80.8%, y luego o 
59.2% en 1984. Pero lo tendencia fue rápidamente revenida: 63.7% en 1985, JOS.7% en 1986, y un 
159.8% sin precedentes en 1987. Op.cit .• p. 56. 

!J Sobre este asunto ver Adriano Lópcz Monjardin, ••¿Derroto electoral del PRJ o inconsistencia 
sistemático del electorado?'' en Los elecciones federales de 1988 en México, fCPyS-UNl\M, México, 
1989, p.281. 
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dejó al país inmerso en una crisis constante. De hecho, el gobierno de Vicente Fox no 
ha variado el rumbo económico. pues Francisco Gil Díaz. actual Secretario de 
Hacienda, fue subsecretario de la misma dependencia durante el gobierno de Salinas de 
Gortnri. 

En 1987, a un año de las elecciones presidenciales, México se encontraba cerca 
de la hiperinílación. Las medidas impuestas por el gobierno: liberar el comercio y 
privatizar empresas pnraestatales no fueron suficientes para aminorar la crisis. La caída 
del nivel de vida de la población y las inminentes elecciones orillaron al gobierno a 
presentar en diciembre de ese arlo. ocho meses antes de los comicios, un programa 
económico de contingencia creado por el grupo salinista denominado Pacto de 
Solidaridad Económica (PSE). 2' 

2.1.1. Situación demográfica de México 

Durante estos nilos en México la calidad de vida y la situación de la población sufrió 
serias transformaciones. En 1990 se realizó el censo de población y vivienda coordinado 
por el Instituto Nacional de Estadistica. Geogratia e Informática (INEGI), del cual se 
desprendieron los siguientes resultados: 

México duplicó su población en los últimos 25 ailos. La República Mexicana 
tenía a marzo de 1990, cerca de 81.3 millones de habitantes, de los cuales In mitad 
contaba con 19 nilos o menos: había casi 104 mujeres por cada 100 hombres; 17.4% de 
la población era migrantc. según la entidad de nacimiento y residencia habitual al 12 de 
marzo de 1990; v más de 40% se ubicó en las cinco entidades federativas más pobladas 
del país.25 -

El promedio de hijos nacidos vivos por mujer descendió de 3.1 a 2.5 en las 
últimas dos décadas, reílejándose en ello la tendencia de disminución de la fecundidad. 
La población de 15 ailos y más que sabia leer y escribir se duplicó de 1970 a 1990; y 
aquella que contaba con instrucción posterior a la primaria aumentó más de seis veces 
en ese periodo. Adicionalmente, la población que formaba parte de la fuerza de trabajo 
ascendió a más de 24 millones de personas. de las cuales 46% se ubicó en el sector 
servicios. 28% correspondió al sector industrial y 23% al sector agropecuario.26 

En México se registraron 166,602 localidades. De este total, 2% eran urbanas -
con más de 2,500 habitantes-donde reside el 71 % de la población nacional, lo que 
significaba que 58 millones de mexicanos vivían en áreas urbanas y 23 millones en 
localidades rurales. El crecimiento de la población urbana fue paralelo a la expansión de 

24 El programa de Salinas tcnfa tres componentes principales: perseverancia. el nuevo pacto social y la 
profundi7.ución de los cambios cslruclUrah .. '"S. J ... J El nue\'o pnclo social significaba el tener nuevos 
acuerdos cxplícilos con los rcprcsenlan1cs del trabajo, los negocios y los campesinos sobre puntos clave: 
la tusa de cambio, los salarios y los costos de Jos servicios públicos y privados. Mientras lanto, se 
intentaba alcanzar más amplios cambios estructurales en la cconomfa u tra\'és de In liberalización del 
comercio, la dcsrcgulaciOn y la redelinición del rol del sector público. f •.. JDc la Madrid proVC)'Ó las bases 
jurfdicas puru la apertura de la economia de Mb.ico al hacerla ingresar en el GA"IT. Salinas utilizó las 
nue\us estructurus legales para iniciar una apertura violenta)' Se\'ent al reducir drumáticumcntc lus tarifas 
t otros impedimentos a las imponacioncs [ ... J. Jclli'cy L. Uortz. Op. cit., p. 60. 

5 México: Información Económica y Social ... Resultados dcnnitivos del censo de población y vivienda 
1990 .. , en Re,•l:rta /nlernaclonal del /NEO/, México, enero-abril 1992, p. 7. 

26 ihid. 
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las ciudades de más de 100 mil habitantes. El número de estas ciudades pasó de 34 en 
1970 a 98 en 1990, y. en el mismo periodo, su población aumentó de 11 millones a más 
de 36 millones de personas, por lo que su Indice de crecimiento fue de 6% anualmente. 
Una de cada 4 personas vivía en las áreas metropolitanas de las ciudades de México. 
Guadalajara y Monterrey. ~ 7 

El área metropolitana de la ciudad de México se constituyó en la zona geográfica 
más poblada de la nación, ya que en únicamente 0.4% del territorio nacional vivía 
prácticamente 20% de los habitantes del país. Asimismo, fa ciudad de México tenia un 
volumen poblacionaf superior en 25% al de Shangai, 36% al de Calcuta y 44 % superior 
a la de Río de Janeiro. Con ello se ubicaba entre las tres ciudades más pobladas del 
mundo.211 

En lo que respecta a fa situación económica de la población el censo destacó que 
la fuerza de trabajo en el país se confonnó por más de 24 millones de habitantes de 12 
años y más, lo que significa que de cada 100 personas 43 eran económicamente activas. 
Destaca la participación de la mujer, que aumentó de 2.5 millones en 1970 a 5.6 
millones en 1990, elevando su tasa, de 16 a 20% durante el periodo señalado. De esta 
población, resultó significativo que casi 70% tenia entre f 5 y 39 años, que 66% contaba 
con primaria tenninada, 44% con secundaria, 20% tenninó el bachillerato y 10% 
concluyó una carrera profesional. Asimismo la tasa de desempleo abierto fue sólo de 2.7 
por ciento. Según el censo había 3 millones 700 mil obreros y artesanos: 2 millones 186 
mil oficinistas, y más de 2 millones 200 mil comerciantes. Por lo que respecta a 
diversos servicios especializados, ía infonnación detenninó que en el país habla un 
trabajador de la educación por cada 90 personas, un médico por cada 430 habitantes y 
un abogado por cada 880 personas. 29 

27 Op. cit., p. 9. 
21 /bid. 
29 Op. cit., p. 1 O. 
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2. 2. El cinc mexicano a linalcs de los ocltcnta 

En 1976, al lérrnino del periodo presidencial de Luis Echcverria Álvarez, se observó 
cómo la inlervención eslalal en la induslria filrnica, particularmenle en el seclor de la 
producción, fue inúlil, pues no logró sacarla de la crisis existenle desde principios de la 
década de los cincucnla. Echcvcrría Álvarez promovió que la industria cincmalográfica 
girara en torno al Banco Nacional Cinemalográfico, inslilución dirigida por su hermano, 
Rodal fo Echeverria. Duranle el periodo ccheverrisla, la indus1rin cinernalográfica 
dependió lolalrncnle del Estado. el cual hizo n un lado a los productores de In iniciativa 
privada. Poslcriorrncnle, durante In administración de José López Portillo, empezaron a 
realizarse serias 1ransformaciones en el sec1or cinematográfico. Por ejemplo. se creó la 
Dirección General de Radio, Televisión y Cincmalografia (RTC), insritución adscrila a 
la Secretaría de Gobernación. La direclora de RTC fue la herrnana del presidenle, 
Margarila López Portillo, quien duranle su geslión liquidó la empresa CONACITE 1 y 
desapareció el Banco Nacional Cincmalográfico. El 22 de diciernbre de 1978, Margarila 
López Portillo organizó una junta con los miembros de la Asociación de Productores y 
Distribuidores de Películas Mc~icanas para reivindicarlos públicamente y solicilarles su 
apoyo para una nueva elapa. Esta "nueva elapa" significó un rcliro gradual del gobierno 
de la producción cincmalográfica. El scclor eslatal apoyó la filmación de 15 pcllculas en 
1979, 5 en 1980, 7 en 1981 y olras 7 en 1982. La producción de la inicia1iva privada 
produjo 72 películas en 1979; 88 en 1980; 74 en 1981 y 5 7 en 1982.30 

Duranle la administración de José López Portillo hubo un descenso en los 
volúmenes de producción del scclor cinemarográfico estala l. Se alegaba que la inversión 
en el cine era un "dispendio" y de una nula recuperación de muchas de las películas 
producidas por la adminislración anlerior. En los úhirnos años del gobierno 
echeverrisln, el cine se llegó a considerar no corno un negocio, sino corno un clemcnlo 
importanle de la cultura nacional. Con Margarila López Portillo en RTC se desarrolló 
una polllica de aurosabolajc al posponer y suspender los eslrenos del cinc realizado por 
el propio gobierno y, a su vez. exhibiéndolo en las peores condiciones de promoción y 
dislribución. La administración de Margarila Lópcz Portillo será recordada como el 
principio del fin de la cinemalografia mexicana. El 24 de marzo de 1982 se incendia, 
quedando lOlalmenlc dcslruida, la Cinetcca Nacional, albergue de malerialcs filmicos, 
bibliográficos, hemerográficos y folográficos de gran importancia, los cuales se 
quemaron perdiéndose para siempre. Este símbolo ominoso rcpresenlaba el futuro que 
le deparaba a la cinernarografia mexicana. 

Al llegar Miguel de la Madrid a la presidencia de la República en 1982, México 
vivía una crisis social y económica. Denlro de sus promesas de campaña, De la Madrid 
garanlizó fa renovación de la polílica del gobierno con relación a los medios de 
comunicación. Al asumir la presidencia se crearon los InslilUlos de Cine, Radio y 
Televisión dependienles de la Secrelarla de Gobernación. A 1 lns1ilu10 Mexicano de 
Cinemalografia (IMCINE), inslaurado el 25 de marzo de 1983, se le encomendó la larca 
de coordinar las labores de las empresas e insliluciones cinernalográficas del gobierno 
en los rubros de producción, dislribución, exhibición, promoción y cnscrlanza. De la 
Madrid nombró al cineasta Alberto Isaac para dirigir el IMCINE y, en la Dirección de 

Jo Eduardo de lo Vega Alfara, la industria cinematogrúfica me.xit:anu. /'elfil histórico-socia/, 
Guadalajara, U de G, Cuadernos de Di,ulgaeión, 2' época, No. 37, 1991, p. 62. 
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Cincmatografia de RTC, fue designado como director Fernando Mncolela. A ·esta 
dirección le tocaron las labores de difusión a través de la nueva ·cinelcca Nacional. 
inaugurada el 27 de enero de 1984, así como las tareas de supervisión y censura. 

2. 2. l. Instituto Mexicano de Cinematografia (IMCINE) 

La labor desarrollada por el IMCINE en la administración delamadridista se dividió en 
dos partes. De abril de 1983 a enero de 1986, estuvo como director del instituto el 
cineasta Alberto Isaac y, de febrero de 1986 a diciembre de 1988, se quedó con el cargo 
Enrique Soto Izquierdo. Durante la gestión de Alberto Isaac, las compailíns estatales. 
regidas por el IMCINE. ya producían muy pocas películas.31 El lnstltulo, en ese 
periodo, prcsenló una convocatoria el 29 de octubre de 1985 para el 111 Concurso de 
Cinc Experimental, en el cual participaron 1 O películas de producción independiente en 
35 milímetros. 

El IMCINE lcnía planeado realizar dos ailos después un IV Concurso, pero ello 
no fue posible al no tener el apoyo necesario y no contar con los estímulos sullcicntes. 
Además no pudo cvilnr el círculo vicioso de la burocracia tllmica mexicana. que orilló a 
Alberto Isaac a renunciar a su puesto sin haber podido corregir el rumbo del cinc estatal 
mexicano. En su lugar fue nombrado Enrique Soto Izquierdo, un político ajeno al medio 
cinematográfico, quien mantuvo al IMCINE a la deriva. A finales del sexenio 
delamadridista, un grupo de cineastas influyó para que el IMCINE colaborara en la 
reactivación del cine mexicano aportando 200 millones de pesos para el establecimiento 
de un Fondo de Fomento a la Calidad Cinematográfica (FFCC). con el cual se 
produjeron 8 largometrajes, entre ellos algunas óperas primas." La creación del Fondo 
de Fomento alentó una nueva forma de producción, consistente en que varias 
instituciones u organismos podían estar involucrados en In producción de una película. 
aportando recursos económicos y de otra índole. El cinc mexicano estaba, y sigue 
estando hasta nuestros dlas, en una situación en In que sólo a través de la coproducción 
es posible reunir dinero suficiente para el desarrollo de proyectos cinematográficos. 

2. 2. 2. 111 Concurso de Cinc Experimental 

El 29 de octubre de 1985, el IMCINE, en coordinación con el Sindicato de Trabajadores 
de la Producción Cinematográfica (STPC). presentó una convocatoria para el 111 
Concurso de Cinc Experimental. En él, participaron 1 O películas de producción 
independiente en 35 milímetros. Este certamen fue definido claramente por el cineasta 
José Buil de la siguiente manera: "Es una historia de muchas ilusiones y grandes 
fracasos", dice, "igual que la economía del país, pura improvisación."33 De un registro 
inicial de 46 proyectos, fueron aprobados 26 por acreditar solvencia económica, pero 
sólo llegaron 1 O al final. Para los participantes, el concurso fue más de habilidad para 
obtener recursos destinados a la producción de los filmes. Buil, egresado del Centro de 
Capacitación Cinematográfica (CCC) comentaba que "la opción, era hacer rifas, bailes. 
conseguir préstamos familiares y personales, etcétera. Necesitaba, líquido, como 17 
millones de pesos, sin considerar los servicios ni gastos en técnicos; sólo para material y 

" Op. cit.. p. 73. 
" Op. cit., p. 74. 
JJ Jféctor Rivera, "El concurso de cinc experimental", en //ajas de c:ine (Testimonios y doc11me111os del 
nt1el'O cine latinoamericano}, México, 1988, vol. 2, p. 253. 
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contando con la aportación del sueldo de los trabajadores."" Su presupuesto total 
ascenderla quizá a los 40 millones de pesos: Ó•Ésa es una cosa patética: siempre 
hablamos de enormes cifras que nunca vemos, que vuelan sobre nuestras cabezas."35 

2. 2. 3. Plan de l{cnovnción Cincn111togr:lfic11 

El paulatino descenso en el número de espectadores para ver cinc mexicano en las salas 
de la Rcpi1blica Mexicana y Estados Unidos en 1986, JI• sus dos mercados más 
importantes, agravó la crisis de la industria lihnica. Entre las causas de esta 
problemática se encontraban la calda en la producción lilmica estatal, de la iniciativa 
privada y de los independientes, como consecuencia del aumento excesivo en los costos 
y la nula recuperación de las inversiones, debido al escaso porcentaje de tiempo de 
pantalla otorgado por los e.xhibidorcs al cinc mexicano. Otro elt:mcnto que se agregó a 
esta crisis fue la pérdida del poder adquisitivo de la población. 

La Asociación de Productores y Distribuidores de Pellculas Mexicanas 
(APDPM). en abril de 1986, exigió a la Secretaría de Gobernación, a través de la 
Dirección General de Radio. Televisión y Cincmatografla (RTC). presidida en ese 
entonces por Jesús Hcrnándcz Torres, que obligara a los exhibidores a cumplir con lo 
establecido en el Articulo 2, Fracción XII de la Ley de la Industria Cinematográfica y el 
Articulo 85 del Reglamento. los cuales garantizaban el 50% de tiempo de pantalla al 
cinc mexicano. La APDPM amenazó con recurrir a los tribunales de justicia en caso de 
que no se cumpliera la ley, situación que orilló a las autoridades de RTC a negociar con 
los empresarios. 37 

Al mismo tiempo, los exhibidores manifestaron su rechazo al congelamiento de 
los precios en las salas cinematográficas, pues le achacaban todos los males de la 
industria: el descenso en la producción cinematográfica, la baja calidad de las pcllculas 
mexicanas y el cierre de muchos cines en toda la República. El 13 de octubre de 1986, 
Jesús Hcrnández Torres, director de RTC en turno. presentó el Plan de Renovación 
Cinematográfica. El principal punto de este proyecto era el relacionado con la 
liberalización de precios en los cines, a cambio de esto, los cxhibidores ofrcclan mejorar 
los servicios de las salas (construcción y reparación de cines, mejor atención al público 
y eliminación de la reventa) y, otorgar recursos económicos para apoyar la producción 
de películas a través del Fondo de Fomento a la Calidad Cinematográfica (FFCC). 

En 1987, un año después de haberse aprobado el plan, los resultados fueron los 
siguientes: 1) Habla una cantidad de 178 millones de pesos para el Fondo de Fomento a 
la Calidad. De esa cantidad se ocuparon 25 millones para un banco de guiones 
cinematográficos y 5 millones para la organización de la Reseña de Acapulco; 2) el 
tiempo de pantalla del cinc mexicano fue del 20.38% en los cines del Distrito Federal y 
su área metropolitana durante 1987; 3) la producción de películas mantuvo su descenso; 
4) se obtuvieron 200 millones de pesos para el fondo de jubilación de la Sección 1 del 
STIC; 5) los precios del boleto para entrar el cinc aumentaron tres veces desde que se 

"/bid. 
"/bid. 
36 Alfredo Murloz de León, •'Se cicrru el nu:rcudo de Estados Unidos para el cinc mcxicnno'\ en 
No1•edades, 24 de junio de t986, p. Ot4. 
"Fclix Zúnigo, '"Parará la Industrio 11Jmico", en No••edades, 10 de obril de 1986, p. 016. 
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presentó dicho plan; 6) Durante este periodo abrieron 74 nucv:1s salas y cerraron 24 por 
falta de recursos.38 

2. 2. 4. Fondo de Fomento a la Calidad Cinematográfica 

A partir del Plan de Renovación Cinematográfica, se estableció el Fondo de Fomento a 
la Calidad Cinematográfica (FFCC), como parte de dicho plan. Aunque José Estrada,39 

dirigente del STPC, fue quien propuso la idea del Fondo, la verdadera razón por la cual 
se instauró, fue para permitir que los cxhibidores aumentaran los precios de entrada a 
las salas de cinc. A su vez, los empresarios ofrecieron ceder una cantidad de sus 
ganancias para apoyar, a través del Fondo, la producción de películas de calidad. Al 
inicio de la negociación el gobierno les pidió a los exhibidorcs el 10% de sus ganancias, 
pero los dueños de las salas afirmaron que sólo iban a dar el 5% de las entradas brutas; 
finalmente, al seguir regateando. los c.xhibidorcs acordaron dar al fondo ingresos por 
medio de una cantidad fija de butacas. 

Los objetivos del Fondo de Fomento a la Calidad eran los siguientes: a) Mejorar 
la calidad del cinc mexicano, b) Promover el cinc mexicano en la República Me;o¡icana Y. 
en el extranjero, e) Incrementar y preservar el acervo de la Cinetcca Nacional Y. d) 
Fomentar el desarrollo tecnológico y de nuevos valores. Para lograr esas melas sólo se 
recaudaron 178 millones de viejos pesos, cantidad insuficiente siquiera para producir 
una pellcula.'0 

En México, a finales de los ochenta, para producir una pellcula se debía recurrir 
a las cooperativas, a las universidades, a las escuelas de cinc y algunos productores 
asociados. El gobierno dejó de invertir en la industria cinematográfica, acabando con el 
subsidio estatal para la producción total de una pcllcula. El Fondo de Fomento nació 
con el fin de deslindar la responsabilidad del gobierno como productor de pcllcuías, 
obligando a los productores privados a buscar financiamiento. Dentro de esta crisis y 
con los cambios en la estructura de la producción fllmica en México, en 1987, con la 
pellcula Días dijiciles de Alejandro Pclayo, no pudo haber mejor título que describiera 
la situación del cinc mexicano en esos momentos, inicia una nueva era en la 
cincmatografia mexicana al producirse pcllculas con la participación de varios 
organismos sin tener un respaldo económico absoluto por parte del gobierno.41 

El 22 de junio de 1988 durante el Foro "El Cine Mexicano Hoy", organizado por 
la Fundación Mexicana de Cineastas y la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM). 
Jesús Hernándcz Torres, director de RTC, informaba que el Fondo de Fomento a la 
Calidad Cinematográfica contaba con mil 175 millones de viejos pesos; asimismo, 
realizó comentarios acerca de un convenio realizado conjuntamente con la Asociación 
Nacional de Productores para aumentar de 1 millón de viejos pesos a 4 millones el pago 
a los guionistas cinematográficos como una forma de apoyo a la industria.42 

''Colectivo Alejandro Galindu ... El cinc mexicano y sus crisis". J• parte. en Oicine. núm. 21, septiembre· 
octubre 19H7. México, p. 16. 
19 José Estrada follcció en el Distrito Federal el 23 de agosto de 1986. 
"ºColectivo Alejandro Galindo, .. El cinc mexicano y sus crisis .. , 3• parte. en /J/cinl!. núm. 21 1 septiembre .. 
octubre 1987. México, p. 17. 
" 1 Enrique C. Palma Cruz. El cine mexicano de los ocllenlcl: agudi:acló11 ele su crisis, México, 1990, p. 
109. Tesis (Licenciado en Ciencias de Ja Comunicación}-UNAM, FCPyS. 
" Op. ci1 .. p. 1 l l. 



24 

Es importante recordar que una de las clliusulas del Fondo de Fomento seílalaba 
que ésta entidad también debía respaldar económicamente al llaneo de Guiones, 
instalado en 1987 por la sección de autores del STl'C. con ayuda de la Sociedad de 
Escritores de México (SOGEM). En este banco, los guionistas presentaban un proyecto 
resumido en 1 O cuartillas y. una vez aceptado, cobraban un anticipo mlni1110 mientras 
desarrollaban el guión. Esta medida no favoreció a los guionistas, pues en muchas 
ocasiones a pesar de tener calidad, sus trabajos nunca interesaron a los productores y, 
por lo tanto, nunca se llegaron a filmar. 

2. 2. S. Panorama de la Industria Cincm11togr.ílica l\lcxicana 

Durante la década de los ochenta, la crisis de la economía me.~icana a!Cctó a la industria 
cinemato~rálica. En 1984 se filmaron 64 películas; en 1986, 76; en 1987, 72; y, en 
1989, 65. 3 La realización de películas en México se volvió un riesgo económico ni cual 
los productores de la iniciativa privada no quisieron enfrentarse debido a los altos costos 
de producción y a las pobres ganancias obtenidas por sus películas, la mayoría de muy 
baja calidad técnica y artística.44 

El productor, después de pagar impuestos a la Secretaría de Hacienda, a los 
sindicatos, a los estudios y a los laboratorios, se quedaba aproximadamente con el 10% 
de las ganancias totales por concepto de la distribución y exhibición de su película. Esta 
situación provocó que las empresas productoras tuvieron menos dinero para mantener el 
ritmo de producción, pues la recuperación del costo de una sola película se realizaba 
aproximadamente 3 aílos después de su estreno, además, "por lo regular las películas 
mexicanas se mantenían 11 meses en espera de ser exhibidas."45 

Las políticas de los sindicatos (STPC y STIC) en cuyas cláusulas de sus 
contratos exigían que se contratara a gran cantidad de personal, el cual no ayudaba en 
nada a la producción de una película, propició el aumento de los costos de producción 
en detrimento de la calidad del filme. Ante las demandas de los sindicatos, los 
productores optaban por abandonar los proyectos-46 

" Op. cit .. p. 293. 
44 El productor tenia que afrontar grandes dificultades para hacer rentable su inversión. En principio sus 
peliculus dcbian obtener S veces más de lo erogado en la explotación de su producto. ya que las ganancias 
no ernn en su totalidad para ellos, debian compartirlas con los distribuidores y cxhibidorcs. Del 100% de 
las ganancias de una pclicula, el 40% pcrtcnecfa al distribuidor, que comerciaba la cinta ul por mayor y 
tenla la concesión ilimitada de los derechos de explotación; otro 40% era para el cxhibidor que poscfa los 
derechos de proyección. paru Ja comercinli7.nción en su cinc. El restante 20% cru para el productor, quien 
tenla que pagar impuestos a lfacienda. pagos a Ja Asociacitln Nacional de Actores (ANDA), ni Sindicato 
de Trabajadores de la Producción Cinematográfica (STPC). los labor.Uorios, Jos estudios 
cincmatognificos. cte. Al terminar este reparto el productor de la película lcrminuba con una ganancia 
upro:dmada del 10%. Durante estos años paro que el inversionista rccupcr.ira su dinero, su producto debla 
ser muy bien aceptado en In taquilla, tenla que meter una gran cantidad de gente a las salas 
cincmatogrúíicas. de otru manera quedaba en In ruina. Gilbcrto Mnccdo citado por Enrique C. Palma 
Cru7, Op. cit .. p. 29~-295. 
45 Colectivo Alejandro GalimJo . .. E.I cinc mexicano y su crisis", 2•. parte. en Vic:ine, núm. 20.julio·ngosto 
1987. p. 13 . 

.. r. Estas rígh.hls modalidades de tmbo.tjo que: impusieron los sindicatos. pri\'ahan ni productor de una 
iniciuti\'u industrial. l.us agrupaciones sindicales imphmtnbnn furmus de trabajo inllcxihlcs. apartadas 
totalmente c.Jc las necesidades reales y el presupuesto dl! los inversionistas. El productor industrial, tenla 
que aceptar unidades de rodaje de JS o más gentes, que eran innecesarias. Además tenla que pagar 
tiempos extras, sueldos arbitrarios al personal de csccnogrolla, a los músicos, editores, fotógrafos, etc. 
Enrique C. Palmo Cru7, Op. cit., p. 299. 
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Los productores, anie esla situación, se dedicaron a financiar cintas genéricas de 
bajo costo y nula calidad temático-estilfstica. El sector estatal de la industria sólo pudo 
linanciar un pequeño nÍlmero de películas. El arribo a la presidencia de la República de 
Carlos Salinas de Gortari, en diciembre de 1988, pro\'ocó un cambio en la 
administración del IMCINE. Ignacio Durán Loera fue elegido para ser el nuevo director. 
El principal objetivo de Durán Loern era que el IMCINE formara parte integral de una 
de las nuevas dependencias de la Secretaria de Educación Pública: el Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes (CONACULTA). creado en 1988.47 El aparato 
cinemalográlico eslalal no incrementó su producción a pesar de que, desde el último año 
de gobierno de Miguel de la Madrid. en el país entró en vigor el Pacto de Solidaridad 
creado paro disminuir la inílación. pero sin aportar ningún bcnclicio económico a la 
industria cinematográlica mexicana:"[ ... ] A la fecha. el cinc patrocinado por el Estado 
se ha convertido en un mero pretexto para justilicar la añeja intervención estatal en los 
órdenes de la cultura y los medios masivos de comunicación.''" 

PRODUCTO INTERNO BRUTO DEL.A INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA MEXICANA 
(MIL.L.ONES DE vn:.ios PESOS) 

ANO NACIONAL. INl>USTRlA DEL. CINE 
1980 392. 638. 153 (177. :?33 
1981 427. 082. 730 61JI. 80.t 
1982 424, 401. 067 647. 798 
1983 406, 591. 939 714.378 
1984 42 l, 270. 644 781. 310 
1985 432, 195,810 691, (01 
1986 415, 657. 859 647. 359 
1987 421, 827. 882 552. 670 
1988 427, 633. 293 627. 420 .. l·ucnlc: INl:.GI. 5utf!ma de Cul!nf(l.f Nt1c1a11ales de ,\ft!.nco ( 1980-1986 y 19H 1y1987). México 1988 y 

1989. 

2. 2. 5. 1. Producción 

Cortometraje 

A linalcs de los ochenta. la producción de cortometrajes se enfocaba al mercado 
publicitario. siluándosc por arriba de las mil unidades al año y con presupuestos en 
constante crecimiento. Anle la disminución de las venias y debido al nulo poder 
adquisitivo. a rartir de 1989, la táctica publicitaria cambió y la producción de cortos 
cayó un 60%.4 De 144 compañías existentes, 143 eran privadas. siendo únicamente 3. 
las encargadas de la producción quincenal de noticieros para exhibirse antes de cada 
función en los cines. Estas empresas produjeron 72 cortos de 1 O mi nulos cada uno.50 En 
ellos se presentaban noticias sobre eventos sociales. culturales o comerciales y anuncios 
publicitarios. 

"
1 füfuardo de la Vega Al furo, op. cit., p. 15. 

"lhiú. 
49 Cunacinc, /.a lnduslrla clnematogr4fica mexicana. Pelfll económico, México, 1989, p. JJ. 
50 Op. cit., p. 34. 
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El coslo de un comercial era nproxirnadamcnlc de 70 millones de viejos pesos y 
se vendfu, en promedio, en 110 millones en el mercado mexicano.;• Ahora bien. si nos 
lijamos en el coslo de producción de un largomelraje, el cual fluctuaba entre los 235 
millones de viejos pesos en 1988. nos daremos cuenta que la inversión en publicidad era 
alta, pero también lo eran las gananeias.52 En 1988, la producción de unos 100 
comerciales, pennitió a las empresas dedicadas a csle negocio. oblener ingresos 
cercanos a los 13 millones de dólnrcs." 

El gobierno, durante estos ar1os. contaba con el Centro de Producción de 
Cortomclraje, encargado de udminislrar los recursos públicos olorgndos para In 
promoción del cinc mexicano. Esla entidad gubcrnamenlal realizó en 1988, 15 
cortomc1rajcs, de acuerdo a cifras nparccidns en el sexlo informe de gobierno de Miguel 
de la Madrid.'' La mayoría de los cortos producidos eran documentales turísticos, 
elnográticos, de difusión artís1ica y cultural. Sin embargo, su principal objetivo se 
ccnlraba en filmar las campañas polilicas de candidalos a cargos públicos del Partido 
Revolucionario lns1itucional (PRI). En teoría, los organismos y dependencias 
gubernamentales debían recurrir a este centro para que les produjera los spots 
promocionalcs que servirían para la difusión de estas instancias del gobierno, pero 
habitualmente, lu mayoría de las secretarlas y dependencias contrataban los servicios de 
compañías privadas, como Bilbatúa y Cinecomunicación para la producción de sus 
cortos publicitarios.55 

Ln producción de cortometrajes en México se encontraba ante una dificil 
situación. Por una parte, la realización de cortos independientes era una empresa que 
dificilmente llegaba a buen ténnino, debido a recursos económicos insuficientes y 
apoyos mínimos. En ocasiones, algunas dependencias del gobierno o instituciones 
privadas financiaban algunos trabajos, pero frecuentemente las ideas se quedaban sólo 
en el papel. Aunado al problema del financiamiento, estaban los obstáculos para la 
exhibición de los cortometrajes, únicamente proyectados eventualmente en cinc clubes 
universitarios y casas de cultura, sin que existieran ganancias para pagar siquiera el 
costo de producción del corto. Al no obtener ingresos por exhibición, la producción de 
cortometrajes en México se volvió mínima, siendo las escuelas de cinc, las únicas que 
lo adoptaron corno un ejercicio indispensable para los cstudian1es, pues de esa forma 
podían poner en práctica los conocimientos adquiridos en las aulas. "Es de sobra 
conocido el hecho de que los cortometrajes que se reali7..an en el país por regla general 
no logran recuperar sus inversiones, ya que no obtienen ingreso alguno por su 
exhibición en las salas cincrnatográÍicas. Es más, en ocasiones se tiene que pagar a los 
dueños de los cines para poder exhibirlos."56 

Largometraje 

En 1988, las 168 compañías productoras existentes hasta ese momento, aportaron al 
erario público la cantidad de 4,551. 7 millones de viejos pesos.57 Las productoras 

" Op. cit., p. 35, 
"Íbitl. 
"/hiel. 
" 0¡>. cit., p. 36. 
"/bid. 
,. Op. cit., p. 37. 
" Op. cit., p. 39, 
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realizaron 102 cintas, 30% más con respecto n las 72 producciones de 1987.58 Estas 
empresas se dividían en cuatro grupos de acuerdo al ní1111ero de películas hechas 
anualmente. El primer grupo, el más importante, estaba conformado por 18 compañlas, 
que producían un promedio de dos películas al año. Estas compariías representaron el 
34.47% de la producción anual. El segundo grupo reunía a 14 compaiiías que realizaban 
un promedio de dos películas cada tres años, el 10.98% de la producción total. 
Dieciocho compañías integraban el tercer grupo, éstas producían una película cada dos 
años, el 1 1.45% del total. Finalmente, 1 16 productoras constituían el grupo cuatro, éstas 
producian ocasionalmente y representaban el 3 7.2% del total anual. Las compañías 
estatales incrementaron su producción, al llegar a realizar 5 películas anuales, un 5.9% 
del total.'º 

De las 168 compañías productoras. 166 pertenecían a la iniciativa privada.°º 
Estas empresas financiaban la producción de sus películas con capital propio o con 
pequeños adelantos de algunas distribuidoras. Casi todas trabajaban con los sindicatos 
industriales establecidos y utilizaban regularmente las instalaciones de la industria 
cinematográfica nacional (estudios, salas de post-producción, etc.). La situación de fa 
industria durante estos años mostraba signos de descomposición más acentuados. Los 
problemas económicos no eran los únicos, existía una autocensura por parte de fa 
industria representada en fa actitud de no permitir la posibilidad de producir películas 
con historias diferentes a las tradicionales, pues no se promovían temáticas nuevas y se 
impedía el arribo de cuadros de producción y artísticos renovados. 

Cuando el productor vence su miedo a la bancarrota y se arriesga por un cine con tema 
diferente, si Ja cinta no incluye a ciertos a11istas populares y de renombre, se topa con 
muchos obstáculos para su exhibición. Estos van desde la rotunda negativa de exhibirla 
hasta asignarle las peores fechas del año, situación que al poco tiempo lo hace desistir de 
sus empeños y de inmediato regresa a producir películas de comercialidad probada.61 

Conacine y Conacite 11 eran las dos empresas cinematográficas estatales 
encargadas de la producción de largometrajes. Formalmente, las actividades de estas 
compaílias del gobierno lenian como finalidad mejorar fa calidad técnica y temática del 
cinc me~icano, para de esa manera lograr un acercamiento a nuevos temas e ideas y, 
asimismo. conseguir que se reafi7..ara un cinc más critico y representativo de la sociedad 
mexicana, deseos que pocas veces se pueden ver en las películas hechas en México. La 
participación estatal en la producción cinematográfica disminuyó año con año durante 
los ochenta: en 1984 se realizaron 9 pellculas; en 1985, 5; en 1986, 4; en 1987. 4 y, en 
1988, 3.'~ 

El descenso en la producción de pellculas estatales era un fenómeno progresivo 
iniciado en 1977 a partir del gobierno de José López Portillo. El promedio anual de 
producción de largometrajes fue de 21 cintas de 1970 a 1976, número que disminuyó a 
19 pellculas entre 1976-1982, para definitivamente caer de 1983 a 1988 con 6 pellculas 
en promedio al año.63 A pesar de que las inversiones en el sector cinematográfico estatal 
aumentaron de 677. 7 millones de viejos pesos en 1984 a 2,980 millones en f 988, la 

"Op. cit., p. 39. 
59 lbid. 
"" Op. cit., p. 40. 
61 Op. cit., p. 41. 
6

' Op. cit., p. 44. 
6

' Op. cit., p. 45. 
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situación no mejoró, pues la crisis por la que atravesaba el pafs encareció los costos de 
producción.""' 

En f 984, con lo que la iniciativa privada podia producir tres películas, el 
gobierno apenas reafi1.aba una. Esta situación se agravó en 1988, año en el cual los 
particulares podían hacer 4.5 cintas con el costo de una de las compañlas estatales. El 
costo promedio por pelicula producida por el gobierno creció de 1984 a 1988 unas trece 
veces, aproximadamente; pasó de 75.3 a 993.3 millones de viejos pesos sin que existiera 
de por medio un aumento en la calidad técnica y artistica.65 

Uno de los grandes problemas a los que se ha enfrentado la cinematografia 
mexicana es la incapacidad de recuperar Jos costos de producción de las películas. A 
finales de los ochenta, el 82.8% de Jos filmes nunca consiguió recobrar las inversiones 
hechas.66 A la cantidad destinada para la producción, se suman los gastos por 
publicidad. A partir de un estudio realizado por la Canacine sobre 400 películas, se 
determinó que ese gasto era de un 25% sobre el costo inicial de la producción.67 Una 
película para ser distribuida necesita contar con un número de copias suficientes, 
además de material promociona! (Slills, fotomontajes), el permiso de RTC para ser 
exhibida comercialmente. lrt1ilers para televisión y cine, etc. 

En México a finales de los ochenta, como ya hemos mencionado, una pel!cula 
era estrenada en cartelera aproximadamente once meses después de haber sido 
terminada. La película, después de estar en cartelera, recibfa en el lapso de un año 
posterior a su estreno, el 86% de sus ganancias por concepto de exhibición en fas salas 
de cine del pals. Dos años después del estreno recibía el 9% y, en los años siguientes 
recibía el 5% restante,68 Las ganancias de una película en los dos primeros años, en 
teoría, permitían la producción de un nuevo filme. En 1988, el costo de producción de 
una película mexicana era de 235.1 millones de viejos pesos, que aumentaba al sumar 
58.8 millones de gastos en publicidad, dando como resultado 293.9 millones de 
inversión total.69 

.. ,bid. 
65 Op. <11., Jl. 46. 
""Op. e//., Jl· 48. 
67 Op. <11., p. 49. 
61 /bid. 
(oQ De cslo se desprende que si un inversionista producfa una pclfcula en 1984 con una inversión de 27.7 
millones de pesos (34.6 millones una \'CZ considerados los gastos de publicidad) después de Jos dos 
primeros ai\os de exhibición Ja distribuidora recuperara 54. J millones de pesos y. una vez descantada la 
participación de la misma. el productor solo recibirá 41.1 millones de pesos. cifra que supera en un IH.8% 
lu inversión original~ sin embargo. si quisiera producir una nueva pc:Hcula. necesitada desembolsar 90.5 
millones de pesos en promedio. Estu situación se repite una y otra vez. Si en 1985 se invertían 53.3 
millones de pesos. en 1987 se rccuperabun 79.4 millones de pesos, pero hacer una nueva película coscaba 
ya 159 millones de pesos. Lo mismo sucedía en 1986: si alguien invertia 113.1 millones de pesos. en dos 
allos recuperuria, cuando mucho, el JO% sobre la inversión original, en tanto que el costo para hacer una 
nueva pelfcula ya se habia incrementado en un 88.8% respecto al costo de 1986. Para 1987 la situación no 
cambió. ante un costo por peHcula de 198.8 millones de pesos, se obtenian en 1989. 254.3 millones. en 
tanto que la cantidad requerida paro iniciar un nuevo ciclo era de 305.6 millones. Cunacinc. op. cit., p. SO. 
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2. 2. 5. 2. Distribución 

En 1988, existían en el mercado cinematográfico mexicano 91 compañfas 
distribuidoras, las cuales comercializaron 386 pelfculas en las salas de cinc. 70 El 20.1 % 
del material distribuido perteneció a pelfculas mexicanas (79 películas) y. el 79.9% 
restante, a material extranjero ( 158 norteamericanas). 71 De mediados de los ochenta, a 
principios de los noventa, cerraron 19 empresas. pero se abrieron 45.72 La mayor parte 
de las distribuidoras desaparecidas eran compaftfas muy pequeñas que terminaron por 
vender sus películas a las empresas más grandes. 

Entre 1984 y 1988 se distribuyeron en México un total de 1,959 peliculas. 7
J De 

este número. 394 películas fücron mexicanas, el 20.1% del total, asimismo, se 
estrenaron 792 películas norteamericanas, el 40.4%." Un 17.0% del material distribuido 
se repartió entre países como Inglaterra, Italia. Francia. Hong Kong, Brasil y Canadá, 
dejando solo el 22.5% para el resto del mundo. 75 

De las 91 distribuidoras existentes en México, sólo 11 controlaban el 70.8% del 
total de estrenos. 76 Únicamente füeron 9 fas compañfas e instituciones que distribuyeron 
películas mexicanas en este periodo: Películas Nacionales. Videocine. Continental, 
Artecinema de México. UNAM. Zafra, Corsa, Piscis y Lcadcrs Films. Películas 
Nacionales fue la distribuidora más importante de cinc mexicano, pues distribuyó el 
78% de todas las cintas mexicanas. Esta empresa llegó a distribuir el 22% de todos los 
estrenos en la Ciudad de México de mediados de los ochenta a principios de los 
noventa. 77 Pelfculas Nacionales fue por mucho tiempo la compai'lla líder en este sector, 
debido al número de estrenos y a las cantidades de focturación. Los ingresos de esta 
empresa por film rema/ pasaron de 3,116.7 millones en 1984 a 30,142.2 millones en 
1988. 78 

Estos números en un principio representaban un crecimiento, pero no rcnejaron 
los efectos de la inflación, ya que a pesar del incremento en los estrenos. el descenso en 
los in~resos fue del 50%, afectando no solo a Películas Nacionales. sino a todo el 
sector. 9 Pellculas Nacionales mantuvo su participación dentro delji/1111'<'11/a/ total: En 
1984 representaba el 29.39% del total y, para 1988, llegó a 29.46%."i La empresa 
colocada en el segundo lugar de la distribución. después de Películas Nacionales, fue 
Artecinema de México, la cual creció a partir de mediados de los ochenta, curiosamente, 
no era una integrante del Film Board, sino una empresa independiente. Esta compañia 
estrenó 160 tltulos en este período, una cantidad aproximada de 32 estrenos anuales. 
Artccinema, cuarta compañia en focturación durante 1984, se transformó en la segunda 
empresa dentro del sector en J 988, superando en un 40% a su competidora más cercana. 

70 Op. cit., p. 56. 
"/bid. 
"/bid. 
"Op. cit .• p. 57. 
"/bid. 
"Íbld. 
76 Op. cit .• p. SH. 
77 Íbld. 
11 Op. cit .. p. 59. 
7

• Op. cit., p. 60. 
'º/bid. 
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Las ganancias de esta compailia representaron en 1988 el J 5% del total de Jos ingresos 
por film renwl.81 Las compaillas pertenecientes al Film Board (Warncr Brothers, 20111 

Ccntury Fox, UIP y Columbia) obtuvieron en conjunto el 33.01% de Jos ingresos en 
J 988. En 1984 su participación era menor. tenían el 29.47% del total de ganancias.82 

Una compailla que avanzó dentro del mercado fue Vidcocinc, Ja filial de Televisa. Esta 
aumentó sus ganancias, pues sus ingresos pasaron del 1.4% al 3% del total del sector de 
la distribución. u 

El gobierno mexicano, además de Películas Nacionales, contaba en el sector de la 
distribución con las siguientes compailías: Películas Mexicanas, Continental de 
Películas y Nuevas Distribuidoras de Películas. Formalmente, Pcllculas Mexicanas se 
encargaba de la distribución de material mexicano en el extranjero. Nuevas 
Distribuidoras de Películas era una subsidiaria de Continental de Películas, que, en 
principio, tenla la tarea de distribuir las películas hechas por las compañlas estatales. 
Entre sus objetivos también se encontraba Ja adquisición de las mejores producciones 
del cinc mundial. 

A partir de un análisis de la Canacine sobre el sector de la distribución 
cinematográfica en México, a finales de los ochenta, las conclusiones fueron las 
siguicntcs:84 

1) Se ha acentuado la tendencia hacia Ja concentración de la actividad económica en 
este sector por parte de las empresas más fuertes. 

2) La presencia del cine mexicano es minoritaria en nuestras pantallas, y la del 
latinoamericano prácticamente inexistente; éste sólo ocupó el 2.1 % de los estrenos. 
Por su parte, el cinc norteamericano, el de buena factura y calidad técnica, asl como 
el de pésima calidad, continuó apabullando con el 47.9% del total distribuido en el 
Distrito Federal y Área Metropolitana. 

3) La distribución de Jo mejor del cinc mundial, sigue siendo restringida, debido a los 
intereses comerciales existentes. En el último quinquenio, el 77.5% de los estrenos 
provino de ocho países, incluido México. en tanto que todas las demás naciones, 
sólo representaron el 22.5% de los estrenos en el pals. 

4) La presencia preponderante del cine extranjero, significa una salida constante de 
divisas, que no se compensa don el impuesto aplicado por el gobierno, sobre las 
regaifas mandadas al exterior. En 1988 salieron del pals 18,249.2 millones de pesos 
por regalías; a cambio de Jo cual el gobierno recibió 2, 737.4 millones de pesos, por 
concepto de impuestos en ese rubro, aproximadamente. 

5) En México es común que se desconozca Ja producción lilmica de muchos paises del 
mundo. Asl, lo que debería ser un vchlculo de comunicación y cultura, al mismo 
tiempo que diversión y espectáculo, se ve obstaculizado por los condicionamientos 
comerciales con los que opera el cinc dentro del pals. 

11 Íbltl. 
"lb/ti. 
u Íhltl. 
14 Op. cit., p. 63. 
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6) La retracción económica,. está provocando que. salvo excepciones, se traigan cada 
vez más_ películas extranjeras baratas, lo que implica de inmediato, que su calidad 
técnica y temática sea pobre. 

7) La reducción de los ingresos de las cintas mexicanas se contrapone al -aumento -de 
los ingresos de las distribuidoras más importantes de películas extra'njcras, en un 
mercado que se reduce cada día. 

En México, las inversiones hechas en la producción_ Ciricmatográficn no se 
recuperaban normalmente en las salas de cinc del país. De nh!, la trascendencia de In 
distribución de películas mexicanas en el extranjero; pues sin los ingresos obtenidos en 
ese mercado, era muy poco r,robable que se lrnbicran _ mahtcnidó -los lnd_iccs de 
producción durante ese periodo. 5 -

2. 2. 5. 3. Exhibición 

El sector de la exhibición cinematográfica sufrió algunos· cambios estructurales que 
realmente si'inificaron un retroceso. Cerraron 654 cines y se dieron de alta 665 durante 
este periodo, 6 incluyendo tanto a los edificados como a los que ·cambiaron de dueño y 
razón social. En 1988, en México existían 2, 776 cines, representando para una 
población de 82.7 milloncs, un cinc por cada 29,791 habitantes.• 

La cxhibidora Compañia Operadora de Teatros (COTSA), todavía propiedad del 
gobierno, en 1988 tenla 419 salas, o sea, el 15.1 % del total en el país. Su importancia 
dentro del mercado radicaba en su número de butacas, que significaba el 29% del total 
nacional, tenla el 27.6% de los ingresos en la taquilla y el 31. 7% de espectadores de 
todo el pals.88 En los ochenta, Ja calda en el número de asistentes al cinc fue notoria: en 
1984 hubo 410 millones de espectadores descendiendo a 302.2 millones en 1988, una 
calda del 7.3% anual.89 El ní1mcro de veces que asistía al cine una persona mayor de 5 
años

9
.?' menor de 60 en 1984, era de 7 veces al año; en 1988, solo iba al cinc 4 veces al 

ailo. 

[ ... ]Dentro del mercado de la capital, COTSA y sus aílliados representaron en 1984 el 
68.9% de los ingresos en esta zona, y cinco ailos después esta participación ya habla 
descendido en 10% aproximadamente. Este porcentaje, por supuesto, fue absorbido por 
los independientes, quienes pasaron de representar el 31. 1 % al 4 1. 7% de los ingresos en 
taquilla de esos ailos.91 

IS Op. cil., p. 65. 
16 Op. cit., p. 74, 
"/bid. 
11 Op. cit .• p. 78. 
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INGIU:SOS t:N TAQUILLA DE LOS CINES DEI, DISTRITO n:1n:RAI, \'.\REA 
l\IETROPOLITANA 

(l\llLLONt:s Dt: PESOS llE 1989) 

1984 1988 Tl\IAC 
Cols<i \'afiliados 105 329.5 50 131.7 - 16.9 
lndc endientes 47 645.I 35 889.5 -6.8 

To1:1I 152977.6 86 021.2 -13.4 
Tl\1AC: Tasn Mcdiot de Crecimiento Anual 
Fucnlc: Eluhorndo por A.C. y Asoc. Con datos del Colectivo Alejandro Oalim.fo. 
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Entre Jos problemas enfreniados por COTSA, se encontraba el mal estado de las 
salas. Mientras Jos cines de la iniciativa privada estaban en mejores condiciones; los de 
la paraestatal habían empeorado en su estado y en sus servicios. Otro factor, en perjuicio 
de COTSA, fue el rompimiento con algunas distribuidoras que dejaron de darle 
películas para cederlas a los e:'<hibidorcs independientes. El descenso en el número de 
asistentes a los cines de esta empresa fue de 16. 9% en promedio al año; pero los cines 
independientes tampoco pudieron evitar esta tendencia general, aun cuando sus pérdidas 
fueron menores: 6.8% promedio anual.9~ En la República Mexicana, descontando el 
efecto de la inflación, los ingresos de taquilla cayeron de 538,368.5 millones de pesos 
en 1984 a 376,852.4 millones en 1988.93 

INGRESOS EN TAQUILLA EN LA REPÚBLICA MEXICANA 
(l\llL.L.ONES DE PESOS DE 1988) 

t984 1988 Tl\IAC 
538,368.5 376,852.4 -8.5 

Tl\1AC: Tasa Media de Crecimiento Anual 
Fuente: Elaborado por A.C. y Asoc .. en base a investigaciones propias. 

El ni1mero de cines y de empleos se mantuvo eslable durante estos años, pero Ja 
inversión en el sector descendió un 9.8% anual.94 Los activos disminuyeron de 
629,535.4 a 614,523.5 millones de pesos, un -0.6% anual.95 La reducción de las 
inversiones provocó que no existiera una nueva oferta en materia de cines; asimismo, 
evitó mejoras a los servicios al público en la mayoría de las salas tanto de COTSA 
como de la iniciativa privada. 

2. 2. 5. 4. Los sen·icios 

Dentro de este sector se encuentran las empresas encargadas de terminar el proceso de 
producción de una película. Este rubro incluye a los laboratorios, estudios, talleres, salas 
de doblaje y agencias de publicidad. Los laboratorios son los de más importancia en la 
industria, siguen las salas de doblaje y los estudios. En 1988, el sector servicios eslaba 
imegrado por 60 compañías, el 1.8% de las empresas que componían la industria 
cinematográfica mexicana.96 

., Op. cit., p. 81. 
91 /bid. 
94 Op. cit., p. 82. 
91 Op. cit., p. 83 • 
.. Op. cit., p. 109, 
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Las salas de doblaje y los estudios cinematográficos trabajan a partir del número 
de pcliculas que se hacen anualmente. Las instalaciones de las salas de doblaje 
requieren de poco mantenimiento en general y dan servicio lanlo a la industria del cinc, 
como a la televisión y la radio. En lo referente a los estudios, durante estos años, la 
mayor parle del tiempo estaban ocupados por compañias productoras de comerciales, 
además de que en el caso de los Estudios Churubusco. eran, y siguen siendo, rentados a 
producciones extranjeras. Según datos oficiales de este periodo, en los Estudios 
Churubusco y América se realizaron 36 películas durante 1988, o sea, sólo un 35.3% del 
total de producciones mexicanas de ese año.97 Esto como consecuencia de la estrategia 
de los productores para ahorrar costos, pues sale más barato salir a filmar en locaciones, 
evitando pagar el alquiler de los foros en los estudios. Asimismo. la situación de los 
laboratorios mexicanos era grave. pues eran los que menor indices de ganancias 
ohlcnían en toda la industria. 

[ ... ) Es notorio el descenso abrupto de las utilidades de estas empresas. En 1984, la 
ganancia bruta era del 33.7%. pero a partir del año siguiente empezó la caída hasta 
convertirse en negativa en 1987. Gracias a que en 1988 existió un aumento extraordinario 
de precios del J 20°t'O. las empresas obtuvieron alguna ganancia. pero en términos 
porcentuales no se han recuperado aún los niveles alcanzados en J 984. ( ... j Algo que 
también ha incidido para la crítica situación de los laboratorios, es que desde 1984 se han 
reducido el número de copias elaboradas. De 1984 a 1988. este renglón cayó en 33%, esto 
sucedió en primer lugar, porque, ante la calda de los ingresos, las compañlas 
distribuidoras mandaban u hacer menos copias por titulo. en un afán por optimizar 
inversiones. En segundo lugar. cada día que pasa es mayor el número de copias que traen 
las distribuidoras extranjeras de pdiculas.~K 

INGRESOS OE LAllORATORIOS EN 1988 
(~111.LO:>•:S OE PESOS) 

Año In rcsos Coslos Ganancia Bruta% Co ias Elaboradas 
1988 7.842.5 6.367.5 23.2 4,900 
f:uenll': Elaborado por A.C. y /\soc .. basados en Jatos propios. 

2. 2. S. 5. Ptíhlico 

En México, durante 1984 asistieron al cine 41 O millones de personas, pero en 1991 la 
asistencia registrada fue de 170 millones de espectadores.99 Este fenómeno se debió, en 
gran medida, al crecimiento de la industria del video, que provocó cambios en el 
consumo cultural y modificaciones en la estructura de las industrias culturales, hasta 
llegar a convertirse en una de las principales formas de entretenimiento de la sociedad 
actual. Gracias al video, el consumo de películas creció más que en cualquier otra época 
de la historia del cinc, pues este medio resultaba más económico y permitía al 
espectador ver una gran variedad de películas en la comodidad de su hogar. 

El campo cinematográfico durante los últimos años ha ampliado su mercado. La 
industria cinematográfica no termina en el sistema de productores, directores, artistas, 
difusores y públicos de cinc. La industria del cinc ahora forma parte y a la vez 
interactúa con otros sistemas audiovisuales (video, televisión digital, Internet, DVD) 

'
17 Op. cit., p. 111. 
"Op. cit., p. 112. 
'19 Néslor Garcla Cnnclini, Los n11e\·os e.spectadores. Cine, te/erisión y 1•/deo en ,\féxico, México. 
IMCINE, 1994, p. 13. 
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que conforman las industrias culturales. El cinc debe considerar estos nuevos circuitos 
de difusión para sobrevivir y hacer más rentable la industria. 

De acuerdo a cifras de Vidcovisa, la cual controlaba el 60% del mercado a 
principios de los noventa. se vendieron 3.2 millones de videocasetes en 1990, 
aumentando en 1991 n 4.9 millones, hasta llegar en 1992 a la cifra de 5.1 millones. El 
creeimiento de 1990 a 1991 fue del 59.4% y de 1991 a 1992 fue del 4.1%.100 Durante 
este periodo, la presencia de espectadores en las salas decreció notablemente, no sólo en 
México, sino en todo el mundo. 

De diciembre de 1990 a febrero de 1991 tuvo lugar la exposición "Revisión del 
Cinc Mexicano" en siete salas del Palacio de Bellas Artes de la Ciudad México. Una 
encuesta renli7..ada a 300 personas asistentes a la exposición, publicada en el libro los 
1111,n•os especlac/ores: Cine, televisión y 11icleo en Aléxico de Néstor García Canclini, 
demostró. en su mayoría, las preferencias del público mexicano. Las preguntas de la 
encuesta fueron las siguientes: 

¿Dónde prefiere ver películas? 1º1 

Cinc: 190 personas / 67.6% 
TV: 45 personas I 16.0% 
Video: 39 personas/ 13.9% 
Los tres medios: 3 personas I 1.1 % 
Sin respuestas: 4 personas I 1.4% 

¿Cómo ve cine? 102 

Cine: 144 personas/ 40.6% 
TV: 103 personas/ 36. 7% 
Video: 59 personas/ 21.0% 
Los tres medios: 1 personal 0.4% 
Sin respuesta: 4 personas I 1.4% 

El consumo real de cinc en casa, aumentaba un 57.6% de acuerdo ni total de 
entrevistados --en especial, gracias a los que ven películas por televisión--, mientras que 
el número de asistentes que iban al cine disminuía más del 20% respecto a la 
preferencia de Ver películas en las salas cinematográficas. IOJ 

[ ... )El 63.4% de los entrevistados había ido al cine por lo menos en los últimos 30 días y 
el 39.8% lo había hecho en las últimas dos semanas. Un 11.4% dijo que hacia entre uno y 
tres meses que no iba al cine y el 19.2% más de tres meses. De los 59 encuestados que 
habían asistido al cinc durante la semana de la entrevista, el 27.1 % había visto una 
película mexicana. En muchos casos fue una proyección vinculada con la exposición. 
Respecto al grado de escolaridad y la asistencia al cine, el 50% de los que continuaban 
con posgrado lo había hecho en las últimas dos semanas así como el 47.3 por ciento de 

IOO Op cil., p. 36. ;:! Op. l'it,. p. 54. 
• Op. cit., p. SS. 

1º1 /hiel. 



los licenciados. El resto se mantuvo por dcbnjo del JO por ciento de asistencia para ese 
lapso. 104 
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Los trabajadores que más asistían al cinc, según la encuesta, eran las personas 
vinculadas a In creación artística o que laboraban en una dependencia cultural, con el 
58.8% tenían el promedio más alto, seguidos por trabajadores independientes con el 
S 1.6% y empicados con el 46. 7%. Los sectores que menos habían ido al cinc íucron: las 
amas de casa (28 %), estudiantes (28.6%), obreros (33%) y maestros. A las preguntas 
relacionadas con la preferencia del cinc mexicano o extranjero fue notorio el desinterés: 
el 47% no prefcrla alguno en especial, un 28.1% se decidió por el extranjero, mientras 
un 24.9% eligió el cine mcxicano. 105 Entre los argumentos de las personas que 
prefirieron el cinc extranjero se cncomraban la mayor calidad técnica y artística de éste 
en comparación con el cinc mexicano. Las personas que optaron por el cinc mexicano 
alegaban que éste presenta temas cercanos al contexto en el que viven. Los 
entrevistados sin una predilección en especial comentaban que hay tanto películas 
extranjeras y mexicanas malas y buenas. 

Los grupos ocupacionales que pretirieron el cinc nacional fueron las amas de casa (38.9 
por ciento), los comerciantes (50 por ciento) y Jos obreros (50 por ciento). Las películas 
c.,tranjeras son escogidas por los gerentes de empresas (50 por ciento) y los trabajadores 
por cuenta propia (48.4 por ciento). Entre los que no manifestaron preferencias al 
respecto se encuentran los trabajadores del ane (58.8 por ciento), los estudiantes (58.8 por 
ciento), los empleados (50.5 por ciento) y los maestros (45 por ciento). 106 

Una de las preguntas de la encuesta que resultó reveladora sobre los gustos del 
público mexicano lite la concerniente a indicar las tres películas mexicanas de mayor 
importancia según los entrevistados. Tres películas obtuvieron el 47% del total, en el 
siguiente orden de importancia: 107 

a) María Candelaria (20.3 por ciento) 
b) Naso/ros los pobres ( 14.6 por ciento) 
c) Allá en el Rancho Grande ( 12 por ciento) 

A la pregunta ¿En qué medios vio las tres ¡¡,cllculas que con_sidcra como más 
importantes? los resultados fueron los siguientes:' 8 

TV: 105 personas/ 37.4% 
Cinc: 95 personas/ 33.8% 
Cinc I TV: 44 personas I 15.6% 
Video: 6 personas/ 2.1 % 
Otras combinaciones: 23 personas I 8.2% 
Sin respuesta: 8 personas I 2.8% 

Aquellos que vieron las películas más elegidas en televisión tenfan la media de edad más 
baja de la muestra (24.9 anos), mientras que quienes las siguieron en el cine presentaron 
Ja media más alta (42.3 anos). Esto implica que el grupo más joven accedió a los 

10
" Op. dt .• p. 56. 

105 Op. cit .. p. 57. 
wo Op. cit .. p. 58. 
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ºclásicos'' del cinc nacional a través de le lclcvisión, o sea el medio que exhibe este tipo 
de filmes de manera más o menos regular y acccsihlc. El grupo de mayor edad 1uvo 
posibilidad en el pasado de ver en el cinc las películas mencionadas. El 66.1 por ciento de 
los menores de 20 m1os las conoció por 1clcvisión; el 65.5 por ciento del grupo entre 40 y 
SO años las vio en el cinc. Una respuesta revela la alta valoraci<.ln del publico de esta 
muestra sobre el cinc nacional: casi todos los entrevistados señalaron que volverían a ver 
esas películas (95.7 por cicn10). Sólo lrcs personas respondieron negalivamente, dos lo 
condicionaron a .. algunasº y siete no rcspondicron. 1º'1 
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Es necesario resallar un dato de la encuesta que sintetizaba la situación del cine 
mexicano y su relación con el público en esos momentos: El 27% de los entrevistados 
no se acordaba de cuál era la última película mexicana que habia visto.110 

Res pecio a la época del cine mexicano que más gusla, las cifras conílnnan la tendencia a 
considerar In exislencia de una llamada "época de oro". El 79. 8 por cienlo del público 
prefirió el cine anlerior a los aftos sescnla y un 11. 7 por ciento el de los aftos cincuenla y 
sesenln. Sólo el 1 por ciento hizo llegar csla preferencia hasla la actualidad a panir de 
1960 o 1970. [ ... ] Un 45.5 por cienlo dijo que hacia más de lres meses que no veía íllmes 
nacionales, 32 por ciento menos de un mes y 17.4 por ciento entre uno y tres meses. Es 
interesante comparar estas cifras con las que ofrecieron las contestaciones a la pregunta 
"¿Cuándo fue por úllima vez al cine?" Las respuesias indican que la asis1encin denlro del 
último mes ascienden al 63.4 por ciento. o sea mayor para ver películas extranjeras. 
Algunos entrevistados manifestaron: "'en el cine no hay pcliculas mexicanas" o ºlas 
películas mexicanas que se dan en el cinc son malísimas·-. lo que se vincula 
coherentemente con la valoración preferencial del periodo 40·50 en el cinc nacional. 111 

Con estas encuestas se confirma, durante esta etapa, la tendencia generalizada 
del público mexicano por ver cine extranjero, debido a la falta de identificación con las 
producciones mexicanas, las cuales no llamaban su atención. El público recuerda 
únicamente las películas de la "época de oro" porque representan un conjunto de 
películas, actores y temas, un universo de hislorias, personajes, paisajes que se han 
quedado grabados para siempre. En los cuarenia y cincucnla existía una industria 
promotora de temas, ideologfas y propuestas con las que el público se identificaba y se 
identifica como demuestran los resultados de la encuesla. lndudablemente las pelfculas 
de Pedro Infante, Jorge Negrete, Dolores Del Rfo, seguirán siendo vislas y atrayendo 
público porque son productos culturales ubicados en un momento hislórico y recrean 
una parte de la historia de nuestro pafs. 

109 Op. cit., p. 6 t. 
110 Op. cit., p. 63. 
111 Op. cit., p. 64. 
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CAPÍTULOJ 

EL CINE MEXICANO ANTE EL TRATADO DE LmR•: COMERCIO DE 
AMÉIUCA DEL NORTE (TLCAN) 

¿Cuál es el origen del Tratado de Libre Comercio de América del Norte?. ¿En qué 
consiste?, ¿A quién beneficia realmente?, ¿Cómo fue el proceso de "dcsincorporación" 
de Jos medios de comunicación estatales?. ¿El sector cinematográfico estaba a punto de 
desaparecer?, ¿Cuál era el estado de las industrias culturales mexicanas al inicio de las 
negociaciones del tratado?, son algunas de las preguntas desarrolladas en este capítulo. 
El gobierno mexicano. durante el periodo de las negociacion~s del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte (TLCAN). consolidó sus políticas de desincorporación 
y privatización de paracstatalcs. 

Sin Jugar a dudas, una de las victimas del TLCAN fue Ja industria 
cinematográfica. La liquidación y privatización de empresas paracstatalcs de 
producción. distribución y exhibición fue parte del proceso de Ja muerte del cinc 
mexicano, Ja cual se confirmó con la aprobación de la Ley Federal de Cinematografla 
salinista en 1992. La última fase de descomposición de Ja industria cinematográfica en 
México ocurre durante éste periodo. La producción de pellculas mexicanas descendió 
año con año. La distribución empezó a ser dominada por empresas extranjeras y las 
pcllculas mexicanas en cartelera disminuyeron en comparación con las norteamericanas 
que monopolizaron totalmente las pantallas de los cines. En el sector de Ja exhibición, 
las salas de COTSA estaban en pésimas condiciones: su estado físico era deplorable, 
malos servicios, incomodidad, precios altos y falta de seguridad empezaron a alejar al 
público de las salas. El público, a su vez, encontró en el video un refugio barato y 
seguro para entretenerse. La industria del video despuntó durante esta etapa y se 
convirtió en Ja opción más viable para el espectador. La programación de las cadenas de 
televisión abierta y de cable empezó a saturarse de pellculas mexicanas que adquirían a 
precios muy bajos. 

J. l. ¿Qué es el TLCAN'! 

Las relaciones económicas, pollticas y sociales entre México y Jos Estados Unidos han 
sufrido a Jo largo de Ja historia grandes transformaciones, en su mayoría, debido a Ja 
cercanla geográfica. Los intereses norteamericanos con respecto a Ja conformación de 
bloques económicos y comerciales han promovido que se formalicen, por medio del 
TLCAN, una serie de reformas relacionadas con el libre flujo de capital estadunidense 
para invertir en sectores de Ja industria mexicana antes cerrados a la inversión 
extranjera. La apertura comercial adoptada por el gobierno mexicano resultó ser una 
medida originada a partir de Ja dinámica impuesta por las pollticas ncolibcralcs 
impulsadas a través del Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional, los cuales 
rigen las políticas económicas en todo el mundo. México, durante la administración de 
Carlos Salinas de Gortari (1988-1994), optó por seguir con rigor las tendencias 
neolibcralcs, que entre otras cosas, se basan en Ja liquidación, privatización y venia de 
empresas paraeslatalcs, además de promover cambios en leyes y reglamentos para 
favorecer el libre comercio y Ja apertura económica como única forma de desarrollo. 
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Las ideas sobre la integración económica se consolidaron durante el gobierno 
salinista. Las implicaciones de este tratado influyen directamente en el desarrollo 
político y cultural de México, especll1camente en las industrias culturales, pues ni no 
tener In capacidad económica de las norteamericanas. en particular las industrias 
editorial y cinematográfica, éstas entraron en una dinámica asimétrica en donde las 
cstadunidcnses impusieron normas y criterios. 

Se trala, entonces, de un ajuste de las estructuras que juega en dc1rimc1110 o desventaja de 
México, que posee estructuras más débiles y vulnerables en el campo económico, dado el 
dilcrcncial en el poderío económico de los estadunidenses, de tal modo que la integración 
en estas circunstancias resulta desventajosa sin alguna compensación que pueda favorecer 
a México [ ... J.'" 

El auge de los tratados de libre comercio, impulsados por los Estados Unidos 
durante los ochenta y noventa, son una forma de contrarrestar los efectos de las crisis 
mundiales, que desde los sesenta han aumentado en fomm considerable. La ideología 
del libre comercio es contraria al Estado de bienestar keynesiano, en donde los 
gobiernos se encargaban del desarrollo y In modernización social y cultural. En el 
régimen del libre comercio los Estados están sujetos a las leyes del mercado, a las 
cuales se les cede el control de la economla para resolver los problemas de desarrollo. 
De esta forma, las políticas de libre comercio han hecho desaparecer al Estado 
benefactor. 

[ ... ] En este contexto, libre comercio significa desregulamiento; la derogación de las 
barreras arancelarias; la eliminación de Jos subsidios estatales a Ja industria y Ja 
protección de la mano de obra. los cuales conducen a bajas de salarios y beneficios; la 
reducción de los servicios de bit~ncstar (salud y educación); la marcha atrás en la 
protección ambicn1al, etc. Estos cambios no sólo aseguran mayor lucro para las empresas, 
en especial las multinacionales y transnacionalcs: lambién garanlizan que habrá poca 
interíerencia en los negocios, pues las organizaciones que manejan el comercio (en lo 
tocante a tarifas y regulaciones sobre producción y distribución) no responden a ningún 
electorado. De hecho, ni el GA TT (Acuerdo General de Tarifas y Comercio) ni el TLC, el 
Banco Mundial o el Fondo Monetario Internacional han recibido el visto bueno de un 
electorado y no obstante imponen sus políticas sin rcstricción{ ... ]} 11 

En 1986, Mé.xico se incorporó al Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio 
(GA TI), entrando formalmente a la dinámica del libre comercio. Entre las medidas 
adoptadas por el gobierno se encontraban: la disminución a los aranceles de las 
importaciones (estos aranceles fueron más bajos de los e)(igidos por el GATI) y la 
anulación del Sistema de Permisos Previos a la Importación, el cual protegía a una gran 
cantidad de productos. La apertura de la economía mexicana incrementó el comercio 
con los Estados Unidos, pero las barreras norteamericanas limitaron el acceso de 
productos mexicanos, provocando que el intercambio comercial no fuera recíproco. 

Las inversiones extranjeras, básicamente estadunidcnses, se centralizaron en el 
sector servicios, dentro del cual, aumentaron las inversiones de capital externo hasta 

11
? Francisco Dávila A., ··Perspectivas de las relaciones f\:féxico-Est.idos Unidos", en Re,·ista M1.•.ticu11a di! 

Ciencias Políticas y Sociales, núm. 138. octubre-diciembre l'J89. Mé.l(ico, FCP.>S-UNAM, p. 79. 
•u Gcorgc Yúdicc, ··m impacto cultural del Tnuudo de 1.ibrc Comercio··. en Néstor Garcfu Canclini 
(compilador), Culturar en globali=uc:ió11. América lati11a-l·.:uropa-f:.Studos Unidos. Ubre comercio e 
illlt.•gruclón, Caracas, Ed. Nueva Sociedad, 1996. p. 74. 
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llegar en 1990 a un monto 5.8 veces mayor que el de 1983. 1
" Esta situación era 

resultado de la privatización de empresas paraestatales por parte del gobierno mexicano. 
A fines de 1989, de las I, 150 paracstatales que existían, quedaron sólo 400 en manos 
del gobierno. 115 Se vendieron empresas automotrices, hoteleras, mineras, líneas aéreas y 
grandes productoras de productos básicos. En México, la protección y el estimulo a las 
exportaciones se volvieron In base de la política económica mientras se promovían las 
inversiones extranjeras. 

Uno de los cambios más significativos en este proceso de apcrtum comercial mexicana 
fue que el petróleo de ocupar el lugar dominante que len fa en las exportaciones: pasó de 
representar el 74 por ciento del valor exportado en 1982, a sólo el 33 por ciento en 1990. 
Las c.'tportacioncs de manufacturas se movieron en sentido inverso: en los mismos ai\os 
aumentaron del 16 al 55 por cien lo. Entre 1982 y 1987, como resultado del incremenlo de 
las exportaciones y el descenso de las importaciones, la balanza comercial resultó 
supcravitaria para México. Sin embargo, el cstancmnicnto económico y los altos indices 
inflacionarios, así como los mayores niveles ele concentración del ingreso, fueron 
generando déficit a partir de 1987. En Jos intentos por superar este problema, se 
agudizaron las dificultades de la deuda externa; fa continuidad del crecimienlo de la 
economía mexicana fue dependiendo cada vez más dc:I ingreso de inversión exlrnnjera y 
por lo lanto de los objetivos y las prioridades de esos invcrsionistas. 11

b 

Las negociaciones para crear el Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(TLCAN) entre Canadá, Estados Unidos y México iniciaron en de junio de 1990. En 
diciembre de 1992, los presiden1cs de los tres paises firmaron un documento avalando el 
tralado y, en agosto de 1993, terminaron las discusiones sobre los acuerdos 
complemenlarios. Ese fue el momento cumbre del modelo económico neolibcral 
implantado y consolidado por el grupo en el poder, Salinas y compat1ía. Poco tiempo 
después, la crisis de 1994, revelaría la fragilidad de la economía mexicana. 

Durante la administración salinista, el proyecto de nación se basó en la 
"modernización" y "desincorporación" de empresas públicas. La concepción sobre la 
rectoría económica del Estado y las funciones tanto sociales como de orden económico 
que se le atribuían, desaparecieron. La crisis económica mundial de mediados de los 
ochenla transformó las políticas comerciales de México con el extranjero en relación a 
las exportaciones, la captación de divisas y las perspectivas de desarrollo, ubicándose 
ahora denlro de un contexto de apertura comercial, de acuerdo con las especificaciones 
de las políticas económicas propueslas por el Banco Mundial y el Fondo Monetario 
Internacional. Así, durante el período comprendido entre 1989-1994, en México se 
definieron estrategias económicas y politicas orientadas a lograr acuerdos de libre 
comercio internacional. 

La relación entre México y los Estados Unidos a lo largo de la historia ha sido 
conllictiva, la injerencia norteamericana en la polllica y la economía de México se ha 
convertido en asunto de seguridad nacional para Estados Unidos. l:os indocumentados 
mexicanos, los cuales atraviesan la frontera en busca de mejores oportunidades y, el 
tráfico de drogas, son asuntos en los que siempre han existido momenlos de tensión. 

114 Néstor Gurda Canclini. ••Prehistoria económico y cultural del Trotado de Libre Comercio", en varios 
autores, /.a educación y la cuf/ura ante el Tratado de libre Cm,,erc:io~ México. Ed. Nuc\'D Imagen, 1992, 
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Aclualmcnle, las relaciones entre los dos gobiernos son cordiales y de cooperación ame 
Ja necesidad de los Estados Unidos de mantener su hegemonía mundial anle el embale 
comercial de Europa y de Asia. La importancia de mantener vínculos económicos y 
comerciales con México es resultado de la necesidad norteamericana de asegurar un 
mercado que lradicionalmenle recibe sus productos y donde liene gran cantidad de 
inversiones por parte de varias empresas. El Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte representó la imegración de la economía mexicana a la estadunidensc de manera 
formal. 

Como hemos mencionado, el programa económico y político de la 
administración salinisla giraba en lomo ni concepto de "modernización", el cual 
comprendía modificaciones a leyes que impedían una acelerada y íluida integración de 
la economía mexicana al mercado internacional, en particular, al mercado comercial y 
financiero norteamericano. Esta imegración económica se realizó de manera desigual, 
en franca desventaja para México, el cual no cuenta con una estructura productiva capaz 
de compelir con la industria norteamericana. El gobierno mexicano, ni decidir integrarse 
económicamenle, opló por seguir las políticas económicas de organismos como el 
Banco Mundial. Enlrc los lineamientos establecidos por esla institución, en detrimento 
de la soberanía mexicana, destacan la liberalización de los servicios financieros, la 
reorganización del sistema bancario y una eslricla disciplina presupuesta!. 

Las negociaciones del Tratado de Libre Comercio también sirvieron para que el 
gobierno salinista, aprovechando el momento de apertura económica, presentara un 
Reglamento sobre Inversiones Extranjeras, estableciendo condiciones en donde el 
capital transnacional tuviera un papel importante demro de la economía mexicana. A las 
compailías extranjeras, en especial las norteamericanas, esta situación les beneficiaba 
aún más, pues podrían contar con mano de obra barata, facilidades legales para invertir 
y privilegios fiscales: "[ ... ] Al respecto, el nuevo Reglamento citado tiende al 
liberalismo, enfatizando el crecimiento económico, más ignorando la soberanía 
económica, la autodeterminación de polílicas y relaciones internacionales y la equidad 
social, en aras de la modernización, la integración y la inserción en la economía 
mundial." 117 

El proyecto del libre comercio estaba dirigido a promover la modernización de 
México a través de la integración económica, pero eslo provocó, al abrirse a la inversión 
extranjera directa varios sectores productivos, que se dejara de apoyar a la industria 
nacional, deteniéndose el desarrollo interno. La estrategia de apertura comercial, 
formalizada mediante el tratado en vigor desde 1994, fue concebida por el gobierno 
salinista corno una forma de lograr un crecimiento acelerado de la economía para 
solucionar los problemas estructurales arrastrados por el país desde 1982. 

El gobierno salinista aparentemente había logrado su objetivo: insertar a México 
en la economía mundial, pero en realidad, lodo fue una quimera. Desde el 1 de enero de 
1994, con el levantamiento armado en Chiapas, los secuestros de empresarios y los 
asesinatos del obispo de Guadalajara, Juan José Posadas Ocampo, el del candidato del 
PRI a la presidencia de la República, Luis Donaldo Colosio, y el de Francisco Ruiz 
Massieu, dirigente de ese panido político, se acrecentó el clima de descomposición 

117 Paulino E. Arcllancs Jiméncz. ..Crisis capitalista e inversiones cxtrnnjcr.is directas (las 
norteamericanas en México) ... en Re1·ista ,Hexlcuna de Ciencias Po/ltlcwr y Sociales. núm. 153, julio
scplicmbrc 1993, México, FCPyS-UNi\M, p. 82. 
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social y política en México, además de que se invalidaron los supuestos logros 
económicos obtenidos hasta ese momento. La irrupción del Ejército Zapatista de 
Liberación Nacional (EZLN) en Chiapas, evidenció las contradicciones económicas y 
sociales en México. Mientras la política gubernamental del grupo de Salinas de Gortari 
empicaba todos los medios para convencer a los mexicanos de las bondades de un 
Tratado de Libre Comercio con Canadá y Estados Unidos, en el pals, los niveles de 
pobreza empeoraban y la atención a problemas sociales corno el desempleo y la salud 
era insuficiente. El movimiento zapatista, de alguna u otra manera. vino a confirmar las 
contradicciones de un sistema que postulaba la entrada de México al "Primer Mundo". 

3. l. l. Ln \'entn del p:u111cte de medios 

A finales de 1990. paralelamente al desarrollo de las negociaciones del TLCAN, el 
gobierno snlinista consolidó un programa consistente en liquidar o vender la mayor 
parte de los medios de comunicación estatales. El proceso de privatización, o de 
"desincorporación", corno prcfcrlan decir los funcionarios de ese periodo, tenla más de 
dos años de haber empezado, llevándose a cabo entre algunas decisiones tornadas y 
anunciadas, pero finalmente con cambios de estrategia y armado de paquetes, en donde 
se ofrecían medios que en un principio no iban a ser puestos en venta. 

Es importante señalar que uno de los principales objetivos de la administración 
salinista fue el de implantar el concepto de Reforma del Estado, consistente en darle a la 
inversión privada un lugar privilegiado dentro de la cconomla nacional. Entre los ejes de 
esta política se encontraba el llamado proceso de desi11corporació11 de las entidades 
pm'<wstattiles, programa organizado con la finalidad de vender y liquidar las empresas 
del gobierno que no habían cumplido con sus objetivos, además de ser inviables 
económicamente. El concepto de 111oderni=ació11 implementado por el gobierno partió 
de la idea de que solamente mediante una polltica ncolibcral se lograrla generar un 
desarrollo económico sólido y con la suficiente capacidad para proporcionar empico y 
mejorar la calidad de vida de la población. Uno de los principales instrumentos para 
orientar dicha estrategia económico-social fue el Plan Nacional de Desarrollo 1989-
199./, el cual contenla en materia de empresas públicas, las bases del programa de 
desincorporación de entidades paracstatalcs para optimizar el uso de los recursos del 
sector público. 118 

El proceso de privatización se consolidó a través de una reforma a ciertos 
art!culos de la Constitución, como por ejemplo el 25, referente a la rectoría del Estado; 
26, relacionado al sistema de plancación democrática: 27, vinculado al derecho de la 
propiedad de la tierra; y, 28, concerniente n las áreas estratégicas y prioritarias de 
México sufrieron modificaciones en beneficio de la inversión privada y extranjera. Hay 
que recordar que desde 1982, al principio de la administración de Miguel de la Madrid, 
se iniciaron una serie de modificaciones constitucionalcs. 11

" 

Los cambios en algunos artículos de la Constitución formaron parte fundamental 
en la creación de un entorno favorable para la privatización de paraestatalcs. Aunado a 
esto, también se definieron las áreas estratégicas y prioritarias en las cuales el gobierno 

11 ª Anabcl Martincz Cruz. la prh·uti=uclón di! Cumpm1iu Operadora ele Teatros (C01'5il) S.A. de C: V .. 
en México (/992-199]), 1998, p. 53. Tesis (Licenciada en Ciencias de la Comunicación)-UNAM, 
FCPyS. 
11
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tendrla participación exclusiva. La desregulación y privatización de empresas 
paraestatales se constituyeron en los ejes básicos de las reformas salinistas. La apertura 
a la inversión extranjera quedó establecida en los artículos 28 de la Ley Federal de 
Finanzas y 8 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, 
en donde se pe~mitia In participación de empresas extranjeras hasta con un 49% del 
capital pagado. 1

-
0 

En el área productiva, se aprobó el Nuevo Reglamento de la Ley sobre Inversión 
Extranjera Directa en Ja cual se liberaron Jos permisos para aprobar inversiones menores 
a 100 millones de dólares en forma automática, beneficiando sobre todo al sector 
maquilador. Asimis1110, se abrió Ja posibilidad de que Jos extranjeros, a través de 
fideicomisos, adquirieran más del 51% de las acciones de empresas nacionales. 121 El 
111arco jurídico de Ja política de desincorporación se basó principalmente en las 
disposiciones del articulo 134 Constitucional, en Jos artículos 25 y 28, además de Ja Ley 
Federal de Entidades Paraestatales. Por un lado. el articulo 134 reglamentaba sobre la 
enajenación de entidades parnestntales, mientras Jos artículos 25 y 28 indicaban las 
áreas estratégicas y Jos lineamientos para las actividades prioritarias del desarrollo. 
Salinas de Gortari, durante su administración, expidió el Reglamento de Ja Ley Federal 
de Entidades Pnraestatales. publicado el 26 de enero de 1990 en el Diario Oficial de la 
Federación con el objeto de preceptuar esta ley "en Jo que toca a Ja constitución, 
organización, funcionamiento, control y extinción de las entidades paraestatales."122 

En el primer se111estre de 1991, al conocerse Ja decisión del gobierno de poner en 
venta el Canal 7 y mantener al 22 como canal estatal dedicado a Ja cultura, esto gracias 
a la petición de un grupo de intelectuales hecha al presidente Salinas. el panorama de Ja 
televisión en México al parecer seria el siguiente: dos canales. el 11 y 22, dedicados a Ja 
difüsión cultural; Canal 13. como una red de televisión comercial estatal, co111petidora 
dentro del mercado publicitario y, por í1Jtimo, dos empresas privadas de televisión 
comercial: Televisa y Ja compradora del Canal 7 con su red de repetidoras. Este plan 
adquirió firmeza en agosto de ese mismo año cuando las autoridades anunciaron 
grandes planes para el Canal 13, tratando de convertirlo en "una empresa rentable y 
moderna", con un presupuesto anual de 90 mil millones de pesos.123 

Pese a esto, surgieron noticias relacionadas con los posibles compradores del 
Canal 7, quienes presionaban para que también el 13 se pusiera en venia, pues Ja 
propiedad de una sola emisora no era atractiva, debido a que con un solo canal sería 
imposible competir con Televisa. 'El gobierno tomó en serio Ja posibilidad de vender 
también el Canal 13 al publicar el 1 O de diciembre de 199 J en el Diario Oficial de la 
Federación, el "Decreto que ordena la extinción y liquidación de Jmevision." De 
acuerdo con este documento, desaparecería el Instituto Mexicano de Televisión 
(IMEVISION), creado en marzo de 1983 con el fin de encargarse de las entidades del 
Estado en el área de Ja televisión. incluyendo Ja Corporación Mexicana de Radio y 

i:o Op. cil .• p. 59. 
1
:: Íhitl. 
'·- Op. cit., p. 63. 
•:

1 Fcrnundo Mejfa Uarqucru. ••Los medios en 1992: una triste hisloriu ... en Ret•i:rla Mf!xica11a tle 
Comu11/cucló11. núm. 27, enero.febrero de 1993, México. p. 12. 
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Televisión S.A., concesionaria del Canal 13 adquirida por el gobierno en 1972. "Esa 
medida anticipaba la decisión gubernamental de vender el Canal 13.""4 

El 30 de marzo de 1992, la Secretaría de Gobernación, bajo cuyo control estaba 
el Canal 13, presentó ante la Comisión lntersecretarial de Gasto-Financiamiento la 
propuesta de vender la televisora. En un boletín de prensa emitido por la dependencia se 
informaba sobre la desíncorporación, la cual obedecía "a que las actividades de la 
empresa, que en su momento cumplieron una función social, podrán realizarse ahora 
atendiendo a las exigencias de eliciencia y productividad en otros sistemas de televisión 
pública, como son los canales 11 y 22, así como a una red de televisión educativa que 
ha diseñado la Secretaría de Educación Pllblica." 125 En otra parte del informe se añadía 
cuales que las razones de la venta: "responde a los criterios de modernización política y 
sobre todo de mayor panícipación social", pues con la venta del 13, los recursos del 
gobierno asignados a la televisora, ahora serían utilizados para "una mayor y mejor 
atención de las áreas prioritarias.""" 

Rafael Oracamontes, director de televisión de RTC en ese entonces, en una 
entrevista para E.-.:célsiur (31 de marzo de 1992), reconocía: "desde hace tiempo se 
conocía la decisión de desincorporar el Canal 13 como pane de la política del presidente 
Carlos Salinas de Gortari de privatizar aquellas empresas que no fueran redituables 
cconómicamentc."127 El funcionario reveló también el costo del canal 13: "es 
aproximadamente de 200 millones dólares, 50 más que Canal 7, cuyo precio íluctlia 
entre 100 y 150 millones de dólares." Esa cantidad, continuó Oracamontes, incluía lo 
siguiente: "costo de la concesión, que es un depósito en la Secretaria de Hacienda para 
iniciar el trámite de compra; costo de los activos fijos y el precio con base en el 
auditorio potencial de los canalcs."12

" 

Entre las di ticultades para la venta estaban el monto de la operación y su 
modalidad, es decir, precisar si cada medio se vendería solo o conjuntamente con otros. 
Inicialmente, el interesado en comprar los canales 7 y 13 pagaría 150 millones de 
dólares por el primero y, 200 por el segundo. Esa cifra aumentaría debido a las 
inversiones hechas por Corporación Mexicana de Radio y Televisión durante la 
administración de Romeo Flores Caballero (de agosto del 91 a noviembre del 92) para 
mejorar el equipo del Canal 13.'29 El 30 de noviembre de 1992, la Secretaría de 
Hacienda dio a conocer "un cambio de estrategia" en el proceso de desincorporación, 
anunciando la venta de un paquete multimedia con los canales 7 y 13, el diario El 
Nacio11al, el Canal 2 de Chihuahua, los Estudios América y la Compañía Operadora de 
Teatros (COTSA). 130 

Hacienda explicaba en un boletín de prensa la decisión del gobierno de vender 
en paquete esas empresas de acuerdo con la opinión expresada por los grupos 
interesados, dejando sobre la mesa, la posibilidad de que fuera un grupo de empresas 

1 ~" Fernando Mcjia Barquera, .. Los medios en l 992: una lrislc historia'', en Re\•i.'ilct Mexicana de 
Com1111icació11, núm. 27, enero-febrero <.le 1993. México, ¡i. JJ. 
I!~ Íhid. 
""/bid. 
'" Íhid. 
"' Íbld. 
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9 Fernando Mejía Barquera, .. Los medios en 1992: uno triste historio'\ en Re\•lsta A/ex/cana de 
Comunicación, núm. 27, cncro·fcbrcro de 1993. México, p. 14. 
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asociadas el comprador. Esto de acuerdo con lo indicado en el último párrafo del 
documento: "Se estudia la posibilidad de venderlas en paquete conjunlo para formar un 
grupo de empresas de la difusión y el enlrelenimienlo. mcdiame la participación plural 
de invcrsionis1as en cslas ramas en todo el país." Sumando los precios originales de los 
medios desincorporados. In operación equivaldría a 400 millones de dólares, es decir, 
más de un billón de pesos viejos. DI 

3. l. l. l. La privatización de Canal 13 

Enjulio de 1993 concluyó el prolongado procedimien10 de venta de los canales 7 y 13, 
base de lmevision, la olrora cadena de lclcvisión propiedad del gobierno. El 17 de 
diciembre de 1992, el Diario Oficial de la Federación publicó un documento firmado 
por el litular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), Andrés Caso 
Lombardo, mediante el cual se declaraba susceplible de ser concesionada una red 
integrada por 90 canales distribuidos en ladas las entidades del país. Llamaba la 
atención que cnlre los canales sujetos a concurso para obtener su concesión esluviera el 
Canal 13 del Distrito Federal. "La razón de ello, no confesada en ese momenlo por la 
SCT, es que In emisora del Ajusco tenla vencida su concesión desde julio de 1989 y no 
se le habla renovado. Ello da lugar a la sospecha de que la publicación de ese lisiado de 
canales eslé vinculado con la dcsincorporación del 13 y de su hermano el Canal 7."132 

El 8 de febrero de 1993, en el Diario Oficial aparece publicado un nuevo 
acuerdo mediante el cual la SCT selecciona a una empresa llamada Televisión Azteca 
como virtual concesionaria de la red de 90 canales. Esa empresa rcsulló ser una 
paraestatal creada con la finalidad de obtener las ciiadns concesiones pues su domicilio 
era el mismo del Canal 13. "El gobierno u1ilizó para desincorporar al Canal 13 el mismo 
procedimiento que estaba poniendo en práclica desde dos nl1os anlcs para el 7: 
regularizar Ja silunción jurídica de lodos Jos canales inlegranlcs de las redes nacionales 
de ambas emisoras, ofrecerlos en concesión, crear empresas paraes1a1ales que ganaran 
los concursos respectivos y luego, vender esas empresas ya litulares de las concesiones, 
con todos sus aclivos:' 133 

El 4 de marzo de 1993. se informó a la opinión p(1blicn el proccdimicnlo de 
regislro y aulorización para los inlcrcsados en participar en la adquisición del "paquele 
de medios cslalalcs". conformado por las redes nacionales de los canales 7 y 13, la 
Compañia Operadora de Tealros ~.A. (COTSA), los Estudios América. Impulsora de 
Televisión de Chihuahua y. el periódico El Nacional. En el documento se eslablecfan 
las bases para quienes esluvieran dispucslos a adquirir el paquete. o en dclerminado 
caso, los canales de televisión que lo integraban. Los inleresados. se indicaba. deberían 
efecluar un depósilo de cinco millones de dólares. micniras quienes no aspiraran a 
comprar lodo el paquclc. por cslar únicamenlc inlercsados en adquirir El Nacional o 
COTSA lendrían que realizar un dcpósilo de un millón de dólares. Además del depósito, 
se solicitaba un resumen con la lraycctoria del aspiranle en el campo de los negocios, un 
proyeclo relalivo a la orienlación de cada enlidad en venta y. una relación de las fuentes 

01 Fernando Mc_jia Barquera ... Los medios en 1992: una triste historiu", en Rerüta ,\fl!.tiC'mm de 
Cnmunicuc:idn, núm. 27. enero-febrero de 1993, México, p. 1 S. 
ll:? Fernando Mcjfa Barquera. ••Ecos en los medios en 1993 ... en Rel•isla /&/exicmra di! Comunicación, 
núm. 33, cncro-marto de 1994, México, p. 16. 
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de financiamiento del aspirante. El plazo para presentar las candidaturas cerraba el 1 de 
abril de 1993. 134 

El 2 de abril de 1993, En los periódicos aparecieron los candidatos para adquirir 
el "paquete de medios": 1) Cinematográfica Estrellas de Oro. estaba interesada en 
adquirir (micamente COTSA; 2) Geo Multimedia, grupo encabezado por Raymundo 
Gómez Flores; 3) Radio Televisora del Centro, al frente de la cual estaban Francisco 
Aguirre Gómez y Ricardo Salinas Pliego; 4) Corporación Medcom, representada por 
Adrián Sada González, Joaquín Vargas Gómez y Clemente Serna Alvear; 5) Proyecto 
Cosmovisión, un fideicomiso del banco BCll integrado por Trigio Javier Pércz de 
And~, Javier Sánche~ Cnmpu7-:,no y William Karam Knsnab; 6_) 1;1 ~\upo de Periodistas 
y Editores de El Nacumal. aspiraba a comprar solmnente ese diario. ·' 

El 12 de mayo de 1993, In Secretaría de Hacienda y Crédito Público hizo pública 
la aceptación de todas las candidaturas para adquirir los medios estatales, aunque en el 
caso de los aspirantes a comprar únicamente El Nacional y COTSA, la dependencia les 
proporcionaría orientación para integrarse a alguno de los grupos interesados en adquirir 
el paquete entero. El 24 de mayo, aparecieron en el Diario Oficial las bases para In 
licitación del paquete de medios. Se especificaba que el 16 de julio los aspirantes 
deberían presentar sus ofertas y. a más tardar, el 26 de ese mes se informaría el nombre 
del ganador para que el día 30 se firmara el contrato de compra-venta. En junio, el 
Diario Oficial publicó la resolución de la Secretaría de Hacienda por medio de In cual 
"se autoriza la disolución y liquidación" de Corporación Mexicana de Radio y 
Televisión S.A. de C. V., la empresa que durante 25 ailos, desde 1968, había sido 
concesionaria del Canal 13 y, adquirida por el Estado en 1972. 136 

Todo concluyó el domingo 18 de julio de 1993, fecha en que la Secretaría de 
Hacienda dio a conocer al ganador de la licitación para adquirir el paquete de medios. 
La empresa agraciada fue Radiotelcvisora del Centro, administrada en su totalidad por 
Ricardo Salinas Pliego, dueño de la cadena de tiendas Elektra. La oferta de 
Radiotelevisora del Centro fue de 645 millones de dólares. Cosmovisión, ocupante del 
segundo lugar, hizo una oferta de 495 millones de dólares; Medeom de 454 millones; y, 
finalmente, Geo Multimedia ofreció 416 m iliones. La compra incluía los canales 7 y 13 
de televisión, los Estudios América y COTSA. La SI ICP consideró insatisfactorias las 
ofertas hechas por el diario El Nacional, decidiendo subastarlo. de manera 
independiente, en otra ocasión. 137 

J. l. 1. 2. El Nacional 

Durante el primer semestre de 1992, en plena ola privatizadora. empezó a correr un 
rumor en el sentido de que el diario El Nacional serla privatizado. Esta noticia se 
confirmó el 2 de abril cuando el Consejo de Administración del periódico, presidido en 
ese entonces por el secretario de Gobernación, Fernando Gutiérrez Barrios, acordó 
presentar ante la Comisión lntersccretarial de Gasto y Financiamiento, la propuesta de 
vender al periódico fundado en 1929. De acuerdo con la versión oficial, la venta de El 

114 Fernando Mcjla Barquera, •'Ecos en los medios en 199390
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Nacional se realizarla ••con el linde responder u los objelivos de lu reforma del Eslado 
y. a Jos criterios de: la modernización política, consistentes en promover una mayor 
participación del sector social. así como de contribuir n la moderni7.ación de las 
relaciones enlre los medios de comunicación y los ciudadanos."'-" En la misnrn reunión, 
en la cual se determinó la venia de El Nacional, el consejo de adminislración del 
periódico aceptó la renuncia de José Carrerio Carlón, direclor del periódico, pues fue 
nombrado direclor de Comunicación Social de la Presidencia de la República. Francisco 
Báez Rodríguez se quedó al frenle de El Nacional como director general encargado 
(sustituyéndolo en septiembre de 1992 José Antonio Dávila Aguilar). 

La situación financiera de El Nacional en 1993 no era muy halagadora. El 
periódico arrastraba pasivos por unos 20 millones de dólares, por lo que el grupo 
interesado en comprarlos. además de adquirir Ja deuda. se comprometía también a 
comprar Jos inmuebles. Esta serie de factores. sin Jugar a dudas. impidieron la venta del 
diario. El Nacional tenía adeudos con Ja Importadora de Papel (PIPSA), con Ja 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y, con Ja Secretaria de Hacienda. La misma 
Secretaría de Hacienda declaró desierta la subasta por El Nacional debido a las bajas 
cantidades ofrecidas por los cuatro grupos concursantes del paquete de medios. La 
propuesta más alta fue de 465, 157 nuevos pesos ( 146,000 dólares), asumiendo pasivos y 
el compromiso de compra de los inmuebles. Esta cifra fue considerada insatisfactoria 
por las autoridades haccndarias. por lo que finalmente, el diario, siguió siendo una 
paracstatal hasta su desaparición unos años después. 139 

Los trabajadores del periódico hicieron público que además de las deudas 
acumuladas por el diario, ya para esos momentos con una baja circulación y escasa 
publicidad, se añadía el denominado "pasivo laboral contingente", el cual significaba In 
liquidación de 1000 trabajadores para poder firmar un nuevo contrato colectivo de 
trabajo. 140 Descartada la venta del diario, la sociedad civil /'eriodi.1·1as y Edilores El 
Nacional, informó desde principios de 1993 su decisión de comprar el periódico, 
apelando a su "derecho de preferencia", pero al final. su lucha fue infructuosa. El 18 de 
octubre de 1993, "I, 100 trabajadores integrantes de la plantilla laboral, fueron 
liquidados."'" 

3. l. l. 3. El caso de Compariía Operadora de Teatros (COTSA) 

El 26 de octubre de 1989, el primi¡r presidente del Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes (CONACUL TA), Víctor Flores Olea. declaraba que los medios de 
comunicación pertenecientes al Estado no serían privatizados, "ninguna intención o 
proyecto existe en tomo a un proceso de tal magnitud. Por lo contrario, Ja idea es que 
haya más presencia de tales elementos en el sector público."142 En 1990, la estructura 
del sector cinematográfico estatal cambió a partir de un decreto de febrero de 1989, el 
cual modificó la ubicación del Instituto Mexicano de Cinematogralla (JMCINE) dentro 

u• Fernando Mcjla Barqucr.i. ••tos medios en 1992: una triste historiu'', en /lei·ü·ta Mr.•.ticana de 
Comu11/cnción, núm. 27, enero.febrero de 1993. México, p. 13. 
IJ<.1 Manuel Robles, .. Por el Naciottu/, endeudado y sin ventas, ofrecieron cualquier cusa; el gobierno 
Ploc}Z,~~ retenerlo, en Proceso, núm. 873, 26 de julio de 1993, México, p. IO. 

141 Manuel Robles, .. Liquidación de trabajadores en E/ Naclunul; su venta inminente''. en Proceso, núm. 
885. 18 de uctubrcdc t993, México. p. 34. 
1 "'~ Fernando Mcjla Barquera, ''Los medios en 1989: un recuento", en Re1•/.rta Afexlt:nna ele 
Com1111/c'acló11, núm. 9, enero· febrero de 1990, México, p. 12. 
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del organigrama, pero sin transformar su estructura jurídica. El IMCINE pasó a formar 
parte del área coordinada por el CONACUL TA como un organismo descentralizado. 143 

A partir de 1990, con la dcsincorporaci6n de cinco de sus empresas filiales, el 
IMCINE entró al proceso irreversible de la "modernización." El 27 de marzo de 1990 
en el Diario Oficial apareció publicada la resolución tomada por la Secretarla de 
Programación y Presupuesto autorizando el inicio de las gestiones conducentes a la 
disolución y liquidación de las empresas estatales Compaiiía Continental de Películas, 
S.A.; Corporación Nacional Cinematográfica, S.A. de C.V.; Corporación Nacional 
Cinematográfica de Trabajadores y Estado Dos, S.A. de C.V.: Nuevas Distribuidoras de 
Películas, S.A. de C.V. y. Publicidad Cuauhtémoc, S.A. Las dos productoras, las dos 
distribuidoras y una agencia de publicidad, anexas al IMCINE, estaban en vlas de ser 
liquidadas. Por otra parte, seguía en estudio la posibilidad de desincorporar Compaiila 
Operadora de Teatros S.A. (COTSA), Dulcerías Oro S.A .• Edificios Juárez S.A .. 
Compaiiía Películas Mexicanas, S.A. de C.V. y los Estudios América S.A. de C.V. 144 

A principios de los noventa, la situación de la exhibidora estatal Compaiila 
Operadora de Teatros (COTSA) era crflica. La empresa administraba 397 salas en el 
pals, era propietaria de 200, mientras el resto eran rentadas; asimismo, elaboraba la 
programación de otras 136 salas. COTSA reportaba ingresos millonarios cada aiio, pero 
debido a su mala administración nunca pudo sanear sus finanzas, pues tenla enormes 
adeudos cquivalenles a 121 mil millones de viejos pesos. 14s Debido a estos problemas 

141 El mismo Victor Flores Olea. presidente del Consi:jo. el cual habia dicho lo siguiente: ••los medios del 
gobierno no serian \'cndidos". trataba de explicar unos meses después en una entrevista las razones del 
desmantelamiento del sector cinematográfico, que en sus palabras, .. se debla u la dificil situación 
económica\' administrativa". Par.i Flores Olea, .. la rccstructuracilín del lmcinc se debían un abultamiento 
injustincad~ que disminuía drásticamente los recursos. por ello se procedía a lu liquidación de empresas 
anexas u lmcine que costaban mucho dinero." rm lmcincJ ··ahora tiene una orguni111ción interna mú.'i 
adecuada para lns actividades que lcníun lus empresas fü1uidadas. sin que huyo una reducción de su 
presencia o de las facultades 'lue hu tenido tradicionalmente. El presupuesto que se gastaba en hurucracia 
y en una administrocilm no siempre !1ccesaria. se ha reducido al mínimo pura ampliarlo en pmducción, 
que es lo más importuntc." Miguel Angel S1inche.t. de Armas. ··vigente. la intención gubernamental de 
colocar u los medios cstatnh..-s en el sector cultura", en Re,·i.\·1" ,\/exü:ana de Comunicación, núm. 12. 
julio·agosto de 1990. México, p. 10. 
1
"" Ignacio Durán Locra, din .. -ctor del lmcinc durante el salinismo, sei\aluba en una entrevista: "Se busca 

terminar con la creencia de que o mayor número de empresa.e¡ mejor cinc y mayores posibilidades de 
llegar al público". "Las funciones de las empresas desincorporadas serán absorbidas por dos nue\'DS úreas 
(producci,Jn y distribucitm) creadas en el instituto. sin incrementar el co!<.IO de su presupuesto." Las 
razones de la recstructuracitin se basaron. en palabrus de llunin J.oera ... en un estudio de carácter 
linuncicm )' opcroth'O de las distintas empresas que coordina el instituto. al hacer dicho estudio 
advertimos que muchas de las empresas anexas. sobre todo pro<luctoras y distribuidoras, eran inviables 
desde el punto de vista linancicro. Por otro lado, los objetivos del instituto ya no coincidfan con los de 
estas empresas y por tanto no era con\'enicnte conservarlas; L'S decir: en º"ºs pasados el Estado llegó o 
rcali7Jtr hasta 40 películas al ai\o, y por ello era necesario contar con una compai\fa productora que 
reuJi7.nru estas cintas; sin embargo, ni b<1jur el número de producciones (lmcine coproducirá alrededor de 
JO películas al arlo) las empresas productoras tendrían una acth·idad reducida con respecto ul año 
anterior." ( ... J ''Adcm•is. las compa1lias distribuidoras enfrentab¡m un prohlcnrn similar: ul tener menos 
mutcrial para distribuir no era justificable mantener su e.\:istencia con el número de personas que 
trabajaban en ellas."" Ornar Raúl Marline.t.. '"Ignacio (Junin Lucra: IMCINE huscu moderni7.arsc para 
hacer mUs eficientes sus tareas sustanth·as·-. en Revls1u Alexicana de Comrmh'acián, núm. 13, septicmbrc
octubrc de 1990, México, p. 22. 
10 José Luis Gutiérrcz Espindolo y Femando Mcjfn Barquera, "'Para uno historia mínima de los medios en 
1990", en Rei·ista Mexicana de Comunicación, núm. IS, cncro·febrcro de 1991, México, p. 13. 
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de índole financiera, el gobierno decidió vender la empresa. En junio de 1990, Ignacio 
Durán Loera, director del lmcine, hizo pública esa decisión. 

De acuerdo con el proyecto salinista, COTSA no era una empresa prioritaria 
para el país. Durante este periodo, la cantidad de salas cinemutognilieus decayó 26% 
entre r 990 y 1993.141

' Con la eliminación de COTSA del panorama de la exhibición, se 
da por terminada una etapa e inicia otra, en la cual, el dominio del sector lo empezaran a 
tener algunas empresas de capital externo, que gracias a la apertura hacia la inversión 
extranjera, se convirtieron progresivamente en dueñas absolutas del negocio. 

COTSA nace en r 944 como una agrupación de exhibidores interesada en 
conseguir mejores convenios con los distribuidores de películas. Desde su fundación, 
hasta 1960, el consorcio fue controlado por William Jenkins. La existencia del 
monopolio Jenkins provocó que el gobierno interviniera adquiriendo In totalidad de las 
acciones de Cadenas de Oro y Operadora de Teatros en 1960. Al acabar con un 
monopolio, el gobierno creó otro, pues esto al pasar de los ailos, terminarla siendo 
contraproducente. La industria cinematográfica mexicana, después de estar cimentada 
sobre el aparato gubernamental durante muchos ailos, al ser liquidada y vendida, dejó de 
existir ni quedarse sin canales de producción, distribución y exhibición. 

COTSA, después de haber pertenecido al gobierno por más de 30 años, el 30 de 
noviembre de 1992, a través de un comunicado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, es puesta en venta. El anuncio fue el siguiente: "Con motivo de la 
desincorporación de diversos medios de comunicación del gobierno federal y conforme 
a In opinión expresada por los grupos interesados en estas empresas, se estudia la 
posibilidad de venderlas en un paquete conjunto integrado por el periódico El Nacional, 
los canales de televisión 7 y 13, las salas de exhibición de Compañia Operadora de 
Teatros, los Estudios América e Impulsora de Televisión de Chihuahua (canal 2 local de 
la ciudad de Chihuahua), para formar un grupo de empresas de la difusión y el 
entretenimiento, mediante In participación plural de inversionistas en estas ramas en 
todo el país."147 El 4 de marzo de 1993 la venta de COTSA se hizo oficial. 

Grupo Radio Televisora del Centro adquirió COTSA con todo y los establecimientos: 14" 

La operación de 108 salas cinematográficas con tarifas liberadas y la reducción 
gradual del porcentaje de exhibición de películas mexicanas hasta su liberación total 
en tres años. ' 

70 salas propias 

38 salas rentadas (35 forman parte del fondo liquidador de COTSA) 

82 cines cerrados y sus terrenos:· 

::~ Anubcl Mortinez Cru1 .. Op. cit., p. 1 J. 
'" Op. cit., p. IOJ. 

Op. cit., p. 1 JO. 
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3. 2. Situación del cine mexicano 

Entre 1936 y 1992 el gobierno mexicano controló la industria cinematográfica en todas 
sus áreas a través de diferentes organismos: 
a) Banco Nacional Cinematográfico (Financiamiento) 
b) Conacine, Conacite 1 y 2 (l'roducción) 
e) Estudios Churubusco Azteca, Estudios América y Centro de Producción de 
Cortometraje (Producción) 
d) Películas Nacionales, Películas Mexicanas, Compañía Continental de Películas.
Nuevas Distribuidoras de Películas y Cimex (Distribución) 
e) Publicidad Cuauhtémoc y l'rocincmcx (Publicidad) 
t) Compañía Operadora de Teatros (Exhibición) 
g) Cineteca Nacional (Archivo Fílmico) 
h) Centro de Capacitación Cinematográfica (Ense1lanza) 

La industria, durante varios años, se mantuvo bajo los lineamientos de la 
Dirección General de Cinematograíla de la Secretaría de Gobernación, encargada entre 
otras cosas, de la censura de películas. Los organismos estatales cinematográficos 
fueron creados como instituciones pensadas para proteger a la industria, pero en 
realidad, lo que se formó fue una burocracia que cometió errores pollticos y donde se 
formaron círculos de corrupción. 

Al arribar Carlos Salinas de Gortari n la presidencia de México, la desincorporaeión 
de las paraestatales cinematográficas fue un hecho consumado. Es importante recalcar 
que en el contexto de las negociaciones del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte (TLCAN), la industria cinematográfica mexicana ya estaba en plena 
desintegración. En este apartado se describirá, de manera breve, el panorama de los 
sectores de la producción, distribución y exhibición del cinc mexicano durante la etapa 
en que el gobierno mexicano negociaba con Estados y Canadá el TLCAN. En esos 
momentos, la producción de películas descendía aceleradamente; los costos para 
producir una película eran muy elevados; y la recuperación de las inversiones era muy 
lenta o en ocasiones nula, debido a la poca permanencia de las producciones mexicanas 
en cartelera. En el rubro de la distribución, las empresas norteamericanas (11u¡jors) se 
quedaron con el control total del sector ante la quiebra de Películas Nacionales. Para 
esta época, las películas norteamericanas ya empezaban a acaparar el mercado de la 
distribución y exhibición. Asimismo, en el sector de la exhibición, ante la venta de 
Compañía Operadora de Teatros (COTSA), el número de salas y espectadores 
disminuyó drásticamente. 

3. 2. t. Producción 

En la coyuntura de las negociaciones del TLCAN. la producción de películas empezó n 
tener un considerable descenso; de las 100 películas que se realizaron en 1989, en 1994 
se registró una notoria caída ni filmarse un total de 46 lilmes. 149 Entre las razones de 
este declive se encontraban: a) el ulza constante en los costos de producción (Entre 1990 

'"" Canacinc, Exposición y análisis úe ft1 prublemcí1ict1aclllul1!11 la indu.flria cinematográfica. México, 
1994. 
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y 1994 cxistc un 11umcnto aproximado de 234% dc inversión por pcliculn producida)150
; 

b) la lenta recuperación de las inversiones provocadas por la poca permanencia de las 
peliculas mexicanas en los cines (En 1993 las películas mexicanas duraban una semana 
en cartelera). 151 Asimismo, el 95% de las inversiones que se realizaban en pellculas 
mexicanas se perdfa. 152 A estos problemas, se agregó el de la pérdida de los mercados 
internacionales del cine mexicano. tal y corno lo era el chicano, latinoamericano y 
cspatlol. 

Esta situación afoctó sobremanera a los productores pcquetlos, pero no así a 
empresas como Tclevicinc, filial de Televisa, que entre 1990 y 1994 financió totalmente 
o 11 través de coproducciones un total de 72 películas con una inversión aproximada de 
82.5 millones de pesos que la convirtieron en la principal productora nacional. 153 

Mientras la producción de la iniciativa privada disminuyó 59% entre 1989 y 1994, el 
gobierno, con intermediación del Instituto Me.xicano de Cinematografla (IMCINE), 
financió con recursos propios y del Fondo de Fomento a la Calidad Cinematográfica 
(FFCC). la producción de 64 películas entre 1989 y 1994. 15

' 

Las políticas de dcsincorporación de las empresas paraestatalcs tuvieron graves 
consecucncias para el cine mexicano. La quiebra en 1988 de Películ11s Mexicanas S.A., 
encargada de distribuir material 111mico mexicano en el mundo; la bancarrota en 1991 
de J>ellculas Nacionales S.A .. distribuidora del 90% de las películas mexicanas en el 
pnís; el cierre de las productoras paracstatalcs Conacine. Conacitc 1 y 2; y, por 
supuesto, la venta de la Compatlía Operadora de Teatros (COTSA), fueron factores que 
fracturaron definitivamente la endeble estructura de una industria en vías de extinción. 
El gobierno, al vender y liquidar a la industria cinematográfica, irremediablemente Ja 
orilló 11 la desaparición. 

Durante el sexenio de Salinas es claro que se prelendió hacer tabla rasa de lo que existla, 
por lo que se procedió a aniquilar la infracstructurn cinematográfica. tanto los viejos 
estudios como las instalaciones e instituciones creados durante el echevcrrismo. Así 
desaparecieron las dislribuidoras Películas Nacionales, Continenlal de Películas, Nuevas 
Distribuidoras de Pellculas y Pelme•. También fueron liquidados Conacine y Conacite 11, 
buena parte de Jos Estudios Churubusco fue borrada para erigir las pretensiosas 
inslalaciones del CNA, fue vendida COTSA y para culminar con la depredación fue 
aprobada la nueva Ley Cinematográfica [ ... J.'" 

Para 1993, el IMCINE. durante la gestión de Ignacio Durán Lacra, aportaba 
aproximadamente el 60% de la inversión para producir una pcllcula. Los recursos 
otorgados por el IMCINE provenían del Fondo de Fomento a la Calidad 
Cinematográfica (FFCC), que contaba con un capital de 3 millones 300 mil nuevos 
pesos (3 mil 300 millones de pesos viejos). " 6 El fondo estaba integrado, en un 
principio, con dinero de productores, distribuidores y cxhibidores de la iniciativa 

aso Federico Oá\'ulos Orozco, .. Notas sobre las condiciones nclualcs de la industria cincnmtográficn 
mc:dconn'\ en /Jesarroflo de las Industriar auclior/suales en Afé:rlco y Cane1úti. México. 1995. p. 149. 
151 Canacinc, Op. cil., p. 14. 
"~Víctor Ugaldc, "'Laberinto cincmatognUico: o cómo filmar en México'', en f:Studios Cinematográficos, 
núm. 6,junio-ugoslo t996, México, CUEC-UNAM, p. 58. 
ISJ Canacinc, Op. r:/I., p. 12. 
"'/bid. 
us Nnicf Yehya, •1E1 Nuevo Cinc (Oráculo del salinismor, en El Nacional, 2 de septiembre e.Je 1995, p. J. 
15

" Raquel Peguero, ••coproducir, punto estratégico paro fortalecer el cinc nacionalº, en la Jornada, 29 de 
diciembre de l 992, p. 26. 
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privada agremiados en la Asociación Mexicana de Productores y Distribuidores de 
Películas Mexicanas (APDPM) y. en la Cámara Nacional de la Industria 
Cinematográfica y del Videograma (CANACINE). Los empresarios, a finales de 1992, 
optaron por retirar sus apoyos económicos por considerar que el fondo otorgaba los 
recursos de manera unilateral, pues favorecía Ílnicamente a directores cercanos al sector 
oficial, sin respaldar los proyectos de la iniciativa privada. Los empresarios decidieron 
crear un fondo (el cual nunca llegó a conformarse) que beneficiara únicamente a los 
socios de la CANACINE.157 

El IMCINE. durante el salinismo, se encargó de crear falsas expectativas con 
respecto al surgimiento del "cinc mexicano de calidad". Es indudable que gracias a la 
intervención de este instituto se han producido algunas películas importantes para el 
cinc mexicano, a pesar de las limitaciones económicas y del desinterés del propio 
gobierno por el cinc. Desafortunadamente, el IMCINE, a pesar de apoyar a algunos 
proyectos valiosos, ha mantenido los mismos vicios del Banco Nacional 
Cinematográfico, porque a pesar de los respaldos económicos. muy rara vez, por no 
decir nunca, ha recuperado lo invertido en sus producciones. 

Por contraste con otras industrias nacionales, que justifican sus números rojos en los 
errores de diciembre de 1994, el cinc nacional se desplazó hacia su crisis a lo largo del 
sexenio de Carlos Salinas. En este lapso, el cine nacional sufrió retrocesos alarmantes en 
sus distintos ámbitos: el de la producción, la distribución, la comercialización, la 
exhibición y el consumo. La apertura comercial que supuso el TLC. las privatizaciones 
que garantizaban el renacimiento de una industria de cinc rentable con base en la lógica 
de la competencia, y una relativamente exitosa campaña de fomento al cinc mexicano de 
calidad difundido en distintos foros y festivales intemacionales, edificaron el 
espejismo. us 

3. 2. 2. Distribución 

La década de los noventa significó. para el sector de la distribución, la consolidación de 
las empresas extranjeras (majors), integradas por Unitcd lnternational l'icturcs (Ull'), 
Columbia Tri-Star, 20'" Century f'ox y Warncr Brothers, a través de Vidcocinc. Estas 
compaillas. gracias a los éxitos de taquilla de sus películas, lograron posicionarse dentro 
del mercado mexicano, eliminando de tajo n los distribuidores independientes. La única 
competencia formal que lllvieron estaba representada por las distribuidoras estatales, 
encabezada por Películas Nacionales. 

A partir de 1990, hubo una serie de reacomodos en el sector de la distribución en 
México. Por ejemplo, Vidcocine, empresa filial de Televisa, empezó a despuntar por 
haber obtenido la distribución de todo el material de la Warncr Brothers, que antes 
distribuía lndcfilms, la cual desapareció. Videocinc se fortaleció gracias a la cosecha de 
varios éxitos de taquilla, los cuales le permitieron convertirse en una de las 
distribuidoras más fuertes y la única competencia seria de Películas Nacionales en 
cuanto a la distribución de películas mexicanas. En 1990, también fue liquidada la 
distribuidora estatal Continental de Películas. El material de esa empresa pasó a formar 
parte del acervo del IMCINE. Ante la etapa de liquidaciones y privatizaciones. el 
panorama de la distribución cambió de forma acelerada. El declive de Películas 
Nacionales fue notorio antes de su desaparición, acrecentándose porque algunas 

157 Ricardo Camnrgo, ••Nuevo fondo de fomcnlO lilmico''. en El Nnclona/, 27 de dicicmhrc de 1992, p. S. 
151 Gerardo Ochoa Sandy, ''La bancarrota del cinc mexicano''. en El Ángel, JO de junio de 1996, p. 1. 
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compañías que Ja integraban, empezaron a distribuir sus películas mediante otras 
empresas {Videocine, Artecinema de México). 

LAS PEL)CULAS MEXtC,\NAS M . .\s TAQlltLLEllAS l>tlRANTE 1990 

Titulo Obtrihuidnnt hwresus 
J.a risu en vucaciuncs Vilkoci11c KA50.000.000 llCSllS 

Dios se lo n:uwc Vidcoci11c -lA00.000.000 ncsns 
Lu cnmionctu gris Pclfculas Nacionales 2.850.000.000 ncsns 
Rojo amanecer Películas Nm.:ionalcs 2.800.000.000 ncsos 
Mi comf'ladrc Cnnulina Vidcoci11c 1,970.000.000 ncsus 
Diario intimo de una Películas Nacion¡ilcs 1.360.000.000 pesos 
Cuburctcra 
El último cscanc Pcl icuh1s Nacio1rnlcs 1>511.000.000 pesos 
El homich.fo l'clfculus N;icinnall.'s lJ-l0.000.000 pesos 
El fuL?.iti\·o de Sonnrn Pcliculas Nadnrrnlcs 660.1100.000 ncsns 
Un macho en la tortcria Películas Nacionales 650.000.000 ncsos 
Fuente: Nelson Curro. "1990 un af1o de eme'', en /J1C'1111!. núm. 39. muyo de 1991, p. 4. 
Nota: Lus canticfodcs cslán en viejos pesos. 

LAS PELicULAS EXTRANJERAS MÁS TAQllll.1.EltAS EN MÉXICO DURANTE 1990 

Titulo P;:ifs Dislribuidurn lnj,!.rc.sos 
Muicr bonita EU Vidcocinc 6,900.000.000 ncsos 
Mi oobrc amzclito EU 201

' Ccnturv Fo:-.; 6.500.000.000 ncsos 
Grcmlins 2 EU lndcnlms 6.200.000.000 nesos 
Las tortmms ninia EU Artccincma de México 5,R00.000.000 pesos 
Tun~o y Cash Ell lndcfilms 5.500.000.000 pesos 
Dick Trucy EU lndclilms 4.S00.000.000 pesos 
Volver al futuro 2 EU UIP 4.400.000.000 pesos 
Ohust EU Ull' 4,000.000.000 ncsos 
L;:1mb.ldu l~U i\nccincnrn de ~1C\ic1J J.000.000.000 ncsos 
l.a sircnita EU Videocinc 2.900.000.000 ncsos 
Fuentr: Nclson Carro, ''1990 un arlo de cinc··. en D1cme, núm. J9, ma)"o de 1991, p. 5. 
Nora: Las cantidades están en viejos pesos. 

Al dejar de existir Películas Nacionales, Videocine se convirtió en Ja 
distribuidora más importante, tanto en Ja cantidad de títulos estrenados como en 
ingresos recaudados en taquilla. En 1991, último año de exislencia de Películas 
Nacionales, ésta tuvo 68 estrenos y, en segundo Jugar, se encontró Videocine, con 49 
cstrenos. 150 Videocine, al igual que en J 990, dominó la lista de las diez películas 
mexicanas más taquilleras. 

LAS PELICULAS MEXICANAS MÁS TAQUILLERAS DURANTE 1991 

Titulo Distribuidora lne:resos 
Pelo sucllo Vidcocinc 1 1 000 000 000 ncsos 
Verano ncliL?roso Vidcocinc 1 O 000 000 000 pesos 
Ln risa en vucucioncs 2 Vidcodnc 9 800 000 000 pesos 
Bronco Vidcocinc 6 000 000 000 ricsos 
Cómo fui a enamorarme de ti Vidcocinc 5 700 000 000 /lCSOS 

La tarea Cinc del Mundo 3 200 000 000 ncsos 
Dunzón IMCtNE t 700 ººº 000 ocsos 
Lolo la truilcru 3 Vidcocinc 1 000 000 000 ocsos 
Cabc7.a de Vaca tMCINE 835 000 000 ncsos 
La L?ucrrcru vcmiadorn 2 Vidcncinc 800 000 ººº ocsus .. Fuente!: Nclson Curro. "1991 un ano de eme • en IJ1cmt.'. num. 45. ma)o de 1992, p. H • 
Nota: Las c1.1ntldadcs están en viejos pesos. 

15
q Nclson Carro, '"1991 un ano de cinc''. en V/cine, núm. 44, marzo de 1992, p. 6. 



1.AS PELÍCUl.AS t:XTRANJERAS lllÁSTAQIJll.LEllAS EN JllÉXICO DUllANTE 1991 

Tflulo País Distribuidora lnS?,resos 
Tcrminatnr 2: iuicio final Ell Columhht Picturcs 1 5 000 000 000 pesos 
Rubio 1 luod: el nrlncinc de lns ladrones Ell Vidcocinc 1 1 500 000 000 pcsus 
Da11111 con lnhos Ell Arlccincnm de ~lé,riiCll H 500 ººº 000 f)CSOS 

El silencio Je los inocentes Ell l'olumhia l•icturcs 6 000 000 000 JlCSOS 

Tres hombres 't' una ncuucr)a tfanrn EU Vh..IL"ocinc 5 700 000 000 f)CSOS 

Furia salvaic EU Vidi:ocinc 5 4 00 000 000 pesos 
Linea mortal ELI Columbia Picturcs 4 4 00 000 000 Pesos 
Miru ouién hubla también EU Columhin Picturcs 3 700 000 000 ncsos 
llockv S ELJ Ull' 3 000 000 000 pesos 
Durmicnc.lo con el cncmi~o Ell 201

' Ccntun Fox 2 000 000 000 í\C!'SOS 

Fu~nle: Nclson Curro. ··1991 un :.u)o de 1.:inc ... en /hcmt'. núm. -t5. rn;i~o dC' l 9lJ2, p. H. 
Nula: Las cnntidadcs cshin en \'iC.ius pl.'sos. 
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En 1992, la situación no cambió, pero destacaron en este rubro las actividades 
del IMCINE. En ese aílo, el Instituto distribuyó 26 títulos, entre películas mexicanas y 
extranjeras. La mayorla de las películas estrenadas fueron alabadas por la critica, pero a 
pesar de ello, no tuvieron buena recepción por parte del público, pues éste no se hizo 
presente en la taquilla debido a las nulas estrategias de mercadotecnia del IMCINE. Uno 
de los grandes e históricos problemas del lnslituto. ha sido su falta de capacidad para 
promocionar y vender sus propias películas. Las autoridades nunca tomaron medidas 
serias para apoyar sus producciones. por lo que regularmente, sus filmes fueron 
estrenados sin una campana publicitaria digna. Las películas distribuidas por el 
IMCINE frecuentemente cumplían con una o dos semanas de exhibición, quedándose 
sin posibilidades de recuperar lo invertido en la producción. 

En 1992, todas las películas que tuvieron buenos resultados de taquilla. tanlo 
nacionales como extranjeras, pertenecieron a las majors: Columbia Piclures, 20'" 
Century Fox, Ull' y, Vidcocine. "Las olras veintisiete distribuidoras que trabajaron 
durante el ano, se conformaron con pcquenos circuitos marginales y fechas poco 
ndccuadns." 160 

LAS PELÍCULAS MEXICANAS MÁS TAQUILLERAS DlJltANTE 1992 

Titulo Distribuidora lne.resos 
l.a risa en vacaciones 3 Vidcocinc 11.200.000 nuevos pesos 
Como agua oarn chocolate Vidcocinc 10.600.000 nuevos ocsos 
Octa1!ón v Atlantis, la revancha Vidcocinc 7,400.000 nuevos ncsos 
Cambiando el destino Vidcocinc 5,300.000 nuevos ncsos 
Sólo con tu narcia Vidcocinc 4,400.000 nuevos ncsos 
Más uuc alcanzar una cstr~ _ Vidcocinc 3.800.000 nuevos pesos 
Soy libre Vidcncinc J,700.000 nuevos ncsos 
Cándido de diu, PércL de noche Vldcocinc 3,400.000 nuevos ncsos 
Curados de csnantos Vidcocinc 2,00IJ.000 nuc\·os ncsos 
Lucha a mucrlc Vidcocinc 1.900.000 nuevos ncsos 
Fuente: Nclson Corro, .. l 992 un ullo de cinc". en Dicine, núm. S 1, mayo de 1993, p. 3 

160 Nclson Carro, .. 1992 un rulo de cinc", en Dicine, núm. SI, mu)o de 1993. p. 2. 
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(.,\S l'El.ÍClll.AS EXTRANJERAS l\IÁS TAQUll.l.El(AS EN M~:x1co DURANTE 1992 

Titulo Pais J>istribuidorH lnPrrsos 
Batrmm regresa EU Vidcocinc 23.000.000 nul!\'os ncsos 
La bclln \' lu hcstht EU Vidcodnc 14.900.000 OUC\'US ,,esos 
Arma mortul J EU Vidcocinc l.J,800.000 OUC\'OS f'ICSOS 

Uaios in!ilintos EU Columbia Piclurcs 14.JOO.OOO nucrns rcsus 
Alíen J EU 201

' Centur\' Fox 10.800.000 nucnis pesos 
JFK EU Vidcodnc 9.500.000 llUC\'llS ftC'SOS 

Mi oobrc nn~clito 2 EU 20'' Ccntur\' Fox 9,400.000 nuevos ncsos 
Drácula de Uram Stul.:cr EU Columbia Picturcs 9,J00.000 nuevos rn:sos 
Los locos Addarns EU Columbia Picturcs 9,200.000 nuevos ncsus 
Bectho\'Cll EU Ull' 9.100.000 nuevos pcsns 
Furntr: Nclson Curro,'' l 992 un arlo de cinc'\ en D1d"'.'· nüm. 51. ma)u de 1993. p. 3 

Para 1993, las películas noneamericanas ya ocupaban más del sesenta por ciento 
del tiempo de pantalla total en los cines del país. 101 Estos filmes se repanieron las 
mejores salas y, asimismo, también se llevaron la mayor pane de Jos ingresos en 
taquilla. La situación de la distribución de películas mexicanas se mantuvo en un 
constante deterioro. Mientras los estrenos nacionales no lograban durar más allá de la 
semana de rigor en canelera, la dislribución de películas del resto del mundo era 
mínima, destacando únicamente fas producciones italianas, francesas y espailolas. 

Las 111cyo1·s, para ese entonces. ya facturaban el 86% del tola! de las ganancias de 
laquilla y ocupaban el 95% del tiempo de pantalla de las salas de cine del país. 162 

Videocine fue la empresa que estrenó más películas mexicanas, además de contar con 
las cuatro cintas nacionales más taquilleras, las cuales le dejaron grandiosos dividendos. 
El IMCINE, por su parte, recurrió desesperadamente a Videocine y a UIP para que 
distribuyera algunas de sus películas, debido a su falta de capacidad para promocionar 
sus películas. 

LAS PELiCUl.AS MEXICANAS l\IÁS TAQUILLERAS DURANTE 199J 

Titulo Distribuidora hurresos en el D.F. l111!resos en el nais 
Se cauivocó In ciirncílu Vidcocinc 6,315.498 18,522.406 
Znoatos vicios Vidcocinc 4,709.343 17,346.683 
;,Dónde aucdó Ju bolita? Vidcocinc 2,168.720 6,183.476 
Miroslava Vidcocinc 1,409.835 3,003.000 
Los Tcmcmrios, suci\o y Ecocincmas 1.374.568 •? 

'" rcalid<.1d 
Cronos UIP 1.200.000 2,003.993 
Lolo IMCINE 876.352 884.643 
Atraoados Vidcocinc 849.200 ·? 
Amor a la medida Vidcocinc 774.520 ·? 
Ln vida conyuJ.tnl IMCINE 639.880 893.000 
Fuente: Nclson Carro ... 1993 un afio de eme", en D/ciue. num. SS, 1994, p. 7. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

161 Nclson Carro, "1993 un niio de cinc'\ en Die/ne, núm. SS, 1994, p. 4. L.-------------"' 
I&:? Canucinc, Op. c/I., p. 20. 
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LAS PELÍCULAS EXTRANJERAS MAS TAQUILLERAS EN M~:x1co DURANTE 199J 

Tilulo País DisCribuidon1 lnercsos 
1•arquc Junisicn ElJ lJIP 51.88'1. ISS 
El 1!twrJ:icsrial1.fas ElJ Vidcndnc .l2.60M.560 
Ricsl!n touil EU Columbia l'iclurcs 27 .614.502 
Un::1 raroriucsu1 indecorosa EU UIP 24,998.588 
AluJdin EU Columbia Picturcs 24,271 .008 
El demoledor EU Vidc..~cinc 23,280.216 
Alt:rta má.xima EU Vidc..~lcinc 20.508.900 
Oricrnciim: cacería Ell UJP 14.274...136 
Slivcr. irw::1sión a la inilirnidmJ Etl UIP 12.277.778 
Cuestión Je honor Ell Columhia Picturcs 11 .142.719 
Furnle: Nclslln Carro ... 1993 un uño de cinc". en /heme!. ním1. SS. 1994, p. 7. 

Entre 1990 y 1994 las mqjors incremenlaron sus ganancias en un 50 por ciento, 
mienlras las dislribuidoras pequerlas disminuyeron sus u1ilidades en el mismo 
porcenlaje."" El porcentaje de ganancias a repartir. acordado por distribuidores y 
exhibidores por conccplo de ingresos de una película, se mantenía esrnblc. Dependiendo 
de la película, la dislribuidora recibía como pago un promedio de crllre el 40% y 50% 
del ingreso en taquilla.'"' 

INGRESOS ANUALES POH DISTHIBUIDOR 

DISTIUllUll>OR 1990 1991 1992 
DJslribuidoras 
E\trnnkras 
Columbia 27.624,889 31.862,179 53.198.478 
FD.\ 16.308.808 16.732.412 24.850.057 
U.1.P. 17.404.424 15.546.289 37.286.444 
Distribuidoras 
Nacionales 
Arh:cincma 13.150.590 12,327.192 r 3.551.585 
C. del Mundo 520.688 J.920.239 J.548.745 
C. PoLa!. 740.189 l 34.7h6 l.X75.1\lJ7 
C.M.C. o o o 
C. Orop1..·l'.:1 {) o o 
1 lits M. Video o o o 
IMCINE 215.023 6.124,445 7.811.773 
Lcadcrs F. 3.047.707 7.546,090 14.255.399 
Mcrcurv F. 156.146 2.712.063 9.576.579 
Pcl Nal. 24.758.497 11.226.601 () 

l'.C.A. o 4.710,469 (l,.u,-t.oJs 
Vicarsa 787.033 1.099,733 1.668,226 
\'idcocinc 28,558.542 48,157,915 81.722.778 
Otros 621.338 3.755.497 7.385,605 
Total 72,555,752 16S,8SS,9J2 147,860,625 
Fuente: Centro de 1nformál1ca y cstadfs11ca de Canac1nc. 
Nota: El ui\o de 1994 Sl! encuentra en pesos corrientes. 

199J 1994 

I05. l 7U, 137 74.139.436 
29.182.460 21.001.484 
148,083.454 112.576.142 

o 5.454.608 
2.826,965 o 
402.745 655,384 

2,0J6.KU2 1.180.521 
o 1.216,322 

3.303.018 o 
2.773.117 375,981 
2.180.352 5.637,706 
l 1.'149.774 244.718 

o o 
4.852.445 1.195.652 
721.355 1.609.124 

117. 985.4 77 52,965.014 
17,398.470 21,996.011 

166,4J0,520 J00,175.1107 

161 Raquel Peguero, ºDe 27 J estrenos venidos de 14 paises en 1994, 150 filmes de ElJ'\ en la Jornada, 2 
de obril de 1995, p. 23. 
164 /bid. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



56 

Cada una de las 11u¡jors estrenaba, en promedio al año, 60 pclículas.1''5 Entre 
ellas mismas se repartían los tiempos de pantalla, debido a que sus estrenos. ya estaban 
programados hasta con un mlo de anticipación (a veces a1lo y medio) con las cadenas de 
exhibición mñs importantes. 166 

J. 2 .J Exhibición 

En este periodo, aunado al proceso de privatización de COTSA, existieron varios 
factores que incidieron de manera determinante en la calda del sector de la exhibición: 
1) las pésimas condiciones tlsicas de los cines; 2) la disminución paulatina del público 
en las salas; 3) la liberalización del precio del boleto; 4) la crisis económica; 5) la 
pérdida del poder adquisitivo de la población: y, 6) el advenimiento de las nuevas 
tccnologfas, como el video, con el cual el espectador empezó a disfrutar de varias 
pelfculas en la comodidad de su hogar a un precio mñs económico. 

Los niveles de exhibición del cine mexicano se mantuvieron estables durante 
varios años gracias a la existencia de COTSA, pero al empezar su proceso de 
dcsincorporación, el cine mexicano poco a poco fue abandonando las salas. Al cerrar 
COTSA, muchos productores se fueron retirando del negocio al no tener canales de 
distribución y exhibición, debido a la quiebra, en un primer momento. de Pclfculas 
Nacionales y, posteriormente, ante la privatización de la exhibidora estatal. 

[ ... ] los productores mexicanos, con sus películas bajo el brazo, esperan tumo -a veces 
más de un año-para que sus largometrajes se exhiban en las pocas salas 
cinematogr.iticas donde han logrado tener cabida. La falta de espacios para la exhibición 
de películas mexicanas, así como la crisis económica por Ja que atraviesa el país, 
causaron el desánimo cn1rc los produclorcs durante Jos l1llimos seis ai1os ( ... ]. 167 

PELiCULAS MEXICANAS\' DE ESTADOS UNIDOS EXltlBID,\S t:N LA REPÚBLICA 
MEXICANA 1980-1993 (l'ortonlajes dol lot11I) 

lftS /hic/. 
'"°fb/d. 

Años Estados Unidos México Otros 
1980 34.04% 54.01% 12% 
1981 35.28% SJ.45% 11°/o 
1982 35.36% 52.02% 13% 
1983 38.29% 48.64% 13% 
1984 40.46% 46.82% IJ% 
1985 40.17% 48.11% 12% 
1986 40.97% 48.34% 11% 
1987 40.23% 47.40% 12% 
1988 46.78% 46.87% 6% 
1989 48.53% 46.55% 5% 
1990 49.90% 45.62% 4% 
1991 5J.02o/o 42.73% 4% 
1992 61.27% 34.62% 4% 
1993 62.86% 32.09% 5% .. fo'"ut'nlt': "Estad1sucus de Cultura • en Cuaderna 1111m. J, Mcx1co, INí~GI. 1995. 

El dato de 1993 es preliminar. 

167 Lorcna H.ios Alfara, .. Ni ul público mcxicuno ni o COTSA les interesa nuestro cinc. los productores 
están deprimidos'', en U11omds1mo. 28 de diciembre de J 994, p. J 9. 
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Ante la inminente venta de COTSA, empezaron a cernir varias salas. Por 
ejemplo, en el Distrito Federal, de 87 salas administradas por COTSA a principios de 
1992, ya solamente funcionaban 60 para septiembre de ese ailo. 168 El n(Jmero de 
estrenos de pelleulas mexicanas disminuyó drásticamente. Las deudas contraldas por la 
operadora durante varias administraciones, propiciaron el cierre delinitivo de las salas y, 
a su vez, motivaron la liquidación del personal sindicalizado. A mediados de ese mismo 
mlo, cerraron los cines Corregidora, José Alfredo Jiméncz, Popotla, Vicente Guerrero, 
Bucareli, Cuitláhuac. La Villa, Emiliano Zapata, Rosas Priego 1 y 11, Ermita, Fausto 
Vega, Fernando Soler, Francisco Villa, Gabriel Figucroa, Gloria, Hipódromo, Jalisco, 
Manacar, Maya, Milla. Nacional, Nacho Torres, Pedro Infante, Santos Degollado. Sara 
Garc!a, Soledad, Cinema 3, Vcnustiano Carranza y Villa Ollmpica. 169 

Para mala for1Una del cinc mexicano. las salas que se han vendido o cerrado. han sido 
básicamente las de carácter popular( ... ]. Al igual que en la distribución y la producción, 
se da con ello un Jlroceso de concenlrnción de capilal. Cierran las empresas .¡equeílas, con 
frecuencia familiares y se fo11aleccn día con día las grandes cadenas [ ... ]. 1 

Para diciembre de 1994, estaban registradas en el pa!s 1434 salas de exhibición, 
según cifras de la Cámara Nacional la Industria Cinematográfica y del Videograma 
(CANACINE). Las salas cinematográficas existentes estaban clasificadas en cuatro 
catcgorías: 171 

--Salas de estreno: 616 salas que representaban el 43% del total. 

--Salas culturales: 95 salas que representaban el 6.6%. 

--Salas de segundas corridas:' son 402 silla·s de rcestÍcno que representaban el 28% del 
total. ·· · · 

. ' ~-··\ .· ·- .··,· \\ . 
--Salas irregulares: son 321 ·salas que representaban el 22.4% . 

. En may~ de 1994, existían59 cadcn~s de cines inscritas a CANACINE. Para 
diciembre de ese mismo Ílilo, el. número. de cadenas. de cinc se redujo a 43. 172 Las 
principales empresas cxhibidoras en ése entonces; son las siguientes:173 

A) Organización Ramfrez, con 321 pantallas (22.38o/~). 

B) COTSA, con 135 pantallas (9.41 %). 

C) Cinematográfica Estrellas de Oro, con 69 pantallas (4.81%). 

D) lntencine, con 40 pantallas (2. 78%). 

161 ••Jlan cerrado sus puenns 27 cines en cslu cupilal'", en f:Xcé/sior. 1 de scpticmhrc de 19~2. sccci<in de 
c~clúculos, p. J. - -· · ·:·-· :-_ · .... ·-.. . 
"' Salvador Torres, "En 1985 habla 2 mil 800 cines, hoy sólo funcionun mil 100; se dieron de buja 137", 
en Unomci.mno. 31 de diciembre de 1992, p. 26. '.. ._:· .· ·· '.-, ·,; 
170 VfclUr Ugaldc y Pedro H.cygudus, "Lu construcción del futuro cinc mCx!cano ... ¿J*t1nkees u·ciC~me?'", 
~~ /Jye ll;:e l.umier~··· lm•cstlgaclón sohre cinc en Aléxico. ~é.dco. ~?9~, p. S J.. · 

Canac1nc, Op. cit., p. 25. · ·-
'" Íblú. . 
l7J /bid. 



E) Cadena Real,c~n36_pan~al-las (2.51%). 

F) Guillermo Quezada, corí'31'pantallas{2.l6%). 
'.1·.' 

G) Temo Especuiculos; S.A;, con 27 pantallas { 1.88%). 

1-1) Empresa Fantasio, S.A., con 19 pantallas { 1.32%). 

1) Grupo Empresas CASA, con 17 pantallas {l.18%). 
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Hasta el anuncio oficial de la venta de las salas de COTSA, en marzo de 1993, esta 
era la principal exhibidora en el país. Al desaparecer, la cadena de Organización 
Ramfrcz se convirtió en la más importante. Solamente, en la ciudad de México, de 193 
salas que funcionaban en enero de 1993, 76 pertenecían a Organi?.ación Ramírez. la cual 
aumentó su número de salas ante el ocaso de la competencia estatal."' A partir de Ja 
privatización de COTSA, la cantidad de salas cinematográficas disminuyó 26% entre 
1990 y 1993, sin embargo, en 1994, repuntó el sector con un crecimiento del 1.3% en el 
número de salas. 175 El número de veces que una persona iba al cinc en México 
(promedio anual), pasó de 2.86 veces en 1990 a 1.36 veces en 1993, es decir, disminuyó 
un 52%. 176 En los Estados Unidos, durante el periodo de 1980 a 1990, se incrementaron 
en un 90% la cantidad de cines. En México, por el contrario, existió una reducción del 
19% en el mismo periodo. 177 

El sector de la exhibición sufria de pésimas condiciones en su infraestructura por la 
falta de inversión, como en el caso COTSA, pues el gobierno subutilizó las salas. A 
consecuencia de estos factores, los cines se transformaron. Las salas grandes dejaron de 
ser funcionales, por lo que se empezaron a remodclar las viejas construcciones para 
crear más pantallas con el fin de que el espectador tuviera más opciones y, por supuesto, 
el negocio fuera más rentable. COTSA, antes de su venta, estaba en números rojos, por 
lo que las autoridades optaron por modificar la estructura de algunos cines de la 
paracstatal para tratar de pagar las deudas de la empresa. Entre los cines de COTSA que 
sufrieron modificaciones se encontraban algunos de gran importancia histórica y 
arquitectónica de la Ciudad de México como el Cinc Latino ubicado en la Avenida 
Reforma. El Latino tenía un aforo de l,906 butacas, pero al sufrir las modificaciones, la 
sala se dividió en tres con una capacidad de entre 350 y 500 butacas cada una. En 1994, 
después de la venta de COTSA, los nuevos dueños. que crearon la empresa Cotsa
Ecocincmas, siguieron la misma táctica empicada por el gobierno e instalaron, en un 
principio, 30 pantallas en la Ciudad de México, para desrués llegar a tener hasta 70, 
mientras que en provincia llegaron a abrir hasta 90 salas. 17 

Se presenta una evolución negativa de sus indicadores: reducción de pelfculas exhibidas, 
localidades vendidas, salas cinematográficas y aforo; reducción anual de espectadores por 

17
" Nclson Curro,•º 1992 Un orlo de cinc·-. en /Jlcinc, núin; 50, nlur.to di! 1993, p. J. 

175 Canucinc, Op. cit., p. 26. . . _-, . 
176 Op. cfr .• p. 29. 
111 Op. cit., p. J J. . - .·. . -
1711 Jfo4ucl Peguero, .. Cuatro empre.sus de EU controlan el mercado cfncmatogránco en México", en la 
Jorll(lda, t •de ubrll de l 995, p. 25.. _-' 



butaca. La linal debacle del sistema de exhibición se da a partir del sexenio de Miguel de 
la Madrid cuando irrumpen formas alternativas de consumo cinematográfico (video. cable 
y antenas parabólicas) y se prcscnla una incesante alza de los precios de taquilla[ ... ]. 
Esta situación parcct: haber 1ocado fondo en el sexenio salinista y ahora parece 
perceptible un aparente resurgimiento de la t=Xhibición gracias al achicamiento o división 
de viejas salas y construcción de nuevos corvuntos con salas más pequeñas de acuerdo 
con el denominado sistema --múltiplcx .. [ ... J. 1 9 

UTILIZACIÓN DE LA CAPACIDAI> INSTALADA 1990-199J 

Concrnto 1990 1991 1992 l99J 
l...ocalldadcs·funcioncs 197AHll 170,000 134.000 103.000 
\'C'ndidas tmilcs} 
Número de r>antallas 1.913 1.658 l,616 1,415 
Esprctadores /pantalla 103.23 102.53 82.92 72.8 
(miles) 
Número dr butaus 1.648.250 1.463.000 1.434.500 1,255,500 
Espr('fadores I bul•cas 119.K 116.2 9J.4 8J,J 
Anuales 
Butacas promedio I 861.6 882.4 HH7.7 H73.H 
Pantalla 
FunclonH t•romrdio I 671.8 706.2 6J5.3 617.9 
Pantalla al año 
Total locaUdadn·funclón 1,107.288.2 1,033,184.2 911,352.6 763,988.2 
Dlsnonlbles lmlles) 
Porcentaje de utiUuclón 17.8 16.5 14.7 13.5 
de la capacidad 
Instalada .. .. -f uentc: Cnlcult.1do con mlorrnac1011 del Ccnlro de lnformat1co y Estadistica de Cmrnc1nc. 
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Los estados de la República Mexicana con más salas eran los siguientes: Distrito 
Federal, Estado de México, Jalisco y Nuevo León, en ese orden respectivamente.180 La 
disminución de la venta de localidades, en el periodo 1990-93, fue del 47.8%, cifra 
mucho mayor a la disminución de pantallas (26%) y butacas (25%). Otro indicador de la 
mala situación de los exhibidores se reflejaba en la reducción anual de espectadores por 
butaca, que pasaron de 119.8 a 83.3. durante el periodo 1990-93. 181 La declinación 
general de espectadores en las salas cinematográlicas durante el periodo 1989-92, de 
acuerdo con las cifras del INEGI, fue de 39%. Con excepción de los estados de Nuevo 
León, Querétaro y Tabasco que tuvieron crecim ienlos respectivos de 19%, 5% y 7%, el 
resto de las entidades federativas tuvo retrocesos importantes. 182 

PANTALLAS CINEMATOGRÁFICAS EN LA REl'ÚllLICA MEXICANA (1990-1994) 

Año 1990 1991 
No. de salas 1.91] 1,658 
Variación - -IJ.J 
anual 
Aforo 1.648,250 l,46J,OOO 
Variación -- ·11.2 
anual .. 
Fuente: Centro de mformallca y cstad1st1cu Je Canacmc. 

119 Federico IJá\'alos Orozco, op. cit .• p. 150. 
11° Cnnaclnc, op. cit .• p. 32. 
111 Cnnacinc, op. cit., p. 33. 
112 Conacine. op. cit., p. 35. 

1992 199J 1994 
1.616 1.415 1.434 
-2.5 -12.4 1.3 

1,434,500 1.236.400 1,147,000 
.f.t) ·13.8 -7.2 
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El precio del boleto, en relación con el salario mfnimo, aumentó de 24% en 1990 
a 68% en 1994, al mismo tiempo. el salario mfnimo real bajó 7.3%. 183 El fuerte 
incremento del precio del boleto, en el periodo 1990-93. a1orgó a los exhibidores 
utilidades de entre 24.7% y 29.9%, de acuerdo con cifras del INEGI. pero al descontar 
los efectos de la inflación, la utilidad real, según estimaciones. era de 3.2% en 1990; 
2.0% en 1991; y, 8.6% en 1992, cantidades muy bajas para la recuperación del sector. 1

"
4 

Los exhibidores verdaderamente recuperaban su inversión a través de las dulcerfas y 
otras promociones, como el famoso "miércoles de 2x l." 

Basados en un "Estudio de Opinión del Público", realizado para la CANACINE y, 
en el "Estudio sobre Hábitos y Preferencias Cinematognilicas", realizado por la 
Dirección General de Radio, Televisión y Cinenia1ograt1a. de la Secretaria de 
Gobernación, se conclufa que la falta de asistencia a las salas de cine por parte del 
público, obedecfa principalmente a las siguientes causas: 185 

1) Factores económicos 

El presupuesto familiar destinado a la diversión, por parte de fa familia mexicana, en 
general es bajo. 

Relacionado con lo anterior, los precios se consideran altos en relación a los bajos 
ingresos de la mayorln de In población. (El precio promedio de la localidad 
representa 68% del salário mínimo promedio). 

La reve~tn de'. b~letos al~ ,que se enfrentan los especladores en las películas de 
eslre'no. 'e ·· · 

Las tarifas 'aitas eÍl el servicio de estacionamientos o In inexistencia de los mismos 
cerca de las ~a.las de exhibición para el caso de las grandes áreas metropolitanas. 

2) Servicios , .>"' 
Salas 'de á~hibi~iónsueias, instalaciones inadecuadas y con !hita de mantenimienlo. 

Mal servicio /~iención para,con los clientes o espectadores (taquillas, dulcerlas, 
sanitarios~ etc,); por falta de cultura de servicio al público. 

Falta de' seguridad, tanto fuera como dentro de las instalaciones, en funciones de 
tarde y noche, principalmente. 

Recorridos largos para asistir al cine y transporte insuficiente, en algunas zonas del 
D.F. y su área metropolitana. 

nJ Canacine, op. cit., p. J6. 
iu Cunacinc, op. cit., p. 38. 
ns Canacine, op. cil., p. 39. 
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La fuerza de los sindicatos de la industria y un celo excesivo de su parte para 
defender los derechos de los trabajadores ha generado actitudes de prepotencia en el 
servicio, que se reílejan en descortesía al público. 

3) Calidad de lns 11rodueciones 

Éste es un factor que afecta principalmente a las producciones mexicanas y al 
público conocedor que es el menor de los casos. Por consiguiente los aspectos de 
deficiencias técnicas en las producciones como sonido, iluminación, imagen, etc., en 
su mayorla pasan desapercibidos para el espectador común en las producciones 
extranjeras subtituladas, no nsí en las producciones nacionales en donde el sonido es 
un factor determinante para la comprensión del pi1blico. 

4) Otros 

La programación de la cartelera es otro de los factores criticados, ya que es 
frecuente el estreno simultáneo de películas de calidad, que se exhiben por corto 
tiempo, imposibilitando a los espectadores a asistir a todas las programaciones. 

Por otra parte, con base en el análisis realizado, se concluye que la falta de 
asistencia es causada de manera importante por la televisión o la videocasetera, 
debido a que estos se consideran medios alternativos de recreación dentro del hogar 
y son elegidos para ver películas cuando no se cuenta, ni con el tiempo suficiente, ni 
con los recursos económicos necesarios para asistir a una sala cinematográfica. 

A pesar de que algunas organizaciones se han preocupado por aumentar la cantidad 
de pantallas cinematográficas y la calidad de sus instalaciones, persisten 
inconvenientes para el espectador, motivados en gran medida por la segmentación 
de las antiguas y espaciosas salas en múltiples minisalas, los resultados son: asientos 
amontonados, con inclinación insuficiente que impiden una buena visibilidad, 
pantallas demasiado pequeñas, falta de aislamiento acústico, salidas de emergencia 
deficientes, servicios sanitarios en general en malas condiciones y mala atención al 
público en las dulcerlas. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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J. J, L11s industrias cullurnlcs1"" en Méxicn unte el TLCAN 

Durante las Ílltimas cinco décadas se han desarrollado en el mundo vertiginosos 
cambios tecnológicos, en donde la electrónica, las comunicaciones y la informática, han 
modificado drásticamente la manera de producir. distribuir y consumir la cultura. Las 
innovaciones tecnológicas han creado nuevas industrias y productos, complementando o 
compitiendo con los productos tradicionales. Entre las nuevas tecnologías que han 
invadido los mercados, a partir de los ochenta, se encuentran el video doméstico, los 
vidcojucgos, la televisión por satélite, CD-ROM, DVD, cte. Asimismo, la informática y 
los programas de computación, han crecido de tal manera, que ahora son una de las 
industrias culturales más importantes. 

Un adelanto tecnológico, como la videocasetcra, modificó radicalmente la forma 
tradicional de ver pclfculas. La industria del video reemplazó In otCrta pí1blica e 
institucionalizada del cinc por una nueva cultura cinematográfica privada a domicilio, a 
precios muy bajos y con grun variedad de títulos. Las innovaciones tecnológicas 
amplían el alcance de la producción cultural, derrumbando las barreras técnicas y 
económicas que impiden el libre comercio de la cultura entre las diferentes naciones. En 
todo el mundo, al iniciarse el proceso de privatización, eliminación de subsidios y 
dcsregulación creciente de las industrias culturales se aceleró la introducción de las 
novedades tecnológicas. A continuación presentaremos, de manera general, un 
panorama de la situación en México de algunas industrias culturales antes de la entrada 
en vigor del Tratado de Libre Comercio de América del Norte {TLCAN). 

J. 3. l. La industria editorial 

A lo largo de la historia, a pesar de que la industria editorial en México ha sido apoyada 
y considerada por los gobiernos mexicanos como un medio eficaz para la difusión de la 
cultura nacional, esta se ha mantenido pcqueila en comparación con la de Estados 
Unidos, los paises europeos y de habla hispana en lo referente a la edición de 
periódicos, revistas y libros. A finales de los ochenta, la producción de la industria 
editorial representaba 0.5% del PIB y sus ganancias por exportaciones eran de 0.15%.187 

Durante 1989 se publicaron 10 mil títulos-la mayoría reimpresiones--, con un tiraje de 
76 millones de ejemplares, porcentaje de menos de un libro por habitante. Estos libros 
fueron editados por 1,106 empresas, de las cuales 863 eran privadas, las otras en su 
mayoría eran instituciones asociadas a la promoción de la cultura {universidades, 
institutos, fundaciones, etc.). Sólo 1 O empresas lograron publicar más de 50 títulos al 
ailo. 188 

116 Una induslria cultural cxiMc cuundo los bienes y servicios cullurnJes se producen. reproducen. 
consen·an y difum.lcn según criterios induslriales y corncrciulcs, es decir. en serie y aplicando una 
estrategia de tipo económico. 
117 Mauricio de Maria y Campos, "l.us industrias culluralcs y de cnlrctcnimicnto en el marco de las 
negociaciones del Trntudu de Libre Comercio ... en /.a eclucucidn y la c11/turt1 ante el Tratado de 1.-ihrc 
Comercio, México, Ed. Nueva lmugcn, 1992. p. 263. 
iu Javier Wimcr. "El libro mc:\icano y el Tratado de Libre Comercio''. en IAJor11atla, 13 de septiembre 
de 1991. cituc.Jo por Mauricio de Marfn y Campos, .. L.us industrias culturales y de entrclcnimicnto en el 
marco de lns negociaciones del Tratado de Libre Comercio''• en /,,a educachín y la c11//11ra anti! el Tratado 
ele libre Cumerclo. México, Ed. Nueva lmugc:n. 1992. p. 263. 
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La industria editorial en México presentaba graves problemas relacionados con 
la imponación de periódicos, libros y revistas. ya que estos se encontraban libres de 
aranceles y controles al comercio exterior (incluyendo la censura} mucho antes de la 
aprobación del TLCAN. Esta apenura provocó una paralización de Ja industria y, a su 
vez, una falta de interés por pane de Jos inversionistas. El mercado editorial mexicano, 
al igual que Jos mercados de América Latina, desapareció como consecuencia de las 
crisis financieras. Durante 1990, las imponaciones de periódicos, libros y revistas 
aumentaron un 19.900/o representando un gasto de 102.7 millones de dólares, mientras 
las cxponaciones sólo crecieron un 4.5%, alcanzando Jos 33.4 millones de dólares.'•• 

El apoyo a la industria editorial, en panicular a Ja publicación de libros y 
periódicos con fines educativos, de promoción de Ja cultura, de política de información 
y de divulgación nacional e internacional, que el gobierno mexicano otorgaba 
tradicionalmente, disminuyó en gran medida. En febrero de J 990 fue derogado el 
Decreto de Incentivos Fiscales, el cual exigía un 60% de capital nacional a las empresas 
editoriales de libros para gozar de estímulos. entre Jos cuales se encontraba el derecho a 
recibir la devolución de impuestos. Subsistió ímicurnenle una exención del 50% del 
Impuesto Sobre la Renta (JSR} a las empresas editoras de libros. 

La panicipación extranjera en Ja industria editorial mexicana aumentó 
excesivamente, fonaleciendo Ja presencia de editoriales de otros países. La Cámara 
Nacional de Ja Industria Editorial Mexicana (CANAJEM} indicaba Jo siguiente: "en 
México las empresas editoras que contaban con capital nacional representaban el 30%, 
las de capital mixto el 60% y, las de capital extranjero, sólo el 10%. Pero el valor de la 
producción, alrededor del 50 por ciento de Ja producción mexicana. era controlada por 
editoriales privadas propiedad de grandes editoriales extranjeras, españolas y 
nonearnericanas."190 La mayoría de las empresas mixtas son propiedad del socio 
extranjero con mayor capital. Durante las negociaciones del TLCAN, a México 
arribaron editoriales noncamericanas. corno McGraw llill y Prcntice Hall. Estas 
empresas en un principio pusieron a la venta diccionarios, libros de texto para 
secundaria, preparatoria, universidad y libros de superación personal. Actualmente han 
diversificado su ofcna para controlar el mercado editorial. 

Ante el TLCAN, Ja CANAJEM auspició una investigación orientada a obtener 
un informe sobre la situación del sector editorial en México. En el informe se resaltaba 
el total de las ventas de 1989, el cual fue de 1 billón 276 mil 301 millones de pesos, el 
54.45% correspondió a libros y el 45.55% a revistas y publicaciones periódicas (excepto 
diarios). 191 La actividad editorial se repanió entre varios organismos: las empresas 
privadas registradas por la Canaicm eran 863; 104 entidades del gobierno publicaban 
material diverso, 50 universidades e instituciones de enseñanza superior y otras 89 
instituciones (asociaciones profesionales, etcétera}, también efectuaban tareas 
editoriales. 192 Entre las publicaciones periódicas, que históricamente representan altas 
ganancias, se encuentran las revistas de entretenimiento (historietas y fotonovelas} y las 
revistas para mujeres. 

119 Mauricio de Marta y Campos, op. c:/t., p. 265. 
'"" Op. cit., p. 266. 
191 Néstor García Canclini, "Las industrias culturalesº, en !~a ed11cac:ió11 y la cu/111ra ante el Tratado de 
l.lbre Comercio, M~xlco, 1992, p. 2 t 3. 
"' lbitl 
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Dentro del mismo informe, la CANAIEM iambién hacía hincapié en la 
problemática estructural relacionada con los insumos. en particular con el papel. Se 
indicaba que el papel hecho en México era más caro al cotizndo a nivel internacional, 
además, su calidad era mala y tenia poca variedad. El papel importado resultaba ser 
mejor en cuanto a precio, calidad, variedad y confiabilidad comercial. A pesar de los 
ílctes, los cuales se pagan en dólares, y de los aranceles, el papel importado era mejor 
inversión pues aumentaba la calidad de las publicaciones. La importancia del papel en la 
industria editorial es tan wnndc que en esos momentos representaba el 52% del costo de 
producción de un libro. 19 

Otra de las problemáticas que el informe de la CANAIEM revelaba, cm la 
relacionada con la insuficiente capacidad de producción editorial. atribuible a la falta de 
interés por parte de los inversionistas de la iniciativa privada, y también, a los 
inexistentes créditos por parte de la banca, cuyas tasas de interés eran muy altas para el 
sector editorial mexicano. La falta de recursos trajo corno consecuencia una nula 
capacitación y adiestramiento técnico del personal que laboraba en la industria editorial, 
el cual no tenla conocimientos suficiemes para elaborar trabajos muy especializados en 
las artes gráficas. En México. el libre comercio editorial precedía al TLCAN en 1 O o 15 
años, 194 siendo las editoriales cspaílolas las más beneficiadas. ya que al asociarse con las 
editoriales mexicanas, se les abrió el camino para comprarlas en su totalidad. Varias 
editoriales españolas, que hablan comprado editoriales mexicanas, fueron adquiridas en 
los ochenta por empresas de otras naciones europeas (Anaya adquirió Alianza, Labor y 
Nueva Imagen; Mondadori, Grijalbo; y, Planeta, Aricl y Seix Barral). 195 La industria 
editorial mexicana, como tal, estaba a punto de dcsaparccer. 196 

3. 3. 2. L11s industria de la radiodifusión 

En México, In radio es el medio masivo de comunicación electrónico más antiguo de 
todas las industrias de entretenimiento. A pesar de que en la actualidad, la televisión la 
ha desplazado como el medio predominante, la radio sigue vigente dentro de la sociedad 
mexicana con programas educativos, de entretenimiento y, asimismo, representa un 
mercado publicitario muy amplio. La industria de la radio en sus orígenes estuvo 
controlada por la iniciativa privada. El gobierno. con la creación del Instituto Mexicano 
de Ja Radio, a través de sus estaciones, puso en marcha programas de noticias, 
educativos y culturales. 197 De las 934 estaciones de radio registradas en México hasta 
1986, 871 eran comerciales y 63 culturales. 198 Las inversiones en la industria de la 
radio, según la Ley de Radio y Televisión y. la Ley para Promover la Inversión 

1• 1 Op. cil., p. 217. 
194 Íbicl. 
1•> Op. cit., p. 218. 
196 En cuanto a Ja exportación de libros mexicanos al extranjero. conviene difcrcnch1r entre lo que se 
envía u Estados Unidos y lo que va a América Latina. De los 800 millones de dólares en libros que los 
Estados Unidos importaron en 1989, 8 por ciento provino de Canadá, S por ciento de Espafta, 1.2 por 
ciento de Colombia y 0.9 por cicnlo de México ( 16., lugar). En el mismo uño, España ··que importcl libms 
por 67 millones de dtlfurcs·· rccibitl un 77 por ciento de Europa. 10 por cicnlo de América Latina)' R por 
ciento de EUA (del 10 por ciento la1inoamcricm10, México fui: el priru.::ip.il proveedor con 5.2 rx>r ciento}. 
A la inversa. México fue el principal cliente de Jos cspai\olcs cun 16 por ciento de Jus compras. Op. cit., p. 
2t9. 
191 A pesar que desde sus orígenes hubo vorias estaciones con upo)'O oficial u oficioso como las del PNR, 
Radio Educación en el cardcnismo. éstas no tuvieron penetración entre el auditorio. 
191

• Mauricio de Maria)' Campos. op. cit., p. 271. 
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Mexicana y Regular In Extranjera, estaban reservadas exclusivamente para grupos 
empresariales mexicanos. 

Recientemente. en el mes de octubre de 2001. para ser más precisos, se dieron a 
conocer Jos pormenores de Ja fusión del grupo Radilipolis perleneciente a Televisa y el 
grupo Prisa. de capital español, el cual compró el 50% de Radiópolis. Esla siiuación se 
desarrolló con Ja aulorización de la Secrelaría de Economía, a pesar de las violaciones a 
la Ley de Radio y Televisión. además de la inconformidad de los empresarios 
mexicanos de Ja radiodifusión. En este sentido, "la dependencia informó que Ja decisión 
se tomó con cstriclo apego a la ley y bajo el único espacio legal existcnle que permile la 
pnrticipnción de extranjeros en los servicios de rndiodilirsión: Ja inversión ncutra."199 

J. J. J. m \'ideo 

La industria del video irrumpió en México durante Jos ochenrn. legalizándose su 
producción. distribución, ventn y renla en 1984. En J 988. La Motion Pictures 
Association of America ubicó al mercado mexicano en el Jugar 18°.200 En ese mismo 
año, 71 distribuidoras mexicanas de películas en video estrenaron 2,238 lftulos; en 
promedio 187 estrenos al mes.201 También. algunas de estas dislrihuidoras quebraron o 
se fusionaron, pues el negocio era dominado por 17 compmlías. Varias de éstns, 
perteneelan a dislribuidoras y productoras de Ja indus1ria cincmatográlicn: Videovisa 
dependía de Videocinc; Videomax de Artecinema de México; Crisfer de ABCO; 
Universal, de un grupo de productores mexicanos integrantes de American General; 
Mex Cinema, de otro grupo de productores asociado con Películas Nacionales, S. de 
R.L .. etc. A finales de Jos ochenta, Jas,0~istribuidoras de video registraron 6,583 títulos: 
4,345 entre 1985-87 y. 2,238 en 1988.- -

El niuncro de cassenes vendidos o renlados por cada titulo iba desde Jos 500 de 
compañías como Macando, hasta 2 mil o 3 mil de cm,p,rcsas como Vidcovisa, Video 
Universal. Videomax o Rcprovisa, las más podcrosas.2 3 En 1988 se estrenaron 2,238 
títulos en video, el precio de cada cassette estaba alrededor de 45 mil viejos pesos, por 
Jo que Ja venta de películas en video ascendió a unos 1OO.71 O millones de pesos, si se 
considera que de cada película se vendían un promedio de mil copias.w• Esta cantidad 
fue menor a las ganancias por 102 mil millones de pesos de las distribuidoras por las 
películas exhibidas en el cinc.205 Pero, si a esta cifm se Je aumcnla lo obtenido por la 
renta de películas en los videoclubes, la cantidad de ingresos se acercaría al nivel de Jo 
que las distribuidoras facturaron en la taquilla de los cines ese año en México.206 

En un principio. la industria del video únicamente distribufa el 13.8% de 
películas mexicanas, con respecto al total vendido por las empresas de distribución. 
Durante 1988, Ja presencia del cinc mexicano se incrementó hasta llegar a representar el 

iw José de Jesús Guadarrnma 11., ••Apegada u In ley, venta de SO% de RmJiclpolis; Dcrbcz•\ en El 
Financiero, 29 de octubre e.Je 2001. p. 58. 
wo Cunucinc, /.a imlu.rlria cl11cmatngrcif1c:a mc:dccma. l'erfll ccmuimko. México. 1989. fl· JO), 
;:rH Up. cit .. p. 10-1. 
W::! /bid. 
WJ Op. cit., p. JOS. 
'"'/bid 
,., /bid. 
'
06 /bltl. 



66 

25.6% del material comercializmlo. '"' El aumento se debió a factores como el 
crecimiento de los videoclubes en provincia. pues hasta diciembre de 1988, se calculaba 
la existencia de 3,600 videoclubes en México, de los cuales sólo 2,855 estaban 
registrados lcgalmente.20

" El ritmo de desarrollo de los videoclubes creció tanto, que se 
estimaba la apertura de 150 establecimientos al mes en toda la rcp(1blica."" 

La venta de pcliculas mexicanas en video creció aceleradamente en 1988. Cada 
película mexicana distribuida en video, recibía en promedio 25 millones de pesos de 
ingresos.'w El mercado del sur de los Estados Unidos li1e muy imponante para las 
películas mexicanas, pues en esta zona se vendieron de 1,500 a 5,000 cassettes por 
título. Una película, en promedio, recibía por este concepto 79.6 millones de pesos.211 

El negocio era tan rentable parn las distribuidoras de video, que éstas llegaron a 
financiar películas heclms exclusivamente para este formato. En 1987 se realizaron 50 y. 
cn 1988,31.2 " 

La industria del video en México extendió sus ventas a América Latina y el resto 
del mundo. En 1988, Películas Mexicanas vendió los derechos de cintas estatales a la 
República Federal de Alemania, Espa11a, Ponugal. China. Japón, Chile. Cuba y la 
URSS. Las ganancias por título íluctuaron entre los 1,200 y 3.500 dólares a pesar de 
que el cinc mexicano ingresó tarde en la industria del video.213 En 1989, una película 
obtenía unos 130 millones de pesos de ingresos en promedio, ímicamcntc por ser 
distribuida en Jos mercados de Estados Unidos y México."' Es imponante recordar que 
a pesar de la expansión de la industria del video y el aumento en las ganancias de una 
película. el sector de la exhibición cinematográfica fue el más afectado con éste 
fenómeno. pues la asistencia del público a las salas de cinc disminuyó 
proporcionalmente al aumento de la venta y la renta de películas en video. El sector de 
la exhibición en México empezaba a sufrir los cstrngos de la crisis económica, del 
aumento de los precios de taquilla )' del mal estado de sus salas. 

En 1990, en Estados Unidos, la industria del video obtenía 5.800 millones de 
dólares. dos veces y media más que los ingresos por exhibición cinematográfica, los 
cuales fueron de 2,300 millones de dólares, por lo que la industria del video se 
transformó en Ja principal fuente de ingresos de las empresas cinematográficas.215 El 
mercado mexicano mantenía un índice de crecimiento elevado, las ganancias obtenidas 
en México durante estos años ascendían aproximadamente n 140 millones de dólares 
anuales. una cantidad tres veces mayor en valor al de los ingresos por exhibición 
cinematográfica, que representaban 45 millones de dólares anunles.216 

Entre los problemas planteados por el crecimiento de la industria de video en 
México, había uno en panicular muy grave para el cine mexicano: más del 80 por ciento 
de los ingresos por concepto de renta de videos. pertenecía a películas noncamcricanas 
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de las grandes compmlfas productoras. 217 Las películas rncxicanns existentes en el 
mercado eran muy pocas debido a su baja calidad y a la raqullica demanda por parte de 
los consumidores. El mercado cslaba en poder de Videovisa, subsidiaria de Televisa, la 
cual negoció con la empresa Bell and Howell la duplicación y sub1i1ulación de películas 
en Mexicali, Baja California. La estrategia de Televisa se basaba en comprar los 
derechos de las peliculas a los grandes productores estadunidenses y a un centenar de 
pequeños productores mexicanos, para después distribuir los videocasetes a través de la 
cadena Videoccntro, compuesta por franquicias. 21

" 

Entre los competidores más imponanlcs de Vidcoccnlro se encontraba 
Videomax, distribuidora de peliculas de la 20'" Ccntury Fo.x y de algunos pequerlos 
productores estadunidenses y mexicanos. Por lo demás, no habla gran competencia, 
únicamente exislfan negocios individuales con material de muy baja calidad y con 
copias piratas. El único obstáculo serio al que se enfrentó Vidcocentro para dominar el 
mercado mexicano fue la aparición en el escenario de la empresa Blockbusler, gran 
distribuidor de video en Estados Unidos. Poco a poco, la empn:sa norlcamericana se 
convirtió en un serio competidor n través de ofrecer un sistema 1nús sencillo para ser 
socio y precios por renta más barmos en comparación con su competidor. En México, en 
este sector no hay ninguna ley que impida el comercio o la participación de capital 
extranjero en la industria del video, por ello, Blockbuster no tuvo ningún problema para 
establecer sus tiendas y consolidarse en el mercado.219 

J. J. 4. La tele\•isiim 

La industria de la televisión en México perteneció desde sus origencs, lo mismo que la 
industria de la radiodifusión, a la iniciativa privada, en particular a la empresa Televisa. 
El gobierno mexicano entró a esta industria a través de lmevisión, In cual en un 
principio trató de ofrecer una programación menos comercial, pero que a fin de cuentas 
no obtuvo el éxito esperado a pesar de contar con tres canales en el D.F. (7, 13 y 22) en 
diferentes frecuencias. El canal 11. representado por el Instituto Politécnico Nacional, es 
la única opción que ha logrado, a lo largo de los mlos, situarse como una verdadera 
opción cultural, a pesar de contar siempre con los recursos mínimos para elaborar su 
programación. Una encuesta realizada en 1989 en la ciudad de México, demostró que 
las emisiones de Televisa tenían el 88 por ciento de la audiencia (en primer lugar el 
canal 2 con 45%, el 5 con 28.2%. el 4 con 10.2% y, el 9 con 4.7%), los canales de 
lmevisión tenían el 10 por ciento (el canal 13 con 6.4%. el 7 con 2.8%) y las 
transmisiones del canal 11, el 1. 7% de público en total.220 

Televisa, a principios de los noventa, además de contar con cuatro canales, tenía 
197 repetidoras en todo el país, con lo cual su programación era vista por gran número 
de mexicanos, además de contar con estaciones de radio de alcance nacional como la 
XEW, XEX y XEQ. En conjunto, Televisa llegó a transmitir más de 400 horas 
semanales, de las cuales producía la mitad, cantidad s'uperior a la producción de cadenas 
de televisión extranjeras tan importantes como AUC, la NBC o BBC.221 Por medio de la 
Compaílía Productora de Programas exportó más de 25 mil horas anuales de 

zn Op. di., p. 282. 
llll ihhl 

'" lbitl 
i:o Néstor Gnrcia Canclini, Op. cit .• p. 227. 
lZI Íhic/. 



68 

programación a Estados Unidos, Pueno Rico, !'crío, Honduras, Costa Rica, Nicaragua, 
Argentina, Bolivia, Chile, El Salvador y Uruguay.'" Un fnclor trascendenlnl para que 
su programación fuera vista en gran pane del mundo era el de Ja posibilidad de contar 
con un sistema de transmisión vía satélite, el cual enviaba programas en directo n 
muchas zonas de Estados Unidos, Espa11a, Centromnérica y Sudamérica. 

Lus pclículus en In televisión 

En 1989, México tenía más de 82.7 millones de habitantes, residentes en 15 millones de 
hogares. El 92.3% de Ja población contaba con uno o varios aparatos de televisión.223 La 
televisión mexicana se ha desarrollado de acuerdo al modelo estndunidense surgido 
durante Ja década de los 50, basado en transmitir gratuitamente programas al 
televidente, obteniendo ganancias por medio de Jos anuncios publicitarios de las 
empresas, las cuales ofrecen sus productos y servicios a través de su seilal. A finales de 
Jos ochenta, aproximadamente un 74% de Ja población mexicana, unos 61 .2 millones de 
habitantes, veían la televisión 2.30 horas diariamentc.22' 

La programación de Jos canales televisivos en México era cubierta, en su 
mayoría, con películas mexicanas. En J 987 se transmitieron un total de 13,468 horas. 
De este total, 6,266 horas {46.52%) fueron para películas mexicanas. Para 1988 la 
situación no cambió, pues se transmitieron 15,262 horas; de éstas, 7,618 (49,91%) se 
otorgaron a pellculns mexicanas.225 

Tclc••isn 

Televisa controlaba más del 60% del total de las emisoras comerciales, además de 
dominar casi Ja totalidad del sistema de televisión por cable en México.226 En J 988, esta 
compai1ía programó en sus canales, incluyendo Jos de Cablevisión, 8,608 películas, de 
las cuales, 4,3 J 6 eran mexicanas, el 53.89% del total de las películas transmitidas.227 

Las cintas noneamericanas también ocuparon un lugar preponderante dentro Ja 
programación de Ja cmpresa.228 

:~~ Op. ci~ .. p. 22H. . 
1 Cunacinc. Op. cit .• p. !>J. 
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NÚMERO DE PELiCULAS QUE EXllllllÓ TELEVISA EN 1987 \' 1988 

Año To1ul de 1clit'11hu: l't'l.l\tu. % 
1987 7.176 .l.588 50 
1988 8.008 .i.J 16 5J.8l) 

Fuente: ElabornJu por A. C. y Asoc .• con infornrnción del Colccli\"o Alcj:111dn1 <.ialind<1. 

Cablc•·isión 

Cablevisión. en un principio conlaba con 8 canales, cnlrc ellos, lres que no transmitlan 
películas. pero en cambio, coniaba con dos canales dedicados a programar películas: 
·'Cinc de Televisa .. y "Moviecablc de Es1ados Unidos". Cablevisión programó de 
mediados de los ochcnla a principios de los novenla. un promedio de 4.888 películas 
anuales. de éstas, 2,816 (57.6% respeclo del tolal) fueron mcxicanas.n• Cablevisión 
transmitió más del doble de películas que los canales de televisión abierta de Televisa y 
más de cualro veces que los de lmevisión.230 La gran canlidad de películas mexicanas 
programadas fue rcsullado de las negociaciones de Televisa con los produclorcs de cinc 
mexicano, pues al adquirir los derechos de exhibición de una película, Televisa en sus 
conlralos especificaba en una chíusula que podía proycclar las películas en lclevisión 
abierta y en el sistema de televisión por cable sin ningún coslo adicional. Los 
produc1ores. temerosos, no hicieron nada al respeclo por defenderse anlc eslc abuso, 
pues corrían el riesgo de que Televisa no les comprara sus películas. m 

lmc••isión 

El gobierno mexicano, con lmevisión. conlaba con una importante red televisiva a la 
cual pertenecían los canales 7 y 13. además del 22 del D.F., 8 de Monterrey, 2 de 
Chihuahua y 21 de Ciudad Juárez. Este sistema de televisión se complemenlaba con 
redes de televisión local y regional en varios estados y con el apoyo del satélite 
Morelos, asimismo, tenía 205 estaciones terrenas para televisión y radio. lmevisión 
transmitía al año un promedio de 811 películas, de las cuales, 208 eran de origen 
mexicano, represenlando el 25.60% del total.232 Esta empresa ofrecía menos dinero por 
las películas mexicanas, pues pagaba entre 3 y 6 mil dólares en promedio por dos 
exhibiciones a transmitirse en un lapso de lres años.233 

El minuto de publicidad en esta empresa costaba 14 millones de viejos pesos en 
1988.234 lmevisión, al transmilir una película, obtenía 423 millones por concepto de 
publicidad, mienlras los productores de las películas recibían 3 millones 400 mil viejos 
pesos.235 En agosto de 1989, el gobierno mexicano subscribió un acuerdo de 
colaboración y compraventa de películas mexicanas producidas por las compailías 
estatales. Pero este convenio no rindió los frutos esperados, pues únicamente las cintas 
comerciales fueron programadas varias veces, mientras las demás se transmitieron una 
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sola vez o de plano nunca, debido a su alto contenido político y social."'' El gobierno 
mexicano no compró más peliculas mexicanas porque In mayoría de los derechos de 
éstas fueron adquiridos a perP.,e\uidad por Televisa, además de que ofrecía menos dinero 
y pagaba en forma más lenta.·3 

Mullivisií111 

Multivisión, empresa que a finales de los ochenta ingresó al mercado de la televisión de 
paga, en un principio ofrecla ocho canales con una programación variada (deportes, 
películas, programas infantiles, programas en vivo y noticiarios), producida en su 
mayoría por empresas norteamericanas dedicadas al entretenimiento. Su alcance en un 
principio era reducido debido al costo de suscripción y el radio de trans111isión. Turner 
Network Television (TNT). empresn norteameric:urn que inició transmisiones en 1988 y 
que apoyaba este sistema. aspiraba alcanzar 500 111il suscriptores a principios de 1992. 
México se convirtió en el principal 111ercado latinoamericano de esta compallla y, con el 
fin de lograr que el público se interesara en su oferta, contó con una videoteca con 2 mil 
películas clásicas de la Metro Goldwyn Meycr y de la Warner Brothers, anteriores a 
1950; 2 mil cintas de dibujos nnirnados; 30 películas de la Colu111bia Broadcasling 
Syste111 (CBS); cu:ttro series de televisión con 111ás de cien episodios cada una; 
docu111entales y programas especiales, todo el material contaba con subtítulos o doblaje 
al espailol.23

" 

3. 3. 5. Propicd:uJ inlclcclual 

En los últimos orlos, las empresas transnacionales, dedicadas a la producción, 
distribución y comercialización de los productos culturales, se han convertido en Jos 
poseedores (micos de las regalías económicas que sus productos obtienen en el mercado. 
Este fenómeno perjudica, sobre todo, a los creadores. Por ejemplo, en Estados Unidos. 
particularmente en la industria cinematográfica, los guionistas son obligados a ceder a 
las productoras los derechos sobre sus obras. Las empresas utilizan el dinero obtenido 
por las regalías para desarrollar nuevas tecnologías para mantenerse y seguir 
compitiendo en el mercado. Los derechos sobre las obras son fundamentales, pues dan 
vida y mantienen la dinámica de las industrias culturales, que de esta forma, con los 
recursos económicos obtenidos gracias a ellos, renuevan sus inversiones y sus 
productos, de ahí la importancia que tienen para las empresas de entretenimiento 
norteamericanas. El registro y protección de marcas, diseños, derechos de autor o 
Copyright son una forma de mantener el sistema, por lo que la propiedad intelectual es 
básica para la sobrcvivencia de estas empresas. En México, durante el inicio de las 
negociaciones del TLCAN, en el rubro de la propiedad intelectual, existieron varias 
presiones por parte del gobierno norteamericano para reforzar las leyes, los mecanismos 
de control y protección de la propiedad intelectual (patentes, marcas y derechos de 
autor) debido a las cantidades económicas en juego. 

En México, durante 1991, dentro del espíritu de las negociaciones del TLCAN y 
ante las presiones norteamericanas, Ja Ley de Invenciones y Marcas fue sustituida por la 
Ley de Fomento y Protección de In Propiedad Industrial y, por otro lado, la Ley Federal 
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de DcrcchÓs de Autor, vigent~ desde 1963, sufrió canlbios. entre IÓs cuales destacan los 
siguicnlcs:~JiJ ·- · 

Se ha hecho cxplfcilo que los derechos de autor pueden "ser transmisibles por 
cualquier medio legal, incluida la enajenación y la concesión de uso o explotación 
temporal o arrendamiento" (artlculo 4). 

Los productores de fonogramas tienen ahora el mismo rango que los intérpretes y 
ejecutantes y gozarán de un derecho conexo a los derechos de aUlor: "Los derechos 
de autor son preferentes a los de los intérpretes y de los ejecutantes de una obra así 
como los de los productores de fonogramas; en caso de conllicto se estará siempre a 
lo que más favorezca al autor" (artículo 7). Los productores de fonogramas, por otra 
parte, gozarán del derecho de autorizar u oponerse a la reproducción directa o 
indirecta de sus fonogramas. Asimismo, tienen derecho de oponerse a la 
reproducción o venta de la reproducción no auiorizada de sus fonogramas (artículo 
87 bis). 

Se añaden ni listado de ramas de las obras sujetas a protección, los audiovisuales y 
los programas de computación. 

Las sanciones a los infractores de las disposiciones de esta ley van de un mínimo de 
10 mil pesos a un máximo de 500 días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal (nrtícuíos 135 y 142). 

:J•J Eduardo Nivón, .. Propiedad intch:ctuol y derechos de autor'". en '~" educación y /u c11/111ra cmte el 
Tratado de libre Comercio, Mé.""ico, 1992, p. JOS. 
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CAl'ÍTUL04 

LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA 

La venta y liquidación de empresas paracstatales pertenecientes a la industria 
cinematográfica fue solo una parte de la estrategia del gobierno salinista para hacer 
trnnsformacioncs en el sector. El proceso de apertura económica, consolidado con la 
firma del Tratado de Libre Comercio de América del Norte entre México, Estados 
Unidos y Canadá fue la otra parte del plan. Al entrar al régimen del libre comercio, el 
gobierno optó por hacer modificaciones a las leyes y reglamentos. En el caso del cinc 
mexicano, se abrogó la Ley de la Industria Cincmalográfica cmilida desde 1949. 

En México, en 1947, fue inslaurada la Ley de la Comisión Nacional 
Cinematográfica, a su vez derogada por la Ley de la Industria Cinematográfica 
aprobada el 31 de diciembre de 1949 y reformada el 27 de noviembre de J 952. Un año 
antes. el 6 de agosto de 1951, había sido publicado el reglamento cinematográfico. La 
ley de Ja industria cinematográfica de 1949 estuvo vigente durante casi cuarenta años. 
Durante ese periodo no sufrió modificaciones, a pesar de que varias veces fue 
impugnada por los empresarios pertenecientes al seclor de la exhibición. pues para ellos, 
Ja ley rcprescnlaba un obsláculo para sus intereses cconóm icos. Entre Jos artículos de la 
ley, había uno rcfercnle a la cuola de tiempo en panlalla que los cxhibidores debían 
otorgar al cinc mexicano. En la ley de 1949, en el artículo 2º inciso XII se especificaba 
que la Secrclaria de Gobernación debería: "Determinar el número de días que cada año 
deberán dedicar los salones cinematográficos establecidos en el país para la exhibición 
de pcl ículas mexicanas de largo y cortometraje. En ningún caso el tiempo de exhibición 
de películas nacionales será inferior al cincuenta por ciento del tiempo total de pantalla, 
en cada sala cincmatográlica."~40 

A tal grado llegó la oposición de los cxhibidores para cumplir con el decreto, 
que en 1960, el gobierno encabezado por el prcsidenle Adolfo López Mateos. adquirió 
las salas de las empresas Cadena de Oro y Operadora de Teatros, propiedad hasta ese 
entonces de un monopolio encabezado Manuel Espinosa Yglesias y Gabriel Alarcón, 
prcstanombrcs del empresario norteamericano William Osear Jcnkins. Este 
enfrentamiento, surgido como consecuencia del incumplimicnlo de los cxhibidorcs del 
citado artículo de la ley, pcrmiÍió al gobierno conlrolar el mercado de la exhibición, 
pues las autoridades, lOdavía con un gran sentido nacionalista, estaban interesadas en 
que se proyectara cinc mexicano en las salas de todo el país. La estrategia de comprar 
Operadora de Teatros a la larga no resultó benéfica para el cinc mexicano, pues esta 
empresa se convirtió en un ente burocrático ajeno a sus intereses. La venta de Compañía 
Operadora de Teatros (COTSA), consumada en 1993, fue consecuencia del desinterés 
creciente de los úllimos gobiernos mexicanos con respecto a la industria 
cinematográfica. 

La dcsincorporación de empresas paraestatales fue un elemento esencial de las 
políticas económicas impulsadas por el gobierno de Carlos Salinas de Gortari. La venta 
de COTSA, de los Estudios América, la liquidación del Oanco Nacional 

l.CO l.ey y Reglamento de la Jnclustrla C~nematogrciflcu. México, 1966. p. 7 
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Cinematográfico, Publicidad Cuauhtérnoc, Compañia Continental de Pellculas, 
Corporación Nacional Cinematognílica de Trabajadores y Esindo Dos (Conacitc 11), 
Edificios Juárcz. Corporación Nacional Cincmatográlica. Nuevas Distribuidoras de 
Películas y Películas Nacionales, formaron parte del plan de "modernización". 

La Ley Federal de Cincmatografia publicada en el Diario Oficial de la 
Fi!deración el martes 29 de diciembre de 1992 fue resultado de las políticas de apertura 
económica, de libre comercio, impuestas por el gobierno salinista. La situación del cinc 
mexicano durante esta administración terminó siendo trágica, la ley aprobada en 1992 
confirmó la muerte de la industria cinematográlica mexicana. En este capítulo se 
describirán los hechos y eventos más importnrlles ocurridos desde la aprobación de In 
Ley Federal de Cinematogrnlla por la Cámara de Diputados en 1992, pasando por las 
modificaciones a la ley en J 999, hasta llegar a la publicación en el Diario Oficial, el 29 
de marzo de 2001, del Reglamento de In Ley Federal de Cinematografia. 

[ ... ) es importante recordar que en 1992. cuando fue aprobada la Ley Federal de 
Cincmatografia vigente, ni las autoridades de cultura y de cinernatografia en tumo, ni los 
scc1ores de la distribución y la exhibición se preocuparon por convocar al sector de la 
producción y al resto de la comunidad cincmalográíica para hacerlos partícipes de la 
redacción de esa ley. De modo que ésta fue elaborada y aprobada de manera subrepticia y 
apresurada, con Ja finalidad de favorecer ante todo a los sectores de la distribución y la 
exhibición, as! como para satisfacer la demanda de las distribuidoras estadunidenses de 
que dicha ley fuera aprobada como una condición para la firma del Tratado de Libre 
Comercio. Así, la ley vigente no fue redactada con base en una visión integral de Ja 
industria cinematográfica nacional, ni tampoco para propiciar un desarrollo equitativo y 
equilibrado de todos los sectores que Ja componcn.2·H 

4. l. Ley Federal de Cincmntograli:i de 1992 

En 1992, de acuerdo con un análisis hecho por la Comisión de Radio, Televisión y 
Cincmatografia de la Cámara de Diputados. el cinc mexicano requería: "la liberación de 
precios, fuentes alternas de financiamiento para superar la crisis económica y, 
dcsrcgular el aparato burocrático de la industria."242 En un primer momento, este 
análisis motivaba una discusión seria sobre la problemática de la cinematografia 
mexicana, pero era un hecho que esta investigación solamente era un paso para aprobar 
el proyecto de Ley Cinematográfica enviado al Congreso por el presidente de la 
República, Carlos Salinas de Gortari. 

El proyecto de ley fue impulsado desde un principio por el director general de 
RTC en turno, Jorge Medina Viedas, quien fue el más activo durante el cabildeo con los 
senadores y diputados. Para los diputados, "la ley necesitaba de cambios que la 
adecuaran a la situación que reclamaban los nuevos tiempos."243 Entre los principales 
puntos a discusión se encontraban los relacionados al tiempo de pantalla del cine 
mexicano, la prohibición del doblaje, la piratería y los estímulos a los creadores, entre 
otros. El origen de esta ley era claro, para las autoridades gubernamentales dentro de Ja 
óptica ncoliberal, el cinc no representaba una industria cultural a la que hay que 

241 Mili Vale.fez. en &111dios Cinematugrúflcus, núm. 14, octubrc·dicicmbrc de 1998. MCxicu, CUEC· 
UNAM, p. 6. 
~.-~ .. Los diputados reconocen que el cinc debe liberar sus precios ... en Cine Afundial. 20 de septiembre de 
t992, p. 3. 
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proteger y regular. Con esta ley, el gobierno se deslindaba de toda responsabilidad en Jo 
referente a Ja industria íllmica. Ante este hecho, el cinc mexicano tuvo que enfrentarse a 
las fucrL1s del libre mercado sin tener una estructura sólidn para competir con las 
cinematograllas extranjeras, en particular con la norteamericana. Es cierto, Ja ley por sí 
misma no causó Ja debacle de Ja industria cinematografica mexicana. pues ésta ya había 
muerto. El principio del fin inicia durante Ja administración de Margarita López Portillo 
en RTC. El cierre de las productoras, de Películas Nacionales y Ja venta de COTSA, 
confirmaron el deceso. El cinc mexicano no se acabó por decreto con Ja Ley del 92, ésta 
solamente proporcionó Jos clavos para cerrar el ataúd. 

El miércoles 18 de noviembre de 1992, el presidente Carlos Salinas de Gortari. 
envió al Senado de Ja Jkpúhlica el anteproyecto de Ley Cinematográfica, dentro del 
cual se destacaban Jos puntos referentes a Ja dcsregulación de precios, las normas para 
la industria del video, el doblaje, Ja clasificación de películas y la definición de las 
actividades de la Cineteca Nacional y del Instituto Mexicano de Cinematografia 
(IMCINE), las cuales se especificaba en el documento, serian coordinadas por la 
Secretaria de Educación Pública (SEP). Al iniciarse Ja revisión del anteproyecto de Ley, 
un apartado empezó a causar polémica, era el articulo tercero transitorio, el cual 
señalaba que Ja exhibición de películas mexicanas debería disminuir del 30 por ciento, 
al 20, hasta llegar al 1 O por ciento (mínimo) para 1995. Sin duda, entre Jos objetivos 
más importantes de este anteproyecto, se encontraba el de aprobar el aumento en el 
precio del boleto de las salas de cine, confirmándose la postura gubernamental de 
colocar a Ja cinematografia mexicana dentro de las reglas del libre comercio. En 
palabras de Carlos Salinas de Gortari, el anteproyecto de ley motivaría el 
fortalecimiento de Ja industria cinematográfica: 

Unu de las preocupaciones de la administración a mi cargo, ha sido procurar la evaluación 
y modernización del marco jurídico aplicable a las dis1in1as ac1ividadcs industriales y 
comerciales. por Jo que dentro de esta política, he considerado necesario revisar Ja 
legislación aplicable a Ja industria cinematográfica a fin de coadyuvar en la superación 
del rezago que enfrenta y propiciar su modernización. Ese es el objetivo primordial de la 
iniciativa de Ja Ley Federal de Cinematograíla que someto a la consideración de ese H. 
Congreso de la Unión.2

"" 

Estas "preocupaciones por la modernización de la industria", que según él 
afirmaba tener, al parecer no fueron verdaderas, pues Ja ley en su conjunto no tenía una 
propuesta para fomentar realmente Ja reactivación de In industria cinematográfica 
mexicana. Al contrario, no favorecía la producción, promovía la censura y Jos 
monopolios de exhibición, además, Ja disminución gradual del tiempo de pantalla del 
cine mexicano significaba Ja aceptación de que ya no existía industria cinematográfica 
en México y, por consecuencia, ya no había necesidad de apoyarla. 

ºEn la presente iniciativa se contempla un mecanismo transitorio de disminución 
paulatina del tiempo de pantalla reservado a las pcllculas de producción nacional. 
Asimismo se propone que Jos precios por la exhibición pública de películas sean fijados 
sobre disposición de la autoridad administrativa federal competente. Esta medida, por un 

2
"" Mncnrcnu Quiroz, "Envió el Presidente Curios Salinas de Gurturi, al Senado, inicintivn de Reforman In 

Ley Cincmatogrúílcu", Excélslor, 26 de noviembre de 1992, p. 1. 
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La iniciativa de refomrn a la Ley Cinematográfica incluía varios ordenamientos 
para la Secretaría de Gobernación y la Secretaría de Educación Pública. Entre las 
atribuciones de Gobernación. esta se encargaría de "autorizar In e~hibición pública y 
comercialización de películas": "retirar del mercado aquellas cintas que se exhiban o 
pretendan exponerse públicamente o se comercialicen sin contar con dichas 
nutorizacioncs, asl como imponer las sanciones respectivas"; asimismo, seguirla 
administrando la Cineteca Nacional. Uno de los puntos que hasta nuestros días siguen a 
debate, es el relacionado con "la autorización", por parte de Gobernación. de la 
"comercialización y exhibición p(1blica de filmes. tanto nacionales como extranjeros." 
Varios grupos, asociaciones y sindicatos durante los últimos ailos han mantenido su 
rechazo al término "autori1.ar", pues guarda un halo de censura y. en cmnbio, proponen 
que se cambie por el de "clasificar'", sin embargo, no han tenido éxito. 

La Secretaría de Educación Pública, por otra parte, se encargaría del "fomento y 
promoción de la producción, distribución y exhibición de materiales cinematográficos 
de calidad e interés nacional, tanto en México como en el extranjero", asimismo, como 
ya se mencionó, se encargaría de dirigir las actividades del Instituto Mexicano de 
Cincmatograíla. Otro elemento a destacar dentro de la iniciativa de ley, era el 
relacionado con el rubro de los derechos de autor. Este apartado especificaba Jo 
siguiente; "En el proyecto de ley que se somete a su consideración, se regula la 
comercialización de productos filmicos en video. vidcogramas o en cualquier formato o 
modalidad y, se establecen mecanismos para proteger Jos derechos de los autores, 
dejando a la ley de la materia, el desarrollo de la protección de la propiedad intelectual." 
De esta forma se eliminaba el Registro P(1blíco Cinematográlico. creado por la ley de 
1949 y, a partir de la entrada en vigor de la ley de 1992, las obras de los creadores 
serian "transcritas en el Registro del Derecho de Autor". 

Mientras la ley de cinematograíla se analizaba en el Congreso de la Unión, las 
opiniones en el medio cinematográfico sobre dicha ley eran diversas. Un grupo de 
productores encabezado por Ruben Galindo, presidente de la Asociación de Productores 
y Distribuidores de Películas Mexicanas, estaba en contra de dicha propuesta, asimismo, 
Ja Sociedad General de Escritores de México (SOGEM), de la cual era presidente José 
María Fernández Unsaln, consideraba que era "arbitraria y unilateral". Algunos de sus 
miembros, Jaime Casillas, Xavicr Robles y Benjamín Escamilla. entre otros. coincidían 
en que "en el Congreso parece que hay prisa por aprobar la ley a lin de favorecer la 
lirma del TLC y con ello la entrada de los capitales norteamericanos, afirmando, que se 
quiere maquillar el asunto argumentando que el documento fue redactado basado en el 
consenso de la comunidad cincmatográlica. cuando en realidad sólo hicieron como que 
nos consultaron: todavía nosotros estábamos revisando el anteproyecto cuando la 
iniciativa ya estaba en el Senado".246 Las conclusiones a que llegaron los integrantes de 
la SOGEM fueron las siguientes: "Favorece a grandes monopolios privados, nacionales 
e intemacionales, desalienta la producción, aplica una censura ilimitada. no establece 
mecanismos de protección al público ni a los creadores. no estimula ni cinc de calidad, 

~·d Citado en llCclur Ri\:cra, .. 1\1 Senado. el pro)CClt> de ley que unuh1 la prutccdtin ul cinc mexicano y o 
sus cspcclúculos. Proceso. núm. 838. 23 de no\.·icmbrc de 1992. p . ..J8. 
~,.,,Rosario Murricta ... Oc nrbilraria y unilateral calilican Jos escritores In iniciativa e.Je le}'°". en No•·edades, 
9 de diciembre de 1992, p. El. 
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no prevé fenómenos de compelencia desleal. niega un lugar a sindicalos y 
coopcrativns.":!-'7 

Los grupos de distribuidores y exhibidorcs afiliados n Ja Cámara Nacional de la 
Industria Cinematográfica y del Vidcograma (CANACINE), dirigida en esos momentos 
por Alfredo Acevcdo Bueno. eran los verdaderos beneficiados con la iniciativa de ley. 
Acevcdo Bueno afirmaba que "los legisladores consideran que siguiendo la política de 
modernidad del Gobierno Federal. para podernos incorporar al mercado mundial, 
Mé.xico debe evitar o evadir cualquier política proleccionisla.""" Con estas palabras, era 
claro que los agremiados de la CANACINE eslaban claramenle a favor de la ley, pues 
eslas medidas les permitirían numemar sus ganancias económicas: "[ ... ]Todo parece 
hecho para favorecer a un sector, los exhibidores y si acaso los distribuidores, es decir, 
el comercio y no la industria, a los illlcrmcdiarios y no a la parte creativa. Por eso el 
regocijo de los miembros de la Cámara (de comercio) cinemalogrnfica [ ... ]."249 

El 14 de diciembre de 1992 el Senado de la República aprobó por unanimidad, 
en solo 20 minutos, la iniciativa de Ley. De esla forma, era inminente su aceptación por 
parte de la Cámara de Diputados, pues regularmenle, si una Cámara autoriza una 
iniciativa de ley, la otra la ratifica inmediatamenle. Así, In industria cinematográfica 
mexicana, con un valor de mercado que oscilaba entre los 450 y los 500 mil millones de 
pesos, en donde el 80% de estrenos eran extranjeros. 2'

0 sufrió una herida de muerte. A 
la iniciativa de ley, los senadores le hicieron 60 observaciones, entre adiciones y 
modificaciones, pero sin transformar el texto original enviado por el presidente de la 
República. Únicamente se incorporaron algunos lemas como "el respeto y defensa a la 
libertad de expresión, los mecanismos contra la censura y mu1ilación de películas, los 
conceptos de transmisión y comercialización fílmica; el doblaje para cintas infantiles y 
educativas, además de la reducción del tiempo en pantalla para el cinc mexicano del 30 
al 10 por ciento en un periodo de cinco ailos."2

" 

Antes del término del periodo legislativo, El 20 de diciembre de 1992. después 
de cunlro horas y veinte minutos de debate, en las que hicieron uso de la palabra 17 
oradores, la Cámara de Diputados aprobó, con 322 votos a favor y 29 en contra, la 
iniciativa de ley. De nada sirvieron las prolestas encabezadas por algunos productores, 
directores, guionistas, sindicatos y alguno que olro diputado de la oposición. La prisa 
para aprobar la ley radicaba en la siguiente si1uación: si los diputados hubieran 
modificado algún articulo de la ley, ésta tendrla que regresar a la Cámara de Senadores 
y. su aprobación, se hubiera p'ospuesto hasta el siguiente periodo legislativo que 
empezaba en abril de 1993, situación que se qoerfa evitar a toda costa, debido a la 
necesidad urgente del gobierno por tener todo listo antes de la finna del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). Duranle 1992, el anuncio de la venta 
de COTSA, el desempleo en la industria y, la baja producción de películas, eran factores 

~"' Snl\'udor Torres. ''En pleno, In Sogcm se pronuncia contra la Nuc\'u Le)' Federal de Cincmntograíln ... 
en 1111omtisunu, 9 de diciembre de 1992, p. J 1. 
~41 José Luis Gullcgos. ••J fabla Alfredo Accvcdo llucno sobre el tiempo de pantalla del cinc mexicano. en 
la Nucvu J.cy Cincmutográlica•·. en Excélsior. 8 de diciembre de J 992, p. 5-H. 
~.-~Tomás Pérc~ Turrcnt ... El cinc me.\:icano. su ley y su rentabilidad'". en El Uni1•er:rul. 4 de febrero de 
J 993. espectáculos, p. J. 
:?)'' 1 léclor H.ivcru, .. Continua el estire y nlloju sobre la ley cincmatogrúlica~ husta uhora, el gobierno Je vu 
~unundo ul medio''. en /'roce.ro, núm. 841. 14 de diciembre de 1992, p. 59 . 
• )I Salvador Torres. "Aprueba el Senado la Ley Federal de Cincmutogralla ... en unomá.runo, IS de 
diciembre de 1992, p. 26. 
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adicionales a la nueva ley de cinenrntogral1n que pronosticaban que la silllación del cinc 
mexicano sería peor m1o con al1o. 

Muchos de nosotros no creemos que las leyes .. na1uralcs .. del libre mercado representen y 
generen, por sf solas, como por arte de magia, el auténtico ··gusto popular." La 
experiencia nos ha demostrado que este abandono de la responsabilidad social que exige 
la cullura, a las fuerzas meramente comerciales, no manifiesta el deseo popular sino que 
beneficia los peores intereses monopólicos (que son realmente los a_uc mnrcan la pauta de 
lo que ··al público .. , según ellos, .. le interesa o no le interesa verº').:?.~ 

El martes 29 de diciembre de 1992 se publicó. en el Diario Ojicia/ de la 
Fecleració11, la Ley Federal de Cinematogralia decretada por d presidente Carlos 
Salinas de Gortari, abrogando la Ley de la Industria Cinematográfica aprobada el 31 de 
diciembre de 1949 y reformada el 27 de noviembre de 1952, así como el Reglamento 
respectivo del 6 de agosto de 1951. La Ley quedó compuesta por cuatro capltulos y 
quince artículos. 

En el capitulo I, denominado del objeto de la ley (artlculos Iº ni 3°), se explica 
que la ley que será de orden público y se encargará de promover el cinc mexicano, a 
nivel producción, exhibición y comercialización, tanto en celuloide, como en 
videocnsctc. 

En el capitulo 11, de las autoridades competentes (artículos 4° al 6°), se 
especifican las actividades de la Secretaría de Gobernación, las cuales consisten en 
autorizar todo material 111mico para su exhibición; coordinar las funciones de la 
Cincteca Nacional; sancionar a los infractores de la ley y su reglamento. Asimismo, se 
delegan las tareas de la Secretaría de Educación Pública al Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes, principalmente en la promoción del cinc mexicano. 

En el capitulo 111, de la producción, exhibición y comercialización (artículos 7° 
al 11º), se definen las caractcrlsticas de una película para que sea considerada 
producción nacional. En este apartado queda establecida la autorización del doblaje al 
español de las películas con clasificación AA y los documentales. Asimismo, se 
puntualiza que los cortes a las cintas sólo se podrán realizar bajo la autori7.aeión de los 
autores de las mismas. Por otra parte, queda establecido que las autoridades podrán 
determinar el precio de los boletos de las salas cinematográficas. independientemente de 
lo que se autorice en la capital. Por último, se aclara que las películas a exhibir en las 
salas cinematográficas deberán contar con los documentos que comprueben el 
cumplimiento de todos los requisitos para ser proyectadas. 

En el capítulo IV, de las infracciones a la ley (artículos 12° al 15°), se informa 
que la Secretaria de Gobernación aplicará los montos infractores por el incumplimiento 
de la ley. Las multas van desde clausurar temporalmente la sala hasta multas de cuatro 
mil veces el salario mínimo, así como el retiro de las películas implicadas en el caso. Se 
establece que en caso de volver a infringir la ley se aplicará una multa del doble de lo 
establecido. En el caso de proyectarse una cinta sin la autorización correspondiente se 
recogerá ese material. Por último, se señala que las decisiones de Gobernación en este 
ámbito, se podrán impugnar cuando se solicite en un plazo máximo de quince días. 

zn J féctor Ortcgn. "Patcrnnlismo o desamparo en la Ley Cincmutográlica". en /.a Jornada. 23 e.Je abril de 
1993, p. 19. 
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El primero de los artículos lransitorios sc1lala el 30 de diciembre de 1992 como 
el día en que cnlrara en vigor In ley. El segundo abroga la anlcrior legislación püblicada 
en 1949 y reformada en 1952. Finulmcnlc, el lerccro, ordena la disminución del tiempo 
obligalorio de exhibición dedicado a cinc nacional, descendiendo a partir de l 993 al 
30%; en 1994 a 25%; en 1995 n 20%; en 1996 a 15%; y, para 1997, n tan sólo 10%. 

Ya no había retorno, el cinc mexicano entró en un túnel sin salida. A partir de 
ese momento, el desinterés por la creación cincnmtográfica se hizo patente. Lo Ley 
Federal de Cinematogralla inslaurada en 1992 representó el neta de defunción del cinc 
mcxicuno. 
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4. 2 Reformas y adiciones a 111 Ley Federal de Ci11e11111tngr11fía 

A principios de 1993 se iniciaron las consultas rara illlegrar un nuevo Reglamento que 
sustituyera al vigente desde 1951. Los di li:rentcs sectores de la cincmatografia mexicana 
empezaron a reunirse con el diputado áscar l'imcntcl, presidente de Ja Comisión de 
Radio, TV y Cinematogrnfia del Congreso de Ja Unión. En mayo de 1994, Ignacio 
Durán Loera, todavla director del IMCINE. comentaba que después de un ailo de 
consultas por fin se encontraba listo el nuevo reglamento, anunciando que n más tardar 
en el plazo de una semana se presentaria ante los departamentos jurldicos de Jns 
Secretarlas de Gobernación y de Educación Pública. Sin embargo, no solamente pasó 
una semana, sino que pasaron vurios al1os para que el Rcglamcnlo fuera, finallncntc, 
publicado en el Diariv Ojicial en marLO de 2001. 

En 1994, Ja Cámara Nacional de Ja Industria Cinematográfica y del Videograma 
(Canacinc) envió un documento a representantes y candidatos del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI), que denotaba un cambio radical en su postura ante 
Ja ley de cinc. La CANACINE. ahora, cuestionaba la ley de 1992, pues sus socios 
mostraban preocupación ante el tercer transitorio de la ley referente a Ja disminución del 
porcentaje de exhibición obligatorio para el cinc mexicano. Los socios de Ja 
CANACINE solicitaban el establecimiento definitivo del treinta por ciento de tiempo de 
pantalla para las películas mexicanas, situación contradictoria, porque ellos, desde antes 
de ser aprobada la ley del 92, apoyaron Ja reducción. 

En el documento, CANACJNE señalaba que las peliculas extranjeras tenían el 
90 por ciento de tiempo de pantalla. El informe hacia hincapié en el atraso de Ja 
tecnología para la producción y postproducción; Ja exhibición, comercialización por 
video y la transmisión por televisión, abierta o por cable. de películas extranjeras 
dobladas ni español; In industria del video y Ja ausencia de salas dignas y seguras para el 
público; la pérdida de nuestros mercados naturales en el extranjero y la piratcrla. 
Asimismo, insistía en que "la rnayoria de los sectores de creadores. artistas, 
cooperativistas y técnicos se oponían al doblaje de películas extranjeras en cualquier 
forma o medio, en primer lugar porque era un atentado al derecho de autor, puesto que 
la obra cinematográfica es de creación integral; segundo, porque priva al público 
consumidor de conocer en su versión original Ja obra; tercero, por construir una 
invasión cultural que afecta nuestra idiosincrasia. r en cuarto porque es una 
competencia desigual con el material filmico nacional."2 1 

Resultaba insólito que Ja CANACJNE hubiera tornado la decisión de elaborar un 
documento para cuestionar Ja disminución del tiempo en pantalla del cinc nacional, pero 
sobre todo, causaba sorpresa su oposición al doblaje de películas, siendo que las 
empresas de doblaje han sido apoyadas por las distribuidoras norteamericanas, las 
majar.•·, integrantes fundamentales de Ja CANACINE. Esta postura de la CANACINE 
cambiaría de nuevo unos ailos después. demostrando las diferencias existentes entre Jos 
miembros de ese organismo. 

Convocado por las secciones de Autores y Directores del Sindicato de 
Trabajadores de Ja Producción Cinematográfica (STPC), los días 1 I, 12 y 13 de julio de 

:zSJ Arturo García llcrnúndez. ucanncinc envía a candidatos del PRI un SOS'\ en !~ti Jornada, 21 de 
septiembre de 1994, p. 29. 
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1995 se llevó a cabo el '"Foro I Debate del Cinc Mexicano .. en el Teatro Wilbcrto 
Cantón de la Sociedad General de Escritores de México {SOGEM). Dividido en dos 
temas y cuatro mesas de trabajo. este foro se realizó con el fin de enviar las 
conclusiones y propuestas, de ahí surgidas, a la Cámara de Diputados. El realizador 
Alberto llojórquez, en esos momentos uno de Jos secretarios del STPC. comentaba que 
las mesas servirían para discutir los problemas económicos del cinc, pues "es un punto 
recurrente para solucionar los problemas de producción. distribución y exhibición, 
porque una industria no se mantiene con 17 filmes al año.""' 

El foro terminó por convertirse en una exposición de acusaciones en contra de 
algunos organismos como el IMCJNE y la propia CANACINE. Los realizadores José 
Martí y Juan José Pércz Padilla exigieron In desaparición del Instituto Mexicano de 
Cincmatograíla. mientras los productores Edgardo Gazcón, Alfonso Rosas Priego y 
Raúl de Anda "le recriminaron a Patricia Millet, presidenta de Ja CANACINE. su 
parcialidad en Ja defensa del cine mexicano porque ella privilegiaba desde su posición a 
los cxhibidorcs". 255 Al final, únicamente se acordó apoyar la creación de un Consejo 
Nacional de Ja Industria Cinematográfica, "que tendría como objetivo conjuntar a todos 
Jos sectores de Ja industria para formar un consejo que reactivara el desarrollo del cinc. 
ser un verdadero interlocutor de sus asociados frente a las autoridades; analizar y 
proponer soluciones, reordenar la industria, promover coproducciones, combatir la 
piratería. lograr créditos accesibles y promover las reformas a la Ley de cinc, entre 
otras. "~5" Las conclusiones del foro se incluyeron en un documento enviado a Ja 
Comisión de la Nueva Legislación de Medios y a las comisiones de Cultura y de Radio, 
Televisión y Cincmatografia de la Cámara de Diputados. 

En el documento se pide desde la revisión del Tratado de Libre Comercio y Ja 
Ley Federal de Cinematograíla, hasta la reestructuración del Instituto Mexicano de 
Cinemntograíla (IMCINE). In Academia de Artes y Ciencias Cincmatográílcns. pasando 
por el diseño de un nuevo sistema fiscal que incluyera estímulos a Ja creación 
cinematográfica: producción, distribución, exhibición y lanzamiento publicitario y 
fuentes de financiamiento; Ja reubicación de Ja Cinctcca Nacional y In Creación del 
Consejo Mexicano de la Industria Cinematográfica. Asimismo, se solicitaba que el cine 
formara parte del cuerpo del TLCAN y no del anexo. Se insistía en la revisión de Ja Ley 
de Cinc, sobre todo en Jo referente al tiempo de pantalla; se afirmaba un no rotundo a la 
censura y al doblaje. mencionando Ja "extrema urgencia" de reglamento para contar con 
un marco jurldico que contribuyera a Ja mejor aplicación de Ja lcy.2s7 

El martes 9 de abril de 1996 se aprobó, en el Senado de Ja República, con J 02 
votos a favor, uno en contra y una abstención, una iniciativa de reforma a Ja Ley de 
Cinematograíla de 1992, enviada por el presidente Ernesto Zedilla el 29 de marzo de 
ese mismo año. La iniciativa proponía el cambio de administración de Ja Cinctcca 
Nacional. Desde ese momento sus funciones serian organizadas por la Secretaría de 
Educación Pública {SEP), a través del Consejo Nacional para Ja Cultura y las Artes 

:s4 Raquel Peguero, .. Bojórqucz: desenredar la madeja del cinc nacional. larca urgente .. , en la Jornada, 
1 O de julio de t 995, p. 28. 
:''Raquel Peguero, .. Piden dos rculizadorcs desaparecer al IMCINE.'º, en l.t1 Jonuula. 13 de julio de 1995, 
P.· 27. 
~ 5 1'1 Raquel Peguero, ··Peninentc. crear un Consejo Naciorml de lu industria lllmicu00

, en l.uJunuulu, 14 de 
julio de 1995. p. 28. 
-:n Raquel Peguero, ·•Piden revisar el TLC y la Ley de Cincmotogralla''. en /A Jonuu/a, 27 de julio de 
t995, p. 28. 
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(CONACULTA), por lo tanto, la Secretaria de Gobernación sólo se encargaría de la 
autorización del material ílhnico a exhibirse en las salas de cinc del país. Finalmente se 
derogaron In fracción 11 del articulo 5° de In ley que cstnblccfn In facultad de 
Gobernación de dirigir y administrar la Cinctcca. También se modificó el texto de la 
fracción VIII del artículo 6°, pasándolo a la fracción IX. Esta fracción establece las 
facultades sustantivas de la SEP. por conducto del Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes (CNCA). "que se encargará de dirigir y administrar la Cinctcca Nacional, 
cuyos objetivos son el rescate, conservación, protección, restauración, difusión y 
promoción de películas." 

La iniciativa contemplaba cuatro artículos transitorios: el primero, relativo a su 
vigencia después de su publicación en el Diario Oficial; el segundo, indicando "los 
recursos materiales y financieros con los que contara la Secretarla de Gobernación para 
la dirección u administración de la Cinctcca Nacional, se transfirieran a la SEP"; 
tercero. con respecto a los "derechos laborales de los trabajadores que, en su caso, pasen 
de una dependencia a otra con motivo de este decreto, se respetarán íntegramente"; y 
cuarto, relativo a la derogación de las disposiciones que se oponen al decreto. 258 Esta 
iniciativa. a su vez, pasó a la C:imara de Diputados siendo aceptada la reforma y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1996. Después de 
veinte años de formar parte del organigrama de la Secretaria de Gobernación y, ante las 
peticiones y reclamos del sector cinematográfico. la Cincteca Nacional pasó a manos de 
la Secretaria de Educación Pública. 

Un afio después de ser aprobado el traspaso de la Cinctecn Nacional a la SEP, en 
abril de 1997, la Cámara de Diputados anunció el inicio de una serie de consultas sobre 
la Ley Federal de Cinernatografla, en las cuales habría dos ternas a discutir: el tiempo de 
pantalla del cinc mexicano y el doblaje. Las consultas nunca se real izaron debido a que, 
según los diputados Florentino Castro, Carlos Reta Mnrtinez y Samucl Palma, In 
Canacine "se rehusó a mantener su propuesta de 1 O por ciento de tiempo de pantalla 
para el cinc mexicano y exigía, además, la derogación del artículo 8° de la ley referente 
al doblaje. "259 

Ante la negativa de los diputados de revisar la Ley Federal de Cincmatograíla, la 
Sociedad de Ex alumnos del Centro Universitario de Estudios Cinematográficos 
(CUEC) convocó a una manifestación-performance llamada Alátc1111ie porque me 
muero. ¿Quién asesinó al cine mexicano? El objetivo principal de este evento fue exigir 
una nueva Ley de Cinc, "puesto que la de 1992 era incompleta y el reglamento que 
ajustaría los aspectos que quedaron sueltos nunca apareció,Jnsí como lograr] que se 
prohibiera la exhibición de películas dobladas al español.'" Las consignas del cine 
mexicano en este movimiento fueron las siguientes: 

[ ... ]••Que se investigue a los diputados de la 56 legislatura por su negativa de emitir una 
ley que me hubiera sacado de esta agonía ... Que. se investigue a los diputados que 
emitieron la Ley del 92: ¿a quién sirvieron. de qué sirvieron? Que se investigue a las 
autoridades de la Federación que permiten que se violen las leyes del doblaje, lo que 

:~i Ruqucl Peguero, "Con la Ley rcll,rmada, Gobernación seguirá dccidicmJo la cxhibichín de tilmcs", en 
/4uJonuu/a, 11 de abril de 1996, p. 23 . 
. wi (~aquel Peguero, "Incumplen diputados del PRI su promesa de revisar lu ley d..: cinc". en !.a Jonuula. 
JO de abril de 1997, p. 30. 
:t.0 MalU 1 luacuju Del Toro, ••¿Quién uscsinó al cinc mexicano~! Marclm-vclorio por lu muerte del cinc 
nacional''. en El Financiero. S de junio de 1997. p. 52. 



conduciriÍ, n la larga, a mi total cxlcrminio. Que se investigue por qué contamos con 
muchos empicados y muchos funcionarios públicos tJUC viven del cinc rncxicano y viven 
muy bien. aunque cadu día quc pasa se haga menos cinc. Qui! S\!' invcs1iguc a quiénes 
sirven los cxhibidorcs. quc cada día que pasa nos cierran 1mís salas p<tra nuestro cinc ... 
Que se investigue y se juzgue todo aquello que me está manteniendo en esta larga 
agonin.''u' 1 
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En noviembre de 1997, la Comisión de Cultura de la Cámara de Diputados 
organizó un evento llamado "Foro Ciudadano para In Creación del Anteproyecto de la 
Ley Federal de Cincmatogralla". En este foro se creó una comisión integrada por 
Mnrcela Fernándcz Violante. Xavier Robles. Víctor Ugalde y Mónica Lozano, 
c.:ncargados de conjunlar las diversas propuestas del sector cincmatogn'1fico, para que en 
111ur1:0 de 1998 se discutieran en el pleno de la Cámara los puntos referentes al 
financiamiento para reactivar la industria y el tiempo de pantalla del cinc me.xicnno.262 

La iniciativa de Reformas y Adiciones a la ley Federal de Cinematogralla íue entregada 
por la actriz y diputada María Rojo hasta el 23 de abril de 1998, fecha en que, en un 
primer momento, los diputados la revisarían, discutirían y aprobarían. La diputada Rojo, 
presidenta de la Comisión de Cultura de la 57 Legislatura. había afirmado que estaban a 
la espera de "revertir algunos puntos, como el del doblaje, pues a pesar de que la Ley de 
Cinc de 1992 lo permitía sólo para cintas infantiles y películas educativas, seguían en 
las mismas y las grandes transnacionalcs continuaban haciendo doblajcs".261 Un asunto, 
que hasta esa fecha no se había mencionado, era la participación de las empresas 
televisivas en el financiamiento para la reactivación de la industria cinematográfica. 
Rojo señalaba que en el anteproyecto se proponía que las 1elevísoras "paguen la 
aportación para la reactivación del cinc mexicano, dudo que el 40 por ciento del tiempo 
de su pantalla es de películas". 264 

La propuesta de reformas contemplaba, antes que nada. la modificación del 
título Ley Federal de Cinematografia por el de Ley Federal de la Industria 
Cinematográfica. compuesta por 45 capítulos más. n los ya vigentes de la ley de 1992. 
Asimismo, el proyecto proponía la creación del Fondo de Inversión y Estímulos al Cinc 
con el fin de promover el desarrollo de la industria cinematográfica mexicana. Los 
puntos medulares del anteproyecto de ley eran los siguientes:2

''
5 

1. "La crcac1on de un fideicomiso de estímulo a la producción, distribución, 
comercialización y exhibición del cinc mexicano." 

2. "Que dicho fideicomiso sea administrado por In sociedad civil cinematográfica de 
manera conjunta con el Gobierno. para evitar cualquier desviación o limitación a In 
libertad de expresión." 

3. "Que se respete el artículo 8 de la Ley actual, que establece la prohibición de 
exhibir películas dobladas en las salas cinematográficas, con excepción de las 
películas infantiles y los documentales educativos." 

:!6I Íhid. - - -
:!t>i Rcnalo Ruvclo, •*Ahordarún diputados en mur1.n la nueva ICy d.c cinc". en /.a Jor11ada, 26 de 
noviembre de 1997. p. 25. . · , · ·. '. 
:!
61 Raquel Peguero ... Urge concluir el anteproyecto de Ley de Cincmotografla", en lu Jornada, 14 de 

enero de 1998, p. 28. · - · 
, •• /bid. 
:!6S llugu Lnzcano, .. Cineastas pedirán opo)'O o la Ctud0danfu .. , ~n RC!forma, 12 de abril de 1998, sección 
gcnlc, p. 4. 
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En el anteproyecto se ser1alaba que el Fondo de Inversión y Estímulos al Cine 
(FIDECJNE} se conformaria a partir de recursos provenientes del 5 por ciento sobre el 
precio de cada boleto vendido en las taquillas de Jos cines: se obligaba a lns cadenas de 
televisión mexicanas a otorgar un porcentaje de las ganancias por In publicidad 
contrntudn por estas mismas empresas al transmitir películas y por la renta y venta de 
videocasetes. Este dinero sería utili7.ado para el linanciamiento de producción de 
películas mexicanas. Este fondo, según el proyecto, beneficiaría a Jos productores 
cinematográficos, a Jos distribuidores y exhibidores de películas mexicanas, 
investigadores, sindicatos y laboratorios, además de lns cooperativas.21

"' 

Los tres puntos básicos de In iniciativa de reformas n In Ley, cncaminudos a la 
reactivación de la industria cinematognilica, eran la creación del Fondo de Inversión y 
Estímulos ni Cinc (FIDECINE), otorgar 30 por ciento de pantalla para el cinc mexicano 
y Ja prohibición del doblaje. En el proyecto de reforma se explicaba que los fondos del 
FIDECINE serian administrados por un comité técnico integrado por todos Jos sectores 
de la industria y representantes de Ja Secretaría de Hacienda y Nalinsa quienes serian 
Jos encargados, no de manejar el dinero, sino de vigilur que los cobros a los exhibidores 
se cumplieran. 

En 1998, el presupuesto para financiar peliculas en otros países de Latinoamérica 
era muy superior al de México, por ejemplo, Argentina tenía un presupuesto de 53 
millones, 454 mil dólares para producir, mientras que en México, los recursos para Ja 
producción eran de solamente l millón, 320 mil dólares.267 En septiembre de 1998, Ja 
iniciativa de reformas a la ley-presentada en abril de ese mismo año por María Rojo-
por lin sería discutida en Ja Cámara de Diputados, a pesar de que los empresarios 
afiliados a la Canacine trataban por todos los medios de detener el anteproyecto de ley. 
Las empresas más activas en contra de In iniciativa fueron Jos estudios dedicados al 
doblaje y las cadenas cxhibidoras, quienes unos días antes de Ja discusión del 
anteproyecto de ley en Ja Cámara de Diputados, pagaron desplegados en algunos 
periódicos en Jos cuales hacían patente su oposición a las reformas, creando a su vez, 
confusión e incertidumbre. Desde un principio los empresarios se quejaron de que Ja 
comisión redactora de Ja ley no Jos había escuchado y exigían hablar directamente con 
María Rojo para expresarle sus puntos de vista.2

"' 

CANACINE presentó un documento titulado "20 argumentos a favor del cine 
nacional y en contra de la iniciativa de reformas a Ja Ley Federal de Cinematografla", 
donde aseguraba que el anteproyecfo de ley no era una modificación al existente sino 
"una nueva ley, ya que modifica 1 1 de Jos 15 artículos" que contiene la legislación de 
1992 y adiciona 45 más, además de que contraviene compromisos internacionales y se 
mezcla con aspectos reglamentarios. El documento objetaba In delinición del sentido 

lt.6 El FIDCCINE seria inlcgrado por: A) Lu oportoción de un cinco por ciento del precio del boleto de la 
exhibición de pcHculas en sulas cincmatográOcas o lugares que hagan sus veces, y que será entregada 
para su udministración ni Comité Técnico del fideicomiso. B) Las uportucioncs del tres por ciento de los 
ingresos que se obtengan por In camercinli1..ación de cspo1cins publiciturios duruntc In transmisilln de 
películas por tele\'isi<ln. C) Las aportaciones de un cinco por cicmo ul precio de ult¡uilcr o venia de cada 
unidad de video. DJ l.us uportucioncs 4uc efectúen los sectnres pl1blico, prhudo )' sm:iul. E) llonucioncs 
de pcrsonus lhicas u morJlcs, mismus que serún deducibles de impuestos. n l.os productos y 
rendimientos que generen las inversiones que realice el fiduciario del patrimonio lideicumi1ido. 
ii.

7 J lugo l.uzcuno. Op. cit .. p. 4. 
:&•Raquel Peguero ... Reavivan polémica para frenar cambios a Ju ley cincmutogrúfica''. en !.-a Jornada, 9 
de septiembre de 1998, p. 26. 
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social de la industria, ya que, según los empresarios, implicaba un compromiso por 
parte del Estado para sostenerla, "en vez de que se vea como productiva y 
autosufrcientc", además de que los subsidios "entrai1an el riesgo de que se limite la 
libertad de expresión." Sin embargo, acerca del punto relacionado con la creación de un 
fondo revolvente para reactivar la industria. el documento sostenía que "representaba 
una carga impositiva para una industria que apenas está recuperando su crecimiento" y 
que actualmente ya existe uno que administra el Instituto Mexicano de Cinematograíla 
(IMCINE) para la producción mexicana. por lo que los sectores de la distribución y 
exhibición estarían "gravados con una carga adicional en beneficio exclusivo del sector 
de la producción" que es hacia donde está orientado dicho fondo. Se explicaba que la 
imposición del aumento paulatino del tiempo de pantalla -de 1 O a JO por cicnto--para 
el cinc mexicano iria contra la rentabilidad de las inversiones, la libertad de comercio y 
además de que la producción rrncional no era suliciente para cubrirlo. pues ocuparía un 
tiempo "sin apoyarse en ningí111 criterio de calidad", y que contravendrla compromisos 
internacionales establecidos en el Tratado de Libre Comercio. Los empresarios 
afirniaban que en caso de que el anteproyecto fuera aceptado, se nfcctarlan a los que 
tienen una sola pantalla, es decir se perjudicaría más a los cines independientes que a las 
grandes cadenas, además de que rcsultarlan dar1ados "los derechos del consumidor, ya 
que el impacto negativo que tendría la rentabilidad de los cines. presionaría el alza en el 
precio de cntrada."269 

La postura de los dueños de las salas era clara: nada para la producción de cinc 
mexicano, todo para los distribuidores y cxhibidorcs. Es absurdo hablar de que las 
reformas a la ley dar1arian a los cxhibidores independientes, cuando los monopolios de 
exhibición (Cincniark, Cincmex, etc.) ya habían acabado con ellos. Negarse a dar al 
cinc mc.xicano el 30% de tiempo de pantalla, sin siquiera producir filmes para alcanzar 
el 10% de pantalla sonaba lógico, pero lo ilógico, es que durante toda la historia del cinc 
mexicano, los mismos distribuidores y e.xhibidores han propiciado esta situación, y 
nunca han querido cooperar económicamente para mejorar la situación de la 
producción, a pesar de que en muchas ocasiones. las pellculas mexicanas han obtenido 
mejores resultados en taquilla que las cintas extranjeras. Los intereses de las grandes 
distribuidoras y cxhibidoras norteamericanas son enormes. a tal grado, que en los 
últimos años en varios países latinoamcricnnos han mantenido una postura en contra de 
cualquier iniciativa de ley cinematográfica que afecte sus negocios. 

Una de las razones que llevan a las grandes productoras de Estados Unidos a disputar de 
ese modo todos Jos mercados es que otorgan al cinc un enorme peso ideológico y 
económico. [ ... ) Para el aílo 2000 Ja industria del entretenimiento será la segunda 
generadora de recursos económicos en el mundo, sólo alrás de la acrospacial. Y en la 
industria del entretenimiento, el cinc, es fundarncntal. 170 

Las protestas de los cxhibidorcs se extendieron hasta llegar a afirmar que se 
violaban los acuerdos del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), 
alegando que el tiempo de pantalla para el cinc mexicano en el tratado quedó 
especificado en 10 por ciento y, en caso de cambiarlo, se incurriría en una falla. El 
productor Jorge Sánchez, al respecto, citaba una declaración de Jaime Serra Puche -
secretario de comercio en la administración salinista y uno de los artlílccs en la 

~"" Íhid. 
:To Arturo Garcla l lcrnándcz, .. Grandes inlcrcscs cslán dctrús del rechazo a Ja ley cincmatogrúficu .. , en/¿¡ 
Jornada. 13 e.fe septiembre de 1998,p. 24. 
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consecución del TLCAN-- sobre la industria·cinematográlica mexicunu que resullaba 
reveladora y aterradora, pues expresa la pobreza hilel.ectual y cultural. de la gente 
encargada de gobernar al país: 

"[ ... ] Jaime Scrra Puchc, negociador del TLC, dijo que si querfamos una industria 
cincmato5rálica sana. cm como Ja induslrin de las camisas. había que hacer buenas 
camisas:· 71 

A finales de septiembre de 1998, a punto de ser discutidas las reformas a Ley 
Federal de Cinematografía por los diputados, se realizó un simposio llamado "Los que 
no somos Hollywood", organizado por la Comisión de Cultura de la Cámara de 
Diputados, presidida por María Rojo. El simposio. patrocinado por el Gobierno del 
Distrito Federal, el Instituto de Cultura de lu Ciudad de México, el Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes, el Instituto Mexicano de Cinematografía. la Cineteca 
Nacional y la Universidad Nacional Autónoma de México, tuvo lugar en la Sala Luis 
lluiluel del Centro de Capacitación Cinematográlica. En el evento participaron 
productores, directores, investigadores, diputados, escritores, actores, fotógrafos y 
exhibidores de México, Latinoamérica, Europa, Estados Unidos y Canadá. 

Maria Rojo, presidenta de la Comisión de Cultura de la Cámara de Diputudos, subrayó 
que la iniciativa no busca crear una nueva ley. sino "dar mayor irnpulso a los preceptos 
esenciales.·• Si bien a partir de la ley del 92. la distribución y la exhibición se recuperaron, 
"este es el momen10 de apoyar otros sectores" y, por lanto, quienes se sienten afectados 
.. no deben espantarse por los estímulos fiscales que se buscan."'272 

Al ténnino del simposio se elaboró un documento con las conclusiones de 38 
ponencias de acuerdo a los tres puntos vitales de la iniciativa -creación del Fondo de 
Inversión y Estímulos al Cinc (FIDECINE). prohibición del doblaje, y 30 por ciento de 
tiempo de pantalla para el cinc mexicano-el documento especificaba que "el capital, 
corno la cultura, hay que generarlos en casa" y que el cinc es una industria que mantiene 
su vigencia frente a otras manifestaciones, "ya que cada película es una nueva expresión 
cultural y, por tanto, un patrimonio." De ahl que deba tener "reglas claras y estímulos, 
con apoyo de la miscelánea fiscal." Acerca del financiamiento, seilalaba que era 
necesario un programa integral para la reactivación de la industria, en ese sentido, el 
FIDECINE encontró consenso. Para integrar el FIDECINE. ·se repitieron, en su 
mayoría. las propuestas anteriormente mencionadas: contar con "incentivos fiscales 
como el IV A; subsidios gubernamc,ntales n películas nacionales, pago por transmisión 
de obra cinematográlica en televisión abierta o por cable; pago de un porcentaje de 
comerciales durante la transmisión de películas de cualquier país, por tv, y el cobro del 
cinco por ciento sobre el costo del boleto en taquilla." El documento reiteraba que no 
debía permitirse la exhibición de películas dobladas, pero "aclarando que eso no 
implicaba In prohibición de hacer doblaje de material." Entre las razones invocadas paru 
no aceptarlo, se expuso la distorsión del idioma y que es un atentado contra los derechos 
nutorales.273 

:?71 Íbicl. 
~7! Huqucl Peguero. ··Fomentar Ju cullurn, prioridad de las reformas n la ley de cinc•·. en l.ll Jornada, 29 
de septiembre de t998, p. 27. 
~u Raquel Peguero, ··Lu ley debe prever Ju ncccsldud de fortalecer nuestra cincm;uogrnllu'', en /.a 
Jomada, J de octubre de 1998, p. 30. 
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A pesar de las conclusiones vertidas en el documen10 final del simposio, estas no 
luvieron eco en Jos legisladores, pues el dictamen sobre las reformas a la Ley Federal de 
Cincmatografia en la Cámma de Diputados no estaba preparado en las fechas 
estnblecidas. A los diputados todavía les faltaba discutir los tres puntos más importantes 
de las reformas: la creación de un Fondo de Inversión y Estímulos al Cinc (FIDECJNE), 
el aumento paulatino del tiempo de pantalla para la producción nacional y la prohibición 
del doblaje. En octubre de 1998, a las discusiones entre Jos dipulados, se agregó Ja 
presión ejercida por Jos empresarios de la distribución y exhibición, que a través de 
desplegados pagados en algunos periódicos, tralaban de frenar las reformas referentes al 
Fondo de Inversión, el liempo de pantalla y el doblaje. Los desplegados y las encuestas 
pagadas tenían Ja finalidad de hacer creer al especlador que él sería el más afectado con 
las reformas. 

[ ... ] la campaña en contra de la ley sostenida desde hace meses por los empresarios de la 
industria, continúa creciendo. La gul!rra, retomada en septiembre pasado por los 
cxhibidorcs implementó hace dos semanas la distribución de volantes informativos, con 
encuesta anexa, que se entregan en las salas de Cinemex y que también pueden ubicarse 
por Interne!, en Ja página donde esa exhibidora informa sobre su programación. Ahí se 
señala que de ser aprobada la ley, "se te obliga a pagar un impuesto adicional al precio 
del boleto, para que seas tú quien financie el cine nacional"; .. limita lus opciones en 
carteleraº al obligar que de cada tres películas exhibidas, una sea mexicana, y ••discrimina 
a un sector importante al prohibir el doblaje [ ... ] y va contra el trabajo del que dependen 
familias mexicanas.'' Luego solicitan se responda, con si o no. a tres preguntas. Dos 
plantean si se está de acuerdo ··en que te cobren un impuesto de cinco por ciento adicional 
al precio del boleto para financiar pcliculas mexicanas··. y que se ºobligue a que una de 
cada tres películas que se exhiban sea mexicana.'' La terccm dice: .. Quiero tener la 
libertad de escoger si veo las peliculas con subtltulos o hablada en español."m 

La lucha de los empresarios en contra de las reformas a la ley no paró ahí. 
C/\NACJNE organizó, a finales de octubre de 1998, una convención en Boca del Río, 
Vcracruz; hecho extraño, pues durante cuatro allos no habla organizado un evento de 
esta naturaleza. Esta reunión únicamente sirvió para que Jos grupos de distribuidores y 
cxhibidores afiliados a la Cámara externaran su rechazo ante cualquier intento de 
reformar la ley de cinc. Durante el encuentro surgieron más discusiones que consensos 
entre productores y exhibidorcs, reílejo del divisionismo existente. La misma 
CANACINE realizó dos encuestas para que el público decidiera si estaba a favor o no 
de las reformas a la ley. Obviamente los resultados, según Ja Cámara, demostraron que 
el público no estaba de acuerdo en .cJ cobro de un cinco por ciento adicional al precio 
del boleto para financiar películas mexicanas y, tampoco, en que uno de tres filmes a 
exhibir fuera mexicano. 

Ante Ja oleada de críticas y de rechazo a Ja iniciativa de reformas a la ley de cinc 
por parte de Ja CANACINE, varias personalidades del medio cinematográfico firmaron 
un desplegado comunicando a Ja opinión pública de la campaila de desinformación 
financiada ~or los empresarios. Los puntos más importantes del desplegado son los 
siguientcs:2 5 

2
"' H.aquel Peguero, "Pendiente, resolver lo mós c~llico de Jos cambios n la ley cincmalográlica .. , en La 

Jornada, 31 de octubre de 1998, p. :?S. 
27' .. Sl a la l..cy de Cinc"', en /.a Jornada. 1 de noviembre de 1998. p. 16. 



Desde hace varias semanas, la opinión pública ha sido somelida a una inlcnsa campai\a de 
desinformación respecto a la Iniciativa de Reformas y Adiciones a la Ley Federal de 
Cinenmtografia. 

Miembros de la comunidad cul1ural pri:ocupados por el devenir de nuestro cinc, 
aclaramos y declaramos lo siguiente: 

1. La Iniciativa de Reformas y Adiciones a Ja Ley Federal de Cincmatogralia es A 
PA VOi{ del cine mexicano y NO EN CONTRA de empresa, inslilución o persona alguna. 

2. Objetivo primordial de la iniciativa es reactivar una industria que alguna vez íuc 
llorccicntc y que procuró -y debe volver haccrlo-lrabajo n millares de mexicanos, y que 
además le dio a México un lugar indiscutible en d mundo corno país de arte y cultura. 

3. Los estimulas económicos y fiscales que se buscan parn todos Jos que produzcan, 
distribuyan y exhiban cinc mexicano, no dificn!n en su esencia de ¡1quéllos que ya existen 
en paises como Espar1a, Canadú y Argentina. cuyas lcgislacio11cs reconocen pJcnarncnte 
la importancia cslrntégica de sus cincmatogratlas nacionales, ¿Por qué habría de ser 
México la excepción? 

4. Respecto al doblaje, nos pronunciamos a favor de que el artículo 8° de la actual ley, no 
se modifique. Somos uno de los países del mundo que desde los inicios del cine sonoro, 
hemos tenido el privilegio de apreciar la obra cincrnatognifica en su versión original, 
tradición ésta que nos permite conocer las insustituibles voces e interpretaciones de Jos 
grandes uctorcs y actrices del mundo entero. 

5. Por último les preguntarnos señores legisladores ¿puede considerarse al sector de la 
distribución y exhibición de películas extranjeras -que por supuesto es una actividad 
honorablc--como parte definitoria de nuestra próxima legislación? 
Les hacemos un respetuoso llamado a que con prudencia, responsabilidad y compromiso 
con la cultura nacional. apoyen las reformas y adiciones a In Ley Federal de 
Cinematografia que habrán de garantizar Ja cxistenci::1 y desarrollo del cinc mexicano. 
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A mediados de noviembre de 1998, en Jos Estudios Churubusco, se realizó un 
acto denominado "Encuentro Nacional Pro-Cinc Mexicano", en el que 
aproximadamente unas mil personas de todos Jos sectores, productores, directores, 
sindicatos, apoyaron las modificaciones a Ja ley. 276 Este respaldo llegó demasiado tarde, 
pues el diclamen hecho por Ja Cámara de Diputados, quedó listo a mediados de 
diciembre de 1998, con 478 vo1os a favor y ninguno en contra. Los diputados aprobaron 
la creación del FJDECINE, pero excluyeron la propuesta de obligar a los cxhibidores a 
otorgar al Fideicomiso el cinco por ciento sobre el costo de cada bole10 vendido en 
taquilla, debido a que el cine, al estar incluido dentro del TLCAN, no tiene ningún tipo 
de ventajas liscalcs, financieras y jurídicas. 

El FJDECINE se constituyó a partir de aportaciones anuales del gobierno, que en 
un principio, fue de 135 millones de pesos. Los objetivos de este fondo serian el 
fomento y promoción permanentes de Ja industria nacional, olorgar a Jos cineastas 
mexicanos apoyos financieros y capital de riesgo, de lrabajo. crédito o estímulos 
económicos a las actividades de realización, producción, distribución, comercialización 
y exhibición de cinc mexicano. El FIDECINE en la práctica funcionaria con los 
recursos anuales seilalados por el Presupuesto de Egresos de la Federación, con las 
donaciones del sector público y privado, así como por los rendimienlos generados por 
las inversiones realizadas por el fiduciario del patrimonio fidcicomitivo. 

El lema relacionado con el tiempo de panlalla para el cinc mexicano 1erminó 
siendo un coníliclo de gran magnitud. Al ser presentado el anteproyecto de reformas a 

276 Knqucl Peguero, .. Ln comunidnd cincmnlográficn apoya Ja propucsla de ley del ramo", en /.a Jornada. 
1 S de noviembre de t 998, p. 25. 
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la ley, las ~randes distribuidoras norteamericanas (las mayor.<, Buenavista Columbia 
Tristnr. 2011 Century Fox, United lnternational Pictures. Warner, integrantes de la 
Motion Pictures Association) vieron amenazados sus intereses económicos, por lo que 
rápidamente buscaron ayuda. Conlrnlaron los serviciOs de Jaime Serra Puche, otrora 
Secretario de Comercio salinista, en esos momentos director del despacho Serra y 
Asociados Internacional y, al mismo tiempo, también contaron con los servicios de la ex 
Secretaria de Turismo de Salinas de Gortari, Silvia Hernández, directora de la empresa 
Estrategia Pública Consultores.277 

[ ... ] Los dos, miembros originales en el gabinete zcdillista. cobraron por sus servicios, de 
acul!rdo con una fuente gubernamental. un millón y medio de dólares. Los desquitaron, 
por supucslo. Scrra Puchc. ( ... ]movilizó la dcfcnsll de los distribuidores. apoytíndose en 
Ja "letra chiquita .. de uno de los cientos de artículos del TLC donde se scr1ala que si no se 
utilizaba el JO por ciento del tiempo de pantalla, para 1998 quedaría en cero esa defensa 
para Ja producción mexicana. Tramposos y entrcguistas a la luz de los hechos, Serrn 
Puche y el entonces negociador en jefe del TLC y nclllal secretario de Comercio, 
Hcrminio Blanco. coincidían con su jefe el ex presidente y jamás mencionaron esa 
cláusula que tanto dar1o le haría al país. En realidad. la industria cultural nunca fue parte 
de los objetivos de largo plazo del salinismo. [ ... J La acometida de los 1..•stad1111u:xicanos 
se daba por varios frentes, Silvia llernández utilizó su relación con el subsecretario de 
Gobernación, Emilio Gamboa. para tratar de obtener citas para los distribuidores con 
vnrios sccretnrios de Estado. Inclusive, en un acto de violación a la ética por involucrarse 
en un conílicto de intereses. el subsecretario de Gobernación y esposo de mis.r Hcrnández. 
Jorge Alcocer, también trató de incidir en el tema. La presión fue tanta que cuando la 
nueva Ley pasó al Senado, prácticamente se obligó a Beatriz Paredes. responsable de la 
iniciativa en la Cfünara alta. a rechazar la iniciativa como iba del Congreso. Se logró 
rescatar 1 O por ciento de tiempo de pantalla para la producción nacional, a lo cual agregó 
el Senado: ''Siempre y cuando no huya un acuerdo internacional en contra.''278 

El 15 de diciembre de 1998, después de un debate en el Senado, Jos prlisJas 
rechazaron el dictamen de la Ley de Cinematograf1a con el argumento de que se 
violaban tratados internacionales. El punto medular de la discusión fue sobre el articulo 
19 de la ley, el cual fue modificado, pues establecía en un principio: "los exhibidores 
reservarán diez por ciento del tiempo total de exhibición para la proyección de pellculas 
nacionales, en sus respectivas salas cinematográficas", pero los senadores del PRI, 
lograron añadirle tres lineas al texto: "los exhibidores reservarán diez por ciento del 
tiempo de total de exhibición para Ja proyección de películas nacionales, en sus 
respectivas salas cinematográficas • . wfloo lo dispuesto 'en los tratados internacionales en 
los que México 110 haya hecho reservas de tiempo en pa111alla." De esta forma, los 
intereses de las majors no se vieron afectados y, a su vez, evitaron modificaciones a los 
artfculos establecidos en el TLCAN, por lo que los senadores prilstas, Beatriz Paredes y 
Amador Rodrfguez Lozano, con la asesorfa de Alejandro Pelayo, todavfa en esos 
momentos director de la Cineteca Nacional, cumplieron con la tarea de proteger a las 
distribuidoras norteamericanas.279 

La Secretarla de Comercio, durante el periodo salinista. fue realmente la 
dependencia responsable de la elaboración de la Ley Federal de Cinernalograf1a de 

277 Ru)·mundo Rivu Palacio ... Hstadumcxicanos", en El Financiero, '12 de enero de 1999, p. 73. 
"'!bid. . 
279 Canncn Gnrcfa Ucrmcjo, .. HI TLC osnxia h1 industria cincmntOgrúflcn mexicana ... en El Financiero, 
10 de fübrcro de 1999, p. 56. 
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1992, pues al estar encargada de las negociaciones del TLCAN, creó las condiciones 
para responder a los compromisos: .. una nueva ley, liberación de los precios de los 
boletos, entrada a la inversión extranjera, eliminación de los porcentajes de tiempo de 
pantalla al cinc nacional. ctc.":?Ro 

[ ... ]las modificaciones y adiciones a dicha legislación no transforman la realidad, ya que 
tanto los arreglos que Curios Salinas realizó 11 la Ley de Cinematogralla en 1992 como la 
negligencia de los negociadores del TLC -Herminio Blanco (entonces negociador en jefe 
del TLC y actual titular de la Secoli) y Jaime Serra Puche (secretario, en ese entonces, de 
Comercio y Fomento lndustrial)-eolocuron los candados necesarios para convertir un 
bien cultural, como lo es el cine, en un servicio de csparcimicnto.281 

El arllculo 8º de la ley, vigente desde 1992. no se modilicó, el doblaje 
linalmente quedó establecido de la siguiente forma: .. la pellcula y su negativo son una 
obra cultural y artística que debe ser preservada y rescatada en su forma original.". Se 
reformaron los artículos 3,4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, adicionándose los artículos 
16 ni 47, referentes a la distribución, exhibición y comercialización de películas, así 
como de la clasificación, importación y fomento de las películas mexicanas. 

1-as reformas a la 1-ey Federal de Cincmatografla. aprobadas por los diputados y 
senadores, entraron en vigor el 6 de enero de 1999, después de aparecer publicado el 
decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

El capítulo I, disposiciones generales (artículos 1 ni 12), los artículos 1°, 2°, 7° y 
8° de la Ley Cinematográfica de 1992 no fueron modificados. En este capítulo se define 
a la industria cinematográfica, poniendo énfasis en su importancia social como vehículo 
de expresión artística y educativa. Asimismo, se establece el respeto a la Ley Federal 
del Derecho de Autor y se promueve la libre competencia en la producción, 
procesamiento, distribución, exhibición y comercialización de películas. 

En el capítulo 11, de la producción cinematográfica (artículos 13 al 15), se 
especifica la labor del productor cinematográfico. En este apartado se resalta la 
importancia de la producción cinematográfica como medio de expresión de la cultura 
mexicana y la identidad nacional. Asimismo, se menciona que el Estado fomentará la 
producción de acuerdo a los incentivos que la Ley señale. Por último, se explica en que 
consiste una coproducción. 

El capitulo 111, de la distribución (artículos 16 y 17), explica lo que es fa 
distribución y se insiste en que los distribuidores no podrán condicionar el suministro de 
películas a los exhibidores. 

El capítulo IV, de la exhibición y comercialización (artículos 18 al 23), se 
explica el proceso de explotación mercantil de las pelfculas y los beneficios económicos 
derivados de la exhibición de pelfculas tanto en salas cinematográficas, medios de 
comunicación, video e Internet u otros medios. En este apartado se resalta que los 
exhibidorcs reservarán el diez por ciento del tiempo total de exhibición para la 

110 Ricardo Muga1la Figucroa, ·•t.a cxhibich'm viaja en pesero .. , en 1::1 Financieru, 25 de septiembre de 
t998, p. 49. 

211 Cnrmcn García Dcrm~jo, Op. cit., p. 56. 
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proyección de películas mexicanas en sus salas. sal\'O lo establecido en tratados 
internacionales donde México no haya hecho reservas de tiempo de pantalla. Asimismo. 
se indica que los precios por la exhibición pública serán fijados libremente. 

En el capítulo V, de la clasificación (artículos 24 al 27), se explica que 
previamente a la exhibición, distribución y comercialización de las pcllculas, éstas 
deben ser autorizadas y clasificadas por las autoridades correspondientes. Asimismo, se 
especifican las clasificaciones que tendnin las películas de acuerdo a su temática. 

En el Capítulo VI, de la importación de películas (artículos 28 al 30), se seilalan 
las focilidades para la importación de equipo para la producción de películas mexicanas 
o e.xtranjcras en territorio nacional. 

En el capitulo VII. del fomento a la industria cinematográfica (artículos 31 al 
38), se afirma que las empresas que promuevan la producción, distribución, exhibición 
y/o comercialización de pcllculas nacionales contarán con estímulos fiscales que 
establecerá el Ejecutivo Federal. Asimismo, queda establecido el "Fondo de Inversión y 
Estímulos al Cinc" (FIDECINE), cuya tarea será la de fomentar y promocionar 
permanentemente a la industria cinematográfica nacional, a través de un sistema de 
apoyos financieros integrados con recursos del gobierno federal. 

En el capítulo VIII, de la Cincteca Nacional (artículos 39 al 40), se informa que 
para otorgar clasificaciones y autorizaciones para las películas a exhibir, Jos productores 
nacionales y extranjeras dcberan aportar una copia para el acervo de la Cincteca 
Nacional. 

En el capítulo IX, de las autoridades competentes (artículos 41 al 42), se 
puntualizan las atribuciones de la Secretaría de Educación Pública, a través del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes. específicamente en las áreas de fomento, 
promoción y difusión del cinc mexicano. Asimismo, se establecen las atribuciones de In 
Secretarla de Gobernación con respecto a la autorización y clasificación de pellculas en 
México. 

El capítulo X, de las sanciones (artículos 43 al 47), comunica que las únicas 
instancias encargadas de imponer sanciones con respecto a In Ley son In Secretaría de 
Educación Pública y la Secretarla de Gobernación. 
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4. 3 l~eglamento de la Ley Federal de Cinematografia 

La Ley Federal de Cinematografía. promulgada en 1992, contó casi diez mios después 
con el reglamento respectivo para operar. En diciembre de 1998, luego de un convenio 
entre los representantes de algunas asociaciones cinematográficas, la Cámara de 
Senadores y el mismo presidente en turno, Ernesto Zedillo, se aprobaron las reformas y 
adiciones a Ley de Cinematografia, por lo que era necesario legalmente expedir un 
nuevo reglamento, abrogando el de 1951. 

El Reglamento tiene como objeto establecer normas, fijar los criterios y princ1pms 
conforme a los cuales se deberá realizar, promover, fomentar y alentar la producción, 
distribución y comercialización cincmntográlicas y la exhibición de películas, así como 
disponer las medidas y bases para su rescate y preservación, procurando siempre el 
estudio y atención relativos a la integración, fomento y desarrollo de la industria 
cinematográfica nacional.2112 

Las reformas y adiciones a la Ley Federal de Cinematografía entraron en vigor 
el 6 de enero de 1999, en ese documento se informaba que el reglamento respectivo de 
la ley debería ser expedido por el Ejecutivo Federal en un plazo de 90 días, pero el 
reglamento nunca se publicó en el período establecido. Al parecer. una de las razones 
por la cual nunca se aprobó el reglamento durante el sexenio zedillista, se debió al 
escándalo suscitado por la censura de In película la ley di! Hl!rode,,· (Luis Estrada, 
1999), por parte del propio Instituto Mexicano de Cinematografía (IMCINE), el cual 
financió parte de la producción de la película. la ley de IJl!rudl!s representó una sátira 
del sistema político mexicano, particularmente del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), lo cual causó malestar en el presidente Zedillo, cancelando de esa manera 
cualquier posibilidad de que el reglamento fuera publicado durante su gestión. La 
regulación de las actividades y obligaciones de los miembros de la cinematografia 
mexicana siguieron sin ser especificados. asimismo, no existieron, por parte del 
gobierno, incentivos económicos y fiscales para ayudar a la producción filmica. 

El proceso para la aprobación del Reglamento fue largo y estuvo lleno de 
complicaciones políticas y económicas en las que intervinieron tanto las autoridades del 
gobierno, la CANACINE y las distribuidoras norteamericanas. El Reglamento 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2001, a final de 
cuentas, sigue teniendo deficiencias, porque permite a los empresarios de la exhibición 
y la distribución seguir gozando de privilegios.283 

El capítulo I, disposiciones generales (artículos 1 al 7), reglamenta, de acuerdo 
con la Ley Federal de Cinematogratia, la promoción de la producción, distribución, 
comercialización y exhibición de películas, así como su rescate y preservación. 
Asimismo, queda establecido que el Ejecutivo Federal aplicará las disposiciones del 
Reglamento a través de las secretarias de Gobernación y de Educación Pública. 

212 Raquel Peguero. "Prepara golpe linul ol cinc nacional el reglamento de la ley de cincmotografia'\ en 
/4aJor11ada. S de junio de 1995. p. 25. 
:zaJ Carmen Garclo Bcm1cjo. ·•En riesgo. el cumplimiento de lu Ley e.Je Cinc··. en H/ ¡.·;mmc:h.•ro. 4 de abril 
dc2001, p. ~9. 
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En el capítulo 11, de la producción cinematográfica (articulos 8 al 15), se define, 
de acuerdo a su duración, un largometraje, mediometraje y cortometraje. Asimismo, se 
explica cual es la labor del productor cinematográfico, reafirmándose la libertad de 
realizar y producir películas. 

El capítulo 111, de la autorización y clasilicación (artículos 16 ni 23), se11ala que 
ninguna película nacionul o extrmtjera podrá ser distribuida, comercializada o exhibida 
públicamente sin la autorización y clasiflcación de la Secretaria de Gobernación por 
conducto de RTC. Por otra parte, se especifican las condiciones requeridas para que una 
película pueda ser clasificada y obtener la autorización para ser comercializada. 
Asimismo. detalla las clasificaciones con las que RTC distingue a las películas para su 
e.xhibición. 

En el capítulo IV, de la distribución (artículos 24 al 29), se detine lo que es la 
distribución, precisándose, sobre todo, las obligaciones de los distribuidores que 
realizan operaciones en México. 

El capítulo V, de la exhibición p(1blica (artículos 30 al 47), seilala las 
obligaciones de los exhibidores. En este apartado se insiste en que las películas serán 
exhibidas p(1blicamente en su versión original y, en su caso, subtituladas en español. 
Asimismo, queda establecido que los exhibidores reservarán el diez por ciento del 
tiempo total de exhibición a la proyección de películas nacionales, sin menoscabo de lo 
dispuesto en los tratados intemacionales de los cuales México forma parte. 

En el capitulo VI, de la comercialización (artículos 48 al 52), se definen las 
condiciones para la ve111a o renta al p(1blico de películas en video. 

El capítulo VII, del fomento a la industria cinematográfica (artículos 53 al 57), 
explica cómo se integrarán los recursos económicos del FIDECINE y cómo serán 
utilizados. Asimismo, se infonna que la máxima autoridad del FIDECINE estará 
integrada por un comité técnico que será elegido por el titular de la Secretaría de 
l lucienda y Crédito Público y el del IMCINE. 

En el capítulo VIII, de la Cincteca Nacional (artículos 58 al 64), se señala que la 
Cineteca tendrá a su cargo el archivo y memoria fllmica de la producción 
cinematográfica nacional y de las películas extranjeras que se distribuyen, exhiben o 
comercializan en México. 

Por último, el capítulo IX, de las infracciones y sanciones (artículos 65 al 71), 
informa sobre las acciones que serán merecedoras a sanciones o mullas. 

4. 3. l. Fondo de Inversión y Eslimulos al Cine (FIDECINE) 

En 1998, María Rojo representando al Partido de la Revolución Democrática (PRD), se 
convirtió en diputada y presidenta de la Comisión de Cultura .. de la Cámara de 
Diputados de la LVII Legislatura, cargo que le permitió presionar a las autoridades para 
discutir el tema del Reglamento Cinematográlico. Durante ese perlo"do empe1.aron a 
surgir las reformas y adiciones a ley de cine que culminarían ·con· 1a publicación del 
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reglamento en el 2001. En un primer momento, el anteproyecto del reglamento estaba 
compuesto por once capítulos que beneficiaban descaradamente a las mr¡jors. 28

' 

En las reformas y adiciones a la Ley Federal de Cinematograíla se especificaba 
en el tercer artículo transitorio: "El Ejecutivo Federal emitirá en el término de noventa 
días a partir de la publicación de la presente Ley. el reglamento correspondiente". De 
acuerdo con esto, el reglamento debería haber aparecido el 5 de abril de 1999, fecha en 
que su cumplían los 90 días acordados en el documento, pero Ja presentación del mismo 
se pospuso en varias ocasiones. En abril de 1999, el director general de Radio, 
Televisión y Cinematograíla (RTC), de la Secretaria de Gobernación, Carlos Reta 
Martínez, había anunciado una reunión con algunos representantes de las asociaciones 
cinematognílicas después del 20 tic abril para presentar el anteproyecto del reglamento, 
pero Reta Martínez renunció a su cargo antes de presentar el anteproyecto debido a un 
llamado del presidente del PRI, José Antonio Gond1lcz Fermíndcz. para hacerse cargo 
de la secretaría de información de ese partido político."' por lo que las negociaciones 
para la aprobación del reglamento quedaron a Ju deriva y. el sector, se quedó a la espera 
de un nuevo funcionario para reiniciar las pláticas, situación que nunca ocurrió. 

Ante Ja falta de reglamento y la confusión existente, los empresarios de la 
exhibición no perdieron el tiempo y, sin importarles la crítica situación económica, 
aumentaron los precios de los boletos. Desde el 1 de enero de 1999 el costo del boleto 
subió aproximadamente en un 15%. Este incremento lo lograron los cxhibidorcs gracias 
a las reformas de la M iscelánca Fiscal de 1999, aprobadas por los legisladores del PRI y 
del PAN en la Cámara de Diputados, aceptando "cargarle al es~ectador el Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) que el empresario debería absorbcr."2 6 Asimismo, el 31 de 
diciembre de 1998, el Diario Oficial publicó las disposiciones transitorias a la Ley del 
IVA, que en el artículo 8 establece que los contribuyentes que presten servicio de cine 
podrán acreditar el IVA deducido conforme al artículo 25 fracción XVI de In Ley del 
Impuesto sobre Ja Renta.'"7 

Los cxhibidores utilizaron como intermediario a la CANACINE para presionar a 
las autoridades hacendarias para que los dejara ingresar al régimen general del IVA 
como cualquier empresario. Al final, lo consiguieron; entre las ventajas obtenidas por 
los exhibidorcs con la exención del IVA, destacaban las siguientes: "les permitió que el 
IVA que pagaba este sector se trasladará al costo del boleto de entrada al cine, además 
de que también se eliminó el pago del inipucsto sobre espectáculos públicos."288 Víctor 
Ugaldc, director de la sección de Cinc de la Sociedad General de Escritores (SOGEM), 
describía la situación: 

En realidad aquí vivimos una especie de juego sucio: mientras en el gremio 
cinematográfico tratábamos de construir una ley que benoliciara a todas las ramas de esta 
industria y proponíamos la creación del Fondo de Inversión y Estímulos al Cine 
{FIDECíNE), ellos, Jos exhibidorcs y distribuidores cstadunidenses, se negaban a aportar 

:zu Raquel Peguero ... Prepara golpe final al cinc nacional el reglamentó de In Jcy de cincmatogrufla", en 
la Jornada. S de junio de 1995, p. 25. · ·: · - . · 
.:u Guadalupe Hidalgo, "No aparece el Reglamento''; en El Sol de Aléx~co, 12.dC o~ril de 1999, sección 
escenario, p. 3. .· - . · -· ·:;. · · , -
zac. Carmen García Bermejo, .. Sin freno, el enriquecimiento de lo.s cshibic.forc~ dc.c.:inc", en. J::/ Fina11c_lero, 
t de junio de t 999, p. 50. · · 
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un 5 por ciento de lo que obtenían en boleto dc i:nlrnda porquc dccian (¡uc si aumentaban 
esa cantidad perderían sus cuantiosas inv~rsioncs. Pero puralclamcntc ya habían 
negociado con el subsecretario de Hacienda. Tmmis Ruiz. la inclusión de los exhibidorcs 
al régimen del IVA a lravés de la modilicación a la Miscelánea Fiscal. Esta negociación 
se llevó a cabo el ai\o pasado a espaldas de la comunidad cinematográfica y de la misma 
sociedad. El caso es que mientras Jos cxhibidorcs se oponian n destinar el 5 por ciento del 
coslo de los bolclos para el FIDECINE, rcali1,1ban todos los trámilcs para subirle al 
espectador el 15 por ciento del costo del boleto y rcpcrcutirlc el IVA.1811 
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Alfredo Nava Garduño. prcsidcnlc de la CANACINE, al ser cuestionado sobre el 
por qué permitir un impaclo de 15 por cienlo del IV A al boleto para bcnclicio de los 
exhibidores, si cuando se analizaban las reformas y adiciones a la Ley Federal de 
Cinematogralia CANACINE dijo que el cinco por cicnlo solicitado de incremento al 
bolclo como una de las panes para formar el FIDECINE era ncgalivo para el 
especlador. respondió lo siguicnlc: "Un sec1or no tiene porque soponar una carga 
adicional que no le compele para beneficiar a olro sector de la induslria; aún tratándose 
del cinc mexicano, al que queremos mucho", dijo, ade1mis de que segim él, "ese cinco 
por ciento que se proponía para crear el FIDECINE iba dircctamcnle con cargo al 
exhibidor para ayudar a otro scclor, cuando ni siquiera sablamos que se iba a lograr una 
ayuda con la Miscelánea Fiscal. .. ", pero no lodo estaba perdido, pues para él, "Con 
estos nuevos conjuntos de salas cincmatogrólicas en lo que va a beneliciar ese IVA que 
se carga al bolclo es que habrá más posibilidades de salida para el cinc mexicano porque 
una película va a recuperarse pronto y lcner más canales de exhibición que antes", pero 
al recordarle que el cinc noneumcricano se exhibía en el 90 por cicnlo de las salas, 
lacónicamenlc scnlenciú "Porque no hay cinc mexicano."290 

Los días pasaban y la Ley Federal de Cincmatogralla scgula sin cumplirse, por 
ejemplo, el anículo 14 de la ley, en donde se indica "El Estado fomentará el desarrollo 
de la industria cincmalográlica mcdianlc apoyos e incentivos" era lelra mucna, así 
como el anículo 31, el cual señala que "Las empresas que promuevan la producción, 
distribución, exhibición y/o comercialización de películas nacionales conlarán con 
estímulos e incentivos liscalcs, cslablecidos por el Ejecutivo Federal." El anículo 32, 
cspccilica sobre "Los produc1ores que panicipen en festivales cincma1ográlicos, y que 
obtengan premios o reconocimientos, contarán con cstlmulos que dicte el Ejecutivo 
Federal", el anlculo 33, donde se habla de que "Se crea un Fondo de Inversión y 
Estímulos al Cinc, cuyo objeto será el fomenlo y promoción permanentes de la industria 
cincmatográlica nacional" y, el 34, donde se establece cómo se integrara el Fondo de 
Inversión no 1cnlan ningún efecto en la práctica si no aparcera el reglamcnlo. 

El 22 de julio de 1999 se publicó un desplegado en diversos periódicos del país 
en donde algunas personalidades del medio cinematográlico (Víclor Mugo Rascón 
Banda, Jorge Sánchcz, Marcela Fernándcz Violanle, entre otros} alincs al grupo de In 
diputada pcrredisla, María Rojo, le pedlan ni presidente Zedilla que el reglamento 
"manluvicra los prcccplos conlcnidos en las Reformas y Adiciones a la Ley de 
Cincmatogralia publicada el 5 de enero de 1999", además de hacer extensiva "su 
preocupación sobre la posible injerencia o presión extranjera que minimice. conlravenga 
o acote las Reformas a Ja Ley de Cincmatografla."n' Estas presiones cxlranjcras a las 

~ ... Íhid. 
""'/bid. 
::?
9

I ··carta al Sc1,or Presidente de la Hcpúblicu Dr. Ernesto ZcJillo Punce de León' .. / .. tl Jornada9 22 de 
julio de 1999, p. 17. 
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que se referían no tardaron en cobrar forma y nombre: Jack Valenti, presidente de la 
Motion Picturcs Association (MPA). la organización más poderosa que agrupa a 
exhibidores y distribuidores de Estados Unidos. en México r"prcscntada a través del 
Film Board, integrada por las 111c¡jor.•· (UIP. Columbia. Fox), es un P"rsonaje que a lo 
largo de este periodo se encargó de convencer a las autoridades mexicanas de que las 
reformas para beneficiar al cinc nacional afectarían los intereses comerciales 
norteamericanos, al ser, según él, medidas proteccionistas que atentaban contra el libre 
comercio. 

Valenti logró entrevistarse con el presidente Zcdillo y llegaron a un acuerdo para 
no afectar los intereses de las mcljor.•·. En conclusión, además de las presiones 
e.xtranjeras y la molestia por la exhibición de La ley de Herodes, la principal razón 
política, por la cual Ernesto Zedillo no aprobó el Reglamento Cinematográfico durante 
su administración, se debió a que el documento fue elaborado en su mayoría por un 
grupo del PRD encabezado por María Rojo. Estaba claro. el desinterés del Ejecutivo por 
aprobar el Reglamento, se debió más a cuestiones partidistas y a revanchas políticas que 
n otra cosa. 

En el 2000, la situación no había variado, el medio cinematográfico seguía a la 
espera del Reglamento. Emilio Cárdenas, titular de Cinematografia de la Dirección de 
RTC, dependiente de la Secretaría de Gobernación, informaba que el reglamento ya 
estaba listo, únicamente faltaba la firma de Ernesto Zedillo y la autorización del 
presupuesto para formar el FIDECINE. En una entrevista, el funcionario de RTC 
mencionaba que "ya existía una propuesta para la aportación inicial con la que 
empezaría a funcionar el FIDECINE. misma que estaba incluida dentro del presupuesto 
sugerido para la SEP."m Pero indicnba, ··quien iba a decidir cual era la cantidad que se 
le iba a otorgar era la Cámara de Diputados, debido a que los legisladores son los que 
aprueban el Presupuesto de Egresos de la Federación, además de que el FIDECINE se 
creó por decisión del poder Legislativo."'"' Pero al funcionario de RTC se le olvidó un 
"pequeño" detalle, "dentro del presupuesto que fa Cámara de Diputados aprobó para la 
SEP, ni en el subramo de Cultura, ni entre el monto designado para los fideicomisos 
públicos existía un registro que se refiriera :i una cantidad especifica para el 
FIDECINE."29

' 

La Secretaria de Hacienda a principios de febrero del 2000 hizo una propuesta 
sobre la aportación inicial para que el FIDECINE empezara a funcionar. Los 
funcionarios de Hacienda informaron que esta propuesta estaba incluida dentro del 
presupuesto sugerido para la Secretarla de Educación Pública (SEP). En esos 
momentos, se hablaba de que la constitución del FIDECINE y el monto económico que 
se le asignaría habían retrasado la expedición del reglamento. 

4. 3. 2. El doblaje 

Durante este periodo, el asunto del doblaje es un tema que también ayuda a comprender 
el por qué del constante retraso en la publicación del reglamento cinematográfico 
durante varios años. La historia inicia a partir de que las mcljor.1· interpusieron varios 

29
! Carmen Garcfa Bermejo, º'FJDECINE, sin aportación inicial para su funcionamiento''. en ¡.;¡ 

Financiero, 7 de febrero de 2000, p. 82. 
,., Íbid. 
,.,, Íbid. 
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amparos en conlra del articulo 8° de Ja Ley Fcdeml de Cinemalogratla de 1992, en el 
cual se especilica Ja prohibición de doblar al espailol películas que no fueran infantiles o 
documentales. Las majors ejercieron presión sobre la Suprema Corte de Justicia para 
que esle articulo fuera considerado como inconstitucional. Esta conlroversia, enlre otras. 
fue una de las razones por las cuales el reglamenlo no fue aprobado por el presidcnle 
Zedillo, pues estaba a Ja espera de que el fallo beneflciara a las majar". 

La polémica sobre el doblaje se acrecentó n partir del 12 de febrero de 1997, 
cuando Ja 201

" Ccntury Fox Film de México y Ja United Jnternntional Pictures (UIP) se 
ampararon en contra de las resoluciones de RTC. la cual les negó el doblaje al espailol, 
Ja distribución y exhibición de dos películas: Dm1•11 Peri.>co¡ie (l.oco.\' a bordo) y 
Juras"ic l'ark (!'arque Jurásico). filmes que anteriormente ya habían sido autorizados 
por RTC para exhibirse. por Jo que no se les podía dar otro permiso. En realidad, las 
distribuidoras pretendían crear jurisprudencia, "ya que si piden autori7.ación para algo 
ya autorizado por supuesto que se les va a negar, por Jo que acuden al amparo. l, al tener 
cinco resoluciones de amparos dictaminados a favor se crea jurisprudcncia."2 5 La 20'" 
Century Fox argumentaba que Ja negativa de RTC para darles el permiso "contravenía 
las garantías de petición y de legalidad que consagran los artículos 8º y 16º de Ja 
Constitución"296

, a su vez, Ja UIP •'apelaba al articulo 6" que proclama la garantía de 
libre expresión de ideas y, al 5º, el cual consigna la libertad de trabajo."297 En 1998, el 
juez federal Carlos Ronzon Sevilla amparó a las distribuidoras, pero la Secrelnria de 
Gobernación apeló el veredicto. Al tratarse de un juicio relacionado con In 
interpretación de In Constitución, este juicio se tendría que resolver en Ja Suprema Corte 
de Justicia: "Desde principios de este año, las majors emprendieron una estrategia de 
mercado, donde el doblaje tiene una misión particular. Invocando el analfabelismo 
imperante en el país, han considerado que el doblaje les abriría las puertas a un público 
mayor [ ... ]."298 

El artículo 8° de la Ley Federal de Cinematograíla impugnado por los 
distribuidores y las empresas dedicadas al doblaje especificaba lo siguiente: "Las 
películas serán exhibidas al público en su versión original y, en su caso, subtituladas en 
espailol, en Jos términos que establezca el Reglamento. Las clasilicadas para pllblico 
infantil y Jos documentales educativos podrán exhibirse dobladas al cspañol."20

'' i\ pesar 
de que Ja diputada Maria Rojo insistía en que la prohibición del doblaje no iba a 
cancelar las fuentes de trabajo de Jos actores dedicados a estas tareas, las empresas 
Grabaciones y Doblajes Estrellita, Sono-Mex Doblajes y Televisión Mexicana Candiani 
Dubbing Studio, que en su mayoría elaboran trabajos para Ja televisión, iniciaron una 
campaila de rechazo a Ja ley con el apoyo de Ja Ci\NACJNE para derogar el artículo 8°. 
Un grupo de 19 empresas se unieron para crear el movimiento Pro Doblaje Mexicano, 
dirigido por Patricia Millet, ex presidenta de Ja CANACINE, quien se encargó por todos 
Jos medios de oponerse a Ja ley de cinc y, en particular, al artículo 8° sin importarles Jos 
argumentos de que "una cinta doblada es un producto aberrante, algo de mala calidad 
que se Je está ofreciendo ni público. Que atenta contra Ja manifestación artística de una 

:•n Raquel Peguero, .. Esta semana resuelven amparos de UIP y Fo.\i pura el doblujc de lilmcs ... en La 
Jornada, 4 de mar.lo de 1997, p. 23. 
196 Íbid. 
'"/bid. 
"'/bid. 
299 "Ley Federal de ClncmntogralTn", en Diario Oficia/ de la Federación, 29 de diciembre de l 992, p. 2. 
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obra. la mutila y deforma su contenido"""'. además de que viola los derechos de autor y 
tiene implicaciones culturales negativas. 

Las presiones por pane de los empresarios para que no se prohibiera el doblaje 
eran cada vez más fuenes. A pesar de que delllro de las Refornrns y Adiciones a la Ley 
Federal de Cinematogralia el anículo 8° no sufrió modílicaciones. el poder económico 
pudo más. El 6 de marzo de 2000. los ministros de la Suprema Corle de Justicia (SCJN) 
consideraron que el anículo 8° de la Ley Federal de Cincmatografia era 
inconstitucional, pues, según ellos, dicha disposición "limita la actividad comercial de 
los exhibidores frente a un numeroso conglomerado de personas que no saben leer y que 
dejan de asistir a las salas donde las películas se encuentran subtituladas."3º1 Con esta 
medida, las distribuidoras noneamericanas quedaron exentas de obedecer el anículo 8°, 
por lo que las películas extranjeras proyectadas, a punir de ese momento, podían ser 
dobladas al espailol independientemente de que li1eran infantiles o de contenido 
educativo. Los distribuidores ya podían doblar todo lo que quisieran: "La decisión 
mayoritaria de los ministros se fundamentó en que el citado precepto vulnera la libenad 
de comercio, garantizada por el anículo 5°. Constitucional que determina, también, la 
libenad ocupacional."302 

Al mismo tiempo de considerar la violación de la libenad de comercio, la 
Suprema Corte concluyó que también se contravenía la garantia de igualdad en vinud 
de que a las empresas televisoras si se les permite la transmisión de películas que no 
corresponden a la clasificación "AA", infantiles, dobladas al español, con lo cual se 
hacía una distinción indebida entre esas empresas y Jos exhibidores de películas, 
otorgándose así, un trato distinto a una misma actividad mercantil. A los ministros los 
tuvo sin cuidado que el propio presidente de la SCJN, Genaro David Góngora Pimentel, 
en su discurso al respecto, dijera: "cada vez que se dobla una película de su idioma 
original a cualquier otro, se pierde y se mutila la calidad de la obra anística 
presentada."303 En el ánimo de los ministros pesó más el dato de que había en México 
14 millones de personas analfabetas que verían afectado su derecho de igualdad si no se 
permilia al doblaje. Al respecto, José Felipe Coria apuntó: "La justicia jamás debería 
traicionar su propia cultura, jamás debería apuñalar por la espalda una industria 
nacional, jamás debería imponer un criterio totalitario al espectador manejando a 
rajatabla la Constitución con intereses económicos antes que culturales [ ... ]."30 

El ministro Sergio Salvador,Aguirre Anguiano, uno de los jueces que dictaminó 
a favor de las distribuidoras noneamericanas, indicaba: "nadie de la comunidad 
cinematográfica mexicana hizo el intento por ser considerado como tercero 
perjudicado"3º'. es decir, nadie interpuso un amparo, por lo que ellos tomaron la 
decisión a favor de las majors, pues el aniculo 8° de la ley de cinc "violaba la libertad 
de trabajo, industria, profesión y comercio." La Secretaría de Gobernación tuvo que 

Jou Laura Gúmcl'~ "Doblaje. distribución y cómo salvar u la industria. Entrcvistu con Mario Aguiftaga". en 
t:..r111dio.,· Cim!matugrájko.f. núm. 14. octubre-diciembre de 1998. México. CUEC-UNAM. p. 33. 
Joi Daniel Li:1...árragn, .. Ampara Suprema Corte doblar cintas ul cspuftor\ en Reforma. 7 de mar Lo de 2000. 
sección gente. p. 1 . 
Ju: Jcsl1s Arum.Ja. ''Dictaminan inconstitucionalidm.1 del Kº de la ley cincmatogrúlica'', en /.a Jornada, 7 de 
mar Lo de 2000, p. 28. 
JO) Íhid. 
J04 José Felipe Curia, .. La SCJN mata al cinc'\ en 1~·1 F/ncmciero, 13 de marzo de 2000, p. 103. 
Jos Columha Vérti7., .. El miniMro Aguirrc Anguianu defiende el doblaje: que el cinc mexicano compita'". 
en l'ruc1.•so. núm. 1219, 1 S de marzo di! 2000. p. 68. 
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haber dado seguimiento al juicio. pero durante los tres arlos que duró In controversia. la 
Dirección General de Radio, Televisión y Cinematogralia (RTC) cambió dos veces de 
titular y, el JMCINE, otra instancia que pudo haber hecho algo, cambió tres veces de 
director. 

Si el poder del dinero de las empresas norteamericanas inicia juicios para violentar el 
espíritu del legislativo, como sucedió contra el nnfculo ocho de la ley de cine, RTC 
procede torpemente y les facilita el triunfo ni propiciar que ganen el juicio de amparo. Si 
la comunidad cinematográfica lt.!s solicita y brinda apoyo para dcfcndt!r de manera 
conjunta esta intromisión en conlrn de nuestras leyes soberanas, las autoridades 
¿competentes'/ la cngnílan y mientras les prometen trabajar en equipo en la defensa de Jos 
intereses nacionales, terminan por otorgarle todo a las empresas norteamericanas. Los 
maledicientes, que son muchos, aseguran que el juicio se perdió por ineptitud y por 
complicidades (dificiles de probar) de algunos funcionarios [ ... ). 306 

El artículo 8º como tal, no prohibía el doblaje como afirmaban las dislribuidoras 
norteamericanas, ni era un precepto restrictivo a ultranza. El artículo. como se expone 
en la ley de cinc, indicaba: "las películas serán exhibidas en su versión original y, en su 
caso, subtituladas al cspailol".3u Esta disposición tiene relación con los artículos 4º y 6° 
adicionados a la ley en 1999. El 4º cspcci fica: "La industria cinematográfica nacional 
por su sentido social, es un vehículo de expresión artística y educativa, y constituye una 
actividad cultural rorimordial, sin menoscabo del aspecto comercial que le es 
característico[ ... )." 08 Por otra pane. el artículo 6° marca: "La película cinemalográfica 
y su negatfro son una obra cultural y artística, única e irremplazable y. por lo tanto debe 
ser preservada y rescatada en su forma y concepción originales, independientemente de 
su nacionalidad )' del soporte o formato que se emplee para su exhibición o 
comercialización."309 Por lo tanto, el veredicto de la Suprema Corte no tomó en cuenta 
los preceptos de la ley de cinenrntografia vigente, sino únicamente se basó en los 
intereses económicos a favor de las distribuidoras norteamericanas. El cine mcxicnno 
con esta resolución, al igual que en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(TLCAN), fue considerado por los jueces corno un "servicio de esparcimiento" y no 
como una obra cultural y artística que merece ser preservada en su versión original. 

[ ... ]El anfculo 8° debe estudiarse por cuanto a su alcance, en relación con los anículos 4° 
y 6° de la misma Ley Federal de Cincma1ografia. De esta suerte, ul ser considerada Ja 
película cinematográfica como una obra .. cultural y artística" cae dentro del ámbito de 
protección de la legislación en materia de derechos de autor, en el que las facultades 
morales, que son aquellas que tienden a la protección al autor como creador y a la obra 
como entidad propia, tienen el carácter de inalienables, irrenunciables, imprescriptibles y 
perpetuas. Entre esas facultades está precisamente preservar la integridad de In obra, y 
ello tiene una razón muy sencilla de ser: Al considerarse la obra como un bien artístico 
importante, debe ser conservada a fin de que no se pierda la memoria cultural en 
beneficio de las generaciones futuras.310 

106 Guadalupe Hidalgo, ••y ... ¿dónde cst:i la ley? ... en El Sol de ,\/éxlt:o. 22 de mayo de 2000, sección 
escenario, p. 3. 
107 Ley Federal de Cincmalogrofla, en Diario Oficial ele la Fec/eraclón, 29 de diciembre de 1992, p. 2. 
101 Ley Federal de Cincmatogrofla, en Diario Oficial de fa Federación, S e.Je enero de J lJ99, p. 2. 
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En junio de :?OOO, l1ucnnvista Columbiu Tristar estrenó la película de Brian De Palma. 
Alisidu u kfarte, doblada al espal1ol. Esta película al ser doblada, era de las primeras que no 
tenia clasilicación .. AA'', o sea cxclusivamenlc para niños. En julio de 2001, a un año de que 
Alisián u i\larte fuera doblada. las distribuidoras norteamericanas generalizaron el doblaje y 
optaron por es1rcnar simuháneamcntc la versión doblad~' y subtitulada. En la actualidad, la 
mayoria de sus estrenos han sido lanzados en las dos versiones: por cjcrnplo, l't•arl Jlurhor. 
E11trl! d Fuc..•go y /u Pasión, JurassiL· Park ///,entre otras. 

En medio de todo esto. Bucnavista lntcrnational dio un paso definitivo (ante el 
generalizado desdén de los ··rescilistas .. ). para imponer el doblaje: en 1 1 O salas. con 66 
copius sublituladas. y 44. como era previsible. pésimamente dobladas, estrenó el dos de 
junio la última obra maestra de Brian de Palm:t, Misión a Atarte (2000). La CANACINE 
precisa que fueron 106 copias, 52 con subtítulos y 54 dobladas[ ... ].'" 

Las majors obtuvieron los amparos para doblar sin restricciones todo su malcrial 
filmico, mientras el reglamento de la Ley Federal de Cinema1ograt1a seguía sin 
aparecer. Las autoridades gubernamentales insistían en que su aparición era inminente, 
pero el retraso en abril de 2000 ya superaba el ar1o. De acuerdo con áscar Eslrada, 
Director de Estudios Jurídicos de la Presidencia "había dos o tres puntos sensibles que 
impedían la expedición del ordenamiento legal."m Lns negociaciones estaban 
empanlanadas ante la negaliva del presidente Zedillo de afectar los intereses de las 
empresas norteamericanas y, sobre todo, de tomar decisiones en contra de los preceplos 
establecidos en el TLCAN. 

Al llegar Vicenle Fox a la presidencia de la Rep(tblica, lo primero que le 
pidieron algunas organizaciones del medio cinematográfico fue aprobar el Reglamenlo 
de la Ley Federal de Cincmatografia. Un grupo encabezado por Marcela Fernández 
Violunle, secretaria general del comité cenlral del STPC, entregó el 1 de sepliembrc de 
2000 a Sari Bermúdez, encargada en esos momentos del equipo de transición en maleria 
de cullura, un documento denominado "Mecanismos y políticas para la reaclivación de 
Ja induslria íllmica mexicana". En ese documento se proponía lo siguicnte:313 

J. El perfil que dcbian cubrir los funcionarios del scclor para ocupar !ns direcciones de 
Cinematogratia de RTC de la Secrelaria de Gobernación, del IMCINE, del 
CONACUL TA y de los Estudios Churubusco. 

2. No a la censura. 

3. La promulgación del Reglamento de la Ley Federal de Cinematografia. 

4. La Creación del Fondo de Inversión para el Cine Mexicano e implementación de 
estímulos e incentivos fiscales para Ja producción cinematográfica, previstos en la 
ley y salvaguarda y consolidación de las instituciones cinematográficas existentes. 

5. Respeto a las leyes vigentes en materia laboral para las producciones nacionales y 
extranjeras de cinc en México. 

111 José Felipe Coria, .. Yo nos doblaron''. en El Financiero, 19 de junio de 2000, p. 108. 
JI:: Yanircth Jsradc, ·•oos o tres puntos sensibles impiden expedir el reglamento de lu ley de cinc ... en la 
Jornada, 26 de ubril de 2000, p. 33. 
JIJ AngClica Valcnzucla, ••fuera politicos del Cine. piden a Fax". en El U11frersul, 8 de septiembre de 
2000. sección cultura, p. 1. 
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6. Sustraer la industria cinematográfica nacional del Tratado de Ubre Comércio y 
restablecer con ello el estado de derecho, as! con1o la no-exhibición· de películas 
dobladas al español en las salas del pals, apegándose a lo que márca el artículo 8º. 
de la ley de cinc vigente. 

Sari Bermúdcz, posteriormente designada presidenta del Consejo Nacional parn 
la Cultura y las Artes (CONACULTA) en sustitución de Rafael Tovar y de Teresa, a 
finales del año 2000 había anunciado una serie de "sorpresas" relacionadas con la 
industria cinematográfica. En un principio, el anuncio de éstas se darla en una comida 
de la comunidad cultural con el presidente Fox en Oaxaca, el 2 de diciembre de 2000, 
pero las "sorpresas·· se pospusieron para mejor ocasión a pesar de que Bcrmúdcz 
informó que únicamente faltaban las firmas de los secretarios de Gobernación y 
Educación para publicar el Reglamento de la Ley Federal de Cincmntografia, pero en 
realidad, el retraso se debía a que seguía siendo revisado por el Departamento Jurídico 
de la Presidencia de Ja República. 

[ ... ] alrededor de doce artículos han sufrido modilicacioncs -algunos con errores de 
redacción que podían prestarse a confusión, como el referente al 1 O por ciento de tiempo 
en pantalla; otros, con serias fallas de fondo, como las de los apartados 12, 13 y 56, 
relativos a las condiciones para considerar como "nacionales" pellculas realizadas en 
coproducción y a la operación del FIDECINE.'" 

El JO de marzo de 2001 se cumplía el plazo de cien días que Sara Bcrmúdez se 
impuso como límite para presentar el Reglamento de la Ley Federal de Cinematografia 
y, aunque todavía no había sido aprobado por los sectores involucrados, los artículos 
relativos a Ja creación del Fondo de Inversión y Estímulos al Cinc, el tiempo de pantalla 
para las cintas mexicanas y, el doblaje, ya estaban pnícticamentc terminados. El punto 
del reglamento relativo al tiempo de pantalla que iban a gozar las producciones 
mexicanas en su articulo 44 indicaba: "los cxhibidorcs reservarán un 1 O por ciento del 
tiempo total anual para programar películas mexicanas." Establecía también que Ja 
exhibición de una cinta nacional no seria menor a una semana. En cuanto al doblaje de 
cintas el reglamento en su articulo 38 señalaba: "Las películas serán exhibidas 
públicamente en su versión original y, en su caso, subtituladas en español." Sin 
embargo, dicho artículo no sería aplicable a las distribuidoras norteamericanas Unitcd 
lnternational Pictures (UIP), Bucnavista Columbia Tri Star y la 201

" Century Fox, 
porque estas consiguieron el amparo' ya mencionado por parte de la Suprema Corte de 
Justicia de Ja Nación. Después de transcurrir 722 días de la fecha original en Ja que se 
tenía que haber expedido, el Reglamento de la Ley Federal de Cincmatografia fue 
publicado en el Diario Oficial ele la Federación el jueves 29 de marzo de 200 I, 
abrogando el expedido por el presidente Miguel Alemán el 5 de agosto de 1951. 

El 22 de agosto de 200 J, Vicente Fox presentó el Programa Nacional de Cultura 
de su gobierno, dentro del cual, al Fondo de Inversión y Estímulos al Cinc (FIDECINE) 
se le otorgó una partida de 70 millones de pesos que serviría no solamente para apoyar 
Ja producción de cinc mexicano. sino también para financiar a distribuidoras y pcquer1as 
salas cinematográficas que proyecten películas mexicanas. De acuerdo con Alfredo 
Joskowicz, actual director del IMCINE, "el fondo, en un principio, podrá apoyar hasta 
en un 60 por ciento a una producción, por lo que si una película mexicana necesita para 

114 Marién Estrada, "'La ley de cinc, en la recta final", en Afilen/o Diario, 3 de ícbrcro de 2001, p. 41. 
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realizarse entre 10 y 12 millones de pesos, el FIDECINE otorgarú 6 o 7 millones de 
pesos." Asimismo, "el fondo será administrado por un comité técnico compuesto por 
siete representantes de los sectores de la industria, desde productores, distribuidores y 
exhibidores hasta el IMCINE, la Academia de Ciencias y Artes Cinematográficas, la 
Secretaría de Hacienda y el sindicato del ramo."31

; 

El rcglatncnlo, sin lugar n dudas es un avance, pero no signilica una mejora 
sustantiva en la reactivación de la cinemntograíla mexicana. La publicación del 
reglamento fue solamente un compromiso cumplido a medias por el gobierno foxisla, ya 
que en la realidad, este reglamento no otorga beneficios palpables para la producción de 
películas mexicanas. Se pueden seguir creando varios fondos como el FIDECINE, pero 
nunca la situación del cinc mexicano mejorará si se sigue dependiendo del presupuesto 
del gobierno. que con los "aloroncs" económicos existentes. no podrá otorgar continua 
y oportunamente los recursos suficientes para producir películas; ademas de que los 
productores de la iniciativa privada interesados en los recursos del FIDECINE, 
seguramente caerán en los mismos vicios cuando existía el Banco Cinematográfico y, 
aunado a esto, las producciones muy diílcilmcnte recuperaran sus inversiones. El 
gobierno debe promover otros mecanismos de financiamiento, se debe obligar a la 
iniciativa privada (distribuidores, exhibidorcs. televisaras) a aportar recursos 
económicos para la producción, de lo contrario, aún con lodos estos fondos, se repetirán 
los mismos problemas del pasado. 

>is Angel Vargas, ºJoskowicz. de plácemes por los recursos asignados al FIUECINE'·, en /..a Jornada de 
enmedio, 23 de agost~ de 2001, p. 4a. 
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CAPÍTULOS 

LOS RESTOS DEL CINE MEXICANO 

La producción de películas en México. n (1ltimns fechas, se ha mantenido en una línea 
descendente. Sólo unas cuantas películas. bien promocionadas y publicitadas por sus 
distribuidoras, han logrado crear un espejismo en el desierto, pero la realidad de la 
producción es bastante crítica a pesar de los esll1erLos del estatal IMCINE y de algunas 
empresas como Argos y Altavistn Films. Argos, dirigida por Epigmenio Ibnrra, en un 
principio socio de Carlos Slim Helll, due11o de Carso Global Telecomm, uno de Jos 
grupos empresariales más importantes del país, hn mantenido una actividad esporádica. 
Por su parte, Altavista Films, que depende de Estudio México Films, empresa que nació 
a partir de la unión del grupo linnnciero Jnbursa y la Corporación Jnteramericana de 
Entretenimiento (CIE). propietaria de OCESA, también perteneciente al consorcio de 
Carlos Slim, dedicada a la operación de centros de espectáculos, promoción de eventos 
y a la venta de boletos (Ticketmaster), ha despuntado gracias a algunos éxitos de 
taquilla. Tanto Argos como Altavista, están conformadas por grupos empresariales con 
gran poder económico y político. 

Argos y Altavista no tienen un proyecto para volver a convertir al cine mexicano 
en una industria. El cinc. para los poderosos grupos empresariales de entretenimiento en 
México, forma parte de sus estrategias de integración vertical. La clase dominante en 
México, al monopolizar los medios de comunicnción (prensa, rndio, televisión, cine), 
aumenta su poder político y sobre todo económico, iníluyendo de manera determinante 
en el rumbo del país. Las políticas gubernamentales giran alrededor de Jos negocios de 
estos grupos. por Jo que en la actualidad, tenemos un gobierno que vela más por los 
intereses de Jos empresarios. 

Durante el salinato, al desaparecer las distribuidoras estatales, Películas 
Nacionales y Películas Mexicanas, la distribución de películas en México quedó en 
manos de unas cuantas empresas norteamericanas. Asimismo, durante los últimos años. 
cerraron varias distribuidoras independientes, sobreviviendo únicamente en la 
actualidad las compañlas grandes, las majors (Columbia, 20'" Fox. UIP), las cuales 
controlan el mercado. El dominio, por parte de las empresas cstadunidenses, provocó la 
disminución de Ja oferta fllmica de otros países y el aumento en la cantidad de estrenos 
de películas norteamericanas en México. Hoy en día, las películas que no pertenezcan a 
Ja industria del entretenimiento hollywoodcnse, es casi imposible verlas en las salas de 
cinc del país, a menos de que se asista a Ja Muestra Internacional de Cine, al Foro de fa 
Cineteca o al Festival de Verano de In UNAM. 

El 1° de enero de 1994 entró en vigor el Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte (TLCAN). un año después, Cinemark, empresa de exhibición norteamericana, 
empezó a instalar en México complejos de multisalas con una serie de innovaciones y 
comodidades para el espectador de clase media, el cual regresó a las salas de cinc. El 
sector de la exhibición, a partir de ese momento creció nuevamente, consolidándose con 
el arribo al mercado de empresas como Cincmcx, de capital extranjero en su mayoría, 
además de la renovación de Organización Ramírez con la creación del concepto 
Cinépolis. Este sector, al igual que el de Ja distribución, actualmente es controlado por 
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unas cuantas empresas. Los cxhibidorcs independientes solamente sobreviven en la 
interior de In República Mexicana, pero cada din que pasa les cuesta más trabajo 
competir. La construcción de complejos de multisalas se incrementó a partir de 1997, 
provocando un aumento en el número de espectadores sobre todo en las salas del 
Distrito Federal, el mercado más importante, pero sin llegar todavia a los números 
registrados en los ochenta cuando existía COTSA. A continuación, se presentará un 
breve panorama de las condiciones de la cincmatografia mexicana. en los albores del 
siglo XXI, dentro de los rubros de producción, distribución y exhibición. 

S. l. Producción 

A finales de 1994, al llegar Ernesto Zedilla a la presidencia, arribó a la dirección de 
IMCINE Jorge Alberto Lozoya, un diplomático de carrera ajeno a la industria 
cinematográfica. Entre sus primeras declaraciones Lozoya delineaba. no sólo la política 
del instituto, sino la del gobierno en general: "Al ser gubernamental. no somos ni el eje 
ni el llder de la industria sino un medio con un proyecto propio de promover más la 
presencia del hecho cinematográfico en los programas de trab:iio de las dependencias 
gubernamentales con especial atención a los sectores cullural y educativo. [El IMCINE] 
no es una productora cinematográfica, sino que tiene tareas de Estado de ampliación de 
fa cultura del cinc."316 Estaba claro, el gobierno mexicano de manera dclinitivajamás se 
volvería 11 hacer cargo de la industria cinematográfica, únicamente a través del IMCINE 
proporcionaria apoyo económico para la producción de películas (nproximadamente 60 
por ciento de la inversión total). promoción y difusión de las mismas, además de 
nlgunos otros eventos, como exposiciones, muestras de cine en el extranjero y la 
publicación de algunas investigaciones sobre cinc mexicano, de ahí en fuera, al pasar de 
los nños, sus funciones han disminuido. 

En 1995, fa situación del cinc mexicano no podía ser peor, la estructura 
productiva estaba paralizada y en quiebra; en los laboratorios no había actividad y, 
como consecuencia, había recortes de personal. Las compañías arrendadoras de equipos 
se encontraban subocupadas. No había créditos ni posibilidades de financiamiento 
debido a que el 95 por ciento de las películas mexicanas no recuperaban sus costos de 
producción, que para esas fechas, se habían elevado por encima de la inflación. "A 
principios de 1995 el costo de un largometraje oscilaba entre 100 y 120,000 dólares, 
incrementándose, a mediados de ese mismo año, a un costo de entre 300 y 500,000 
dólares."317 La crisis afectó tanto '! los productores, que hasta Tefevicine, filial de 
Televisa, también sufrió las consecuencias de fa inflación. Televicinc, productora en 
1994 de 25 pcllcuías ( 19 propias y 6 en coproducción), en J 995 financió únicamente 
tres proyectos318 y, en 1996, solamente cinco.319 

La crílica situación en que se encuentra actualmente Ja industria cinematográlica nacional 
se ha traducido en tres principales rasgos: a) un proceso casi inexorable de contracción, 
en particular de la producción nacional; b) otro de concentración en unas pocas empresas, 
tanto de Ja producción como de la distribución y la exhibición, y e) una acelerada 

116 llugo J.nzcano ... Apoyar.\ el Estado cinco películas", en Reforma, 9 de marzo Je 1995, sección gente, 
f,· 6(), 

17 José J.uis Gallegos, .. Asegura Vfclor Ugaldc que 1995 ser¡\ el peor ailo para la cincmatogrnfln 
nacional", en E.:rcélsior, 18 de junio de 1995, p. 1 O·E. 
111 Lorcnn lUos Alfnro. ••se hizo cinc de mtlagro. unte el desinterés de cxhibidorcs y encarecimiento de la 
firoducci<'>n ... en Unomcimno. 28 de diciembre de 1995. p. 17. 

1
"' ••Vi\'c el cinc nacional nilo diflcil'". en Reforma. 24 de diciembre de 1996, p. 4E. 
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transnacionalización, es decir, una cada vez mayoi ~rti~:ulación subOrdinadá. al m~rcado 
mundial, a su vez dominado por Ja industria culturJI ·más poderosa del. mundo; Ja d_c 
Estados Unidos.)l<J · · 

5. l. l. Fondo parn la Producción Cincrmllogrilnca (FOPROCINE) 

El 2 de diciembre de 1997 se presentó, ante la opinión pública, el Fondo para la 
Producción Cinematográfica (FOPROCINE). Sus íunciones son las siguientes: 
1) Otorgar financiamiento a los proyectos de producción "viables y sólidamente 

planteados." 
2) Promover la coinversión pública y privada en la producción íllmica, "a partir de la 

c.~istcncia de un régimen de apoyo financiero de mayor espectro,'' 
3) La reinversión de la recuperación y demás ingresos del fondo, para que el capital se 

incremente. 
4) Establecer un proceso de formulación y evaluación de proyectos con altos índices 

de confiabilidad, "así como la objetividad y racionalidad de las decisiones 
colegiadas que resuelvan las solicitudes." 

Al FOPROCINE, en un principio, se Je otorgaron 35 millones de pesos, a los 
cuales, se agregaron otros 100 millones por órdenes del Ejecutivo Federal, por lo que 
tcm1inó contando con una cantidad de 135 millones, claro, esto sin tomar en cuenta los 
recursos económicos autorizados para el IMCJNE durante el ejercicio de 1998 en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, que ascendieron a 72 millones 695 mil pesos, 
de los cuales, 48 millones 955 mil pesos correspondieron a transícrencias del gobierno 
íederal y 23 millones 740 mil pesos provenientes de diversas íuentes. En suma, 
agregándolos a los 135 millones existentes, sumaban un total de 207 millones 695 mil 
pesos.ni El FOPROCJNE se creó como un fideicomiso administrado por Nacional 
Financiera (NAFIN) y operado por el IMCINE a través de un Comité Técnico y una 
Comisión Consultiva, integrada por miembros de la comunidad cinematográfica, 
además de un Subcomité de Evaluación, con Ja íunción de analizar y seleccionar los 
proyectos fllmicos con derecho de ser apoyados. 

Ante miembros de la comunidad cinematográfica, Raíael Tovar, presidente del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Anes (CNCA), explicó que el FOPROCINE tiene como 
objetivos: ºotorgar financiamiento oportuno, suficiente y adecuado a la producción, a 
partir de proyectos viables y sólidamente planteados; promover la coinversión de recursos 
públicos y privados; permitir Ja reinversión de las recuperaciones y demás ingresos que 
perciba el fondo, a efecto de que el financiamiento sea creciente, y establecer un proceso 
de formulación y evaluación de proyectos con objetividad y racionalidad en las 
decisiones colegiadas que resuelvan solicitudes ... 322 

Unos dlas después de haber sido presentado el FOPROCINE, Diego López, 
hasta esos momentos director del IMCINE, fue destituido. Al parecer varias fueron las 
razones para quitarlo del puesto. pero la principal era su mala relación con Tovar y de 

J::o Enrique E. Sánchcz Ruiz. ""El cinc mcxicuno y In globali;,..ución: contraccitin. concentración e 
intercambio JL-sigual'". en /lori=omes del sl!gundo .riglo. /tll'l!Sllgadtin y pl!dago¡.:ia tlt'I dnl! 1111.'.rk·ano, 
lati11ocmrerlca110ychica110, México, 1998, p. 106. 
lll Lorcna Rfos Alfaro, ··Presentó Eduardo Amcrcnn su programa de trabajo 1998'". en Unomár111w, 4 de 
marzo de t 998, p. 33. 
l:: Raquel Peguero, .. Crean Fondo para la Producción Cinematográfica de Calidad", en /.a Jornada, 3 de 
diciembre de t997, p. 29. 
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Teresa, quién colocó a Eduardo Amcrena como nuevo director del instituto para 
administrar correctamente los "cuantiosos recursos .. del fondo. Amerena fue durante 
varios años colaborador de Tovar y de Teresa, pero a la postre, también fue quien 
terminó por ser utilizado, unos años después, como chivo expiatorio por la censura de la 
la ley de Herodes (Luis Estrada, 1999), costándole el puesto y apresurando la elección 
de Alejandro Pelayo como cuarto director del IMCINE en un solo sexenio. Basándose 
en el programa de trabajo del IMCINE de 1998. Amercna informó cual seria el destino 
de los recursos: "Para producción se utiliznrian 147 millones de pesos: para promoción, 
13 millones 755 mil pesos: para difusión, 20 millones 148 mil pesos: para 
administración, 21 millones 124 mil pesos: y, para labores de investigación, 5 millones 
667 mil pesos."3

, 3 Brígido Athcnedoro en su columna di.wlve11cia, publicada en El 
Fina11ciero, describía la situación de manera ir6nica haciendo referencia al je/e Diego. 
nombre que el medio periodístico en México le a5ignó a Diego Fernándcz de Cevallos, 
polémico político y legislador perteneciente al Partido Acción Naciorml (PAN). 

[ ... ] Tras la maquiavélica sustitución del otro .J°t'.fe Diego, Diego López del Instituto 
Mexicano de Cinernatografia (IMCINE) ejecutado en el más puro estilo Fujimori por 
Rafael Tovar y de Teresa, presidente del CNCA, el cinc estatal entra a una etapa de 
burocracia plena gracias al plan del emergente (por no decir oportunista) Eduardo 
Arnerena Lagunes, nuevo director de IMCINE [ ... ]. No cabe duda que Tovar tiene un 
pleno interés en el fomento del cinc nacional y la reactivación de la industria. al rcpelir 
Jos esquemas burocráticos del tristemcnh! célebre Oanco Cincrnatográfico.)2

" 

En 1999, el presupuesto del IMCINE disminuyó con relación al aílo anterior, 
durante esta etapa se contó con la cantidad de 165 millones 17 mil pesos, recursos 
provenientes de las siguientes fuentes: 71 millones 99 mil pesos del presupuesto 
autorizado para el lnstiluto, de los cuales. 55 millones 81 mil pesos correspondían a 
transferencias del gobierno federal: 16 millones 18 mil pesos de recursos propios y 93 
millones 17 mil pesos pertenecientes a lo que restaba en las arcas del FOPROCINE. Los 
165 millones se distribuirían así: para producción se utilizarían 117 millones 91 mil 
pesos; para promoción, 9 millones 78 mil pesos: para difusión, 11 millones 31 mil 
pesos; para investigación, únicamente 33 mil pesos: y, para administración, 25 millones 
84 mil pesos. 325 Durante ese mismo año. los recursos del FOPROCINE disminuyeron 
drásticamente, asimismo, se encontraban detenidos algunos proyectos en etapa de 
preproducción. Las razones eran las siguientes: el FOPROCINE fue creado corno un 
fondo revolvente, según Amercna, pero en la práctica, nunca recuperó lo invertido en 
producción hasta esos momentos. La Secretaria de Hacienda detuvo los recursos porque 
el IMCINE no cumplla con los lineamientos del FOPROCINE. El IMCINE, por su 
parte, declaraba que todo era culpa de Hacienda; mientras, los proyectos seguían 
varados, tal era el caso de Su alteza .l'í!re11isima de Felipe Cazals.326 

La inflación durante estos 1 O años subió 521.12% de acuerdo al Índice Nacional de 
Precios al Consumidor. Tornando en cuenta este factor, hoy con el 521.12% integrado, 

J!J Lorena Ríos Al faro, ••Presentó Eduardo Arnerena su progruma de trabajo 1998 ... en Unomásuno. 4 de 
marzo de 1998, p. 33. 
J:.t Brigidn Athcncdoro ... Prospectivas Je Ja cstrutcgiu Fujimori'". en El fo7mmclero. 9 de enero de 1998, p. 
SS. 
J!j Patricia E. Dávalos, •"165 millones de pesos para el IMC.:INH en 1999 ... en l.u Crclulca. 10 de marzo de 
l<J99, p. IS ll. . . . . 

126 H.aquel Peguero, .. Los recursos del FOPROC.:JNI~ permanecen congelados", en la Jornada, 20 de 
octubre de 1999, p. 34. 
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una pclfcula que en 1988 valía 993 mil pesos. costaría cinco millones 173 mil pesos. Pero 
los precios del cinc han sobrepasado tal porcentaje. Actualmente una cinta mediana 
cucsla alrededor de un millón 800 mil dólares. es decir. 18 millones de pesos -con el tipo 
de cambio a 1 O pesos--. lo que indica que la inflación del cinc ha sido de casi mil 
800%."' 

Ante este panorama desolador, los apoyos a la producción del IMCINE resultan 
ser un paliativo menor. Aunado a esto. el FOPROCINE sólo levanta algunos proyectos 
seleccionados verticalmente por un consejo integrado, de acuerdo con las autoridades 
del instituto, por "un grupo selecto y de gran trayectoria en el medio." 
Desafortunadamente, este "grupo selecto" la mayoría de las veces, de manera unilateral 
apoya y selecciona únicamente a los proyectos de su círculo de amigos. Quien todavía 
crea que al darle más dinero al FOPROCINE y, al recién creado FIDECINE. habrá más 
oportunidades de producir, está en un error. Al respecto, Jorge Aya la Blanco apunta: 

La industria murió en el momento en que el cinc dejó de ser popular para convertirse en 
gubernamental. La función del Estado no es hacer cinc, sino crear las condiciones para 
que otros lo produzcan de una manera sana y rentable[ ... ]. El gran obst{1culo del cine es 
el mismo Estado, que por medio del IMCtNE ha creado un espejismo y ha convenido a 
todos los cineastas en limosneros. En vez de impulsar una nueva legislación que propicie 
mejores condiciones, ha incrementado el chambismo donde todo mundo hace corno que 
trabaja aunque no se esté filmando nada.H8 

Por otra parte, es indudable que las películas producidas por Argos y Altavista 
Filrns tienen un buen nivel técnico: Sexo, pudor y lágrimas (Serrano, 1998), Amores 
Perros (González lñárritu, 1999) y Todo el poder (Sariñana, 1999) son un ejemplo de 
ello, pero es importante recalcar que estos tres filmes, a pesar de su éxito en taquilla, 
son obras aisladas que por sí solas no crean una industria. En México no hay una 
producción fílmica sistemática y continua porque el cine para el gobierno ya no 
representa un elemento cultural e ideológico fundamental, a pesar de que el cinc es una 
de las industrias culturales más importantes. 

En In actualidad, los organismos estatales con que cuenta el sector 
cinematográfico son los siguientes: 

a) Instituto Mexicano de Cinematografia (Financiamiento, Producción y Promoción) 

b) Estudios Churubusco Azteca (Estudios de Producción y Postproducción) 

c) Cineteca Nacional (Archivo Fflrnico y Salas de.Exh.ibición) 

d) Centro de Capacitación Cinematográfica (Enseílanza) 

En México, la iniciativa privada· controla en su: máyorla los rubros de 
producción, distribución y exhibición. En cuanto a la producción, las empresas más 
activas durante los últimos aílos son las siguientes: · 

327 Marién Estrada, ••Sombras y (pocas) luces del cine en México'\ ·en Rel•lst<1 Ale:clcuna de 
Comunicnclón, núm. 56, octuhrc-c.Jicicmbrc 1998. México, p. 25. 
321 Entrevistado por Blanca J{uiz. ••J..o otru pcliculu. Cinc mexicano.". en Reforma. 7 e.Je septiembre de 
1997, sección cultural, p. l. 

- --~-----..:.- -·------··----·-·_..:_.:___,_ _ ____,_;,__'.. 



a) Argos Cinc 

b) Altavista Films 

c) Tclcvicinc 

d) Tabasco Filrns 

_e) Amnrnnln Films 

1) Titán Producciones 
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5. 2. Distribución 

La distribución de películas es la segunda etapa del proceso productivo de una industria 
cinematográfica. La distribución establece los vínculos entre productores y cxhibidores. 
para que sean estos últimos los encargados de proyectar en sus salas las últimas 
novedades filmicas. La distribución es básica para las películas, pues a partir de ella, las 
cintas recuperan una parte de las inversiones realizadas por los productores. En México, 
desde hace mucho tiempo, las ganancias obtenidas por un productor son mínimas, por 
no decir nulas, pues los distribuidores y exhibidorcs se quedan con la mayoría del 
dinero recaudado en taquilla. 

La distribución en México se realiza en tres modalidades:n• 

1) Renta directa ni exhibidor. 

2) Renta a un subdistribuidor, el cual a su vez puede redistribuir. 

3) Venta total o cesión del derecho, que a su vez puede ser: 
a) Por tiempo determinado. ·· 
b) Por zona geográfica. 
c) Por exhibiciones predeterminadas con o sin frecuencia. cspccílicn (por 

ejemplo tres exhibiciones en televisión, que puedan pasar en tres días 
consecutivos o en el lapso de un ailo). 

A partir de 1994, aílo de entrada en vigor del TLCAN, la situación de la 
distribución en México, a grandes rasgos, era la siguiente: exislian dos categorías de 
distribuidores: 1) Las 11u¡jors. Las cuales comercializaban principalmente las películas 
de las grandes compaílías estadunidenses. Sus títulos representaban el 65% de los títulos 
distribuidos.130 2) Los independientes. Los distribuidores independientes estaban desde 
esa época en vías de extinción. Los independientes distribuían el restante 35% de las 
películas, de las cuales, el 22% correspondía a películas mexicanas y el 13% a películas 
de otras nacionalidadcs. 311 Una estimación de la CANACINE indicaba que las major.< 
facturaban el 86% del total de películas distribuidas y ocupaban el 95% del tiempo en 
pantalla, dejando únicamente el 14% de facturación y el 5% de tiempo en pantalla, para 
la cinematograíla mexicana y de otros países.332 

En 1994, había 122 distribuidores de películas mexicanas, pero para finales de 
ese nilo, se redujo la cantidad hasta llegar a quedar únicamente 70.333 Ante la 
desaparición de las distribuidoras estatales y la venta de COTSA. además de la 
integración de México ni TI.CAN. solamente tres empresas extranjeras y una nacional 
se quedaron de manera absoluta con el dominio de In distribución en México:334 

J!
9 Canacinc. t:.:cpuslc/ó11y1málisis de lt1 problemática ac:llwl en la /mlustria ''i11cmt1to¡.:rúfica, México, 

1994, p. 20. 
J)IJ Íhld. 
JJI Íhid. 
JJl lbicl 
JJJ Op. cit., p. 21. 
JU Op. cit., p. 22. 
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1) Unitcd ln1erna1ional Piclurcs: Esta empresa distribuye .prÍncipa.lmcnÍe lás pellculás 
de las compnilías Metro Goldwyn Mayer, Parámount. Picturcs')' Univers~I Pictures, 
entre otras. 

2) Twentieth Ccntury Fox: Distribuye sus propias pcllé¿las. 

3) Columbia-Tri Star y Buena Vista '(Disney): Distribuye además de. las ·pefículas 
propias, las del grupo Touchstone Pictures, Hollywood Pictures y WaltDisney 
Pictures. 

4) Vidcocinc: Distribuye las películas de Warner Brothcrs y algunas otras pellculas 
adquiridas. 

En México, como ya se ha mencionado, desde mediados de la década de los 
noventa, el 95% de tiempo de pantalla está ocupado por pcllculas norteamericanas y, el 
5% restante, se reparte entre cintas mexicanas y del resto del mundo. Esta situación 
tiene su origen en los acuerdos entre distribuidores y exhibidores donde existen reglas 
no escritas. Las majors tienen acuerdos de palabra con los dueilos de los cines 
consistentes en intercambios recíprocos: "T(1 dislribuidor me das el estreno fuerte de la 
temporada, yo exhibidor, te doy las mejores salas". Por ejemplo, en 1995 un cine 
pequcilo pagaba a una dislribuidora, mínimo. mil 120 pesos a la semana, pero las 
grandes cadenas de exhibición pagaban hasia 25 mil pesos.m Lo primordial en este 
negocio es la ventn del producto sin imporlar sus cnracterísticas, las ganancias son el 
único interés. 

A mediados de los noventa, a cuatro años de la quiebra de Películas Nacionales, 
la otrora principal distribuidora de cine mexicano, los exhibidores aseguraban que la 
exhibición de cintas mexicanas había caído en un 70 por ciento.336 La producción 
disminuyó, de 100 pellculas producidas a principios de los noventa, a solamente 20, con 
un constante descenso a partir de la mirad de la década.337 En México, el distribuidor es 
el que le impone al exhibidor cómo, cuando y dónde programar sus pellculas, es decir, 
son reglas no escritas, pero son acuerdos de "palabra" que se mantienen. 

JJS Hnqucl Peguero, ••cuulro empresas de EU controlan el mercado cincmnlográtic.o en México'". en l~a 
Jornada, J 11 de ubril de 1995, p. 25. , 
JJll J<uqucl Peguero, .. Ahoga al mcrctu.Jo nltcrnnlivo de cinc la.liga dlslrihuidnr-cshibidor'', en laJrJrnada, 
J de abril de l99S, p. 25. 
H 7 Íhlcl 
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Furntc: Nclson O.irro. "1995, un mlo de cinc". en /J1'0 mt.>, nl1m. 66, mayo-junio de 1996. p. S. 

En México, durante los novenla, distribuidoras independientes como MDC 
Filmes, Celluloid Larvae y Roma Filrns, quebraron como consecuencia de la nula 
recuperación de sus inversiones.33

" Los exhibidores únicamente les otorgan fechas 
privilegiadas de estreno a las películas de las majors, las cuales ocupan en la actualidad 
todas las salas del pais sin dejar ningún espacio para los filmes de las distribuidoras 
pequenas, que anle este panorama, fueron desapareciendo. De acuerdo con esto, si por 
casualidad alguien pretende distribuir en México una pellcula que no sea de Hollywood, 
lleva las de perder, pues los exhibidores no se arriesgan con otro tipo de material que no 
sea norteamericano. Una película que no cuente con Jos recursos que tienen las majors 
para gastos de publicidad y promoción, seguramente no sobrevivirá más de una semana, 
como consecuencia de Jos topes de taquilla impuestos por Jos exhibidores. Por ejemplo, 
una película que no sea norteamericana, ya sea de Irán o de Nepal. si no está respaldada 
por una major, es di ílcil que dure en cartelera mucho tiempo, a menos, de haber sido 
nominada, o en el mejor de Jos casos, galardonada con un premio Osear a la mejor 
pellcula extranjera. Es importante recalcar que si una pelfcula participó en Ja premiación 
de la academia norteamericana signiílcan ganancias seguras para el distribuidor, pues Ja 
película es explotada al máximo gracias a esa distinción. 

l>• Raquel Peguero, "MDC Filmes cstú en riesgo de cerrar sus pucrtns: Dubnvoy'". en l~a Jornada. 24 de 
enero de 1998, p. 28. 
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Los obstáculos a los que se enfrenta un distribuidor independiente en México son 
los siguientes: 339 

Ln presión que las Al<¡jor.1· ejercen sobre los exhibidores. la cual generalmente está 
asociada a intcrcmnbios de espacios en las salas para sus cintns .. menores" a cambio 
de un mnyor n(unero de copias de las grandes producciones o de alguna premier 
exclusiva. Esto reduce la posibilidad de encontrar una pantalla disponible, horarios 
estelares o días festivos. 

Los inílexibles topes de taquilla puestos por los exhibidores, quienes en su derecho 
a defender su negocio no dan oportunidad a que la cinta "despegue". No hay que 
olvidar que las cintas que estas empresas distribuyen no están npoyndas por un gran 
aparato publicitario y que necesitan de tiempo para que se recomienden de boca en 
boca. 

Los elevados costos de las copias. 

La indiforencia de algunos medios de cornunicnción poco interesados en apoyar 
propuestas diferentes. 

Sin lugar a dudas, los sectores de la producción, distribución y exhibición en 
México, han sufrido un "proceso de contracción, concentración y 
trasnacionalización."340 La empresa que más ha crecido es Videocine. junto con 
Columbia Pictures y Unitcd lntcrnational Picturcs, las cuales en 1997 distribuyeron el 
53 por ciento del total de películas estrenadas, obteniendo el 9 J.7 por ciento del total de 
ingresos por concepto de taquilla. 341 Entre 1989 y 1997, Vidcocinc distribuyó el 38 por 
ciento de las películas mexicanas y el 21 por ciento de las extranjeras del totnl exhibido 
en México durante ese periodo.342 

PRINCIPALES DISTRIBUIDORAS NACIONALES Y NÚMERO DE PELÍCULAS 
DISTRIBUIDAS EN t.A CIUDAD DE MÉXICO EN 1997 

l>btribuhlorn No. de cslrcnus 
Vidcocinc 71 
lmcinc 13 
Cinc del Mundo 10 
Corooracit'>n Mexicana de Cinc <CMC) 10 
Producciones Carlos Amador 10 
Filmoteca de la UNAM 8 
Cinc Alternativo 7 
Películas Roma 7 
Eurooa Films S 
Hits Mn\'ic VidL"O 3 
Latina 3 
Artccincmu de México 1 
Fuente: Centro de Informática y Estadistica de la Conacinc. 

ii:.~lS CON 
FALLA DE ORIGEN 

JJ'I l.aurJ Pardo, ··cinc de obstáculus··. en U1.:furma. JO dcjulin de 1998, p. 2JL 
J.lo Enri4ue Solnchez Ruiz. •'La industria audiovisual mexicana ante el TLC .. , en Ut!l'iMu ,\/exicana ele 
Comu11ice1c:ici11. núm. 61, cnero·fobrcro de 2000, Ml!xieo, p. 9, 
J.al Íbicl. 
H: Centro de Informática y Estadfs1ica de la Canacinc. 
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Actualmente. las ganancias por estreno se concentran en las compañías Columbia. 
UIP. 20'" Ccnlury Fax y Vídeocínc. Asimismo, la distribución de pcl ículas mexicanas es 
mínima. puesto que las empresas del sector no les otorgan los mismos recursos de 
mercadotecnia (publicidad y promoción) que a un filme Hollywoodcnse. A últimas 
fechas, esta situación ha cambiado un poco a raíz del cxito en taquilla de algunas 
películas mexicanas como Sexo. pudor y /cígrimas (Serrano. 1998). Todo el poder 
(Sariñana. 1999) y Amure.1· perros (Gonz.1Jez lllárrilu. 1999). pero son raras 
excepciones, pues por una película taquillera mexicana, hay por lo regular tres películas 
norteamericanas con las cuales tiene que compelir. En una reunión de los representantes 
de las 11u¡jors a mediados de 1999 llamada ··La distribución del cinc mexicano y sus 
oportunidades hacia el arlo 2000"". en la cual participaron Eduardo Echcverría, director 
general de la 201

" Century Fax: Phillipe Alexander. director general de Ouenavisla 
Triscar México: y. Pedro Rodríguez. director general de Nuvisión Estudios México, 
coincidieron en que ··solamcnlc a.poyarian u las películas mexicanas. si éstas. tralaban 
sobre historias que atrajeran pllblico. debido a que para ellos, el cinc es un ncgocio."3

" 

En México, a los empresarios no les interesa el cinc como expresión cultural. 
únicamente es importante en cuanto al dinero que deja. por lo tanto, ellos no están 
dispuestos a invertir en historias diferentes, alternativas. arriesgadas, como por ejemplo. 
Bajo California: el lími/e del liempu (Uolado, 1998), sino únicamente apuestan a In 
repetición de esquemas exitosos, como el modelo del melodrama impuesto por Cilaniro 
y perejil (Montero, 1995), Sexo. pudor y lágrimas (Serrano, 1998) y, Todo el poder 
(Sariñana, 1999). La realización de estas películas, sin lugar a dudas es legítimo, pero lo 
que no es posible aceptar, es la limitación de las posibilidades creativas. No pueden ni 
deben condicionarse los intereses narrativos ni las posibilidades de conocer otras 
propuestas cinematográficas. 

Es triste que películas mexicanas con un alto nivel de calidad artística, como Bajo 
California: El límile del 1ie111po. una de las mejores películas mexicanas de los últimos 
veinte años, superior en todos los aspectos a la mayoría de las películas que acaparan las 
salas del país, no pueda competir en igualdad de condiciones, teniendo las mismas 
oportunidades de distribución y exhibición que las películas norteamericanas. 

[ ... ] el pasado viernes se estrenó en sólo veinte sal¡1s de la capital Bajo California, I!/ 
límitl! de liempo, ópera prima intimista del dircclor y editor Carlos Bolado. Largometraje 
cuyo rodaje se realizó en el lejanísimo año de 1995, con un costo aproximado de 800 mil 
pesos. La película se da a conocer al público con escasa publicidad y mínima propaganda, 
lo que permite augurarle una corte permanencia en las saías de la ciudad de México y 
nula difusión en el interior del país. Esta cinta se estrena cinco años después de su rodaje, 
en pane, por los problemas internos que sufrió con la burocracia ni mica que ha estado el 
frente del Instituto Mexicano de Cinematografia en este sexenio (Licenciado Ignacio 
Durán, Licenciado Jorge Alberto LoZO}'a, Señor Diego Lópcz y Licenciado Eduardo 
Amcrcna), y también porque los cxhibidorcs y dislribuidorcs no la querían tomar, ya que 
no la consideran suflcicntemcnte atracliva para el público, aunque la respuesta de los 
asistentes al pasado Foro de la Cincteca haya sido favorable. La resistencia de los 
comerciantes filmicos se debe sobre todo a que su narrativa no coincide con las trilladas 

141 H.ocfo H.umircz llcmández., ••Distribuidoras intcmucionafcs dispuestas u upo) ar ul cinc mexicano''. en 
Nu1·eáaáe,,, 21 de agosto de t 999, p. EJ. 
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fórmulas a las quc nos tii:nl! acostumbrado la induslria l lolly\l.·oodc!nsc. Teórico defecto 
que se con\'icrh! d..: inmediato en su principal virtud:1.¡

1 

En 1999, las majurs le volvieron a ganar una partida a las leyes mexicanas cuando la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró ··inconstitucional" el pago de 
derechos al gobierno lcdcral por la distribución de películas cinematográficas. La Corte 
amparó por unanimidad a la Buena Vista-Columbia/ Tri-Star l'ilms contra un artículo 
de la Ley Federal de Derechos (articulo 19-C. fracción IV). en el que se indicaba que, a 
partir de enero de 1999, se le cobraría a las distribuidoras 200 pesos por cada copia 
comercializada. El follo de la corte juzgó que se violaba la garantía constitucional de 
equidad tributaria (como lo dispone el articulo 31, fracción IV de la Carta Magna), 
porque ni gobierno le cuesta exactamente lo mismo autorizar la distribución de diez 
copias que de diez mil. Los argumentos li1cron los siguientes: ··no había proporción 
entre el servicio que presta el Estado y la cuantía del derecho que cobrn.""" 

Hasta diciembre de 1998. el cobro se cl'Cctuaba por rollo de 300 metros o fracción. 
La nueva modalidad, aprobada en el Congreso durante la miscelánea fiscal de 1999, fue 
de 200 pesos cuando fueran de 1 a 20 copias, de 175 pesos cuando fueran de 21 a SO y, 
150 pesos cuando fueran más de S l. Comúnmente, distribuidoras corno la Columbia, 
manejan a veces hasta 200 copias de una misma película, por lo que en realidad, este 
cobro no les alCctaba en nada. Con este fallo y el del doblaje. del cual también fueron 
exentas. las majurs tienen vía libre para seguir controlando el mercado mexicano por 
muchos años más. 

JH Guadalupe llidalgo. "Nuevas pclfculns. viejas pnicticus00

• en El Sol 1/t! .\lé:rh:o, 7 de febrero de 2000, 
sección escenario, p. 2. 
us .. Liberada, la distribución de lilmcs00

, en H/ ,..immdero. l'J de OU\'Ícmbrc de l'J99. p. 75. 
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5. J. Exhihiciún 

La exhibición constituye la tercera fase del proceso productivo de una industria 
cinematográfica. Esta etapa significa el primer contacto de la película, del producto 
cultural, con el público. El sector de la exhibición en México, a finales de los ochenta. 
estaba en crisis. Para los noventa, ésta área terminó por sufrir serios trastornos. El 
gobierno vendió, oficialmente en 1993, la Compañia Operadora de Teatros (COTSAl. 
empresa paraestatal en la cual estaba cimentada. desde los sesenta, la exhibición de cine 
mexicano. A través de COTSA se cxhibian la mayoría de las películas mexicanas 
producidas. las cuales. de no haber tenido a esta compañía, muy dil1cilmcnte podrian 
haber salido al mercado. 

Durante el periodo presidencial de Carlos Salinas de Gortari. el proceso de 
desmantelamiento de las empresas cinematográficas del gobierno (Películas Nacionales. 
COTSA). ante la implantación de las políticas de desincorporación y privatización de 
empresas paracstatales, culminó con la concesión otorgada por el Consejo Nacional para 
la Culturn y la Artes (CONACULTA) a la empresa de exhibición norteamericana 
Cinemark para que instalara un complejo de doce salas encima de lo que fue el cine 
Pedro Armcndáriz. dentro de los terrenos pertenecientes a los Estudios Churubusco. 
Este hecho. de manera simbólica. representó la confirmación de la muerte de la 
industria cinematográfica en México. La concesión otorgada a Cinemark se acordó que 
fuera por 35 años, estipulándose que 4 de las 12 salas serían ocupadas por películas 
mexicanas programadas por el Instituto Mexicano de Cinemmogrnfia (IMCINE). con el 
fin de presentar todas sus producciones. Este espacio de exhibición para el cine 
mexicano en Cinemark, en la práctica. nunca se ha ocupado según lo acordado, pues 
hay varios factores que lo impiden, que van desde que el IMCINE no tiene material 
suficiente para ocupar las cuatro salas, si acaso a veces tiene una película y, también. 
porque Cincmark prefiere tener una película norteamericana rentable que una película 
mexicana del IMCINE, la cual apenas logra sobrevivir por lo regular dos semanas en 
sus salas. 

Para 1995, después del arribo de las empresas Cincmark y Cinemcx al mercado 
de In exhibición en México, cambiaron las perspectivas para el sector. Estas compañías 
para establecerse se basaron en el sistema de exhibición denominado "múltiplex", es 
decir, complejos con varias pantallas y servicios de alta calidad. En ese año, con una 
inversión de 20 millones de dólares, se construían diez salas en el Pedregal de San 
Ángel pertenecientes a Cinemark.346 Cinemex, por su parte, en agosto de 1995 abrió sus 
primeras salas en A 1 ta vista, San Ángel, para después empezar a construir complejos 
cinematográficos por toda la ciudad de México. En Polnnco, Plaza Loreto y Santa Fe, se 
realizaron vertiginosamente las edificaciones. 

En el caso de Cinemex, se tiene el proyecto para construir 140 salas en los próximos 
cinco aftas bajo el sistema múltiplex. tan solo en la Ciudad de México. La empresa 
Cincmark. en tanto, ya ha establecido 4 complejos de exhibición con 42 pantallas en 4 

l"6 José Luis Gallegos, ••construyen JO salas de cinc, en el Pedregal de San Ángel''. en Excé/sior, 29 de 
junio de t99S, m. 
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diferentes estados de la República. además de 12 salas en construcción en el predio del 
Centro Nacional de las arles en el D.F.'" 

El proyecto Cinemex (Cadena Mexicana de Exhibición) fue creado por unos 
administradores de empresas egresados de la Universidad de Harvard, los cuales 
hicieron un estudio sobre la problcmálica de la industria cinemalognilica mexicana, en 
particular, del sector de la exhibición. Las conclusiones de su invcsligación demoslraron 
lo siguiente: la caída del seclor se debía a conlliclos con los sindicalos, polílica de 
precios, mala calidad en el sonido e imagen de las salas y pésimos servicios para el 
cspcclador. Eslo no era nuevo, pero Miguel Ángel Dávila, Adolfo Fastlicht y Mattcw 
Hcyman, se dieron a la tarea de hacer un proyecto de complejos f11micos con todas las 
comodidades y servicios del Primer Mundo para atraer al p(1blico y. sobre todo, que 
li1era rentable para los inversionistas. Después de tocar varias puertas. estos ejecutivos 
obtuvieron apoyos del banco norteamericano Ji' Morgan. quien les prestó ocho millones 
de dólares para iniciar el proyecto. con este capital, poco a poco li1cron juntando más 
dinero hasta tener la cantidad de 21 millones de dólares, pero con la devaluación de 
1994, sus pérdidas fueron de 8 millones de dólares. Inmediatamente, lograron recuperar 
nueve millones de dólares para poner en marcha su plan a partir de 1995 con la apertura 
de sus complejos en Alta vista y Santa Fe.'" De esta manera surgió Cinemex, pero sin 
olvidar que gracias a las poi íticas de apertura a h1 inversión extranjera vigentes, 
consolidadas con el salinismo. fue más fácil para los empresarios obtener la anuencia 
del gobierno, el cual para esos momentos ya había acabado con la industria 
cinematográfica mexicana. A partir de ese momento, Cinemex empezó a poner 
condiciones en el mercado de la exhibición. 

Fastlicht comentó que los complejos filmicos como Cincmex van a cambiar la dinámica 
de la industria cincmatográílca. principalmente en el área de exhibición. Asimismo. 
explicó que las cintas nacionales y extranjeras que no cumplan con el lopc de ocupación 
se trasladarán a otras salas más pcqucr1as del mismo complejo fil mico, lo cual permitirá a 
los espectadores un mayor rango de tiempo para ver la película que desea.'"'Q 

Precisamente en 1995, aílo de la apertura de las primeras salas de Cinemex. de 
acuerdo con una encuesta realizada a 300 personas por el diario Reji1r111a, se indicaba 
que el promedio de número de veces que un espectador asistía al cinc era de dos veces 
por mes. De los 300 entrevistados, el 62 por ciento afirmaba que sus visitas al cinc 
hablan disminuido. Las razones por las cuales el público habla dejado de frecuentar las 
salas de cine tcnlan relación con el precio del boleto, los malos servicios y la 
inseguridad dentro de las salas. Las causas segulan siendo las mismas, pero al arribar las 
empresas de exhibición transnacionales, la clase media mexicana empezó a volver al 
cine, a pesar del alto costo del boleto, el cual oscilaba entre los 20 y 28 pesos, el 68 por 
ciento del salario mlnimo en promedio. 350 

La clase media mexicana regresó al cinc, sobre todo, porque se instauraron 
nuevas modalidades de consumo. La mayoría de los complejos. cinematográficos 

J-1
7 Cunacinc, Expo.flcirin y amíll.fis de la proh/emtitlct1 t1c11ta/ en la Jml11.ftrla cil.1t!múiogrújica. Mé.'<ico, 

J•J<J4, p. )9. . '; ' 
u" Aurclio llucno. "'Cinemcx vcnci6 con sólo un proyecto In resistencia cxtrunjcni u linnnciurlo'._ en El 
Fímmc:iero, 17 de febrero de 1997. p. 28. , 
J.&Q Lorena Rfos Al furo, .. Se inauguró en San Ángel el primer co~plejo de p~~lallus cinemutogr.illcus de 
Cincmcx·-. en Unomás1mo, 3 de agosto de 1995, p. 19. . .. .· ·· · ·., ·· 
"°"El cine a la baja", en Reforma, S de scpliembrc de l 995, p. JO. · " · · 
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instalados en la Ciudad de Mé:-;ico y Área Metropolitana por Cinemex, Cincmark y 
Organización Ramírez cuentan con buenos servicios para el espectador y están ubicados 
dentro de centros comerciales. De acuerdo con esta modalidad, ahora los cines forman 
parte de un sistema de entretenimiento y consumo diseñado para que el espectador no 
sólo vaya a ver una película, sino que al mismo tiempo, adquiera bienes y servicios. Así 
cs. el espectador, antes o después de ver una película en el centro comercial, puede 
visitar los grandes almacenes departamentales donde puede comprar discos, ropa, 
artículos deportivos, cte., asimismo. también puede disfrutar de la comida de los 
restaurantes de.fit.\"l:fiwc/, todo por el simple hecho de asistir al cinc. El precio del boleto 
en estos cines es elevado, por lo que en su mayoría. entran a este tipo de salas personas 
con alto poder adquisitivo. 

Asimismo, las clases populares dejaron de ir al cine, no únicamente por el alza 
en el costo del precio del boleto, sino también porque las películas que este público 
estaba acostumbrado a ver. desaparecieron de las salas cinematográficas. El éxito 
taquillero en su momento de películas de la "India" María, de Lo/a la Trai/era (Raúl 
Fernández, 1983), de la saga de La risa e11 mcacio11e.1· (Rcné Cardona Jr .• 1988) se debe 
a que formaban parte de los gustos de un alto porcentaje del público de las clases 
populares. En la actualidad, ninguna sala de Cinemcx o Cincmark exhibe este tipo de 
cinc. Los exhibidorcs, mayoritariamente, proyectan en sus salas material 
norteamericano distribuido por las majors. El cinc popular mexicano dejó de existir al 
desaparecer. en un primer momento. Películas Nacionales y posteriormente COTSA, 
que eran los canales de distribución y exhibición de este tipo de cinc. 

A finales de 1995, la producción de películas mexicanas había disminuido 
considerablemente y, por lo tanto, su presencia en las salas del país era casi inexistente. 
Hasta el 15 de diciembre de ese año, se estrenaron en el Distrito Federal 37 películas 
mexicanas.351 Ni siquiera alcanzaba a exhibirse una película nacional de estreno por 
semana como en ai1os anteriores. Las películas mexicanas más taquilleras de ese año 
fueron: El callejón de los milag,ros (Fans. 1994) con 272 mil 370 espectadores y una 
recaudación de 3 millones 404 mil 320 nuevos pesos; y, U11a pupa si11 ca1s11p (Andrade, 
1995) con Gloria Trevi, con ingresos de 2 millones, 006 mil 144 nuevos pcsos.352 Las 
demás cintas mexicanas con ganancias por más de un millón de nuevos pesos resultaron 
ser: Dos crí111e11es (Sneidcr, 1993), La risa en mcacio11es 5 (Cardona Jr., 1994), La 
1111el'{1 risa e11 vacacio11es (Cardona Jr., 1994), Bie11ve11iclo l IVelcome \Retes, 1994), Si11 
remilel//e (Carrera, 1994) y l'~rcló11ame tocio (Araiza, 1995).3 3 Las películas 
norteamericanas ocuparon el 90 por ciento de las pantallas; se estrenaron 165 cintas 
estadunidenses, por 37mexicanas,31 italianas, 12 francesas, 5 españolas, 4 inglesas y 
dos alemanas, además de una de Austria, Hong KonF, Sudáfrica y Canadá. En conjunto, 
se estrenaron un total de 280 filmes durante 1995.35 El número de empresas vinculadas 
con la actividad fllmica cerradas ascendió a 331 en todo el país, de esa cantidad, 127 
eran salas de cine. Entre los empresarios inscritos en la Canacine que optaron por darse 
de baja, ante la carencia de actividad, estaban 35 productores de largometraje, 40 
productores de video, 24 productores de cortometraje. 37 videoclubes, 22 distribuidores 
de videos, 18 distribuidores de largometrajes y 4 laboratorios de cortometraje."5 

H• Clara Aurora Ualindo. ••La crisis del cinc mexicano··. en El Nacinnul. 28 de diciembre de 1995, p. 39. 
H::? Íhit/. 
Hl Íbid. 
JS"' Íhid. 
us Íbicl. 
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Las perspectivas eran dcsolm.Jorns para el cinc mexicano, u pcsnr de que los 
cxhibidorcs (Cincmark y Cinemcx) creaban más salas con mejores servicios y 
comodidades para el espectador, pues ya no tenía canales de distribución y exhibición. 
Sin Jugar a dudas, el regreso del público a las salas signilicuba una mejoría para el 
sector de la exhibición, pero no para el cinc mexicano en general, pues los únicos 
beneficiados económicamente eran los ducl1os de las salas. Con el control de las majors 
en el rubro de la distribución y el udvenimicnro del capital extranjero en la exhibición, 
el cinc mexicano terminó por desaparecer de las pamallas de los cines. Los empresarios 
de la exhibición empezaron a inundar sus salas con películas de Hollywood, las 
pelícuh1s mexicanas muy diílcilrncnte eran programadas, pues no lcnían campañas de 
promoción y. asimismo, no cumplían con los topes de taquilla impuestos por los 
exhibidores. Las peliculas mexicanas ante esra situación, era imposible que recuperaran 
sus costos de producción, pues n veces, ni siquiera tenían In oportunidad de ser 
cstrcnadns. 

[ ... ] los e1nprcsarios cxhibidorcs conscientes de que la alcnción al espectador debería 
cambiar. 111odernizaron los equipos de proyección. instalaciones y los servicios, lo cual en 
los últimos seis meses repercutió en un renovado interés por asis1ir a las salas 
cinematográficas. A pesar del crecimiento en el número de pantallas, el cine mexicano no 
cuenta con suficientes espacios para su exhibición [ ... ]. Por lo anterior, las cintas 
mexicanas, comerciales o de calidad, tienen que esperar para que sean programadas en 
algunos cines y por un tiempo limitado. siluación que no les permilc su recuperación 
económica; algunas que no licnen Ja suficicnlc suerte quedan cnlatadas:'~11 

Para 1996, Cinemex empezó el al1o obteniendo el 17 por ciento de ingresos 
totales en las taquillas de los cines de la ciudad de México.357 Este grupo. para junio del 
mismo nl1o, ya captaba el 12.75 por ciento del número de asistentes a las salas del 
Distrito Federal, mientras que Cinemark tenia el 5.25 porcentual, claro, esta cifra 
únicamente indica la situación del D.F., pues el porcentaje de Cinemark aumenta 
considerablemente si se agregan los números de sus establecimientos en provincia.358 

La cantidad de espectadores en las salas de Cinemex iba en aumento año con año. En 
1995, fueron a sus salas 600 mil personas y, en 1996, tuvieron 5 millones 300 mil 
espectadores en 65 pantallas.359 Cinemex cerró 1996 con el 35 por ciento de la 
facturación total en taquilla en el Distrito Federal, el mercado más importante del 
país."'° En un solo año, duplicaron sus ganancias, consolidándose en el área 
metropolitana. 

En 1997, Organización Ramirez tenia 516 salas; Cinematográfica Estrellas de 
oro, 138: Cinemark, 142; Cinemex, 115; y, Cotsa-Ecocinemas, 88.'01 Mientras el 
número de salas de las empresas extranjeras aumentaba, los establecimientos 
pertenecientes a los independientes cerraban, en ese año dejaron de funcionar 70 

156 Lorcna Rfos Alfaro. ..Resultó productivo pura los cxhibidorcs creur en 95 las multisalas 
cincmalogn.·11icus0

• en Unouui:runo, 29 de diciembre Oc 1995. p. 20. 
157 José Luis Gul.lcgus, .. Inversión de muchos millones de pesos en las sulm; de cinc 4uc pondremos en 
marcha: Miguel Angel f);i\'ila'', en E'Cc1U.vior, 1 H de enero de 1996, p. 6·E. 
ISK Urigido /\lhcncdoro. ··1.os negocios <le la exhibici<'m''. en El 1-'immcif!ro, 21 de junio de 1996, p. 60. 
wi Aurclin Uucno, op. r:lt., p. 28. 
160 Íbicl. 
MI Araccli Mui\oz Valencia, .. El negocio de salas de cinc, pclfculo de lógrimns y risas··. en El Fiflanc/ero, 
1 de noviembre de 1997, p. !O. 
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salas.302 Cinemark, a partir de 199-1. creó complejos por todo el país hasta llegar a tener. 
a finales de 1997, 142 salas y, Cinemex. que inició operaciones en 1995, dos años 
después tenía 115 salas funcionando:'"' Los pequeños empresarios sobrevivían a trmés 
de proyectar en sus salas películas mexicanas. pero al disminuir la producción y, por lo 
tanto la distribución, se quedaron sin material para exhibir. porque las majors no les 
daban ningim estreno. pues la mayoría de las películas nuevas están reservadas para 
Organización Ramírez, Cinemex y Cinemark. De esta manera, los cines independientes 
fueron desapareciendo poco a poco ante la quiebra de Películas Nacionales. la cual les 
surtía la mayor parte del material que exhibían. 

f ... J mientras en 1 CJCJ-t -un ar1o ;:rntcs de lri llt.'gada dc la libre compctcncia al espectáculo 
cincmatogriifico-las antiguas salas di! cinc se vcndian ~8 millones de boletos en la 
capital del país. el arlo pasado Cincmark y Cincmc~ fueron capaces de \'cndcr juntos más 
de 21 millones de entradas. Un poco m:is de 57 mil 500 al dia. Si hay una nueva palabra 
que haya inventado el diccionario universal en este siglo de los símbolos esa es consumo: 
y el consumo es la diferencia entre morir y pt!rmanccer en este juc:go de libre mercado.364 

Cinemex durante 1997 facturó 300 millones pesos, obteniendo el 42 por ciento 
de los ingresos totales en taquilla en el Distrito Federal.365 Estu empresa gastó desde el 
inicio de sus operaciones 65 millones dólares, pero sus inversiones seguían en aumento. 
pues para 1998 Miguel Ángel Dávila alirmaba que invertirían J 20 millones de 
dólares.366 El negocio sin lugar a dudas creció, pues el 70 por ciento de sus ingresos 
correspondían a boletos vendidos y el otro 30 por ciento correspondía a las ventas de 
sus dulcerfas.367 Mientras Cotsa-Ecocincmas cerraba 21 cines de los 40 que tenía en el 
área metropolitana de la Ciudad de México, Cinemcx empezaba a apoderarse del 
mercado más importante del país. pues el Distrito Federal representa entre el 55 y 70 
por ciento del total de boletos vendidos en México, 308 por lo que tener participación en 
esta área geográfica resulta vital para los exhibidorl!s: "l·íace cinco ai\os nadie confiaba 
en ellos. Ahora, para 1999 captarán 36 por ciento de la audiencia en el Distrito federal y 
42 por ciento de la taquilla [ ... ]. Cincmex es la empresa de mayor crecimiento en los 
itltimos ailos [ ... ]."369 

EXHIBICIÓN DE CINE: SALAS\' ASISTENTES EN MÉXICO, PERIODO 1990-t997 

Año Número de salas Asistentes lrnllloncsl 
1990 t <113 t94.5 
t99t t 658 170.0 
t992 1 6t6 t34.0 
t993 t 415 t03.0 
1994 t 434 82.0 
1995 t 502 70.0 
t996 t 639 80.4 
t997 t 728 94.6 

Fuente: Cunucinc, "El nrtc del scpumo anc·. en Alto Nlwl, num. I06.,1unm de 1997. 
Paru 1997 los dutos son estimados. 

)(•~ Íbid. 
)6) Íbid. 
Jft.4 Mauricio Mejia, "El cine ••tradicional" pt:rdió Ja batalla; cierran 90 salas'\ en El Flua11ciero, 7 de 
febrero de 1998, p. to. · 
Jr.s Rafael Luna, .. Invertirá Cincmcx mil rmJp en 1998: abrirá 100 salas'', en El Fimmclcro, 22 Je 
diciembre de l'J97, p. 2H. 
1
'"' /hid. 
w~ . 
1611 llrigido AthcncJoru, ºLu capacidad e.'\positiva·•, en El Fi11a11ciero. 6 de _fchi-c-ro ~e 1998. p. 52. 
169 Brígido Athcncdoro, •'Cincmcx, el rumor nuestro de cudu dfuº. en Ef.Plnauclero, J de julio de 1998. p. 
E. .. .. • . 
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En la gráfica podemos observar como el número de salas y espectadores 
descendió marcadamente durante los primeros cinco allos de la década de los noventa, 
pero a partir de 1996, un uilo después de la instalación de los primeros complejos de 
Cinemcx en la Ciudad de México, el mercado más importante, se nota un incremento 
tanto en el número de salas como en el de especrndores. En lo relacionado con el 
número de estrenos por año en nuestro país, este tuvo un descenso mínimo pero 
perceptible, tal y corno sucedió en 1994 y 1995. En 1994 se estrenaron 298 películas, 
pero en 1995, con Cinemex y Cinemark creciendo nípidamente, la cantidad de estrenos 
fue de 297.370 Esto es un indicador de que el mercado de la exhibición, a pesar del 
crecimiento en el número de salas, no ofrece más películas en cartelera, sino que ailo 
con a1io hay menor número de estrenos, es decir. la otCrta filmica decrece. Los estrenos 
de las lll<ljor.•· copan todas las salas, limitando la programación a unas cuantas películas, 
las cuales son la única opción que tiene el espectador al asistir al cinc. En México se 
vive un fenómeno contradictorio: a mayor número de salas, menor número de estrenos. 

ESTHENOS l'Oll NACIONALIDAD 

Año Toral de EsCados % l\1hico % 
Estrenos Unidos 

199.t 298 172 57.0 SS t8.0 
1995 297 128 42.7 41 14.1 

Fuentes: Nclson Carro.•• 199,.i Un arlo de cinc··. Didnl!. núm. 60-61. enero-febrero de 1995, p. 4. 
Nclson Carro. ··1995 Un ai1o de cinc''. Dic:im·. núm. 66, ma)u-junio de 1996, p. 4. 

En el sector de la exhibición, la concentración de las ganancias en unas cuantas 
empresas, obligó a varios exhibidores mexicanos a cerrar o a vender sus salas a las 
empresas de capital extranjero, tal y como sucedió con el empresario Carlos Amador y 
sus Telecincs CASA, absorbidos por Cincmex. El poder económico de los exhibidores 
transnacionales creció tanto. que para 1999, como mencionamos en el capítulo anterior, 
después de una negociación con la Secretaria de Hacienda, siguieron siendo 
beneficiados por el gobierno ni ser eximidos del pago del IVA. Así es, ingresaron al 
régimen general del IVA como cualquier empresario, por lo que el impuesto que pagaba 
este sector se trasladó al costo del boleto de entrada al cine, para de esa manera 
cargárselo al espectador. Asimismo, también fueron liberados del pago del impuesto 
sobre espectáculos públicos. Los exhibidores más poderosos, gracias a esto, 
acrecentaron sus ganancias económ,icas. 371 Si la Ley Federal de Cinematografia salinista 
aprobada en 1992 por la Cámara de Diputados les dio luz verde para ingresar en el 
mercado cinematográfico, ahora la Secretaría de Hacienda les permitió a los 
empresarios extranjeros apoderarse completamente del mercado de la exhibición. 

Cinemex para el año 2000 terminó controlando el 25 por ciento del mercado 
nacional y el 50 por ciento del mercado del área metropolitana de la Ciudad de México. 
gracias a que ese mismo ailo compró la totalidad del capital social de General Cinema 
México, con todo y los comr:lejos de In Ciudad de México, Guadalajara, León, 
Aguascalientes y Cuernavaca.3 2 A pesar del crecimiento de Cinemex, el líder de la 

17" Nclson Carro. ·•1995 Un nno de cinc··. en /Jiclne, núm. 66, mayo·junio de 1996. p. 5. 
JH Cunncn Gnrcia Ucrmcjo, ··sin freno, el enriquecimiento de los cxhibidurcs de cinc··. en El Fimmcíero, 
1 de junio de 1999, I'· SO. 
172 Margarita Palma Gutiérrcz. •'Cinemcx nmplia mcrcndo; compra GC México'". en El Financiero, 13 de 
junio de 2000, fl· 29. 
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exhibición a nivel nacional sigue siendo Organización Rnmírcz con una participacitin 
del 35%, Cinemex tiene el 25% y. Cinenrnrk. posee el 15%.371 Solamente estos tres 
grupos detentan el 75% por ciento del sector de la exhibición en México. 

Un par de años después de haber sido aprobada la Ley Federal de 
Cinematograíla de 1992 impulsada por Salinas, las inversiones extranjeras en México 
empezaron a dominar el mercado de la exhibición de manera a vasa liante. Cinemex es el 
ejemplo más fehaciente. pues la participación accionaria de esa empresa estuvo 
compuesta en su mayoría por capitnl foníneo: l loyts Cinemas, lirma australiana tuvo el 
29%; el banco neoyorquino JI' Morgan. el 21 %; el grupo inmobiliario JMB de Chicago 
con 15% y, el restante 35% se repartió entre accionistas mexicanos.374 El sector de la 
exhibición ha quedado definitivamente en manos de unas cuantas empresas que 
recaudan casi la totalidad de los ingresos en taquilla, particularmente Cinemex, que 
cerró 1999 con ventas totales por 740 millones de pesos.375 En junio de 2003, Onex 
Corporation. de Canadá, y Oaktrce Capital Managemcnt. de Estados Unidos, 
adquirieron el 100% de Grupo Cinemcx por una cantidad de 286 milloncs de dólares.376 

"'/hit/. 
"'fbltl. 
"'fbltl. 
J7CJ Marién Estrada, "Cinc de contrastes•._ en Re\•lsta "lexlcuna Úf! Comunlcuciún, núm. KO, marzo-abril de 
2003, México, p. JS. 
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CA OENAS EXll llllllORAS EN El. 20011 

Cadenas Exhlbldorns No. t.fe l>islrilo Fellcritl 
Pnnlnllas 

Lconcl Chuna Gar7..;t 5 o 
Cinemnto~ráfit'a Eslrrllns de Oro J52 o 
Arrendadora lnmobiliuria Cinema 43 () 

Ecocincmas. S.A. de C.V. 12 9 

Vivncincmus. S.A. de C.V. 6 o 
Exhibidura del llravo 17 () 

Centros de Diversión. S.A. de C.V. 1.; () 

Federico Scrrnnn Ficucroa o 
lntcncinc 46 1J 
Scrvic.:inc.Gcrm;in Ouirmrn 5 o 
G.J.M.S.A o 
Clnemark dr l\lhko, S.A. 219 65 
Cincmal. Las Galerías o 
Goukinc. S.A. de C. V. 
P.A.C.S.A 16 
lnl!. Pahlo Li\'as Cantú J o 
Exhib. Cincnml. Ancclcmolitana 5 () 

Luis Gene Anav lEmnrcsn Fantusio) JO o 
Marcclino C;:1rmona Arias 6 o 
Cinrmat. LumlCrr 76 52 
An 1cl Moreno Ramos 11 () 

Orl!anlzación R1unirrz, S.A. de C.\', 742 67 
Jaime 1 lumbcrto Villalobus o 
Cincnml. 1 lcnr\', S.A. de C.V. o 
Oncrador.:a de Cines de Esncctñculos o 
Cineme~ de México, S.A. de C.V. 293 190 
Cadena Rcul, S.A. de C.V. 21 17 
Cines Populnrcs del Valle o 
Proyecciones Tcicda Pachcco () 

JmJcocmJicntcs 79 16 
Cinemas fvlartinc.t, S.A. de C.V. 17 () 

E sen tos 16 10 
Total 2,077 449 
Fuente: Centro de Informática)' Estudistica de Cnnncinc. 

Estado de México Estados 

() 

8 344 
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() 14 
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CINEASTAS ANTE LA CRISIS 

En los últimos aílos. a pesar de la desaparición de la industria cinematográfica, en 
México existen productores. directores y guionistas que han desarrollado algunos 
proyectos muy valiosos, algunos de ellos distinguidos y premiados en festivales 
nacionales e internacionales. Hoy en día, es i111ponante reconocer la labor y el esfuerzo 
de los cineastas mexicanos por seguir tratando de hacer cine, sobre todo, por las dil1ciles 
condiciones económicas vigentes en nuestro país. La producción de una pelfcula en 
ocasiones se convierte en una necedad. en una obsesión. podríamos mencionar algunos 
ejemplos al respecto, pero lo verdaderamente importante es que sigue existiendo esa 
necesidad de expresarse y de contar historias n lravés de inuigcncs. 

En los noventa, películas como Cabe=a de Vaca (Nicolás Echevarria, 1990), 
Dan=ón (María Novara, 1990). la 1111y"er de Benjamín (Carlos Carrera, 1990), Ángel de 
fuego (Dana Rotbcrg, 1991), Cranos (Guillermo del Toro, 1992). Principio y fin y la 
reina de la noche (Anuro Ripstein. 1993). El callejón de los milagros (Jorge Fons, 
1994) y Bie11ve11ido-Welco111e (Gabriel Retes. 1993) paniciparon en imponantcs 
festivales internacionales, obteniendo premios y distinciones, a pesar de las dificultades 
para dar continuidad a su trabajo. 

Actualmente, los csfuer1.os de algunos cineastas mexicanos están orientados a la 
realización de documentales, hecho que ha provocado una revaloración de éste genero 
dentro de la cinematografia mexicana. Asimismo, la opción del formato de cine digital, 
está modificando el proceso de producción de una pelfcula, pues al disminuir los costos 
de producción, se pueden realizar una mayor cantidad de obras. En México, este camino 
cst<i siendo explorado entre otros por Arturo Ripstein y Jaime Humbeno Hermosillo. 

Por íiltimo, independientemente de la variable calidad técnica, anística y 
temática de las recientes películas mexicanas, es necesario reconocer el trabajo y el 
esfuerzo de cineastas veteranos y de gran trayectoria como Jaime Humbeno Herrnosillo 
quien se mantiene filmando incansablemente desde los sesenta. Por otra pane, a últimas 
fechas es encomiable la labor de la mujer dentro de la cincmatograíla mexicana, tal es el 
caso de la guionista Beatriz Novaro y las directoras María Novara y Marysc Sistach. 
También, es imponante señalar la imponancia del trabajo de directores consolidados 
como Guillermo del Toro, Alfonso Cuarón y Carlos Carrera, además de distinguir y 
agradecer la innovación temática y estética de los hermanos Jorge y Carlos Bolado en el 
panorama actual del cine mexicano. 
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POLÍTICAS DE ESTÍMULO V APOYO PARA LA Pl~ODUCCIÓN 
CINEMATOGRÁFICA: UN PANORAMA 

El cine es una industria cultural básica en la conformación del mercado audiovisual, por 
ello algunos paises, comprendiendo su importancia económica y cultural, se han 
encargado de crear leyes para defender e incentivar el hecho lllmico. Ante Ja situación 
del cine mexicano, me parece pertinente describir brevemente algunas medidas tomadas 
en paises como Francia, España, Argentina y Brasil para promover y defender el 
desarrollo de sus cinematografias. Para reactivar la cincmatografia mexicana se deben 
estudiar tos modelos de protección empicados en esos paises. donde para producir 
pclículns y mantener viva su industria. se recurren a una serie de mecanismos y 
estrategias a través de impuestos a tas telcvisoras. incentivos a la exhibición y adelantos 
en taquilla para los productores. 

En Francia, durante el año 2000, se produjeron t 45 pcllculas377 gracias al apoyo 
decidido del gobierno, el cual está interesado en conservar su patrimonio cultural. Para 
que una industria cinematográfica sea económicamente sana, no significa que el 
gobierno la subvencione totalmente, pues se pueden buscar otro tipo de alternativas para 
que el desarrollo de la industria se realice de manera autónoma: "El criterio económico 
es útil porque al cinc le hace falta un funcionamiento liberal: un sistema 
cinematográfico exclusivamente subvencionado por fondos públicos resultaría absurdo, 
jamás funcionó en ninguna parte."378 

Paises latinoamericanos como Brasil y Argentina han modificado sus 
legislaciones en materia cinematográfica, logrando, a través de apoyos no únicamente 
estatales, la renovación de sus industrias, convirtiéndose en tas principales 
einematografias latinoamericanas durante los últimos ai\os. conservando su identidad 
cultural a pesar de las presiones de tas transnacionales cinematográficas 
norteamericanas. 

En 1997 renació el cine en Argencina y Brasil. De ninguna película nacional producida en 
1990. a 50 y 30, respeclivamenlc, que harán en to que resta del año, ta distancia es 
enorme. El hecho no es considerado por ninguno de ellos como un milagro, sino como 
una recuperación nacural. Un resur.gimienco que tuvo su génesis en alr,o muy sencillo: la 
modi licación, cohercnce a su realidad, de sus leyes de cinematogralia: 79 

En Brasil, "las distribuidoras extranjeras pueden tener una reducción de 
impuestos, si aplican parte de éstos en la producción de pcllculas brasileñas",380 

asimismo, se pueden vender acciones de las pcllculas en la bolsa de valores, el 
mecanismo es simple: "se presenta el proyecto al Ministerio de Cultura, éste lo estudia y 
ve cómo está organizada la empresa y hace la autorización de venta a través unos 
Certificados de Inversión en Cinc, los cuales pueden ser adquiridos por una persona o 

n 7 Centre Nulional de la Cinématugruphic, ·•La productiun cinémutographiquc en 2000"\ en 
www.cnc.fi",a pre.renlfr a.lum. 
1711 Daniel Tascan du Planticr, /.a 1.•mac/611 cultural. México, Jmcinc-Conuculta. 1996. p. 86. 
1111 Raquel Peguero, "Rcforzur las leyes propició el auge del cinc en Américu Lutina .... en la Jornada, 19 
de abril de 1997, p. 27. 
JllO /bic/. 
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una empresa y, cuando la pcllcula es estrenada. el poseedor de las acciones tiene una 
recuperación económica. En caso de que la ~cllcula tenga éxito, se puede llegar hasta 
vender las acciones a otro inversionista." 81 Con la creación de una nueva ley 
cinematográfica, además de ésta forma bastante original de financiamiento, el cine 
brasile11o se ha recuperado en los últimos años. 

El resurgimiento del cinc brasilc1io se dio en buena medida gracias a que hubo una 
política expresa de fomento. se hizo un fondo de emergencia para apoyo de la producción 
de 15 millones de dólares )' se creó una legislación mediante la cual se buscó que las 
cornpmlías distribuidoras que remiten capitales al exterior de Brasil reactivaran la 
producción nacional. Antes, de cada dólar que pagaban al extranjero debian pagar un 25% 
como impuesto de retención, ahora pueden dirigir el 70%1 de ese 25% a la producción de 
películas bmsile11as, o sea que ese dinero, además de quedarse en el país, ahora se dedica 
directamente a la producción de cinc nacional. y los distribuidores se vuelven a la vez 
socios de las pcliculas en las que están invirtiendo. 38~ 

En Argentina, a principios de los noventa, la situación de la industria 
cinematográfica no era halagadora, pero las autoridades, a través del Instituto Nacional 
de Cinematografia y Artes Audiovisuales {INCAA), modificaron la legislación, la cual 
logró que el gobierno recibiera un porcentaje de los impuestos por exhibición de 
peliculas en los canales de televisión abierta, los sistemas de cable y los satélites. 
además de la comercialización de videocasetes. Los recursos obtenidos por los 
impuestos van directamente al Comité Federal de Radio y TV, el cual destina el 25% 
recaudado para el Fondo de Fomento Cinematográfico.383 Además, se cobra un 
impuesto por boleto vendido en taquilla, el cual ha proporcionado unos 50 millones de 
dólares para el Fondo de Fomento. Gracias a estas reformas, en Argentina durante 1997 
estaban en proceso de producción 53 pellculas.384 

Por otra parte, la Unión Europea, durante los últimos años, ha desarrollado un 
trabajo activo en la lucha por la preservación de sus valores e identidad cultural. A 
través de E11ri111ages. programa creado en 1988, el cual dispone de un presupuesto anual 
de 150 millones de francos (224 millones 748 mil pesos),385 los europeos protegen ~ 
desarrollan sus cincmatografias nacionales ante el dominio de Hollywood en sus 
pantallas. Estas medidas las tomaron debido a que en Europa, el 89% de tiempo de 
pantalla pertenecía al cine norteamericano, mientras las producciones europeas tenían 
únicamente el 10%.386 

El cine tiene un puesto principal dentro de la economía audiovisual, ya que por 
ejemplo, las ganancias obtenidas por la exhibición en los cines de una película. 
determinaran el precio que el productor cobre por los derechos de explotación a los 
otros circuitos de distribución de un filme {televisión, video, DVD). Como hemos 
mencionado anteriormente, estos circuitos en la actualidad son básicos para la 
recuperación de las inversiones hechas en una pelicula: "En Europa el 65% de las 

181 Íhíd. 
JU José Luis Gutiém:7_, ••Jorge Sánchcz: es necesario rncionalit".ur el mercado'.. en E.Jwdioj 
Cincmuto¡.:rújicos. nüm. 6,junio·agoslo de 1996, México, CUEC·UNAM, p. 36. 
Jll Raquel Peguero, .. Desde 1995, esfucr.to por rc-Jclivur In industria lllmica en Argentina ... en /.~ 
Jornada. 20 de abril de 1997. p. 26. 
'" lhid. 
JO Claudia Silva, uEn defensa del cinc Europeo•'. en !i-lile11/a /J/urlo, 13 de junio de 2000, p, 44. 
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ganancias de un filme provienen de su explotación en video y en la venta de derechos a 
las cadenas de televisión."187 Las obras cinematográlicas son fundamentales para 
mantener la dinámica y el desarrollo de las industrias culturales y, de la misma manera. 
los canales de distribución y comercialización de las obras cinematográlicas son 
también importantes para recuperar las inversiones hechas y para poder empezar de 
nuevo el ciclo productivo. 

El cine es esencial tanto económica como culturalmente, de ahí la importancia por 
protegerlo y promover su desarrollo a través de mecanismos jurídicos y financieros que 
le permitan mantenerse como una industria cultural. La Unión Europea. ante esto. 
estableció un Plan de Ayuda para la Industria Fílmica y Audiovisual. poniendo énfasis 
en los siguientes conceptos:1

' 

a) La industria audiovisual es una industria cultural por excelencia. 

b) La ayuda a las industrias cinematográficas y audiovisuales es una de las principales 
medidas para garantizar la diversidad cultural. 

Además de la importancia económica del cine, su trascendencia para la 
conservación de la diversidad cultural es muy importante. En Europa lo han entendido 
así, pues el cinc es un elemento vital para esa diversidad. El caso más ejemplar en este 
sentido es el de Francia, país que a través de su Centro Nacional Cinematográfico, 
organismo público, "administra presupuestos proporcionados por el Ministerio de 
Cultura y Comunicación, así como una cuenta de apoyo cuyos ingresos (impuestos a las 
cadenas televisivas, a los cassettes de video y sobre precios de entrada al cine) son 
cedidos en su totalidad ni sector audiovisual. en especial a la producción 
cincmatográfica.''389 

Hoy la cinematograíla de muchos paises no podría subsistir si no es con el apoyo 
del gobierno. Tanto en Francia, Espaila, Argentina y Brasil cí gobierno ha jugado un 
papel importante al legislar a favor de la defensa del cine como medio de expresión 
cultural y artística. Proteger al cinc no significa exacerbar el nacionalismo, sino cuidar y 
valorar algo que pertenece a un pueblo, a una comunidad. Sin lugar a dudas, gracias al 
cinc nos podemos conocer los seres humanos de todas las regiones de la tierra. 

Estados Unidos ha sabido emplear el poder del cine, pues la industria 
cinematográfica de ese país "es la mayor del mundo y forma parte de la industria del 
entretenimiento, que lleva consigo un Copyright. y la cual constituye la tercera mayor 
rama exportadora de Estados Unidos. Los gastos anuales de In industria de cine 
norteamericano exceden los 32 mil millones dólares, de los cuales 25 mil millones se 
quedan en Cnlifornia."190 

ll7 Vi\'ianc lkding ... Qucllc poliliquc cinérnatogrJphiquc pour les nuu\'cllcs instnnccs curopCcnm.-sr. en 
R,mconlrt!s CinJmmographiqul!.r, Beuunc, Francia, 23 de octubre de 1999, p. J, 
Ju Thc Council of thc European Union, "Nutional uid to thc film unc.J uudiuvisunl industries ... en Official 
Joumal o/ the t:11ropea11 CommunilieJ', 12 de febrero de 2001. p. 73 I 3. 
J&Y Philippc Faurc, .. El cinc francés y la di\'crsidu<l cultural''. en /.a Jonwdt1 Senumaf, núnl. 296, S de 
no\'icmbrc de 2000, p. 13. 
J'Kt Jorge Sánchet,. ''Para rescatar le in<lustriu". en r:.rtuúios Clnenmtogr<ijicos, núm. 14, octubre-diciembre 
de 1998, México. CUEC-UNAM, p. 17. 



A continuación, se presentarán áigünos mccnnismcís de. cÚptaciÓn de. rc~ursos 'y 
focilidndes paru la producción ci1icmntogr1ílica empicados 'eri 'los palse·s ya 
mene ionados. · · · · , · 

Estados Unidos''" 

Ingresos no computables o pagos diferidos que pern;iten:'~·¡ J~nÍri~·uy~~;e recibir 
ingresos sin pagar impuestos inmediatamente, por. ejeti1plo;'.1.as''p.rovisiones de 
sociedades por ventas en el extranjero. ' · ·· .. ·.,. •', :,. , . .,~, '. ;/· 

Desgravaciones fiscales que permiten ni contribuyente redi1~iif¡¡\1d'1iilrfisc~I t~;al 
por cada dólar gravnble, por ejemplo. las provisiones sóbre desgravacionésfiscales 
por inversión. .·" ···:'. "'•;'· .. .":"" .. ·, 

Amortizaciones aceleradas que permiten al contribuyente reducir su "nivel:de.,ingr~so 
en la cunntfn de sus gastos, de manera anticipada. · · · · · · 

Exenciones fiscales que permiten al contribuyente eludir el pago de impuestos a los 
que estaría sujeto, por ejemplo, exenciones de impuestos directos de venta y de· 
servicios, impuestos en servicios hoteleros, etc. 

Reducción de costos, por ejemplo en los costos de financiamiento de una película, 
que son el resultado de incentivos fiscales para la inversión en producciones 
cinematográficas. 

El 42% de los recursos de las películas producidas en la década de los ochenta 
provino del financiamiento obligatorio de las televisoras, públicas o privadas, al cine 
nacional. 

El 60% de las películas emitidas por los canales franceses.deben ser europeas de 
acuerdo con lo establecido por la ley. 

Un impuesto adicional que representa el 11 % de cada boleto vendido sobre todas y 
cada una de las películas exhibidas en territorio francés. 

Un impuesto adicional que representa el 2% sobre la venta y renta de videos 
grabados. 

Un impuesto a los canales de televisión que representa el 5.5% de sus ingresos. 

Estos recursos se administran a través del Centro Nacional de Cinematografia, en 
que se encuentran representados todos los sectores de la industria cinematográfica y 
se destinan al fomento de la producción, distribución, exhibición y difusión nacional 
e internacional del cinc francés. 

l 9 I Íblcl. 
J!Jl Íbicl. 
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Es11111in
393 

El Banco Exterior de España est.ablccióuna línea' de~~édito·para la producción 
cinematográfica. " 

Las garantlas necesarias para acceder n dicha líi1~ir d~-~~Jdho sÓnap~~ridÜs·~~r el . 
Instituto de la Cinematogralia y las _Artes Audiovisuales a íravésde un' fondo i:reado 
especialmente para dicho fin. · · ·· :_ ·;; . ·<·,': _ '•' 

Un presupuesto anual del Instituto de la Cinematografia y l~s ¡\rte~ Au~Í~vl~Írales. 
destinado para: · ... '.".' _·: ... _.. 

a) Ayuda general a la amortización de In producción de películas. otorgamf~ ~¡: 1.5% 
automático sobre la recaudación en taquilla para todas las- películas :españolas 
exhibidas. ·,: ···,: 

b) Como ayuda complementaria: un 25% adicional sobre la recaudación en uiquilla o 
un 33% del presupuesto de películas ya producidas. · · · 

c) Subvención anticipada a nuevos realizadores y a cortometrajes. 

d) Subvención de hasta 50% del costo de copias y publicidad para el lanzamiento de 
pel!cufas españolas de calidad y valores artlsticos destacados. 

Brasi1394 

La ley cinematográfica vigente en Brasil tiene como base fomentar la producción 
cinematográfica a través del incentivo a inversionistas y productores sin tener el 
Estado injerencia alguna en lo que se produce ni el cómo se produce. Dicha ley 
regula la inversión a voluntad de las personas fisicas y morales que estén dispuestas 
a acogerse a ella, previa aprobación de los proyectos por los ministerios de Cultura y 
Hacienda, tomando en cuenta prioritariamente los contenidos nacionales, tanto en 
términos creativos como técnicos. de idioma. etc. A continuación se colocan 
acciones del proyecto en el mercado de capitales y los contribuyentes interesados las 
adquieren con el derecho a deducirlas al 100% de su declaración anual del impuesto 
sobre la renta, con un limite del 5% de lo que represente el total de dicho pago. 

Otro mecanismo es el que permite a las empresas audiovisuales que remiten 
utilidades al exterior (las cuales son básicamente las major"· norteamericanas) 
invertir hasta el 70% del 15% del impuesto retenido de cada dólar en producción 
cinematográfica brasile11a. En resumen, pueden deducir parte sustancial de un 
impuesto a pagar y convertirlo en inversión que se transformará en activo. 

Para 1995 los resultados en captación de recursos para la producción. distribución. 
exhibición y creación de infraestructura cinematográfica fueron de 23 millones de 
dólares y, en 1996, el resultado fue de 71 millones de dólares. 

J 9
] /bid. 
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Argentina395 

.- La Ley Cii1e111átográlica aprobada en 199-1 creó 'ei' F?ndo de Fomento 
Cii1cmatográfico. 

Estableció un irúpuesto adici~nal del l 0% sobre cada boleto ve'ncÚd~_de tocias y cada 
una,de las películas exhibidas en Argentina.:-.- _., :. :, -· :- ' · 

Un hnpuesto adicional del 10% sob~e eÍ. pre~io: de.~e~Ía o ~~ntade iodo tipo de 
video grabado destinado a su exhibiciónpCrblica q prj\'Íl-da;:;:;',:'C, ):;. ·<·; ;- .·-

El 25% de las sumas percibidás p~r ~1ciin;Íté F~-¡J~;~j';J~'ll~diÓ~i¡ll~i¿.; por el uso 
del espacio nacional para la transmisión de orida's~ ernitidas'por estaciones'dé radio y 
televisión. • . ·· . ::·> '.''./: ;:~,''..!~;-,;:( i' , '."·,' ,' ' 

. ;-, :,o,~· ' . .;:; , ;-:: .· ~'• ·;· :·,'I' 

A panir de los recursos captados por el Fondo dé Fon1entÓ Cincn;~togr.iíi~o.ad~más 
de los asignados por el presupuesto federal, se otorgan los'siguientcs·íipoyos a la 
industria de cine: · " · .. · 

a) Devolución del 50% de los impuestos generados por los costos de-producción dé 
una película. 

b) Máximo del 70% del presupuesto de una película como crédito avalado por el 
Instituto a un plazo de tres arios con seis meses de gracia a una tasa preferencial del 
6% sobre un costo promedio establecido de l ,250.000 dólares. 

c) Subsidio por exhibición al productor a razón de uno a uno. es decir. por cada dólar 
bruto ingresado a taquilla por una película nacional el Instituto otorga al productor 
un dólar, por lo cual. si genera en entradas 100 mil dólares. el productor se verá 
recompensado con 100 mil dólares. 

d) Subsidio electrónico al productor que consiste en un máximo del 50% del costo de 
producción reconocido por el Instituto para películas de interés especial por sus 
resultados anísticos y el 30% para aquellas películas que califican de interés simple. 
Este subsidio se obtiene de forma automática cuando la película es lanzada en video 
o emitida por televisión. 

e) También existen politicas de fomento para apoyar la panicipación de las películas 
en festivales internacionales, para la promoción y difusión de películas nacionales y 
para financiar la comercialización de las mismas en el exterior, préstamos especiales 
a laboratorios para su equipamiento y a compañías exhibidoras para el mejoramiento 
de salas cinematográficas. 

En 1996 se estrenaron 40 películas argentinas, recuperando en 1997, 
aproximadamente 1 O millones de dólares por concepto de devolución de créditos 
otorgados en aílos anteriores. 

,., ihlú. 
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Las diferencias de l;le: cinematográfi~a mexicana en co111p~ración con las de i~s 
paf ses anteriores son abismales. La ley de cinc en México está miry atrasada, pues por 
aj~np~: . 

En México no existen mecmtismos liscales para apoyar la producción de cinc 
rncxicnno. 

No hay una política integrar sobre el valor cultural y económico del cinc, eje sobre 
el cual se sostiene el sector audiovisual en todo ef mundo, pues "el cinc representa el 
40% de la programación de las empresas de televisión abicrta."396 

Es importante recalcar el valor de lns películas, pues hoy en día, las cadenas de 
televisión las utilizan para llenar gran cantidad de sus espacios de programación, lo cual 
vuelve a las películas obras fundamentales para la supervivencia de las industrias 
culturales (editorial, video, radio, televisión, etc.). El cinc, al cual los propios hermanos 
Lumii:re le garantizaban poca existencia, ha sobrevivido a pesar de todos los adelantos 
tecnológicos, los cuales, como en el caso de la televisión, se alimentan de él para 
subsistir. Una película tiene el mismo valor que una novela o una sinfonía, pues 
representa la expresión cultural de una nación. El cine se ha mantenido gracias a los 
adelantos tecnológicos, como el video, DVD. Internet, permitiéndole expandir su radio 
de acción, para de esa forma mantener el sistema y la dinámica de las industrias 
culturales. 

Para defender su industria cincmatográlica, Francia adoptó el concepto de 
"excepción cultural", el cual consiste en proteger sus expresiones culturales ante los 
tratados de comercio internacional. La ··excepción cultural" jurídicamente evita 
cualquier intento de comercializar con los valores culturales y la identidad nacional, 
representada en los bienes culturales, a los cuales por supuesto pertenecen las obras 
lilmicas. 

[ ... ] Tenemos un simbolismo universal por nuestra historia. nuestra cultura. nuestra 
reílexión y sabemos que en este universo devasrado por las leyes del comercio y del 
dinero hay lugar para una excepción que sólo puede ser cultural. Para que esto íuncione 
no hay más adjetivo que el de ··cultural"' para asegurar la función de excepción, pues es Ja 
pane del espíritu.[ ... ] Sólo lo que csrá escrito permanece, así cs. Si, lo escrito es la base 
misma de esa excepción cultural por la que hemos luchado y tendremos que luchar; sirve 
de fundamento ni eslabonamiento de las imágenes. 1-fnce del cine una emoción cullural: la 
emoción cul1ural misma_'.'"' 

Una verdadera legislación cinematográlica se preocupa por mantener el 
patrimonio filmico y coadyuvar al desarrollo de la industria. El gobierno no 
necesariamente tiene que subvencionar totalmente a la industria para que ésta sea 
productiva. Hay otros mecanismos, como el del sistema francés, donde un porcentaje de 
los ingresos de los exhibidores y las cadenas televisivas van a un fondo de producción. 
El Centro Nacional de la Cinematografia (CNC) en Francia goza de autonomla jurldica 
y financiera. logrando de esa manera evitar cualquier tipo de burocratismo como sucede 
en México con el IMCINE. El CNC francés, al coordinar todas las actividades del sector 
cincmntográfico. vigila linicmncntc que cndn ñrca trabaje de acuerdo con lo establecido 

Jw, Jorge Sánchcz, Op. cit., p. 19. 
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7 Daniel Tascan du Planticr, Op. cit., p. 60. 
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en la ley. El CNC promueve la producción para tener una cincmntogralla competitiva, la 
cual durante los llltimos allos, ha podido dcsallar a Hollywood. El apoyo económico de 
los canales televisivos Canal+ y StudioCanal France ha sido fundamental para el 
crecimiento del cine francés. De acuerdo a lo anterior y, con base en a las medidas 
tomadas por otros paises para mantener viva su industria cinematográllca, proponemos 
lo siguiente: 

1. El gobierno debe modilicar la Ley Federal de Radio y Televisión y la Ley Federal 
de Cinematogralia para obligar a los distribuidores, exhibidores, las empresas de 
televisión y las comercializadoras de video a que otorguen un porcentaje de sus 
ganancias para cr~ar un verdadero fondo de apoyo para la producción de películas 
mexicanas. 

2. Las televisaras nacionales deben pagar por la adquisición de los derechos de 
transmisión de las películas mexicanas de acuerdo a los estándares internacionales. 

3. Las empresas dedicadas a la distribución, renta y venta de videocasetes deben 
otorgar un porcentaje, por cada videocasete vendido o rentado, para In producción 
de películas mexicanas. 

4. El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes {CONACULTA) es un organismo 
creado por un decreto presidencial sin sustento legal, por lo que debería desaparecer 
y crearse una Secretaría de Cultura. Asimismo, el IMCíNE debe convertirse en un 
organismo con autonomía jurídica y financiera. 

5. El gobierno mexicano debe rcncgociar todos los tratados internacionales • de 
comercio donde la cultura y las expresiones artísticas como el cine nunca fúeron 
consideradas como patrimonio de la nación. Se debe excluir. a las Industrias 
Culturales del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) tal y 
como lo hizo el gobierno de Canadá. . ;·~:~\,·. ~:: · · · 

6. El gobierno no debe ser únicamente quien determina o cje~uia ;ino q~i~n oriente, 
impulse, facilite y propicie el intercambio de las expresiones artísticas y culturales. 

7. Es necesario que exista una íegislación que reguíe las condiciones y actividades de 
las industrias culturales en México. El cine en nuestro país debe tener el rango de 
industria cuítural. ' 

8. México debe adoptar, como lo ha hecho Francia, el concepto de "excepción 
cultural" para el cinc, pues representa una expresión artística que lleva implícitos los 
valores culturales y de identidad del país. 

9. En México se debe fortalecer la cadena del proceso productivo de una película, 
desde su concepción pasando por su exhibición y su consecuente distribución en 
todos las ventanas que conforman la industria audiovisual {video, DVD, televisión 
por cable y abierta) para la pronta recuperación de las inversiones hechas y para 
poder reiniciar el ciclo productivo. 

1 O. Se debe revocar la exención de impuestos sobre espectáculos públicos otorgada a los 
cxhibidores. 
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11. Ante el desinterés de las autoridades por el cinc. la sociedad civil debe ser más 
activa. Deben conformarse proyectos de grupos y organizaciones políticas y sociales 
independientes para modificar la crilica situación del cine mexicano. 

Para finalizar, es indudable que un pueblo sin cultura, es un pueblo sin memoria. 
La cultura es un bien, un patrimonio, un legado, una herencia que sirve para forjar el 
futuro de una sociedad; ayuda como referente crítico y sirve para cuestionar la realidad. 
El cine contribuye de manera sustantiva al fortalecimiento de la identidad nacional y al 
enriquecimiento de los valores culturales y sociales de un país. El cinc es indispensable. 
ya que a través de él podemos tener la capacidad de imaginar, pues sin la imaginación. 
la cultura de un país está muerta: "l ... J Una gran nación necesita del cine para proyectar 
su imagen; los paises necesitan el cine como espejo de ellos mismos [ ... j.''3"

8 

l
9

• Op. cit., p. 73. 



CONCLUSIONES 

Las industrias culturales de algunos paises, como en el caso de México, desaparecen 
poco a poco ante la imposibilidad de competir con las transnacionalcs poseedoras del 
mercado cultural y por no tener leyes y reglamentos que las protejan. Actualmente, solo 
unos cuantos paises industrializados son los que concentran y producen los bienes 
culturales a gran escala, obteniendo los beneficios de su comercialización y consumo. 
La situación de México, en este sentido, lo rcm ite a ser fundamentalmente un 
consumidor. 

En el mundo existe un:1 injusta conformación del espacio audiovisual. El 
crecimiento de ésta área ha sido también propiciado por el desarrollo de avances 
tecnológicos y de una gran variedad de productos que influyen directamente en la 
estructura de la industria cinematográfica. l-loy en día, la industria cinematográfica no 
termina en el sistema de productores, directores, anistas, difusores y pilblicos de cine, si 
no que se apoya en otros medios audiovisuales. El cinc ahora forma pane y a la vez 
interactúa con otros sistemas audiovisuales (video, televisión digital. Internet, DVD) 
que conforman las industrias culturales. El cinc debe utilizar estos nuevos circuitos de 
difusión para sobrevivir y hacer más rentable la industria. Por ejemplo. la industria del 
video se transformó en la principal ruentc de ingresos de las empresas cinematográficas. 
Por otra panc, el registro y protección de marcas, diseños. derechos de autor o 
Copyrig/11 son una forma de mantener el sistema, por lo que la propiedad intelectual es 
también básica para la sobrevivcncia de las transnacionales. 

El cinc como elemento de la política cultural del gobierno mexicano dejó de ser 
imponantc a panir de la administración de José López Portillo. Este füc el principio del 
fin. Durante el periodo presidencial de Carlos Salinas de Gortari se desarrolló la última 
fase de descomposición de la industria cinematográfica en México. La Ley Federal de 
Cinematografla, aprobada en 1992, culminó con el proceso de privatización, 
desnacionalización y trasnacionalización de la industria cinematográfica mexicana. La 
industria, después de estar cimentada sobre el aparato gubernamental durante muchos 
años, al ser liquidada, privatizada y \'cndida. dejó de existir al quedarse sin canales de 
producción, distribución y exhibición. 

En la actualidad, el Instituto Mexicano de Cincmatografia (IMCINE) es el 
organismo a través del cual el gobierno mexicano otorga algunos recursos para la 
producción cinematográfica, aproximadamente sesenta por ciento del costo total de una 
película. Este porcentaje es muy imponante, pero sólo unos cuantos proyectos son 
seleccionados. además de que deben enfrentar un excesivo burocratismo para 
beneficiarse de los apoyos y el financiamiento. Asimismo, los procesos de selección del 
IMCINE son dudosos y foltos de claridad, pues por lo regular siempre son elegidos y 
apoyados los proyectos de un cieno grupo de directores y guionistas cercanos a la 
administración en tumo, lo que provoca ciertas suspicacias. El IMCINE administra, 
junto con otras instituciones del gobierno ícderal. dos fondos de apoyo para la 
producción (FOPROCINE Y FIDECINE). pero por la organización que padecen desde 
su creación, estos IOnUos no son rc!volvcntcs. por lo que los recursos que otorga 
IMCINE son irrecuperables, provocando una descapitalización y una escasez financiera 
crónica que dificulta la renovación del proceso productivo. Asimismo, las cantidades 
económicas otorgadas por el gobierno mexicano a los dos fondos de apoyo a la 
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producción disminuyen año con mlo. Por lo anterior. únicamenle a truvés de la 
coproducción es posible reunir dinero sulicicntc para el desarrollo de proyectos 
cinematográficos. 

La falta de una coherente rcglamcn1ación jurídica que defina el papel y 
responsabilidades de todos Jos sectores de la cinematogralia mexicana ha provocado 
una inestabilidad en cada sexenio. En Ja actualidad. no se puede hablar de una industria 
a pesar de que algunas peliculas mexicanas de reciente producción tienen calidad 
técnica y artística, debido a que éslas solamente son obras aisladas. Asimismo, el 
sistema de distribución en México es conlrolado casi en su lolalidad por empresas 
extranjeras. La década de los novcnla significó, para el seclor de la distribución, la 
consolidación de las empresas extranjeras (11uifor.I') inlcgradas por UIP, Columbia, 2o•h 
Ccntury Fox y de Videocine, filial de Televisa. 

Por olra parte, el sector de la exhibición en México es controlado sólo por tres 
empresas que recaudan casi la tolalidad de los ingresos en taquilla: Organización 
Rmnírez, Cinemcx y Cinemark. El sector de la exhibición, an1cs de la venia de 
Compañía Operadora de Tealros (COTSA), eslaba en pésimas condiciones. Después de 
la venta de las salas de la parnestatal. al arribar las empresas de exhibición 
transnacionalcs. se registró un progresivo crecimienlo en el número de salas y de 
espectadores. La clase media mexicana empezó a volver al cinc al mejorar los servicios 
e instaurarse nuevas modalidades de consumo. En los últimos años, a pesar del 
crccimicnlo en el número de salas en México, no se ofrecen más pelfculas nacionales en 
cartelera, sino que año tras año hay menor número de estrenos, es decir, la oferta íllmica 
del país decrece. Las películas norteamericanas copan las salas del país mientras la 
presencia del cinc mexicano es minorilaria. En nuestro país se vive un fenómeno 
contradictorio: a mayor número de salas. menor nümero de estrenos 111exicanos. 

Solamente para finalizar, menciono lo siguiente: hace cuarenta arlos la inversión 
hecha en una película mexicana se lograba recuperar a través de su distribución nacional 
y en el extranjero, hoy para que una película nacionnl recupere su inversión, debe ser 
distribuida en video, en televisión abierta y por cable, además de ser comercializada a 
través de las nuevas tecnologías como el DVD. En México este sislema no se ha 
generalizado, solamenle algunas producciones recurren a este proceso. sobre todo si 
tuvieron éxito durante su corrida comercial en las salas de exhibición. El cinc es una de 
las locomotoras de las industrias cultµralcs, cs. sin lugar a dudas, una expresión cultural 
fundamental. Actualmente las cadenas de lelevisión cubren gran parte de su 
programación con películas. En el caso de México, Televisa y Televisión Azteca, pagan 
muy poco por los derechos de exhibición de las películas mexicanas, además de que no 
arriesgando nada en producción, se llevan la mayor parte de los ingresos por concepto 
de la publicidad que presentan durante la transmisión de dichas películas. Un 
mecanismo posible para apoyar al cinc nacional consistiría en la cesión. por parte de las 
televisaras, de un porcentaje de Jo oblcnido por concepto de publicidad durante la 
transmisión de pellculas en sus canales, para de esa manera, mantener el ciclo 
reproductivo de una industria cinematográfica. En varios países este sistema es 
promovido por el gobierno y accplado por las empresas de televisión, 

La cincmatogralia debe entenderse como parte de un sistema cultural 
multimedia, desde ésta perspectiva integral, aquellas indus1rias dominantes, 
hegemónicas en un momento dado, deben apoyar a las restantes. 
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Por .otro ladci; uno de los'~iinipos d~ m.Íyor valor.ogrcgndo y dinó~1i~os esta 
industria audiovisual, situación que hri or.illado a varios paises a implántar políticas, 
como las qÍle. se"túin mencionado· en ésta investigación, para poder scr.'ainpliamcnte 
competitivos en este rubro. . . . . . 



lllHLIOGl~AFÍA 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

135 

llurton-Carvajal, Julianne. Torres, Patricia, et al. Horbmtes ele/ seg1111elo siglo. 
hn·estigacidn y pedagogía del cine mexicano, latinoamericww y chicano. México, 
UdcG-lmcine, 1998, 239 p. 

Cámara Nacional de la Industria Cincmatográ ti ca y del V ideograma. /.a i11el11striC1 
ci11e111lllogrclfica mexicana. Pe1ji/ eco11ó111ico, México, Canacine. 1989, 12.1 p. 

Cámara Nacional de la Industria Cinematográfica y. del. V ideograma. Exposición y 
a11á/isis ele la problemática actual e11 la i11d11stria cinematogrclf¡ca, México, Canacine, 
199-1, 72 p. 

Centre National de la Cinématographie. ''La production cinématographique en 2000'', 
ll'll'll'.l'llC.JrlaJJ1'ese11/fr_a.htm. · 

".' ··.·:'· 
Crovi Druetta, Delia. Desarrollo ele las i11d11striC1s muliovistm/es en México y Canadá, 
México. l'CPyS-UNAM. 1995, 277 p. . .. : , , 

Curran, James. Morley, David, et. al. Estudios c11/t11ratÚ.1,'c~Í11i111iccici¿;,,Aná/isis, 
¡mu/11cció11 y consumo c11/t11ra/ de las po/lticCls de .·ide11tieli11!·~.···~rpos1~10dernis1110 •. · 
España, J>aidós. 1998, 548 p. ., ., ., .·•;:e:.¡": •..• · 

Esteinou Madrid, Javier. la comunicación y la éu//l~;a íiado11áles e1/1~~tie;i,pó.v del 
libre comercio, México, Fundación Manuel Buendla, 1993;'_287, 'pt; :·;'.'·U> 

García Canclini, Néstor. Guevara Niebla, Gilberto. La'e~,/~j,J)2,:;r;~<t;;,;,¡raame ~/ 
trl//ado de libre comercio, México, Nueva Imagen, J 992,C ~28 '¡);;~··,; ;: :;::,:,: · .. ,. 

V1';_,:~·~.·:· -:<.~~~· ·.e_ 

García Canclini, Néstor. los nuevos espectadores. Cine; tele1•isi~;1j•:i:i(/eo.en México, 
México, lmcine-Conaculta, 1994, 342 p. · · · ·· · ·· · 

García Canclini, Néstor. Culturas en g/ohalizació~1. ~méricll· Ll1ti11~~Euro/,a-Estados 
Unidos. libre comercio e imegración, Caracas, Nueva Sociedad,·· J 996,' 261 p:. 

Girard, Augustin. Breton. Albert, et. al. lnd11.1·tria.1· culturale.1': el /muro de la cultura en 
juego, México, l'CE-UNESCO, 1982, 309 p. 

Gubern, Roman. Historia del cine, Vol. 1, Barcelona, Lumen·, 1982, 372 p. 

Hojas de cine, testimonios y doc11111entos del nuevo cine latinownericano, colección 
Cultura Universitaria Serie I Ensayo, vol. JI, México, SEP-UAM-Fundación Mexicana 
de Cineastas, 1988, 291 p. 

Leal, Juan Felipe. Peschard, Jacqucline, et. ni. la.1· e/eccio11es fatlerale.I' de 1988 en 
México, México, l'CPyS-UNAM, 1989, 491 p. 



136 

ley y Regla111e1110 de la lnduslria Ci1111111a1ogrcífica, México, Secretarla de Gobernación, 
1986, 54 p. . 

Martínez Cruz, Anabel. la pril'tlli:ació11 de Compwlia 0¡111radora de Tea/ros (COTSA) 
S.A. c/11 CI~. en México (1992-1993), México. 1998, 131 p. Tesis (Licenciada en 
Ciencias de Ja Cornunicación)-UNAM, FCJ>yS. 

Palma Cruz, Enrique. El cinc mexicano ele los 80: ag11di:aciá11 ele su crisis, México, 
1990, 481 p. Tesis (Licenciado en Ciencias de la Comunicación)-UNAM, FCPyS. 

Rcding, Vivianc. "Qucllc politiquc cinématographique pour les nouvcllcs instances 
curopécnncs'?''. Rc11comr11s Ci11é111a10graphiq11es, llcaunc, Francia, 23 de octubre de 
1999. pp. 1-5. 

Thc Council of the Europcan Union. "Nationnl aid to film and audiovisual industries", 
Official Journal of Jite E11ropea11 Co1111111111ilics, 12 de febrero de 200 I, pp. 73 I 3 - 73 I 
4. 

Toscan du Planticr, Daniel. la e111oéió11 cul111ral, México, lmcinc-Conaculta, J 996, 165 
p. 

Vega Alfaro, Eduardo de Ja. la.inelustria ci11ema1ográfica me.~icana. Perfil hislórico
social, cuadernos. de divÜJgaéióri, 2~ época, núm. 37, Guadalajara, UdeG, 199 J, 82 p. 

·.=~ .· . - .. 

Vega Al faro.~ Eduardo de Ja.'Sánchez ·Ruiz, ·Enrique. Bye byc l11111ii!rc ... i11l'es1igació11 
sobrecine e11 Mé,ric~, QÍladalajara, UdeG, 1994, 190 p. 

HEMEROGRAFÍA 

Rcvisti1s 

Arellancs Jirnéncz, Paulino E. "Crisis capitalista e inversiones extranjeras directas (las 
norteamericanas en México)", Rel'isla Me.ricana de Ciencias Polí1icas y Sociales, núm 
153 Qulio/scpticmbre 1993), pp. 61-90. 

Bortz, Jeffrey L. "El impacto social de Ja crisis económica de México", Revisla 
Mexicana de Sociología, enero I marzo 1991, pp. 43-69.: · 

Carro, Nelson. "1.990 un año de cine", Diciite, núm. 3{(,mayo · J 91J 1 ), 'pp. 2-5. 

Carro, Nelson. "1991 un año de cine',', vicine,' nú'111::~4(~¿·~¿o 19~~), pp. 4;6, 

Carro, Nelson. "199.1 un año de cin~';, ;;;;~~;:,;~~~ ~s}inriyo 1992), pp. 8-9. 

··. ~:: :::~ ::*;~t ¡¡f 1!~í:~J.$~!j~~füt{¡,:Et~, ~::,:; ::::. 
Carro, Nelson. "1~93 ~n 'rinó dé ci~~;\Di~Í11e, ~úm; 5~ ( 1994)~ pp. 4-7. 



137 

' ' ' 

Carro. Nclson, "1994 un ailo de cinc", Dicine. ní1111. 60 /61 (enero/ febrero 1995), pp. 
4-7. ' ' ' ' 

Carro. Nclson. "1995 un ailo de, cinc", Dicine, niun; 66 (niáyo I j~nio: ;99¿), pp. 4-7. 

Colectivo Alejandro Galindo. "El éinc mexicano y sus crisis", ~'.P~rt~."Dúi;1e,,~úm. 20 
tiulio I agosto 1987), pp. 12-15. ' ,, ' , , , ' , 

Colectivo Alejandro Galindo. "El cine mexicano y sus crisis';~ 3°.'P~rte;D;éfn~; nú.m; 21 . 
(septiembre/ octubre 1987), pp. 16-18. , ·' · ' · · , ' 

Dávila A .. Francisco. "Perspectivas de las relaciones Méxicó~Estridds U.nidos'',' Rel'ista, 
Me.riccma de Ciencias /'oliticm y Sociales, núm. 138 (octubre/ diciembre .1989), pp. 
77-95. ' ' ' ' 

Estrada, Marién. "Sombras y (pocas) luces del cine en México", Rél'ista Mexica;1a de 
Comunicación, núm. 56 (octubre I diciembre 1998), pp. 25-33. - ' 

Estrada, Marién. "Cinc de contrastes", Rel'ista Mexicana de Có111u11/cacÚi1: núm. 80 
(marzo/abril 2003), pp. 35-39. , · · · , ' 

. .· .... ' ··': - :.·-· 
Gómcz, Laura. "Doblaje, distribución y cómo salvar a la industria.· Enírevista con Mario 
Aguinaga", Estudios Cinematográficos, núm. 14 (octubre 1dicicm~~c;~l998), pp~ 33~34. , ' 

Gutiérrcz Esplndola, José Luis y Fernando Mejla Barquera. ''P~~ Ún~,~~tciri/lllrnima 
de los medios en 1990", Rcl'ista Mexicana de Com1111icación;' núm1'15'(cnero I febrero 
1991),pp.9-36. ,;:, ,••;:;t{~;;;'i\$•,'.,, ' 

-;· · __ : ___ --,-./;;;'r~_~{~\::f.,:~~~/:1f::,'.·:~~\;.-,.:./. :_ . 
Gutiérrcz, José Luis. "Tres productores mexicanos", Es111dios Ci11e11wtogrcijicos,'núm. 6 
uunio /agosto 1996), pp. 30-37. ' ', ':!\'.;~i11~·~\!;}:t~~;,t ' 
Martlncz, Ornar Raúl. "Ignacio Durán Loera: IMCINE busca Ínodcríii:dtis~p~ra hacer 
más eficientes sus tareas sustantivas", Rel'/sta Mexica11a·'de ,' Co11íÚnicació11, riú'm; 13 
(septiembre I octubre 1990), pp. 22-24. , -,,:,·;·::, " · · , 

Mejía Barquera, Fernando. "Los medios en 1989: un recuento''. Révista Me:i:ic'cma de 
Comunicación, nim1. 9 (enero I febrero 1990), pp. 7-1,2. , , 

Mejía Barquera, Femando. "Los medios en 1992: una triste historia", Revista Mexicai1a, 
de Comunicación, núm. 27 (enero I febrero 1993), pp. 9-52. · · 

Mejia Barquera, Fernando. "Ecos en los medios en 1993", Rel'istu Mexica11a: de 
Comu11/cació11, núm. 33 (enero/ marzo 1994), pp. 5-54. 

- . . . . ' -
México: Información Económica y Social. "Resultados definitivos del , cenºso- de·· 
población y vivienda 1990", Re,.ista /11tenwc/011al del INEG/, enero I abril, 1992; pp. 7-
1~ ' 

Ponce, Armando. "El fallo de la Suprema Corte si afocta el derecho de autor: Ramón 
Obón", Proceso, núm. 1219 ( 15 de marzo de 2000), pp. 70-71. 



138 

Rivera, Héctor. "Al Senado, el proyecto de ley que anula la protección ni cine mexicano 
y a sus espcctdculos",J>roceso, n(11n. 838 (23 de noviembre de 1992). pp. 48~.5 I. · 

Rivera, Hc!ctor. "Continua el estire y afloja sobre la ley eincmatográlica: hasta ahora, él 
gobierno Je va ganando al medio", Proceso, núm. 841 ( 14 de diciembre de 1992), pp. 
58-59. ' ' ' 

Robles, Manuel. "Por El Nllcionlll, endeudado y sin ventas, ofrecieron cualquier.cos'a, el · 
gobierno pre Ji rió retenerlo", Proceso, núm. 873 (26 de julio de 1993), pp. 10-11. ' 

Robles, Manuel. "Liquidación de trabajadores en El Nacio11lll; su venta inminente",. 
Proceso. núm. 885 ( 18 de octubre de 1993), p. 34. · · · 

Sánchez, Jorge. "Para rescatar la industria", Es111dio.1· Ci11emlltográ.fi~'a.1< ~Ílr~~ 14 '. 
(octubre/diciembre 1998),pp. 16-22. · ,, : . . 

Sánchcz de Armas. Miguel Ángel. "Vigente, Ja intención gubcrnamen;~{~·~~~;ocar a.' -
Jos medios estatales en el sector cultura", Rei•istll Mexicana de Co1111111icáción, -núm;- 12 · 
Uulio I agosto 1990), pp. 9-1 J. ., ·' ,,,,;._,, _: _ 

'' :,;\ ;(·,·l.·;'•. 

Sánchez Ruiz, Enrique. "La industria audiovisual mexicana ante el TLC"o' Revista 
Mexica11a de Co1111111icl1ció11, núm. 61 (enero I febrero 2000), pp. 6-,!'4: ·,.;'.-.. ; ,,·; ·>/ 
Sánchcz Ruiz. Enrique. º'Las industrias culturales lntinoamericanris'e~'ti~iTipos dé_ 
globnlización", Revistll Me.ricmm de Co1111111icació11, núm. 64.Uulio'/agosto 2000¡;-·¡;p. · · 
40-43. ' ' ' .:'; '. )/:< ;/; ; ',-
Toussaint. Florcnce. "Globaliznción e industria cultural", Revistll Me:;í~;¡í;i,,/ti Óen~fas . 
Políticlls y Socillles, núm. 169 Uulio I septiembre. 1997), ppil 77:I96}:S}::· .. -; -

' ' : '·,: -. ~)~-'.:":Ji . -._;··-· 
Ugalde, Víctor. "Laberinto cinematográlico: o cómo lilmnr '.en, México",' ·Estudios_ 
Cinemlltográflcos, núm. 6 Gunio I agosto 1996), pp. 56-62. "'" ,;: , " '''' :,::;, , _ 

-:_,. 

Vaidcz, Mili. "Legislación Cincmntográlicn", Estudios. Ci11e1Úcitogrúficos; "~úin. 14 
(octubre.'dici~mbre 1998), pp. 2-8. , .. , (':: _ ,"" , , , 

.Vértiz, CoÍurnba. "El ministro Aguirrc Anguiano déiicnil~'cJ 'cíobÍajc:'.Cjue él cinc 
,me~icano compita", Proceso, n(rm. 1219 (15 de m:mm de 2Q_OO); pp:.68-6?.'• 

. -Periódicos 

· Arandn, Jesús. "Dictaminan inconstitucionalidnd dCI 8° de In ley cinematÓgrátii:a", Lll 
Jornada. 7 de marzo de 2000. p. 28. · · , , 

:-·: ,., ~,' .. 

:Ath~ncdoro, Brlgido. "Los negocios de Ja exhibición". El Fi11cmci<'ro~·il ·'d~ juniode 
1996, p;6o. · · 

Athencdoro, Brígido. "Prospectivas de la estrategia Fujimori", Ei Fin_m1ciero, 9 de 
enero de 1998, p. 55. 



139 

Alhcnedoro, Brígido. "La cnpncid~d expositiva". El Fi/lt111ciero.· 6 de l~b~cro de 1998. p. 
52. 

Alhenedoro·, ·Br.ígido. "Cinemcx, el rumor nuestro de_ cada dia", El Fina11ciero; 3. de 
julio de 1998, p. 63. · · · · · 

Bueno, Aurelio. "Cinemex venció con sólo un proyecto In resislcncia· extr?njera a 
financiarlo", El Fi11a11ciero. 17 de febrero de 1997, p. 28. 

Camargo, Ricardo. "Nuevo fondo de fomenló 111mico", l:.'I Nt1ci111w1,«27 dedicien~bre.Í:le-
1992, p. 5. ·' -: e • ·• 

•'. ·. ' 

"Carta al Seilor Presidente de la República Dr. Ernesto Zedilla Ponce d{León'.', La 
Jornada, 22 de julio de 1999, p. 17. ·;' ~··" .; . 

,,· 

Coria, José Felipe. "La SCJN mnaa al cinc'', El Fi11a11ciero, 1 :Jc!~_1n~rz~ <l". 2boo, ~. 
103. . - ' .·-.. :' 

Coria, José Felipe. "Ya nos doblaron", El Fi11a11ciero,'·19 déjuñ.io'dc-iooo,''p.;'108. 
,: !} . • , : ·!.,, • .•• " ·.~· .- ' . 

Dávalos, Patricia E. "165 millones de pesos para eÍ .lmcin~e'n 1999'','LáCróni~a. IOde 
marzo de 1999, p. 15 B. . · ·, > ;;~:. }~·j',; : : : , ·, ·.... . 
"El cine a la baja", Reforma, 5 de septiembre dé 1995; p-:'30.':/":':',', ·:. "· · .. · 

~-" ,-.;-~~'<:'.:;~ 'C'. -~·j~~-~ 

Estrada, Marién. "La ley de cinc, en la rc~ia finah2M/i~1i1o"'bídrfo; J de febrero de 
2001, p. 41. ' .. -. ••. :• .. ·:.·.:,: .;.:;:·; ·:. ''·,;/, ··:::,•.> ' 

~;:e;¡~~~:~~~ :~~:,;~~rpi'.~~¡'.c~~;¡,.!ji]·~f ft~~~;t': "'m. 
Gahndo, Clara Aurora. "La crisis del cine mexicano•:; El Nac/011iil;·28 de'diciembre de 
1995

• p. 
39

· .· ._.-•. _ •• ;;~~;,;·.i;'?,.#'t:ifi1,·;i~M~~~'~'~'~;,;:'~t • 
Gallegos, José Luis. "Habla Alfredo 'Acevedo Bueno sob,re ctliempo de pantalla del 
cine mexicano, en la Nueva Ley Cinematográfii:a'~;·E:Yi:é/sÍor; 8 de diciembre de 1992. 
p. 5-E. . ·. , :- 'i , '.-~:\_:;-/ "_ , 

'~: .-l ' 
'·, ;-·~;,:1·:-~ ·':~~:-~º ,;>'· '' 

Gallegos, José Luis. "Asegura Víétor Ugalde qúe; 1_995 :'será el 'peor año para la 
cinematografía nacional", Etcélsior,. 18 de juni() ,de f995; p. 1 O~E. 

Gallegos, José Luis. "Construyen 10 salas de ci~~··-~~:el'Pcdrcgal de San Ángel ... 
E~célsior, 29 de junio de J 995, p. 1-E. 

Gallegos, José Luis. "Inversión de muchos milloncs~~:~cscis cnlas salas de cinc que 
pondremos en marcha: Miguel Ángel Dávila", E~cél.viur;· 18_ de enero de 1996, p. 6-E. 

García Bermejo, Carmen. "El TLC asfixia la indus1ria cinematográfica mexicana"". 
EIF/11a11ciero, 1 O de febrero de 1999, p. 56. 



.140 
-, -· . . -~- - -- , - . ,. . . . ' ,- - . ' -. -

Garé:ia Bermejo, Carmen. "Sin freno~ el ~nriqucchÍ1lentode l~·s cxhibidorcs~dc 'cinc", El 
Fi11a11ciero, 1 de junio de 1999, p. 50. '· · · 

García Bermejo, Carmen. ''Fidccinc, sin aponnci.tln inicia·! para su funcionamiento'', El 
Financiero, 7 de febrero de 2000, p. 82. 

García Bermejo, Carmen. "En riesgo, , el :cumplimiento de la Ley de Cinc", El 
Financiero, 4 de abril de 2001, p. 49. 

García Hcrnándcz, Anuro. "Canacine envía a candidatos del l'RI un SOS", la Jomada, 
21 de septiembre de 1994. p. 29. 

García Hcrnández, Anuro. ··Grandes intereses están detrás del rechazo a la ley 
cinematográfica", la Jornada, 13 de septiembre de 1998, p. 24. 

Guadarrama H .. José de Jesi1s. "Apegada n la ley, venta de 50% de Rndiópolis: Derbez", 
El Financiero, 29 de octubre de 2001, p. 58. ' 

"Han cerrado sus puenas 27 cines en esta capital", E.tcélsior, 1 de sepÍiéinbrc ·de,.1992, 
sección de espectáculos. p. 3. · ' 

Hidalgo, Guadalupe. "No aparece el Reglamento'', EÍ Sol de 'ú!xi~o·: l2 d~ abril de 
1999, sección escenario, p. 3. ·· . 

.. 

Hidalgo. Guadalupe. "Nuevas películas, viejas ~~détiC~s"; 
0

E1i:-;ú;í~ 1 úixic~, 7 de 
febrero de 2000. sección escenario. p. 2. '>'•,;·. •' . .. : ... >:. 

·: ·. ·> -. - ;·; :·:,~-" 

Hidalgo. Guadalupe. ··y ... ¿dónde está la ley?''; El Sol dc,Mé.~ico: 22 de· mayo de 2000, 
sección escenario, p. 3. · ·· · · ·· ' · · 

Huacuja del Toro, Malú. "¿Quién asesinó al. cinc mcxica·n~;·~arch~-v~lorio por la 
mucnc del cine nacional", El Financiero, 5 de junio de 1997, p. 5.2.' 

lsrade, Yanircth. "Dos o tres puntos sensibles impiden expedir el reglamento de la ley 
de cine", la Jonuula, 26 de abril dc,2000, p. 33. · .. 

Lazcano, Hugo. "Apoyará el Estado cinco películas", Refoní;á;_9 dc:Ínarzo de 1995, 
sección gente, p. 6D. · · e:• 

Lazcano, llugo. "Cineastas pedirán apoyo a la ciudádan:;~.;)d~Jornui, 12 de abril de 
1998. sección gente, p. 4. , ·_::~'. ~::-{;;;_',:»~ _,. 

"Ley Federal de Cinemntogrnfin", Diario Oflcicil dele/. F~d1Mi,;i¡;J;, 29 de diciembre de 
1992. p. 2. - . - -

-. • :- ";;>:', 

"Ley Federal de Cinematografía", Dia~Ío ó}iciaÍ ~lé'ia' 1ii!ii~ra,;iói1, 5 de enero de 1999, 
p. 2. . . . - . . . ·' .. ' . 

·. ··.::··· ',·, .- ·, ., 

"Liberada, In distribución'. de. filmes'_', El Financiero; 1'9 de novi_cmbre de 1999, p. 75. 



141 

Li14;rraga. Daniel; .. Ampara Suprema'i:::ortcdoblnr cintas ni español", Reforma, 7 de 
marzo de 2000, sección gente; p .. 1. · · - " 

··Los diputados reconocen que el cine de~c Íibernr s11~.c~r¿c-ios''. Óne, Útmdiat.,"20 de 
septiembre de 1992. p. 3, · · · · · · ·' 

Luna, Rafael. ;.Invertirá Cincmex mil mdp cn.1998; nbrirá;OO,salas•::-J::1Fim//wiero,22 
diciembre de 1997, p. 28. ' ,- , . :.i~: _ · ·. · ·, -

Magaila Figucroa, Ricardo. "La exhibición viaja erí p~~ero";~~~/Fi11i11;ciero, 25 de 
septiembre de 1998. p. 49. ~~~- .. ::··-::::> .::,· ... 

Mejía. Mauricio. "El cinc "tradicional" perdió .In ·~~;~';í~\'.,~bi~r~~n ···~·~·· salas", El 
Financiero. 7 de febrero de 1998. p. 1 O. '· •'.:. :.'.•.(.' .,.,,'.;;:::-•< .,· 

~::;~,:'. ~~;,.~~~: ,;1:,f!·:: • ::.~:~.f t~~JrMr.;it~·~ ·.· .. ;,. 
Muiloz Valencia, Araceli. "El negocio de salas de. éine;'p~Íiéula''ci~' ii\'¡i;¡'ñías y risa;"; Ei: 
Financiero. 1 de noviembre de 1997, p. 1 O. ·.·. · :'.':::: -t;:;r;:¡rsw:(;c ",. 
Murrieta. Rosario._"~e arbitraria y unilateral califican ~os e~c.~i~b~~}¡ l~-i_ni~~aíivn de ley•·.· 
Novedades. 9 de d1c1c111bre de 1992, p. El. ',.•-.;·.• "·~·:.:,">,:·•,,c·"•;c·.-- ' ,, .. ,, 

~,~~~~ iefo~;,;a~;~a~~J~~;~ad~~~~3;~~~a1, ~el cine:mé~~¿:~tf .;~~f 1;f ~~::;~;:~J1tur~l ·El, 

Ortega. Héctor, "Pnternalismo o desamparo en In Ley Ci~e~1ri'tog~ári~~;::Lil./o~nlldd, 23 

de abril de 1993, p. 19, ' '' ' ' : j<:f:,:·;~(:Jr:.;lf::' r 
Palma Gutiérrez, Margarita .. "Cinemcx amplía mercado;, éómpr,a¡~GC{México", .El 
Financiero, 13 de junio de 2000, p. 29. ., ,< .",;);}<:;;0:: -' 
Pardo, Laura. "Cine de obstáculos", Reforma, 10 de julio de 1998, í<2E!'; .. ~;;> 

Peguero, Raquel. "Coproducir, punto estratégico para fortal~~-jF'~\'ti~~~~:~~-io~.al",La 
Jornada. 29 de diciembre de 1992, p. 26. . · ;,);;\;;,;;'J,f;>}lit, :: . · · 

·Peguero; Raquel. "Cuatro empresas de EU controlan el me~~~~~~,i~i~~~;~~;áficó en . ;~;2;1:~; ;;;~;.;:;;:::~:: .. ,,,~ .~.'j~,~~i}~~'J .• ~-. 
Peguero, Raquel. "Ahoga al mercado alternativo de cin~ la'.li~~-~~i';¡'W~J~~~khibldor ... • 
La Jornada, 3 de abril de 1995, p. 25. · ''/\"~; }\'; · · · ·· · · 

Peguero, Raquel, "Prepara golpe final al cinc naeiónnl el reg!á.~ent~ de la ley. de 
cincmatografia", la Jornada, 5 de junio de 1995, p. 25, , 



, 142, 

Peguero, Rnqucl. ;,Bojórquez: dcse11rcdar I~ madejadc'rcinc 1iacionnl, tareaurgente", la 
.Jomml<1,·IO dejuliode'l995, p. 28. · · · 

Peguero,· Raquel. ;,Piden dos realiwdores desaparec~r el lmc,fn~··. ·la .Jo;;mda,. 13 de 
julio de 1995, p. 27. · 

Peguero, Raquel. "Pertinente, crear un Consejo Nacional ele hd~tdusfria flh~ica",: lct . 
.lomada, 14 de julio de 1995, p. 28. : · ·: :• :. . .: · . .': ·.:: ·.'' .. · , . 

Peguero, Raquel. "Piden revisar el TLC y I~ Le; de Cinematograné;':~~Jó;,;lldd,-2;~e 
julio de 1995. p. 28 . '_· >:'- , ; '· 
Peguero, Raquel. "Con In Ley reformada, Gobernaéión seguirtÍdeeidieÍtdÓ i~·exhibición 
de filmes", la .Jomadct, 11 de abril de 1996; P: 23; ' · · · :.:/..::.' · · 

. ,-,., 

Peguero. Raquel. "Esta semana resuelven amparos de .LÍIP"y .. Fox pára el dÓblaje de 
11hnes", la.Jomadct, 4 de marzo de 1997, p. 23. '· ,: .. ,,:; ' 

Peguero, Raquel. "Reforzar las leyes propició el auge d~'1 cinc en 'A'm~~i~a L~tÍna", la 
.Jornada, 19 de abril de 1997, p. 27. .: · ,:: , ::;:':~/\·'-:>: '< : . 
Peguero, Raquel. "Desde 1995, esfuerzo por reacti~~r, In · Ínci1i~t'~i~ /m.riica ·en 
Argcntina··. la.lorucula. 20 de abril de 1997, p. 26. ---~:~· ___ ,..._+;¡:(;;·~.:~·~:~·:~·_;'.,-•;e ·:·"·":-~ _· 

Peguero, Raquel. "Incumplen diputados del PRI su promésa''cie ~~~¡5¡~·!Í~:¡'¿y·d/cine", 
la.Jornada, 30 de abril de 1997. p. 30. , .''~ :·:.;.·r~<~;(•ifj'·:' ; · ··.··· ·· 
Peguero, Raquel. "Crean Fondo para la Prodúcé:ión éi~~~1i~~riÍhc~ d~ CaÍid~d",' la 
Jornctdct, 3 de diciembre de 1997, p. 29. '· .• ,. " .. ;, •. L.:-~- ':- ;:"· .'."" 

. : -:;'~~-}~~;;-~ : :,,( --~-;"' 

Peguero, Raquel. "Urge concluir el anteproyecto de'i.;'y d~ 'Cin~m~tógmlla", la 
Jor11ctda, 14 de enero de 1998, p. 28. "·>~ ,. ._:'. · 

Peguero, Raquel. "MDC Filmes está en riesgo de cerrar .sÍis puertas; Dubovoy", la 
Jornada, 24 de enero de 1998, p. 21\. · · · · 

Peguero, Raquel. "Reavivan polémica para frenar cambios a la ley cincmatográlica", la 
Jornada, 9 de septiembre de 1998, p. 26. · ' · 

Peguero, Raquel. "Fomentar In cultura, prioridad·d~:·l~srefonnas a la ley de cine", la 
Jornack1, 29 de septiembre de 1998, p. 27. - · 

Peguero, Raquel. "La ley debe prever la · · nc~e~idad _, de fortalecer nuestra 
cincmatogralla", la .formula, 3 de octubre. de, ,19.98, p;'30; 

-. , : \' ·. ~ 

Peguero, Raquel. "Pendiente, resolver 1ó:uíó~ >é~riiéó dé" los cambios a la ley 
cinematográlica", la.Jornada, 31 de octu~rc_ de 1998;'p:·25; 



- -·~ 1-13 -

Peguero, Raquel. "La comunidad cinemalográlica apoya la propuesln d~ léy deÍ ram~". 
la Jomada. 15 de noviembre de 1998. p. 25. · 

i•egucro, Raquel. "Los recursos del Foprocinc pcrmancccn'con~clndo~": /.a.lonJadi!;.20 
de oc1ubrc de 1999, p. 34. ' · 

Pérez Turren!, Tomás. "El cine mexicano, su ley y su ;entnbilidad'\ .. E/ U11i1>ersal: -1 de 
febrero de 1993, p. l. · · · ·· :.; · · · 

Quiroz. Macarena. "Envió el Presiden1e Carlos Salina~ de d~r¡~ri; ni S~na'~~: iniei;tirn 
de Reforma a la Ley Cinematográfica", f.'.rcé/sior, 26 de novienil:iré_déJ992, p; 1. 

Rnmírez l-lernándcz, Rocío. '"Dislribuidoras in1ernacionales dis~uesta~ ·a~priyar al cine 
mexicano", Nol'edades, 21 de agosto de 1999, p. E3. ' · · ·,. · 

Rnvelo, Rcnato. "Abordarán dipulados en marzo la nuev~ ley de cinc", lá .Jorn;lda •. 26 
de noviembre de 1997, p. 25. · 

Ríos Alfa ro, Lorena. "Ni al pi1blico mexicano ni a COTSA les inlcrcsa nücstro'ci'n·e. los·· 
productores están deprimidos", Unomá.nmo. 28 de diciembre de 1994, p .. 1_9.' .: ' · · · 

Ríos Alfara, Lorena. "Se inauguró en San Ángel el primer coniplcjo de pán,t~Uas 
cinematográficas de Cinemex", U110111á.n1110, 3 de agoslo de 1995; p. 19 .. · 

Ríos Al faro, Lorcna. "Se hizo cinc de milagro. n111c el desinte~és de.exhÍbidores .y 
encarecimiento de la producción", Unomá.wno, 28 de diciembre de_ I ~9~_;· p:;_'?·' · · 

Ríos Alfara, Lorena. "Resultó productivo para los exhibidores cr~~r en9s'la~ multisalas 
cinematográficas", U110111ás11110, 29 de diciembre de 1995; p. W,': <U: >~·<:;::. · · 

-.~' _'..::.·· 

Ríos Alfara, Lorena. "Prcsenló Eduardo Amerena s~-(~rOCiiriiniá'fd~( f~:b~jo", -
' U110111ás11110, 4 de marzo de 1998, p. 33. ' ' ·, /_.: :_-~:;~:.1':-,,:~é:TriW;<_{' , .... ' '. 
Riva Palacio, Rnyrnundo. "Estadurnexicanos", B'-I':i11c/11éiero,>.;12':dc,'cnero··de· 1 ~9_9. p.' 
73. . _ .. , ...• -r:i: ... -'" 1:::,;::·:»1·;,:·'::;::; . . • . 

7;:~v;r." "º" ···::.·;,~:·f ¡~~f i«l~l~f ;¿~l1E~:ihi1'';. " . 
· Rurz, Blanca; "La otra· película::Cme, mexicano'\·' Refomia, '}. .de,_sepllernbre ·de . 1997. 
~ccciónc1_rhu~al~ p;:I;' .. ,,. , .. · e· '· ::;(;''_;';;: ;·' "-''' ::<-\'.·,· ~~i<:. i;05; .. ·.-·-... :· ·,: .. , .. : _ :: : ·:: .-_ · /.'.(_:. '.~-~; ( .~ .. ' ,:· .. ,~, : .. ¡~.~;ri::J~~: ~-~_:::~~1:~.:~::~~~;-t·<:::: ,; .. ~.¡:.~ ~~:~/:}-0·,:5.>~:.,~:: :·'.fr. · ·-. -~\'?~~:· .. "._: ;_.::_.'. .¿,¡. ~ " ·~· ·. 

·. ''Sí a la Leyd~ Cine";~aJornac/a,•J:d<!novie111bredé 1998,'p;: 16. :•' • ·· ..• '· ,·, 

· · .··_.~~'.Vª; ~'~~di;·'.! · .. ~.~.~~r~f 6,~f !~~ii~,~~i~~~~;:, ·~¡;~+,.~;¿r1;,:-\3 1~~j~~~i~~~• 2000. 11• 

Torres, saÍvad~·r: ;'Ell pleno, ia Soge'1'i se' pron~nciÍt con1ra I~ N1~evaLcy Federal de 
. Cinema1ografia",. Unomásíúro, 9 _dé diciembre de. 1992, p: 31. · · 



'_144 

Torres, Salvador. '"Aprueba el Senado la Ley Federal .de Cineinatogralia'\ U1wmás11110, 
1 S de diciembre de 1992, p. 26. · 

Torres, Salvador. ·'En 1985 había 2 mil 800 cines. hoy 'sólo li111cionan ·iiiil JOO; se 
dieron de baja 137"", U110111ci.rn110. 31 de diciembre de 1992~ p. 26: ' ' 

Valenzuela, Angélica. "'Fuera políticos del Cinc, pidei1 a Fax", El. Unfrersal, 8 de 
septiembre de 2000, sección cultura, p. l. · 

Vargas, Ángel. "Joskowicz, de plácemes por los recursos nsig~ado~ al FicÍ~cine", La 
.lor11atla de e11111edio, 23 de agosto de 2001. p. 4•. , ::;. Y•.-.·: 

··vive el cinc nacional ario dificil'". Reforma. 24 de dicicmbr~ d.~·19~¿;~.·~'E·,: 
Yehyn, Naief. "El nuevo cine [oráculo del snlinismo]", El N~1cio11al, 2 cÍ~·s.iptie1;1bre de 
1995, p. l. . . .. . . ·. ·.·. ' 

Zúiiiga, Felix. "Parará la industria filmicn", Novcélades. 10 de abrilde 1986, p. DJ6. 



145 

ANEXOI 

LE\' FEDERAL DE CINEMATOGRAFIA DE 1992 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
DIAIUO OFICIAL 
~hlrtcs :?9 de dicicnibrc Je 1992 

Ley Federal de Cincmatogrufia 

rODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

Al margen un sello con el Hscudo Nnciorrnl. que dice Es1m.fos Unidos Mc\:icanos - Presidencia de ht 
RC'pública 

CAIU.OS SALINAS DE GORTAJU, Presidente ConstilUcionnl de ltls Estados Unidos 
fv1cxicanus, u sus habitantes sabed 

Que el 11. Congreso de la Unión. se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

LE\' FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA 

CAPÍTULO 1 

DEL OllJETO DE LA LEY 
ARTICULO 1• ... Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y regirán 

en todo el territorio nacionul. 
El objeto de la presente Ley es promover l.i producchln, distribución, cmncrciali1.ación y 

cshibición de pclfculas. asi corno su rescate y preservación. procurando siempre el csludio y atención de 
los usuntos rclatl\'os u Ja integrución. fomento)' desarrollo de h.1 industria cincmatográlica nacional. 

ART!CULO 2•.- Es inviolable In lihcrtud de rcaliL;.1r y pruducir películas. 
ARTICULO J•.- Paru los ctcctos de csla Ley el término pcliculu comprenderá u las nacionales y 

c.\tranjcras. de largo. medio y conometrujc, en cualquier formato o modalidad. conocidn o por conocer, 
incluido el video, el videogruma o cuulquicr otro medio que sirva paru almacenar imágenes en 
movimiento y su audio. producidos por Ju industria cincmatognilicu. 

CAl'ÍTULOll 

DE LAS AUTOIUDAl>ES COMPETENTES 
ARTÍCULO 4•,- Ln aplicación de csu1 Ley corresponde ni Gobierno Federal, a través de las 

Secretarias de Gobernación y de Educación Pública, en sus respectivos ámbitos de cumpclencia. 
ARTICULO s• ... La Sl-crctnria de Gobernación tendrá lus atribuciones siguientes: 
l. Autori7.ar la cxhibich'.m pública de películas en el territorio mexicano, osf como su 

cumcrcialización, incluidas la renta o venia. La uutorizacitln se apegará n la 
clasiJicación que cstablc/.ca el Rcglmnentn, y 

JI. Dirigir y administrar la Cineteca Nacional. cuyos o~jethwi son el rescate. conservación, 
prnteccilm, restaurncitin, difu~illn y prumocil111 de las pclfculas. 

ParJ el otnrgumienlo de las uutori1 .. m:ioncs prcvistus en la fmccit'm anterior. los productores. 
distribuidores o comcrciuli1.adores dchcr(m apurrnr para el acervo de la Cinc1ecu Nacional, copia de la., 
películas. en los términos que ser1alc el Reglamento. 

111. Sancionar a los inlh1clorcs de esta 1.cy o su Rcglamenlo; y 
IV. Las demás que le atrihuy:.m utms lc)·cs. 
ARTÍCULO 6".- 1.a Sccrct¡1ri<1 de falucacilm Púhlicu. a trn\'és del Consejo Nacional parJ In 

Cultum y las Artes, tendrá lus atribuciones siguientes: . 
l. Fomentar )' promo\'Cr la producchin. distrihucilin y e.\hihicilm de pclfeulas de alta 

calidad e interés nacional y la producción Jilmic•1 experimental. tunto en el pafs como en 
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el cxlr.m,iero. usí Cl'11lll la rcali1;.11:iún de C\Cllhls promocinn•1les. concursos y la entrega 
de rccnnuci111ic111t1s en numcr.irio) Jiplrnnas: 

11. Forlulccer. estimular) prnmmcr por medio Ji..· has activiJaJcs de cinemalUgrulia. la 
identiJad ). la cultura nw.:ion;.des, consiJerumJu el curácter plurnl de la sociedad 
mexicurm y el respeto irrestricln a la libre expri..•sión y ereutividad urtlslica del quehacer 
cincmatogrúlico: 

111. Coordinar la producción cincnrntográlica del sc1:1or púhlico; 
IV. Coordinar h1s acti\ idaJcs del ln~liluto Mcxicmw <le Cincmmogrnli:I: 
V. Fomentar lu imcsligacitln y estudios en nmtcrh1 cim:m•Uogr:.ilka. y decidir o. en su 

caso. opinnr sobn: l'I otorgmnicnto Je hcc<1s p<:1rn reali1.;.1r in\ cstig.icioncs o estudios en 
dicha mmeria: 

VI. Procurar la difusión <le 1<1 prm.lu-.:ción del cinc n:.1cional a los di\'crsos niveles del sistema 
cducutivo: 

VII. Promo\'cr el uso del cinc ) el vil.leo como medios de instruccilin escolar y difusión 
cultural extraescolar: y 

VIII. Las demás 4ue le i.llribuyan otras leyes. 

CAPÍTULO fil 

DE LA Pl!ODUCCIÓN, EXlllUICIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
ARTÍCULO 1• •• Para los efectos de cstn Ley se consideran de producción nacional. las 

peliculns que cumplun con los re4uisitus siguientes: 
l. llabcr sido realizadas por personas lisicas o morales mexicanas; o 
11. Haberse rcaliz~uJu en el marco de los acuerdos internacionales o los convenios de 

coproducción suscritos por el gobierno mexicano. con otros paises u organismos 
internacionales. 

ARTÍCULO s• •• Las películas ser{m exhihiJ¡is al público en su \'t.:rsión original y. en su cuso 
subtituladas en cspo1ílol. en los términos que estable1ca el Reglamento. Las clasilicadas para público 
infüntil y los documentales cducati\·os podrún exhibirse dobladas ul espar1ol. 

ARTiCUl..O 9º.- La exhibicilln pública de una produccil'm cincnrntognilicu, por cualquier medio 
de difusión. no deberá ser ol~jcto de mutilacilin, censura o cortes por parte del cxhibidor. salvo que medie 
la prc\'Ía autorización del titular de lus derechos. 

ARTÍCUl.O 10.- J.ns entidades fcJcrutivns y los municipios podrfm coadyuvar en In promoción 
del desarrollo de la industria cincmatográlic:1. 

Los precios por la cxhibich'n pública scr.í.n fijados libremente. Su regulación es de carácter 
federal. 

ARTÍCUL.O 11.- Quienes exhiban. lransmitiln. comerci:.11iccn o utilicen públicamente pcliculas 
en cualquier forma o medio, conociJu o por conocer. deberán podt.:r comprobar que dichas producciones 
cumplen fehacientemente cun las leyes \'Ígcntcs en mntcriu de derechos de autor y derechos de los anistas 
intérpretes o ~jecutantes. 

CAl'ÍTLll.01\' 

DE l.AS INl'l{ACCIONf.S A l.A LE\' 
ARTÍCULO 12 •• Los in fractures de los artículos Sº. g.a )' 9''. de la presente Ley y su Reglamento 

serün sancionados por la Secretaria de Gobernación, según Ja gravedad de la lb.Ita, fa intención o dolo 
existente y el monto de las operaciones ilícitas reali7.adns, con alguna o algunas sanciones siguientes: 

l. Apercibimiento; 
11. Clausura temporal o definitiva dc los espacios o focales: 
111. Multa de cuatrocientus a cuatro mil \cces el salario mfnimo genernl diario \'Ígentc en el 

Distrito federal :.1 li1 li:cha en que se enme1iú lt1 infr:.1ccilln: y 
IV. l{etiro de l:.1s películas que ~e e:'\hiban o prclcndo.111 e.xhihir.tc púhlicamcntc o se 

comercit1liccn en cuoilquicr forrnu n medio. sin la uuturi1.ucitin a que se refiere la 
frncción J Jcl nniculu S" de esta J.cy. 

En caso de rcinciúcnda, se poJr.í. imponer mulla hasta por el doble <lcl monto superior marcado 
en la fracción 111. 

ARTÍCULO IJ .• En caso de que se infrinjól lo dispuesto en el articulo 11, las autoridndcs 
correspondientes asegurarán los matcriulcs que no cumplan con los requisitos legales y respccth·os, sin 
perjuicio de las sanciones penales y uJministralhus 4ue procedan. de acuerdo con la lcgisluciún uplicnblc. 
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AIU'ÍCULO J.& •• Contra las rcsoluciuncs JictnJas pur ht Sccrc1uri:1 de Gnhcrn11ción en esta 
materia, se podrá interponer recurso dL' rc\"isitln dcntrn Jd plazo Je 15 di;.1s h.tbilcs siguh:n1cs u lu fecha 
Je su nutilicución. 

AltTÍCUtO 15.- El recurso tiene por o~icto rc\ocar. moJilicar o conlir111;1r la rcsolucilln 
impugnada. J.us folios que se dic1c11 sc1111hmin el uclo impugrrnJo. los l"u11J:1111c111t1s lcg<1h:s en que se 
apoye y los puntos Je rcsulucilin. 

Lu inlcrposicitln del recurso suspenderá Ja ejecución de Ja rcsulm:iún impugnada, por cuanto 
hace ul pago Je mullas. 

El Reglamento de la presente Ley cstablccl!n\ los términos y 1..km1is requisitos pam la lr.unitación 
y sustunciacitln del recurso. 

TllANSITOJUOS 
PH.lf\IEH.O. La p1·cscnh.' Ley cntrani en vigor ul día siguiente de su publicación en el Diarh.l 

Olidal dc ht Fcdcrnciún. 
SEGUNDO. Se abroga la Ley de la lndustrht Cincmatográlica publicuda en el Diario Oliciul de 

Ju Federación el 31 de diciembre de 19-t9 )'sus reformas.}" se derogan todas las disposiciones que sc 
opongan u la presente Ley. 

TERCERO. Las salas cinenullugrálicas deberán cxhihir pclfculus nucionalcs en un porcentaJc de 
sus funciones. por punwllu. no menor ttl siguiente: 

l. A purtir de Ju en1r.1J;1 en \ igor de esta Ley)' hasta el J 1 de diciemhre de 1993, el 30%: 
11. Del 1° de cncro al J 1 dl" di1..·il"111hrl" de l 1J9~. el 25%: 
111. Del lºdeeneru•1I JI d1..•dici1..·mhn:dl" llJIJS.el 2W~ó; 
IV. Del 1° de enero ul 31 dc diciembre de 1996, el J 5%; 
V. Del 1 ºde enero al 31 de diciembre de 1997, el 10%. 
CUARTO. Las inscripciones hechas en el Registro Público Cincnmtográílco serán transcritas en 

el Registro del Derecho de Autor y surtir:in sus eli:ctos legales desde 111 fcchu de inscripchin en uquél. 

México. D.F .. a 20 d1..· Jicicmhrc de l9 1J2.~ Sen. Cnrlos Salces CiutiCrre.1_ Presidente.- Dip. 
Servando J lcrm\ndcz C¡mrnchu. Presidente.- Sen. Roberto Smíre/. Nieto. Sccrc1ario.- Dip. Lnydn Elena 
San sores San H.omán, Secretaria.- Rúhrici.ls. •· 

En cumplimicnlo de lo dispuesto por la fracción 1 del Anículo 89 de fu Constitucil'm Polilica de 
los Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación)' observancia, expido el prcscnlc Decreto en 
lu residencia del Poder Ejecutivo Federal. en la Ciudad de México. Dislrilo Federal. a Jos \'eintilrés dfas 
del mes de diciembre de mil nm·ecicntos no\'cntu y dos.- Carlos Salinas de Gorturi.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gohcmación. Fernando Gu1iérrc7. Barrios.- Rúbrica. 

t:...JlS 1vON 
FALLA DE OPJGEN 
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DECRHTO por el que se reforman y udicionan di\'cnms disposiciones de lu Ley Federal de 
Ci11c111ah>gruliu. 

Al margen un sello i:nn el escudo Nacional, que dice: Estados Unidl>~.- PrcsiJcncin Je h1 Rcpúblicu. 

ERNESTO ZEDILl.O PONCE DE LEON, l'rcsiucntc <le los lt•tuuos Unidos Mc.•icunos, u 
habitantes sabed: 

Que el J lonurablc Congreso de la Unión. se ha scn·iJo Jirig.imu: el siguiente 

DliCRETO 

"EL CONGRESO GliNERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 1.A LEY FEDERAL DE 
CINEMATOGRAFÍA 

ARTÍCUl.O ÚNICO: SE IU3FOR1'1AN los Artículos J, 4. 5. 6, 9. 10, 11, 12, 13, 14 y 15 nsl 
como denominación)' ubicación Je los Cnpilulos l. 11. 111 ~· IV. SE ADICIONAN lns Artículos 16 a 47.' 
nsl como Capítulos V. VI. VII. VIII)' IX. para qucJ.ir como sigue: 

CAl'ÍTULOI 

Disposiciones genernles 

ART.I,· 

ART.2,· 

ART. J.- Se entiende por industria cinematográfica nacional ni conjunto de personas lisicus o 
morulcs cuya uctivic.Jad habitual o transitoria sen Ja creación. rea1Í1.ación. producción. distribución. 
c.~hibicilln, comercialización. fomento. rescate y preservación de las películas cincmntogrólicas. 

AH.T. 4.- La industria cinematográfica nacional por su sentido social. es un vchfculo de 
expresión urtfstica y educativa, )' constiluyc una acti\'idad cuhurttl primordial. sin menoscabo del aspecto 
comercial 4uc le es cnractcrlstico. Corresponde al Poder Ejecutivo Federal la aplicación y \'igilancia del 
cumplimiento de esta Ley y su Reglamento. 

tas entidades fcdcruti\'as y los municipios podnin coad)·uvar en el desarrollo y promoción de In 
industria cinemutográfica. por si o mediante cut1\'cnius con la Autoridad Federal competente. 

AH.T. 5.- Pura los cfccln5 de 1.•s1a Ley. se entiende por pclfcula n h1 obra cinematográlica que 
contcngu um1 serie de imúgencs usodadas, plusmndus en un nmleriul sensible idóneo, con o sin 
~unoril'lu;il111 incorpornda. con sl.'n!'to11..·iún de mnvimicnto, produl.'to de un guil111 y e.Je un csfucr.1.0 
coonJim1do de dirección, t:U)US fines primarios son de pru)'ecciún en salas ciru:matognHicus o lugares que 
hagan ~us \ cccs y I u su reproducción pura vcntu o rcnla. 

Comprenderá u las nacionales y extranjeras. de largo. m1.>dio y cortometraje, en cualquier 
fürmuto n modalidad. 



Su lransmisit\n o emisión a lruvés de un medio clectn'mico digital o cualquier otro conocido o 
por conocer, serán reguladas por fas lc)·cs de la rna1cria. 

ART. 6.· La pclkula cinematogn'ilicu y su negu1ivu son uno1 ohm cultunil y mtisticn. única e 
irrcmph11.ublc y. por lo tanto Jche ser prcserv11J•1 y rescu1aJ<1 en su fornm y concepción originales. 
inJcpcnJh!ntemcnle Jc su nucionaliJaJ )'del soporte u li.mmuu lJtle se cmpfl:1.: po1ru su c:-.:hihidtln u 
comcrciali1.ación. 

ART.7.· 

AIH'.8.· 

ART. 9,· Para cl~ctos <le esta Ley se entiende como titulnr de los dcn:chos Je e:+.:plolación de la 
obra cincnmtográlicu, ni produclur. o liccnciatario dchid•lllll'lltc <ll"rcJiwJu. sin yuc ello alCctc los 
Jr.:rcchos Je autor irrenunciables 4uc corresJllmdcn u lns escritores. compositores} dircclUres. así como a 
los artistas. intérpretes o ~iecutantes yuc lrny•m participado en cll;1. En tal 'irtud. unos u otros. conjunta o 
separadamente. podrán ejercer acciones arlle lns 11utoridudes competente, paru la defl:nsa di: sus 
respccth·us derechos en los términos de la Ley Federal úcl Derecho de Autor. 

A ltT. 10.· Quienes produ1c;m pcliculas einemalográlicas. en cu:1lquier forma. medio conocido o 
por conocer. deberán cuntprobar que dichas producciones cumplen fehacientemente con las lc)cs vigentes 
en malcría laboral. de derechos de autor y Jcrcdms Je 111~ artistas intérpri:tcs u ejecut•mlcs. en caso 
contrario serán sujetos ;.1 las sanciones correspondientes. 

ART. 1 l.· Toda persona podd particip;.1r en unu o ,.,trias de las actividades de la industria 
cinematogrúfica. en sus ramas de producción. distrihuciún. e:-.hihición y comercinlizuci<in de peliculas, asi 
como en las úreas de scr\'icios. talleres. luhnrntorins o estudios cinematográficos. 

Los integrantes de la industria cinematngr.'.llica se ;.1hstcndnin de realizar todo acto que impida el 
libre proceso de Cl1mpctcncia y Je concurrencia en la producción. procesamiento. distrihución. exhibición 
y comcrcinlizacilln de películas cinematográficas. 

La Comisión Federal de Competencia investigará, resolverá y sancionará. de olicio o o petición 
de parte, toda práctica monopólica o concentración que ocurra dentro de Ja industria cinematognifiea 
nucional, sin pc¡:,juieio de lo que establece esta Ley. 

AH.T. 12.· Los productores, distribuidores y e:-.hibidorcs. deberím rendir los informes que les 
requiera lu Secretaria de Gobcrnaciún. en términos del cumplimiento de la presente l.ey y su Reglamento. 

CAl'iTUl.O 11 
l>c 111 producción clncmnlognifka 

ART. IJ •• Para los efectos de esta Ley se entiende por productor u In persono llsica o moral que 
tiene la iniciativa. la coordinación y responsabilidad de la realización de una pcliculu cincmatogrJlica, ~ 
que asume el patrocinio de la misma. En cuso de Juda se cstnrá u lo dispuesto por la Ley Federal del 
Derecho de Autor. 

ArtT. 14.· l.a producción cinematognílica nuciunal constitu)e una actividad de interés social. sin 
menoscabo de su carácter industrial)' comercial, pur exprcsur fu cu hura mexicana y contribuir o fonaleccr 
los \'Ínculos de identidad nacional entre los diferentes grupos 4uc la conforman. Por tanto. el Estudo 
l'bmcntuni su desarrollo para cumplir su función de fortalecer la composición pluriculturul de lo nación 
mcxkanu, mediante los apo)os e incentivos que 111 Ley scrlale. 

AltT. 15.· Se entenderá por pcliculu cinl!tnatognílico1 reali111da en copmducción. uc.1uclla en cuya 
pruducch'm intcrveng:m dos o miis pcrs111rns lisicns o mornles. 

Se considcnmi como coproJuccicln intcrnucional Ju pruc.Jueeiún que se realice entre una o más 
personas cxtnmjcras con Ju intervcnci<'m e.Je una o varias personas mcxicunus. bnjo los acuerdos o 
con\'enius inlcmacionalcs que en csrn materin estén suscritos por México. 
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CuanJo no Se tenga con\'enio o acuerdo, el contmto de coproducción deberá· contener los 
requisilus que d1:1crmi11c el Rcglamcrllo de esla l..cy. 

CAPÍTULO 111 
De la distribución 

AH.T. 16.- Se e111ic111.h: por distribución cinernatogr.\lic.i a l:i ucti\'fdlld Je intcrrneJiación CU)'O fin 
es poner a Jisposicitln Je los cxhibidorcs o cumercfali7.adorcs. h1s pclícuh1s cincmatográlicns producidas 
en Mé.\:ico o en el cxtrnnJcro, para su pro)·ccción. reproducción. e~hihicilin o comercinli7.ación, en 
cualquirc fonnn o medio conocido o por conocer. 

ART. 17.- Los distribuidores no podrán condicionar o restringir el suministro de pellculas o Jos 
cxhibidorcs )' comcrcializadorcs. sin cotusa justiílcada, ni tampoco condicioru1rlos a In adquisición. venta, 
arrendamiento u cualquier otra fürrna Je explot•u:ió11 Je una u otras películus de h1 misma distribuidora o 
liccnciaturin. En cuso contrario se estará u lo dispui:stn por la Le) Federal Je Competencia Económica. 

CAPÍTULO IV 
De la uhihkión y comerdnlizndón 

ART. 18.- Puru los efectos de esta Ley se entiende por explotación mcrcuntil de pellculas, lu 
ucción tlUC reditúa un beneficio económico derivado de: 

J.- La c.~hibición en salas cinematográlicas, videosulas. transportes públicos, o cualquier otro 
lugar abierto o cerrado en 4ue pueda efectuarse la misma, sin importar el suporte. fonnato o sistema 
conocido o por conocer, y que la haga accesible al público. 

11.- Lo lrunsmisión o emisión en sistema abierto. ccrmdo o directo, por hilo o sin hilo, electrónico 
o digilal, cfi .. <>ctuada a tru\'és de cualquier sistema o medio de comunicación conocido o por conocer, cuya 
regulación se regirá por las le}'cs y rcglumenws de la materia. 

111.- J.a eomcrcializadlln mediante reproducción de ejemplares incorpor.ulos en \'ideograma, 
disco compacto u láser. usi como ctrnlquicr otro sistema de duplic•tcitin pura su wnla o alquiler. 

IV.- La que se efcctl1c a travCs de medios o mecanismos que permitan capturar la película 
mediante un disposith·o de \'inculación par.i n<t\'Cgación por el ciberespacio, o cualquier rc..-d similar para 
hacerla accesible en una pantalla de computación, dentro del sistema de interacción, realidad virtual o 
cualquier otro medio conocido o por conocer, en los términos que establezcan las IC)'CS de Ju materia. 

AH.T. 19.- l.us e.\hibidures rescn·ariln el diez por cicnlll del 1icmpo tu1<1I de c.xhibicit'm, para Ja 
pro)ccciún de pclfculas nacionales en sus rc~pc~ti\'us salas cinenrntográlieas, salvo lo dispuesto en los 
tratados internacionales en los cuales ~ICxico no haya hecho rcscr\'as de tiempo Je panlnlln. 

Toda película nacional se estrenar& en salas por un periodo no inferior a una semana, dentro de 
los seis meses siguientes a la fecha en que sea inscrila en el Registro Público correspondiente, siempre 
que esté disponible en Jos términos que establezca el Reglamento. 

ART. 20.- Los precios por la exhibición pública serán fijados libremente. Su regulación es de 
canktcr federal. 

ART. 21.- La exhibición públicu de una película cinematognUicu en sulas cincmatugráílcas o 
lugares que hagan sus \·cccs, y su comercialización, incluida In renta o venta no deben\ ser objeto de 
mutilacMn, censura o cortes por pane del distribuidor o exhibidor, salvo que medie la previa outori7.ación 
del titular de los derechos de autor. 

Las que se transmitan por televisión se sujctarún a las leyes de In mutcriu. 

AH.T. 22.- Los servicios técnicos de copiado o reproducción de matrices de obras 
cincmatográlicus que se destinen para c:.,;plotación comercial en el mcrcudo de mc.'Cicano. dchcrán 
proccsurse en laborutorios instalados en la República Mc:dcuna cun excepción de l11s pdfculus c.'<trunjcrus 
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llllC no cxceJan Je seis copias p;.trJ su contcrcialiladtln. s~ll\'o lus Jisposicioncs contenidas en Clln\cnios 
o lrutuJos intenmcionalcs. 

AltT. 2J .• Con el linde conservar la identidad lingUistica nucional, el doblaje Je pelkulas se 
rcali1.ará en Ju H.epúblicu Mexicana, con personal y actores mexicanos o extranjeros residentes en d país. 
sal\'O las disposiciones contenidas en cun\'enlus o tratados intcrnaciom1lcs. y en los precisos tCm1inos del 
Arthtclo Kª de esta Ley. 

CAPÍTULO\' 
Dr lu clasincnt'ión 

AftT. 24.- Previamente u la exhibición, distribución y eumcrciali1.nción de las pclícul.is. éstas 
deberán someterse a In autorización y clasilicación correspondiente, ante Ja uutoridad competente, de 
conformidad a lo que establezca el Reglamento. 

Las 'lue se transmitan por televisión o cualquier otro medio conocido o por conocer. se sujetarán 
a lus disposiciones aplicables en la materia. 

ART. 25.-1.ns peliculas se clasilicurán de la siguiente nmm:ru: 

1.-''AA .. : PeHculas para todo público que tengan ndcmús atrac,tivo infantil y ~can ~omPrcnslblcs 
pura nh'1os menores de siete ni\os de edad. 

11.- "A··: Películas par. lodo público. 

111.-·•o": Pelfculns parn adolescentes de doce ui1os en adelante. 

IV.- ··e-: Pcliculas parn adultos de dieciocho en adelante. 

V.- .. o··: Películas para aduhos, con sexo explfcito. lcnguajc proca7., o alto grado de violencia. 

L.us elnsificaciones "'AA", "A"' y ••1r son de carácter infonnativo, y sólo las closllicnciones "'C" 
y ··o··, debido n sus características. son de índole rcslrictivu. siendo obligachln úe los cxhibidores negar la 
cntrndu a 4uiencs no cubrnn la edad prc\'istu en lus frucciom:s mlleriures. 

ART. 26.- La autorización y clasificacilln que se e.xpida para las pcHculas es de orden t'c:dcral ~
su observancia es obligatoria en todo el territorio nacional. 

ART. 27.- La obra cinematogri.iticu dcber.i exhibirse, comcrcializursc. comunicarse y distribuirse 
al público en tcrrilnrio nacional con el mismo título, salvo que el titular de los derechos autorice su 
modificación. 

CAPÍTULO VI 
Orla lmJ1or1aclón de 11cliculas 

ART. 28.- Se facililard la importación temporal o detiniti\.'a de bienes y servicios necesarios para 
la producción de pclfculos mexicanas o extranjeras en territorio nacional. 

ART. 29.- El título en espai\ol e.fe películas cincmntogrüficas cxtrun.fcras. o en su caso la 
trJducción correspondiente. no deberá duplicur al de otra película que ha)·a sidn comcrcinlizaJa con 
anterioridad. En tal caso se esturan In dispuesto en la J .ey de In materia. 

ART. JO.· Las películas importadas que pretendan ser distribuidas, exhibidas y comen:ializadas 
en tcrri1urio nacional, dcbcrñn sujctursc invariablmncnle u las disposiciones de esta Ley y su Reglamento. 

-
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CAPÍTULO VII 
Del fomento a In Industria cincmnlogriifica 

Altl'. JI.- Las empresas que promueven Ja produccilln, dislribución, exhibición y/o 
comcrciulización de pcliculas nacionulcs o cunomctrujcs rcalizudos por cstudhmtcs de cincmutograHa. 
contarán con csllmulns e inccn1ivos liscalcs llUC, en su caso, cstuhlczca el Ejecutivo Federal. 

Asl mismo, las 'IUC promuc\'un h1 cxhibiciün en cinc clubes y circuitos no comerciales de 
pcliculus cxtrunjcrmt cun valor cducutivo, artlstico o cultural, o h.1s que rc;.11icc11 el cupiudu, subtilulujc o 
doblaje en territorio n:icion:.11, contanin con los estimulas e incentivos referidos en el púrr.1fo precedente. 

ART. J2.- l~os productores que participen. por sí o a tra\'és di! terceros en festivales 
cinenmtográticos in1crm..1cio1mles. con umt o \'arius películas, y obtengan premios o rL-conocimientos, 
conturán con cstfmulns que, dentro del marco Jegótl. dicte el Ejecutivo Federal. 

También podrán obtener estímulos o incentivos fiscales nqucllos exhihidorcs que invicrtun en la 
conslrucción de nuc\'as sah1s cincmatográlicas o en la reh•1hilitucit'i11 de lncnles que huhicscn dc_jado de 
opcrur como l<1lcs. y sean destinm.Jas u lit exhibición de cinc nacioni.11 y 4uc cnad)'U\'cn u Ja Jiversilicución 
de lu ofena del 111utcri;:1l cincmatognilicu cxtr:mjcro. 

AH.1'. JJ ... Se crea un Fondo de Inversión y Estlmulos ul Cinc. cuyo ubje10 será el fomento y 
promoción permanentes Je la industria cinematográfica nacional. que permita brindar un sistema de 
apoyos financieros, de garantía e inversiones en beneficio de los productores, distribuidores, 
comcrcializadores y exhibidorcs de películas nacionales. 

Para administrar los recursos de este fondo se constiluin\ un Fideicomiso denominado: ••J:QNDO 
LlE INVERSION Y ESTIMULOS AL CINE'' (l'IDECINE). 

ART. J4.- El Fondo se integrará con: 

1.- Ln aportación inicial que el Gobierno Federal determine. 

1 J.- Los recursos que un u ni mente sc"ale el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

J J J.- Las aportaciones que efectúen Jos sectores público. privud~ y suciul. 

IV.- Los donaciones de personas lisicas o morales. tnismns que serón dcduciblc..-s de impuestos. 
en 1érminos de l.cy. 

v ... Los productos y rendimientos que generen las inycrsionc_~ que realice el fiduciario del 
patrimonio tidcicomitido. 

VI.- El producto de los derechos que se generen por cincmotogrulla conforme a la Ley Federal 
de Derechos, en su Articulo 19-C. l:racciones 111 y JV. 

VJI.- Las sunciones pecuniarias administrativas que se apliquen con motivo de esla Ley. 

A H.T. JS.- Los recursos del Fondo se dcstinonin preferentemente al otorgamiento de capital de 
riesgo, capital de trabajo, crédilo o estimulas económicos a las actividades de realización. producción, 
distribución, cumcrcluliznciún y exhibición de cinc nacional, bajo Jos criterios que cstnble7.ca el 
J{cglamcnto. 

AJ{T. 36 ... ScrU Jidc:icmnitcntc únicu la Secretarla del lacicm.lu )' Crédilu Púhlico. Serú Jiduciaria 
Nacional Finuncieru S.N.C. o la institución que ul cli:cto determine In lidcicomltcntc. 

Serán fideicomisarios los productores, distribuidores, comercinli7.ndon..-s y cxhibidorcs de 
pclfculas nucionnlcs. que reúnan los requisitos que al efecto establezcan los reglas de operación y el 
Comité Técnico. 
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AH.T. 37 ... El fideicomiso contará con un Comité Técnico que se encargará de cvuluar los 
proyectos y asignar los recursos. 

Dicho Comité se integrará por: Un n:presentunlc Je la Secrcrnria Je 1 htcicnda )' Crédito l'Ublico; 
uno del Instituto Mcxicuno Je Cinenu.uogralia: uno por la 1\L"adcmia f\.tcxicunu de Ciencias )' Ancs 
Cinematográlicns: uno del Sindiculo Je Trabajadores de la Pn1Jucción Cinematográfica Je la RepUblica 
Mexicnna, uno Je los produc10rcs. uno de los cxhibidores y uno de los distribuidores, n través de sus 
organisnms represcntati\'os. 

AH.T. 38 ... Serán íacultades cxclusivus del Comité Técnico. la .iprobución de todas lns 
operaciones tiuc se realicen con cargo ni FonrJ~1. la aproh.icit'm del presupuesto •mual Je gustos. usf como 
la selección y aprobacitin de los pm)cctns de películas cincmatogrólicas nacionales que habrán de 
Upt1)·•1rse. 

CAl'ÍTUl.0\'111 
De la Cinetcca Nat'ional 

ART. 39.- Para el otorgamiento de las clasilicacioncs ). nutori:1.acioncs previstos en anfculo 42 
fruccilln 1, los productores o distribuidores rmciormlcs y C.\lr.in.icros de obras cinematográficas deberán 
urortur rmru el ncer\'o de la Cineteca Nacional. una copia nuc\a de h1s pcliculns que se requieran. en 
cualquier lhrmuto o modalidad conocido o por conocer. en los tC:rrninos que sc1lnlc el Reglamento. 

En caso de pcliculas cuya explotación sea con un másimo de seis copias. la Cineteca Nacional 
podrá optar entre recibir una copia usada o pagar el costo de unt1 copia de calidad. 

Los aportaciones que se realicen en término de este Articulo temlrún el tratamiento. para efectos 
lisculcs. que establezcan las disposiciones en la malcría. 

AHT. 40.- En cuso de \'cnta di.! ncgatin1s de películas cinenmtognilieas nacionales ni extranjero. 
el tilular de Jos derechos patrimoniales corn:spondicnles deberá entregar en calidad de depósito un 
interneguti\'l1 de ella o ellas t1 la Cincteca Nacional. con objeto Je C\"Ílnr ID pérdida del patrimonio cultural 
cincmutogrúlico nacional. 

CAPÍTULO IX 
De las autoridades com11etentrs 

A l{T. 41.- La Secretaria de Educación Pl1hlica tcnJni las atribuciones siguientes: 

1.- 1\ través del Consejo Nacional paru la Cultura)" h1s Artes: 

n) Fomentar y promover la producción. distribución. e~hibición y comercialización de 
películas y Ja producción lilmicn experimental, tanto en el pafs como en el extranjero, 
nsf como la realización de eventos promocionales, concursos y la entrega de 
reconocimientos en numerario y diplomas. 

b) Fortalecer. estimular y promo\'er por medio Je las actividades de cincmatografiu. la 
identidad y lu cultura nacionales, consiJeranJo el carUctcr plurnl de fu sociedad 
mc."icana y el respeto irrcstriclo a la libre expresión y crealividad ar1istica del quehacer 
cinematográlico. 

e) Coordinar la producci<\n cincmatogránca del sector público. 

d) Coordinar las actividades <lcl Instituto Mexicano de Cincm•1tograllu 

e) Dirigir)' administrar la Cinetcca Nacional. CU)US ohjctivos son el rescate. conscrvuciún, · 
protección y restuurat::ión. Je las películas ~- sus negati\'os. así comn fu difusión. 
promoción. y sah.-uguur<la c.lcl patrimonio cultural cinematogrúlico de la Nación. 
Organl7..ar eventos cducath·os )' culturales que propicien el desarrollo de la culturo 
cinematográlica en todo el territorio nacional. 



154 

() Fomentar lu invcstignción y estudios en materia cinematogr~lica. y decidir o, en su caso, 
opinar sobre el otorgamiento Je becas paru reuli1.ar invcstigucfones n estudios en dicha 
mah:ria. 

~) J>rocurur 11.t difusilin de lu producción del cinl' 1mci1ll1nl en los dh,ersus niveles del 
sis1cmu cJucuti\'o, 

h) Pn>mm·cr el uso del cinc como nll'din de instruccil\11 escolar y difusión cultural 
cxtracscolur; y 

11.-A trnvés Jel Instituto Nacionul del Derecho de Autor: 

H) l•romuvcr la crcaciljll de h1 ubm eincnrntogr:.Hica, 

b) Lh:\"61r el registro de obras cinematogr.llicas en el J{cgistro Público del Derecho de 
Autor. a su cargo. 

e) Promover Ja cooperación internacional y el intercambio con otras Instituciones 
encargadas del registro de obras cinematográlicas. 

tJ) Rcali7..ar investigaciones respecto de presuntas inlhtccinnes udministrath·as que violen 
lns disposiciones de esta l.cy y que sean de su cumpclcnciu. 

e) Ordenar y ejecutar los ac1os para prevenir o terminar con In violación ni derecho de 
Autor y o derechos com:~os conlcnidus en lus obras cincmatogrúlicns. 

f) Imponer las sanciones administralivns t¡uc resulten procedentes. 

g) Aplicar las turifos vigentes para el pago de regaifas por In cxplolnción de obra 
cinematográfica. 

J 11.- l .us demás que Je ntrihuyan otras lc,yes. 

ART. 42.- Ln Sccrctur(a de Gobernación. a través de la Dirección general de Radio, Televisión y 
Cincmatogrufia, tendrá las atribuciones siguientes: 

1.- Autorizar la distribución. exhibición y conu:rciuli1 . .ación de pclfculns en el lcrritorio de la 
Rcpüblica Mexicana, a través de cualquier forma o medio. incluyendo lu renta o venta de los mismas. 

11.· OIUrgar la clasilicacit'm de las películas en los 1érminos de In presente Ley y su Reglamento. 
as( como vigilar su observancia en todo el terriwrio nacional. 

111.- Expedir Jos certificados de ori'gen de las películas cinematográficas para su uso comercial, 
experimental o artístico. comcrcializndas en cualquier formato o modalidad, así como el material tllmico 
generado en coproducción con olros paises, en territorio nucional o en el extranjero. 

IV.- Vigilar que se obscr\'cn lus disposiciones de la presente Ley, con respecto al tiempo total de 
exhibición )' garnntiu de cs1rcno que deben dedicar los e~hibidorcs y cumcrciali7.ndores en las salas 
cinenrntográJic01s o lugares que hagan sus veces. 

V.- Autorill.lr el doblaje en los términos y casos previslos por eslu l.cy y su Reglamento. 

VI.- Aplicar las sanciones que correspondan por infracciones a Ja prcscnle. l...cy, asf como poner 
en conocimienlo del Minis1erio Público federal todos aquellos actos constitutivos de delito en los 
lérminos de las disposiciones legales nplicublcs en lu materia. 

YJ l.· Las dcmús que le concedan otras c.Jisposicioncs legales. 
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AltT. ·U.- La facultad di.! imponer las sanciones c..-slnblccidas en csla 14cy compete a la Sc-:retaria 
de Hducación Pública y u la Secretaría de Gobcmnción. sin perjuicio de aquellas qué coircsponda 
imponer a las demás dependencias de Ja AdminlstrJcitln Fcdcrnl. 

AH.T. 44.- Los infractores di! los Artículos 27, 39 y 40 de lu presente Ley, sc~n Sonci<:>n~dos ll<lr 
lu Sccrcturlu de Educación Pública. según In gra\'cdad de In fulla, la intcncic.\n o dolo csistcntc. con lns 
sanciones siguientes: - · 

1.- Amonestación con apcrcibimicnlo: 

11.- Multa (.h: quinientos u cinco mil \cccs d salurio mininm gcnci:ttl Jiuri()·~·igc~tc en .el Distrit~ 
Fcdcr.tl u lu fCchu en que se comcm Ju infruccit'ln · · · ' · · · · 

En caso de reincidencia, se podrá imponer multa hasta por cfdoblc del '~Orlto súpcri~i- m3rcodo 
en 13 fracción 11. · · ~ .- · 

ART. 45.- Los Infractores a los Anfuclos 8º, 17. 19 segundo p.Írraro'.'20. 21; 2J y 25 de la 
presente Ley, serán sancionados por In Secretaria de Gobernación. según Ja g~\'cdad de .1~ folta, la 
intención o dolo existente, con las snnciones siguientes: · . t \'. ·: · :~··: 

J.- Amoncstacitln con upcrcibimicnto~ 

11.- CJausurJ temporal o dcfiniti\·n de los cspucios o locales; 

111.- Multa de quinientos n cinco mil \'CCCS el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal a la fecha en que se cometa la infracción. 

IV.- Multa de cinco rnil a quince mil veces el salario minimo genen1I diario \'igcnte en el Distrito 
Federal n Ju fecha en que se cometa la infracción, u quienes infrinjan los Artfculos 8". 17. 19 s~gundo 
párrafo, 22 y 23 de esta Ley. 

\',. Retiro de las películas que se exhiban o pretendan exhibirse públicamente o se comercialicen 
en cualquier fom1a o medio, sin In autorización 11 que se refiere In fracción 1 del ortfculo 42 de esta ley. 

En caso de reincidencia, se podrá imponer multa hasta por el doble del monto superior 
correspondiente. 

ART. 46.- Las sanciones a que se rcflcre la presente Le)· se aplicarán conformen lo disputsto en 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

AU.T. 47.- Los afectados por las resoluciones dictadas en esla materia. podrán Interponer el 
recurso de revisión dentro de un plazo de quince dias hábiles siguientes a la fecha de su no1ificadón. el 
que se resolverá en los ténninos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TRANSITORIOS 

PIUl\IEHO: Estas rcforrnus )" modificaciones cntrurán en vigor uf dfa siguiente Je su 
publicución en el Diario Oliciul. 

SEGUNDO: Se derogan todus las disposiciones que se opongan a Jo establecido en esta Le~. 

TEHCEH.O: El Ejecuti\.·o Federal emitirá en el 1érmino de noventa dias a partir de Ja 
publicación de Ja presente Ley. el reglamento correspondiente. usi como el conlmto de fideicomiso 
mediante el cual se administrarán los recursos del Fondo u que se refiere este ordenamiento. 
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CUARTO: En el mismo término establecido en el Tmnsitorio untcrinr. el Ejecutivo Federal 
dcbcrü uportar lo~ recursos que esta Ley cst.ablccc en su Articulo J.t. cunlhrmc ul l~rcsupucs10 de Egresos 
para 1999, · 

QUINTO~ La Ley del Presupuesto de Egresos de lu FcderuciL~ll d~ 199? •. establecerá en la 
Punida Prcsupucstul correspondiente el monto de Jos recursos a los lJUC se rclicrc r.:1 FrJcción J del 
Artículo 34 di!' esta Ley. 

Méxku. D.F .• n IS de diciembre de 1998.- Sen. José lhmfrc:t. Gnmcro, Presidente.- Dip. 
Gloria L11\'ar11 l\lcjht. Presidente.- Sen. M11rJu Varg11S Agulnr. Sccrcturio.- Dip. Francisco de Souza 
Mayo t\lnchorro, Secretario.- Rt"1hricns··. 

En cumplimiento de lo disrucsto por fa fracción 1 del Articulo 89 de In Constitución Polilicu de 
Jos Estados Unidos Mexicanos. y para su debida publicación y observancia. expido el presente Decreto en 
lu residencia del Poder Ejecuti\:o Fcder.1', en la Ciudad de México, Distrito Federal, n los treinta y un días 
del mes de diciembre de mil novecientos no\'enta )'ocho.- Ernesto Zcdillo Poncc de tcón.- Rúbrica .. - El 
Secretario de Gobernación. Francisco l#ubastida Ochua.- Rllhrii:n. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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ANEXO 111 

IUWLAMENTO DE LA LE\'. FEDERÁL DE CINEMATO~RAFÍA 
·-,. , .- --.~. 

DIARIO OFICIAL: 
Juc\'cs 29 de marzo-dC 2001 

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

H.eglamento de la l..ey F~deral de Clnemntograna. 

Al margen un sello con el Cscudu Nacionul. que dice: Estados Unidos t\1c.\il:;.ino.· Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de Jos Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la fncuhod 
que me confiere el artfculo 89, fracción I, de In Constitución Politicn de los Estados Unidos Mexicanos y 
con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 27. 31 y 38 de Ja Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal: l. 4. 8, 12 y demás rclati\'os de la Ley Federal de Cincma1ogratfa. he tenido n bien 
expedir el siguiente: 

l{EGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERAL.ES 

Artículo l. Lus disposiciones de este ordcnumiento son de orden público e inlcrés social, regirán 
enloda Ju República y tiene por objclo reglanicntar, de acuerdo con lu Ley Federal de Cincmatogrníln. la 
pronmción de In producción. distribución. comcn:ialil.ución )' e:-.hibiciún de peliculas. usl como su rcscutc 
y preservación, pmcurundo el estudio y atención de los asuntos relativos n la intcgr.1ción. fomento } 
desarrollo de In industria cincmatognílicu nacional. 

Artículo 2. El Ejecutivo r:cdcral aplicará las disposiciones del presente Reglamento por 
conducto de lus Secretarlas de Gobernación y de Educnción Pública, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

Articulo J. Pnra los efectos de este Reglamento se entenderá por:· 

l. l.cy: lu Ley Federal de Cincmatogrnllu: 

1 l. Rcglumcnto: el presente ordenamiento; 

111. Secretarla: la Secretarla de Gobernación; 

IV. Dirección General: la Dirección General de Radio; Televisión y Ciricmatogralla. de la 
Sccreturht de Gobernación: · , · 

\', Instituto: el Instituto Nacional del Derecho .dc.AUtor, de 'lü.s.~cretndu .de Educación 
Pública; ' · · 

VI. CONACULTA: el Consejo Nacional patÍi la cuiluia y las Artc"S: de la Secretarla de 
Educación Pública; '. ' 1 ·,~ ·-· ... . . --; =.~.-~-.; .~ 

VII. IMCINE; el Instituto Mcxlcuno.dc Clncímitogrulla: 

VII l. Cinctcca: la Cinctcca Nachinui: 
' ' 

IX. FIDECINE: el Fondo_ de Inversión y Estlmul.os Ói Cinc, y 
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X. Peliculu: lo cslipul.1Jo en el urtkulu 5 e.fo la l.ey. 

Artículo 4. Las entidades fcdc:nuivus y los municipios. en el úrnbilu de sus respecti\'us 
competencias y en lu que no se oponga u lu Ley y u este H.cglumcnto. poJrán com.Jyu,·ur en el fomento. 
desarrollo y promoción de la industrh1 cinenrntugrúlicL1. por si o a trm és de convenios con el Ejecutivo 
Federal, u través de la Secrctt1riu ' de l;1 scl·rctaria de Et.luc•1ciú11 Púlilicu. cn Jo que concierna a sus 
atribuciones. · 

Articulo S. La Dirccciün (icnernl prupurcion•mí •l los prm.hu:lnres. distribuidores)' cxhibidorcs 
de peliculns las formas impresas correspundicnles, t¡UC !il'rtm publicnJas en el Diario oncial de la 
Federación, en las que se deber.in rendir a Ju Secretaria los informes previstos en este lteglnmento. 

Los informes se rendirán en términos de Ja Ley y de este Reglmnento. temlnin unn perimlicidud 
anual y deber•in rendirse dur::mte el primer trimestre del m"lo. 

El trámite para rendir los informes pudrü n.:ali.1.m·s1.· Jc forma dircl·t;.1 o •l lrí.l\és de Ja Ct\rnam Jcl 
rumo o de lus divcrs•1s usociuciunes palrunules u grcmi;ilc~. Esta última circunsli.111ciu Jeberó muniti:sturse 
en el informe. 

Ln información que requiera la Secretaría ser.i con lines cs111disticos y pnm verincar el 
cumplimiento de la Ley y este Reglamento, misma que tendni el carácter de confiJcncinl. 

Articulo 6. En todos los casos de tnmsmisil)n. distribuciún. emisión u difusión de películas a 
través de cualquier medio electrónico. se estani u lo dispuesto por la Ley Feder.11 Je Jtadio y Tcle\'isión, 
Ju Ley Fcdcrul de Tclecomunic•1ciones y sus rcspccli\'os lkgl;.uncntos. 

Arlfculo 7. Lu Sccrctnrht ejcrcerU las 11tribucioncs que le confieren In Ley y este Reglamento por 
conducto de In Dirección General, la cual tenJnj las facultudcs siguientes: 

l. Clasificar las pcliculas nacionales o cxtr.mJerus que u través de cualquier fonnato, 
medio o soponc se pretendan distribuir. comcrciali111r o exhibir públicamente en 
tcrrihlrio m1cional: 

11. Autori7.ar lu distribuci<"in. e\.hibicilin o comcrciuli1.uciún de películas en los términos de 
la Ley y del presente lteglamenlu; 

111. Clasificar y aulorizar los avances publicitarios de pel(culus en salas cinernntográtic3s, o 
a través de cualquier forma o medio, en los términos del Presente Rcglurncnlo; 

IV. Expedir los ccnificudos de origen de las pcliculas nncionnlcs para su uso comercial, 
experimental o anlstico, en cualquier formato o modnlidud. producidas en el pnls o en el 
extranjero, asl como del rnalcrh1I lilmico gencrndo en coproducciün con otros paises, en 
territorio nacional o en el extranjero; . . 

V. Aplicar las sunciones que correspondan por las infracciones previstas en In Ley y en el 
prcscnle Reglamento; 

VI. linccr del conocimienlo del ministerio Público Federal todos aquellos actos que se 
presuman constitutivos Je delito en los términos de la Ley. este lteg,lomcnto y dcmús 
disposiciones legales aplicables en la materia; 

VII. Realiznr visitas de \'erilicaciim en salas cincma1ográlicas. videosulas o espacios 
dedicados 11 la exhibición püblicu de películas, osl como u los cslnbleclmic~tos 
dedicuJos a la comcrciulizaciün de películas: 

VIII. En\'iar a In Cincteca la copia nuc\'u Je cnda película que aporten los productores o 
distribuidores, salvo lo dispuesto en tratados o acucrJos internacionales, nsf corno en el 
segundo piirrufi.> del aniculo 39 de h1 l.cy: 

IX. Editar las publicaciones y revistas de su competencia, y 
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X. t.us de1mis que le L'onccJan fu J.cy, cslc Kcglunu.'111t1 ' olrns Jispnsicionc.s lcgalc!-> 
uplicublcs ci1 la 1úutL•ria. 

CAPÍTULOll 

DE LA l'llOl>UCCIÓN CINEMATOGl!ÁFICA 

Articulo 8. Pura lus cfcclos de este Reglamento se cntcnderú por produceilin cincmuiogrúlica d 
proceso en que se cunjugnn la creuehln y reo1li:t.ación cinenmtoyráJicus, usi como llls recursos humani:os.. 
materiales y lin;1ncieros necesarios rmra la elahoracilln de una película. 

Arliculo 9, Por el número de minutos que transcurran p:.1ra su c.\hibicit'm Je principio n lin. (.?.~ 
películas se consideran en las modalid;iJcs siguientes: 

l. l..urgomclraje: aqucll.i cuy11 durncilln exceda de 60 minutos: 

11. Mcdiornctrnjc: u4ucll;.1 cu~a Juracilln e.\ceJ;1 Je 30 minutos. pero que no sea superior a 
60 minutos, y 

111. Cortometraje: uquelln cU)'u <luraciún no c.\ccdn de 30 minutos. 

Articulo JO. Se entiende por productor de Ju pclículn, nqucllu persona comprendida en .:1 
supuL-sto 5'!11ulado en el articulo 13 de la Ley. 

El nombre o razón social del productor de una pcliculOJ apareccrJ en los créditos de In mism.l.. 
según los usos y costumbres establecidos en Ju industria cinematogrdlicn. sin pc:s:iulcio de ucreditur unte!.:: 
nu1oridad compclcnh: que Ju requiera. de manero fehaciente e indubitable. el curücter con que se ostcnu. 

Se reputo como titular de los derechos de cxplolución de una pcliculo al productor o cualquier 
otro titular debidamente acreditado. 

Pura los efectos de este Reglamento. Ja calidad Je titult1r debidamente acreditado se !e: 
rcconoccni u lu persona u quien el titul11r ceda los derechos patrimoniales o cmtlquier otrn persona 4uc: 
posca los derechos de una pclículu y fe huhicse tnmslCrido dichos derechos. en formu c.\clusivn o no. 

Arliculo 1 J. Lu libertad Je rcalilar y producir pcllculas cstablccidu en el nrticuln 2 de la J.c,. n·:'I 
exime del cumplimiento <le las leyes luhuralcs, migratorias o del derecho de <iutur vigen1cs en México. 

Articulo 12. Se consideran pclfculas de producción nacional, aquellas que se encuentren en lc-s 
supUL"Slos señalados en el articulo 7 de la Ley. 

Articulo IJ. Cuando In coproducción internacional se lleve a cabo entre una o varias personas 
fisicas o morales e.\trunjcrus de un país con el que el Gobierno Mexicano no tenga con\'cnio o acuerJ .. , 
suscrito en la materia, el contrato de coproducción que ni efecto se celebre debcni cstublcccr )" contcn~r. 
cuando menos. Jo siguiente: 

l. El tilulo de la película en coproducción: 

11. El nombre, denominación o rnzón social y nacionalidad de Jos productores y de Jos 
nu1orcs de lu obra cincmulográlica. ns( como del director realizador. 

111. El urgumcnlo y guión dclinillvo de lo pcllculu; 

IV. Lu cláusula donde se huga constar el docunlcnlo quc.'.co~r)ruebc legalmente IJ. 
adquisición de los derechos de autor y, en su cus~. hl nutori7..ucU.n o licencia de US4..' 
corrcspondienle; - ,. ' 

' . ,., ·. -·· . 
V. El monto de lns nportuciunes de cada un·u de las· Partes y cl,cuníctcr de lu.'i mismas~· 
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VI. El presupuesto del 1.·t1stu 101al Je proc.Jueciún Je Ja pclkulu: 

VII. l.a cJ¡jusula t¡uc csrnhlwea los lénninos y conJh:ium.·s p;.trn d reparto Je los ingresos 
gc11cr;.1c.Jos por fu e~pl11t;.1dtln de In pclkula: 

\'111. Lot pre\'isión de 1.¡ue ni darse u conocer al pl1hlicu h1 pcliculu coproJucida. en cualquier 
fünnuto o medio conocido o por conocer. será indispcnsuhlc expresar al inicio de los 
créditos de fu produceiUn. usi como c-n lil publicidad)' trnfo material Je producción de lu 
pelfcula el nombre del país de origen del coproductor rm1)·oritario, sin perjuicio del 
derecho c.Jcl o los demás cnproduc1ores u que se les mcncinnL'n como lulcs; 

IX. En el caso de que In pcllcula ct1proút11:ida p:1r1icipc 1.•n cu;.1fquien.1 Je los festivales 
inlcrnuciorrnlcs cincmalognHicos. competini ush.:1110.múo la nacio11;.1lilfad de los 
coproductores u. en su caso. en los términos 1.1ue es1;1hlc1:c;1 el rcgfmnento del fcstivul 
curresJ"l(111di1.·111c, )" 

X. La cláusula que establezca las garanlias que se deban las partes en caso de que no sea 
posible la rcalizacil\n o h:rminución de la película. 

,\rtfculu 14. Los productores cincnmwgrálicos para la lilmación e.Je sus pcliculns. podn\n lcner 
acceso a los bienes inmuebles de prupiedad federal. acatando las le)·cs respectivas y sin interferir en su 
uso ordinario. 

Articulo IS. Los productores nacionales y exlmnjcros que filmen pellculns en territorio nacional 
rcndirún infom1cs anuales. en las formas a que se refiere el artículo S del Reglamento. en donde se 
incluirá: 

l. El inicio y término de rudnjc de lns pclfculus. y 

11. Las s.ilas en que se c.\hibió como parte de la garnntiu de estreno. en caso de que el 
productor trate directamente la distribución con Ju empresa cxhibidom. 

Dicho obligación será ex1ensi\'u para los productores nacionales que las realicen en el cxtmnjcro. 

CAPÍTULO 111 

DE LA AUTOIUZACIÓN \'CLASIFICACIÓN 

Articulo 16. Ninguna pclEeulu, ya sea producida en el P'Jis o en el extranjero, podn\ ser 
distribuida. comercializada o exhibida públicamente sin previa nutorizución y sin la elasifieución, de la 
Sccretnrfu por conducto de In Dirección Gcncrul. 

Lu uutorización y clasificación son de orden federal, por Jo que no se requerirá autorización de 
otras autoridades o instituciones estatales o municipales, y tendrá una vigenciu indefinida. 

Articulo 17. La autorización y clusilicación de una pcllcula se otorgnn\ a solicitud del titular de 
los derechos de la 01ismu, o productor o distribuidor. para lo cual dcbcni clCctuar los trümites requeridos 
unte la Direcci1.\n Gcncr.tl en lus tCrminus de este Jkglamento. 

Artfculo 18. Lus películas con escenas explicitas. no ficticias, de violencia, tortura o actividad 
sexual y genital, o cualesquiera otra. para cuya lilmución se presuma la comisión de un delito o alguna 
violación a lus le)'eS, asf como Ju apologfa de dichas conductas, no serón uutori7ltda.'i por la Dirección 
General para su distribución. c.\hibición pública o comcrciali7.ación y, cuando corresponda se dará parte a 
la auwridad competente. 

ArHculo 19. Pnm solicitar h1 uulOrir.Jción y clusilicución de las peliculas. que se pretendan 
distribuir, comerciuliwr o exhibir públicamente en la República Mexicana. deberá presentarse: 

l. Comprobante del pago de los derechos correspondientes, conforme a lo establecido la 
Ley Federal de Derechos¡ 
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11. Entrega de cupia nuC\'H de la película a la Direccitln General cuya mlloriJ' .. ación se 
solicita, subtitulada ni cspailol, en su caso_ paru posteriormente ser remitida u In 
Cinctccn para incorporarse ul urchi\'o lllmico nucio1rnl. s11f\'O lu 1.Jispucsto en lns 
artículos 39. párrafo segundo. de h1 Le) u en tn1t11dns o acucr<lns intcrnt1cion;1lcs. 

111. Solicitud en la li.innu corresp1m<licntc cspccilicanJo: 

u) Titulo de: la pcllcula en su idioma originul; 

b) Tftulo en cspmlol, tul como se \'na comercializar o exhibir públicamente en el 
pais~ 

c) Nombre del director: 

d) Nomhrc Jcl productor i.:_jccuti\·o: 

e) Razón social de Ju compailfn productora y su nncionulidad; 

1) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

Nombre de los principales actores o. en su cuso, mencionar si 'se trJto de 
documental o pclfculn de dibujos nnimados; 

Nombre de la persona llsica que solieilu In nuwriz,achln· o del n:prescnmntc 
legal de In persono Jurfdicu: 

Nombre del productor y del distribuidor: 

Afta de producción; 

Metraje total de lo pcliculu fotogrólicn. En el cuso de otro medio o soporte, se 
mcncionani la duración: 

El formato de la pcUculu lbtogrúlica. En el cuso de \•fc.fcogrnmn. el fommto o 
moJuliJm.1 que se utilice: 

1) Idioma de la \'crsiún original: 

m) La pretensión que se tenga de doblur al cspai\ol lns pcllculas que se ubiquen en 
los supuestos de los oirtfculus 8 y 25 e.Je In Ley: 

n) Nucionalidnd de lo producción; 

ft) Medio, formato o modalidad que se utilizan\ pura su comercialización o 
exhibición pública, y 

o) Pura los efectos de los artículos 19 segundo párrafo )' 39 segundo párrafo de Ja 
l.cy. la infonnución rclutivu ni número de copias. 

IV. Hn el cuso de las pelfculas e.xtrunjcras, el ccrtilicudo Je origen cxpc_dido por I? autoridad 
competente del pais que corresponda; · '. ~··~. .. , -

V. Lu entrega de unn copia debidamente inscrito ante el registro del ln.S.t~.tuto o ~opio de 
que ya inició el trdmitc, de cualesquiera de los siguientes documcntoS: ~ :":~ · · · 

o) Del contrato o contratos que demuestren que el solicÜD~t~-. cuenta con los 
dcn .. -chos correspondientes; , · · · · · 

b) l>cl documento 'IUC U\'alc lu titularidad de Jos mlsnms.'ti. 

e) Copia del ccrtilicado de registro expedido' por el Instituto, 
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En caso Ji: c.¡uc la Juc.·umcmm:il111 se presente en iJinnrn Jistintn 011 espmlnl. dehcrú prl!scn1ar 
trm.Juccil111, JecluranJo, bujn protcslu Je Jedr \en.foJ, que ésta es licl y :.1111é111ica ul Jocumcnto en idiomu 
cxtrnnjcro y que conoce lus penas en que incurren quienes declaran cun folscJaJ unte nutoriJ;td dislinlu u 
lajudiciul, los Jocumcntos públicos se Jcbcn\n ucompanar Jchidm11cnte h.'guli,-.uúns o llflOStilluJos. 

ArUculo 20. Una vc1. prescntaJus los dllcu111c111os y solicitud JcbiJamcntc rcquisilada, la 
lJirl!cción General procederá al unálisis de h1 pclk'uh1. de ucucnfo con las rcglns siguientes: 

Lus películas se pro)'ccto1ni11 en d lugal' Ljlll' determine la l>ireccil'111 Gencr.il; 

11. Ln exhibición se hará unte el personal que lu Dirección General designe para tal efecto, 
y 

111. El personal asignado pura supcr\'Í!mr h1 pclicuh1 rendin\ por cscriln un informe con sus 
opiniones y. en su cusu, su propucstu dc clusilicitdún. 

Artlculo 21. El 1.Jrmino de respuesta ni trúmile u c.¡ue se refiere el articulo unterior sc:ni dentro de 
los IS dias hábiles siguientes a f¡J presentación Je la solicitud. 

Articulo 22. Lu Dirección Gcncr.tl clasificará las películas de la siguiente manero: 

l. "'AAº". Películas puru todo público que lengun además atractivo infnntil y sean 
comprensibles paro nii\os menores de siete mlos; 

11. "'A ... Películas par¡J lodo público: 

111. ··ir. Películas para adolescentes de doce n1lus, en adclnnte: 

JV. ··e", Pclfcufas pura adultos Je dieciocho ni\os, en adelante. y 

V. ··o... Ptlfculns para uJultos, con sexo explicito, lcnguaJe procaz. o uf to grado de 
violenciu. 

Las clnsilic¡1ciones "AA", ··A'" y .. U .. son de carácter inli.irmutivo. y s<ilu lns clnsiticncioncs .. C .. 
y ··o". debido a sus curnctcristicas, son de fnJole restrictiva. 

En el caso de las películas a Jus que corresponda la clnsilicnción n. In Dirección General podrá 
disponer que se ui\adu u dicha clasilicación Ja le)'cnda ··No recomendada pam menores de 1 S ni\os ... la 
cual tendrá un carácter cstrictumcnte inlbrmuti\'o. 

La Secretaría por conducto de lu Dirección Gcncrnl, expedirá los criterios paro ubicar a las 
pcliculas en la clasilicución correspondiente, los que serán publicndos en el Diario Olicinl de la 
Federación. 

ArCfculo 23. Para lu c:.'l(pedición de los certificados de origen en el ca."o de: pclfculas nncionaies y 
coproducciones internacionales que se ajusten a lo previsto por los artículos, 18 y 19 del presente 
Reglamento, los interesados debcrún presentar solicitud por escrito en Jo forma impresa correspondiente, 
anexando: 

l. Los documentos que acree.Jiten o justifiquen rchacientcmcnte la titularidad de los 
derechos patrimoniales corrcspondientc.-s n la obra ci.ncmut~gnllicn; 

JI. Lus curucteristicns que identifiquen a la película, y 

111. El objeto o fin para el cual se solicito el ccrtiJlcnJo~ 

m tér111lno de rcspucstu u este tnímilc senl dcñtrC1 -de. los 1 s dlus htíbiles siguientes a la 
prcscntución de la solicitud. 
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CAl'iTlll.O I\' 

DE LA DISTIUllUCIÓN 

ArHculo 24. Se cnlicndc por distribucit'm-u la actividud de lntcnncdiución cuyo -fin es poner a 
disposición de Jos exhibidurcs o comcn.:iali1..adorcs, lus pclícul11s cincmatogrJncas producidas en M~xico 
o en el extranjero. - · 

La distribución poJní ser de dus lipos: 

J. Distribución u cxhibidurcs. y 

11. Distribuchln u co111crdali1ndorcs. 

Articulo 25. La publicidad sobre las pcllcuhts que contraten)' difundan los distribuidores en los 
medios Impresos, deberá incluir de rnancrn visible el número de uutori1..ución y la clasificación usignad.i 
por la Dircccil\n General. 

Articulo 26. En cumplimicn10 de la Le)· )' este H.cglamcntu, los distribuidores que realicen 
operaciones en territorio nacional infommrdn u la Dirección General ununhnentc. u lru\'és de lns fonnas 
com:spondientes a que se refiere el articulo S de cstc Reglamento. por cada una de lus pcHculas que 
distribuyan en cualquier formato y para cualquier lin: 

J. El número de copias que se cxploturon para exhibición público; 

11. El número e.Je cupins en su 'ersión uriginLll u llobladas ni español. en los casos en que la 
Ley lo permita.)' 

111. En el caso de películas mexicanas de estreno. ubicacitln y nombre de las salas donde se 
exhibieron, para los cl'Cctos del segundo párrafo del artículo 19 de lu Ley. 

Articulo 27. Serán consideradas como cnusasjustiticadas para el condicionamiento o restricción 
del suministro de películas. los siguientes supuestos: 

l. Que el e:\hibidor o comcrcializ1tdur ha)a incumplido las ohligacinncs cuntraidt1S con el 
distribuiJor: 

11. Que el cxhibidor o comcrcializudor, en ocasiones anteriores, haya causado da"º· 
imputable ni mismo, ni mntcrinl que el distribuidor le proporcione para su exhibición o. 
de cualquier otra fonna~ no atienda las condiciones pacladas sobre el cuidado del 
muteriul; 

111. Que el cxhibidor no cuente con In tccnologfa apropiada en su equipo Je pro)ccción y sonido parJ. 
exhibir peliculns que asf lo requieran. conforme a los requisitos generales que estahle1.ca el productor de 
la pellculu. sin que sean exigibles marcas o modelos determinados respecto al equipo ulili7..ndo por el 
cxhibidor. o 

IV. Que el cxhibidor no reúna lus requisitos pura el estreno y corridas subsecuentes que para 
cada película establezca el distribuidor. los cuales deberán ser dados n conocer 
previamente y aplicados de manera equitativa; en ningún cuso los distribuidores podrán 
obligur a los e:\hibidorL"S o establecer precios cspecfticos ul consumidor final. 

Para efectos del artículo 17 de la Ley. la Comlsi6n Federal e.Je Compclcncln resolvcrú sobre la 
restricción o condicionomicnto del suministro de pellculas. siguiendo el procedimiento establecido en la 
Ley Fcdcrnl de Competencia Económica. 

Si In Comisión Federal de Competencia determino que In restricción n el condicionllmicnto no están 
debidamente justificados, Jo informará a In Dircccilm Gcncrul u efecto de que éslU Imponga la sunción 
correspondiente. en términos dd articulo 45 e.Je Ja Ley. , 
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Articulo 28. La Dirección General poc.Jrú emitir opiniones n inl¡m~1~~:--urlíC· 1¡1~.'. uut~~idad.~s
t11Jministm1ivus 4uc se lo soliciten. con motivo de Jus controversias suscituJ.is en cm1l,1Uicru'dc loS'casris-J 
previstos en el nrtículo 17 de la Ley. ·· '·, - ·' 

Articulo 29. Pom1 los cli.:c1ns dd Cuphulo VII de la Ley y C.ipitu:hl._Vll d'~- ~st~·-~t·~~la~~;;·~~> ~e 
cun.sidcru a los estudios. l;1boraturios y talleres cincmutugriilkos dentro de lns_-sccturc~ de pr~ducción· )' 
distribucj,;n en In industriu cincrnatognitic:.1. ' 

CAl'ÍTUl.OV 

OE LA EXllllllCIÓN l'ÚllLICA 

Artículo JU. Purn los efectos de este rcglamc.:1110 se entiende por exhibición públicu aquella c.JUc 
se n:aliz.t en salas cinc1m.llogrúlkus. ,.h.kus:1h1s. trn11spor1cs pi'lhlicos n cualL¡uicr otro lugar abierto o 
ecm1dt.l en t.¡uc pucd<i efcctuursc la misma, de conformidad l.'llll el artfculo 18 lh1cciún 1 de lu Ley. 

Articulo JI. El titular de Jos derechos de explotación de la película deben\ obtener de la 
Dirección General Ja clasilicuciún. previamcnlc a su cxhibici6n pública u cumcrcinliwción. 

Articulo J2. Los cxhibidorcs deberán colocar en un Jugar \'isible de la laquilla y en las 
marqucsim1s de pórtico la el:.isificueión de Ja pclicula que de conformidad con la Ley y el presente 
l~eglamcnlU. les haya asignado Ja Dirceci«.\n General. 

Articulo JJ. Todo el material de clasificución •·e" y ••IJ'" tendrá en taquilla un aviso explfcilo al 
público y Jos cxhibidorcs deberán establecer mecanismos udccuados para dar acceso a la sala sólo a 
adultos de dieciocho unos en adelante, quienes dcbcrún acreditarlo al momento en que les sea requerido. 

Articulo J4. Los avances publicitarios de un.:1 pclicuh1. ~úlo podr.ln c.\hibirse con peliculas de la 
mlsnrn elasilkuci6n o de las dasilicaciuncs t.)Ue le sigan en urden ulfahCtico. 

Articulo 35. En el caso de publicidad relativa n tabaco y alcohol se estarán lo dispuesto por la 
Ley General de Salud y el reglamento en materia de control sunitario en la publicidad. 

Articulo J6. Las pclículus scrún exhibidas públicamente de manera integral y sin interrupciones. 
en benclicio del público usuario que asiste a las salas. Los exhibidorcs no podrán eli:ctunr intermedios 
4ue atenten contra la continuiJad temática Je la película. Se poJrán exceptuar de lo anterior aquellas 
pclfculus 4uc tengan un intermedio establecido de origen. u cuya dunicilin sen mayor de 150 minutos, 

El cxhibidur dcbcrj informar ni púhlicu asistente, ul ingresar a la sala y en Tos horarios de 
tut¡uilla. si lu pcHculu conturú con un intermedio y el horario de inicio de la misma. 

Artículo 37. La cartelera cinematográfica en los medios impresos deberá contener por lo menos: 

J. El tftulo original de In película y aquel con el que se va a exhibir; 

11. Lu clasificnci<in de la peliculu.) 

111. m número de uutori1.ación. 

Articulo 38. Las pclfculas serán exhibidas públicamente en su versión original )', en su caso, 
subtituladas en cspaiiol. 

Artfculo J9. Pura los efectos de este Reglamento se entiende por proceso de copiado el servicio 
4uc pro\'een los laboratorios cinemutográlicus mediante el cuul se obtienen cupius posilivus proyc..."Ctublcs 
de un negativo, duplicado, internegativu u mutriz. siendo un proceso Jbto~rúlico, mccdnlco-4ulmico. en c1 
cual se reproduce un negativo, duplicudo. interncgutivo u mutri1 .. fotogruliándulo en uno máquina 
impresora y revelándolo en un equipo de proceso o revelado parn obtener copias positivos, susceptibles de 
proyectarse en un equipo idóneo. 
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Asimismo. se entiende por copias proccsudas hts reproducciones Je un ncguti\"O, duplicudo. 
inlcrncgntivo u matriz c.¡uc servirán para pro)"CClUí!iC u trn\éS 1..fo un equipo y obtener las inuigcncs con 
sensación de movimiento, con o sin sonido. 

La copia para explotación mercantil es m1uclla que cucnt:1 con inmgcn. sonido)' subtllulos, en su 
ctisu. quc servirá purn ser prnyccwd1.1 en un;:1 sal¡¡ dn'-'nrntngnHh.·.i con fines comcn.:iaks u de lucru. 

El copiado industrial de películas u lJUL' si! rclkrc este artkulo se dchcn\ rculiz;.1r en México. 
salvo lo dispuesto por los tratados intcrn~donult:s. 

Articulo 40. /\( momento de que los productores o distribuidores soliciten la clasificación e.Je 
películas provenientes de otros paises con los cuales Mé:or-.ko haya cclcbrmlu tmtuúos inh:rnm:ionales. en 
que se incluy<1 lo rclacionaúo con cincm:.Hugrnlfa. se poJrü scfü1hir la c\is1cnciu del trut:.lúo. a efecto de 
que en su caso. se les c.\i111;1 de la ohligat:ilm del copiado~ procl.'s<imicntu en h1lwrutorius mc,ic.inos. 

Arlkulo 41. 1':.1rn los 1...·li:ctus 1.h: c-;tl.' lkgh1ml.'ntu SL' entiende pur suh1i1uh1jc. la ucción técnica 
mediante la cual se :mhrcpuncn n inseft:.m letrcrn-; sincruni.1aJos con la irm1gcn cincmatogr.ilica. que 
traducen ni esp:ulol de forma resumida. lo que se dicl.' durn111e cuda escena. 

Articulo 42. Ln cxhihicit'>n de películas de canictcr cultural o educati\'o, sin lines de lucro, que 
participen en ICstivalcs, foros. muestrus. homenajes. rclrospccti\'Us o cualquier otro evento semejante 
dentro de la Rcpúhlica Mexicana. •1si como uquL•llas Jcstim1Jas u obtener recursos par.t la asistencia 
pública O prhnda, deberán obtener la clusilical"ÍÓO rl.'Spl"Cli\a, p;mt el cl°ccto de brindar informacilin 
necesaria ni público. 

Articulo 43. Los exhibidores de películas presentarán a In Dirección General informes anuales 
por cuda pcliculn exhibida ni público en salas cinematográficas. Jos que contendrán: 

l. Titulo de la pcliculu; 

11. En el caso de ser película mexicunu. t'ccha de estreno. usi como. identificación y 
ubicación de la sala; 

111. La o las semanas que se muntu\'o en las pantallas: 

IV. El número de cspcccadores que asistió,.)' 

V. Si se trató de versiones originales. con subtltulos u dobladas al cspai\ol. 

Artículo 44. Los cxhibidorcs reservarán el diez por ciento Jel tiempo lulal de exhibición u fa 
proyección de pcHculns nacionales, sin menoscabo de lo dispuesto en los tratados internacionales de los 
cuales México forme parte. 

Tratándose de conjuntos e.le sulas, el tiempo de rescr'\'a se calculará respecto del tiempo de 
pantalla anual del tolnl de las salas que integran el conjunto. 

La reserva de tiempo de pantulla u que se rclicrc este urticulo súlo scró aplicable pan1 películas 
con clnsificacibn AA. A. U y C. 

Artículo 45. Pura observar la gnrantfn de estreno a que se refiere el segundo párrafo del articulo 
19 de In Ley. se entenderá como estreno In primero exhibición ni público en ul menos una pantalla de cinc 
por exhibidor en cada municipio del territorio nacional, usf como en cudn delegación del Distrito fedcrnl. 
programada en sus hornrios habituales y por un periodo no inferior a una semana. Dicha garuntfa ser.í 
exigible dentro de seis meses, contados n partir de la fecha de nutori1..aeión de In pclfculn. 

Los exhibidorcs que cuenten con hasta cinco pantallus de cinc en un municipio, o hastn diez en 
todo el Distrito íedcral, estarán obligados u estrenar un mfninw e.le cinco películas nacionales por ui\o. 
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El distribuidor de la pi.!licula, con el acuerdo dd productor. podrá pacrnr con el cxhibldor 
términos de pru)cccilln di\'crsos a los establecidos en los párrafos anteriores. siempre y cuando sea más 
conveniente p•1m la difusi,ln de la pclicula. 

La garuntlói a 4ue se relicrc este artículo, nsf como la rescr\'a lle t¡ue trutu .el urdculo nntcrioi, 
eslurún sujetas u la condichln de que las pdiculus y sus rcspccti\'ns copias se encuentren disponibles, en 
buen estado y se ofrc.1.c;.m en tt:rminus y condiciones <l1..• 1111..·rc;.1du. 

Pm··J electos del párrafo anterior, se entenderá por: 

l. Disponible: que el distribuidor haya mustrudo ul exhibidor lu tloeumcntución que 
ucrcditc que la pclfcula está autorizada y clasilicud¡1; 

11. Buen estado: que h1 cupiot de la película no contenga rnyadurus u otrus curacterfsticus 
que afecten su apn:ciuciún por el púhlico } 1..·s11! en condidones de ser proycctuda sin 
causar darlos al equipo Je pru)'C\.'dtln.} 

111. Condiciones de mcrcadn: que la copia de la película se olh:icn de conlhrmldad con los 
usos de Ja industria cincmatográlica aplicables parJ pcHcufus con curaclerlsticus 
semejantes. 

Articulo 46. La Secretaria a tra\ és de Ja Dirección General llcvuni un detallado registro de In 
focha en que sean nutori1 .. udas y clasificadas las pclfculas nacionales a lin de determinar el C\lmputo del 
plazo de seis meses establecido para su estreno y, en su caso. tomomi h1s medidas necesarias pnru su 
cumplimiento. 

Dicho registro estará a disposición de Jos productores. distribuidores. cxhibidorcs, 
cumcrciali1.adorcs o i:ualquier pcrsonu interesada. Ln Dirección General cspcdirá copias, n costa del 
pcticionnrio. de las porciones del citado registro que soliciten 

Artfculo 47. En caso de que la Dirección General tenga conocimiento de la posible 
inobservancia de lo dispuesto en el articulo 19. segundo párrafo. di! la Ley. dará inicio el procedimiento 
adminlstr..itivo correspondiente y. en su caso. nplic:m\ las :mnciones que pruccdan. 

CAPÍTULO VI 

Ot: LA COl\IERCIALIZACIÓN 

Articulo 48. La comercializ.ución es dar n la pcliculn las condiciones y organl7.ación comerciales 
para postcrionncnte ser objeto de netos de comercio, como venta o renta al plibllco en general. 

Articulo 49. Para Ju comercialización o rcproducciún de películas es necesaria In autoritllción 
del titular de los derechos de explotación de Ja pcllcula y la clasilicación a Ja misma de In Dirección 
Gcnerat ' 

Pam los efectos del articulo 18 de la Ley, toda explotación mercantil de películas sólo podrá 
hacerse en los medios, formatos, plazos, condiciones o modalidades que permita el contrato respectivo. 

Articulo SO. Al comcrciali7.arsc las pclfculm;. cualquiera que seu su soporte. deberán tener 
impreso o en etiqueta adherida a éste o a la caja. cubierta o estuche. los siguientes d:itos: 

J, ClusJncación, as( como sus elementos de descripción: 

11. Nümcro de Ja autorización de comcrcinll7l1Ción otorgado por la Dirección General, 
junto con el logotipo de ésta: 

111. Ln advertencia: um titul11r de los derechos putrimuniulcs de In película contenida. 
sulumente uutorizu su uso privado y Uom6tico. c.\clusi\'Umcntc en México. Los demás 
dcrcch11s quedan rcsen mJus. En c1111~ccuencia. queda estrictmnentc prohibida cualquier 
fomm de utili1..acitln parcial o total. QucJ:1 también prohibida cuah¡uier forma de 
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cxhibici«.ln púhlic.i o de e'plo1.1dón 1.:omerl.'ial lJUe implÍl)Ue un lucro directo u indirecto. 
tales como cunjc. rcnli.t n \cnla. sin el \.'l111scntimicn10 Jcl ti1uhir Je los Jcrcchos. La 
\'ioloiciún Je Cuall)llil'l'i.I Je cs1t1s ú1.:n.'du1s \.'.,1..·lusi\l1s del tiluhir, cunslilu~c una 
transgrcsiún u la Ley FcJcnll Jcl Derecho Je Autor c implica resp1111s;.1hilidmJcs para el 
infrnctur que pueden ú;1r lu!!,ur u smu:ioncs nJministrativus. civiles o pcnalcs'': 

IV. En el caso de las pelicul;is con cl:1silicadll11 "D'', dchcní sc1lalarsc de manera destacada 
en letra dos puntos inferior a la Jcl titulo en espar)ol: 

a) "Prnhihid:.t su \ent;1 o renta :1 menores de IX rnlos·· impreso en letras 
mayúsculas. y 

b) ··Esta película muestr:J sc.,o c~plidto. lcngu:ije prrn:al' .. alto grado de violencia 
o prcsenciu mani tiesta de drogas", según sea el caso. y 

V. Los datos b:isicos de la Jieha técnica de ltt película scnín cuando menos: 

n) Titulos en cspmlnl y en idioma original: 

b) Nombre del productor o productores: 

e) Nombre, denominación o razón social de lu prodm;lora o productoras 
principales: 

d) Nombre del director: 

e) Nombre de los intérprclcs principales o. en su cuso. mcncionur que se tralu de 
documcnlal o pcllcula de dibujos animados: 

1) J\110 de pruduccitln: 

g) Duración en minutos: 

h) La indicacitln. en su cuso, de cstur subtituladu o dnhludu ul espmlnl. y 

i) Nombre. dcnominal'itln o raLlln sod;.11 de la comp<1i'liu dislribuidura. 

Arlfculo 51. Las pclicuh1s con clasilicm:ilin "0" no podrán rentarse o venderse en espacios 
abiertos a wdo público. sino s1~lo en lugares conlinados y accesibles únicamente a personas adultas que 
acrediten con documento oficial su mn}·oria de edad. 

Articulo 52. l..as pcliculas con soporte en videocinta o cualesquiera otros. se comerciuli7.arán sin 
cortes de naturulc7.n alguna. En caso de que se inserte puhlieidnd antes o después de la pclicula. csttt 
circunstancia deberá sci1alarsc en la cuja o cmbalujc. Sólo serán pcrmilidos los avances publicitarios 
confom1c a la clasificación que se les asigne. l.u anterior no inclu}c la caja donde venga la película. 

CAPITULO VII 

DEL FOMENTO A LA INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA 

Artículo SJ. Los recursos económicos del FIDECINE se integrarán en lu forma establecida por 
el articulo 34 de la Ley. debiendo entenderse que los recursos n que se rcliercn las fracciones VI} VII se 
encuentran previstos dentro <le lo scr"mlaJo por la fracción 11 del propio articulo. 

Tratándose de donaciones y uponaciuncs que eJCctúcn los sectores público. pri\·udo y social. 
realizadas en benelicio de un proyecto cspccflico, el Comité Técnico cuidurú y vigilur.i que no SC'Jl1 

aplicadas n un destino distinto. 
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Articulo 54. El destino de los recursos del FlDECINE. deberá ser previsto en las cstipuladoncs 
del Contrato de Fidck1..,01iso p:irn el FllJECINE y en las Reglas de Operncitin que del mismo deriven, 
confonnc n lo prcdsto t.'ll d articulo 35 de In Ley. 

Arlfculo 55. Los recursos del FIDEt'INE senin destinados confonnc u los criterios siguientes: se 
procurar.í unu distribudún plurnl ) ct.1uit•Hi\',t del Fondo. e\ itundu tm.lo pri\'ilcgio u grupos o indi\'iduos: 
se dcstimm\n c:\clusi\'umcntc a pdieulas de pruducdt'111 m1cional. En el Contrntu de Fideicomiso y en sus 
l~eglus de Operución se delimitarán y dciallanin li.1 fnrnrn) alcance de dichos criterios. En lo no prc\'isto~ 
se estan'1 n In que determine el Comité Técnico. 

ArUculo 56. El Comi1C Técnico, que se integrará en los términos del articulo 37 de la Ley. será 
h1 m:.b.inm uutoridad del FIDECINE ) sujet:mi su •u::luadlln Ll las disposiciones juridic11s aplicables. Sus 
integrantes y sus parientes consanguinco~ o pnr alinid;.u.J lrnsw en tercer grnJo, no pudn"m obtener créditos 
o upc:>~os del FIDECINE pana prO)cctos pl.'rsonalcs ,, de l01s empn .. -s~1s en que tcngom participución directa 
o indin:ctmnenll.'. 

Corresponde ul Titular de la Secretaria de 1 Jacicnda y Crédito PUblico y ni del IMCINE designar 
a sus rcspccthos rcprcsent:.mtcs ante el Comité Técnico. los cuales no tendrán rango menor al de Director 
General en Ja dependencio.1 o cn1iJ;1d de que se tri:lle. 

En el caso de asociaciones, cám;1r;1s u otras agrupaciones e.Je productores, cxhibidores o 
distribuidores, el nombramiento del representante respccti\'o unte el Comité Técnico, se realizará en los 
términos 4ue las mismas determinen. La ucrcditación del representante será mediante documento en el 
t.JUe conste la conformidad de la ma)oria de los integrantes del sector. 

Cuando en un sector existan dos o mós asociaciones, cámaras o agrupaciones, el reprcsenlante 
será electo por las mismas conforme al procedimiento t.1ue establezcan al efecto. El representante dunirá 
en el cargo un ui\o )'no podrj partieipnr en el periodo siguiente al que concluye. 

La elección del representante de alguno de los sectores a que se relierc el párrafo que nnleccde, 
se efcctuarú mediante insaculación ante CONACUJ .. TA cuando se presente cualquierJ de los siguientes 
supuestos: 

l. El sector no realice la elección dentro de los 1 O d(as naturales siguicntcS a aquél en el 
que CONACULTA solicite el nombre del represenlanle para la ins1alaclón del Comilé 
Técnico. o 

JI. m sector no realice la elección dentro de Jos 10 dlas naturales siguientes a lu 
terminación del cargo de un representante. por renuncia. rcmoci<\n O ·~runscurso del 
periodo pura el cual fue electo. 

Articulo 57. El repr<-senlanle de IMCINI> presidirá el Comllé Técnico y lcndnl las facullodes 
que le otorguen el Contrato de fideicomiso y sus Reglas de Operación. 

' 
El Comité Técnico contará con un Secretario Ejecutivo, que será nombrado por el Presidente de 

CONACULTA. · 

El Secretario Ejccutlvu ausiliuni al Comité en el dcs•urollo de lus funciones que le correspondan 
de ucucrdo a las atribuciones que se le conlicrun en el Contrato de Fideicomiso y en sus Reglas de 
Operación. 

CAPITULO VIII 

DE LA CINETECA NACIONAL 

Artlculo 58 •.. Ln Cineteca es Ju institución eneurgudu de preservar y rescatar en su forma y 
concepción originales-las pclfculus, en términos de lo dispuesto por el articulo 6 de lu Ley y dcmús 
ordenamientos legales. 
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l..u Cinctcca tendrá u su curgo el archivo y memoriu lllmica de Ja producciún cinematográfica 
naciomd y de h1s pclfculas c:\trun,ienis que se distribuyen. exhiben o comercializan en nuestro país, que se 
integra, entre 01ras fuentes, por las uportaciuncs que los productores y distribuidores reodicen para su 
acervo en términos Jel articulo )9 de In LL'Y· 

ArClculo 59. Para los efectos sc1"1alados en el poirrufo segundo del articulo 39 de la Ley. la 
Dirección General ntorguni la ch1silicación. tonrnnd1l en cucn1a el m:uerdo entre el productor o 
distribuidor solicirnnte y lu Cinctecu, relativo a la fomm en la que se cumplirJ con lo optado por la propia 
Cineteea. 

Arciculo 60. La Cineteca propondrá ni CONACUl.TA la celebración de convenios o acuerdos de 
intercambio de películas o documentos que formen parte 1.k su acervo. conforme a las normas de b 
Federación Internacional de Archivos Filmkos, cuidando siempre su intcgriJ.u.J y usegur•induse que ""'" 
ocurran mermas u pérdidas. 

Arciculo 61. Se c.\imc Je l;.1 ohligacilln de: clCctuar h1s upurtaciunc:s a que se: reticre el párrali.."1 
primero del urtfculu 39 de lu Ley u las instituciones públic;1s de cnsefüm1 ... 1 superior, ror cuanlo a las 
pcllculus que se les autoricen para exhibición púhlica, siempre y cuando cuenten con su propia Filmoteca 
que tcngu carácter nacional y cstú aliliada a Ju Federación lnterrrncional de Archi\'us Fílmicos. 

Artkulo 62. Para los efi:ctos del segundo párruli..l del artículo JIJ de fil l.cy. In Cinetcca podrá 
optur por recibir unu copia usada en buen estado, par;1 lo cual permitini Ju c'hihiciún de dicha copia por 
un periodo máximo de un ¡ufo. a partir de la uutori:tacil.Ín. u bien. pagar el costo de unu de culidad. 

Arcículo 6J. Pura los clCctos del presente ReglamcnlU. la aport:.lción de copias de pelfculas 
implica su donación u la Cincteca, quedando ésta facultada pum exhibirlas en las salas de su sede 
permanente y en su circuito cultural de la República Mexicana. sólo en eventos de cstriclo carácter 
educativo y cultuml, previo consentimiento del titular de los derechos. 

Arciculo 6.i. Cuando la Cinctccu se constituyu en depositaria de los intcrncgntivos de películas 
nacionales vendidas ul extranjero, por ese solo hecho, tcndni derecho u reuli1ur una copia parn su accr\'o. 

CAPÍTULO IX 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

Articulo 65. 1..a Sccrctaríu, por conducto de la Dirección General, sancionará de acuerdo con lo 
c.1ue establece el articulo 45 de In Ley, n quien: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

Distribuyu. comercialice o exhiba películas t¡uc no estén uUlori7Jtdlls por la Dirección 
Gcncrnl; , 

Permita el acceso a locales o espacios de exhibición pública, a pc~nDS q·~~· no Cuentan 
con la edad requerida en las clasfflcacioncs de carácter Í'cs~r~ctlvo •. en l~s té~Jnos de 
este Reglamento; · · · -~ · ·' 

Inserte avances publicitarios de una pellcula en.: otnl d~'.·c1~St"n~Ci~~··.dist~n1a. en 
contravención a lo autorizado por este Reglamento:·.:· · · - ':·t· · .... ~,.-.' · · 

Oculte, altere o publicite con una clasilicaclún dife;~~i~::1a~·~~~Í~-~·;~~:~~·~~~-i1.ndus por la 
Dirección General; ,.v:' ,. ··. :'(': 

Cometa _cuul9uicr incumplimiento derivado de .111: c_la~"t9.J~~·!óP".··~.<~1Ículas, otorgada 
por la D1rccc1ón General: · -"-::.>:/-~._o·: J:::~: ~,.:~:,7••• -

VI. l~xhiba públicamente pcliculus con interru;íel~neS e~·-cc~~tn~-~~ii~ÍÓO· li-Jus términos d«!I 
presente ordenamiento.)' ~: :~:·:.,(_],,~: ': 

VII. Se niegue a proporcionar lnlhrrncs y datos que ~eq.~f~r~ l~ 1)1r1:~~1Ó·rÍ Géneral dentro del 
pln7.o se1'\alndo. ' · · · -
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Articulo 66. Lu uplicación de sanciones por parte de la Dirección General es independiente de 
las 4ue pudiera oplicur otra uutoridud, en el ejercicio de sus atribuciones y conlimne u las disposiciones 
legales uplh:ubles. 

1\rtfculo 67. Cuando el lnfructor tenga el cnrúcter de reincidente. se podrá imponer mulla hasta 
por el doble del monto superior sefü,lndo en la Ley. 

Se entiende por reincidencia cuando el infrnclllr incurrn en dos o más violaciones u un mismo 
precepto de la Ley, dentro del periodo de un 1.ulo u partir de fu primera infraccit'm. 

Articulo 68. Para la tramitación de los procedimientos )' la imposición de las sanciones, las 
uutoridadcs observarán lo dispuesto en la Ley y en In Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

1\rlfculo 69. La Sccrctarín podr{1 lrncer uso lle medidas de upremin en términos de las 
disposiciones uplicublcs, 

Arliculo 70. Lu Dirección Gencrul dará a\'iso por escrito a las autoridades udministmtivas 
compctcnlcs cuundu conozca de ca<tos quienes, en violación u lu Ley y este H.eglumento, exhiban 
pclfeuh1s sin clasificución, u lin de que los lugares o cstublecimientos en que se exhiban públicamente 
sean sancionados eonfonne a las disposiciones aplienbles. 

Artículo 71. Para verilicar el debido cumplimiento de In Ley y de este Reglamento, In Dirección 
General practicará las visitas de verificación que considere m:cesarias. cumpliendo con las formalidades 
establecidas en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

CAl'ÍTULOX 

DEL RECUltSO AllMINISTltATIVO 

Artículo 72. Las resoluciones que emitan las uutoridndes en el ejercicio de las funciones 
cncomendndas por la Ley y este H.cglnmcnto, podrán ser recurridas mcdiunte el recurso de revisión ante' el 
superior Jcnirquico, dentro de los quince <.Has ho\bilcs siguientes a aquél en 4uc se nntilique la resolución. 
en los 1érminos establecidos pur la Le) 1:ederal de Procedimiento Adn1inistrutivu. 

Transcurrido el término anterior sin <.¡uc el afectado interponga el recurso de -revisión. Jo 
resolución de que se trate quedará lirme. 

AltTÍCULOS TltANSITOltlOS 

PIUMERO. El presente Heglarnento cntrnrá en vigor al din siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de In Federación. 

SEGUNDO. Se ubrogon el Rcgla!ncnto de lo 1.cy de la Industrio Cinemutognlfoca publicado en 
el Diario Olicial de la Federación el día 6 de agosto de 1951 y lus demás disposiciones que se opongan ni 
presente Reglamento. 

TERCERO. En un plazo no mayor de sesenta días, contado o partir de lo entrado en vigor del 
presente ordenamiento, lu Dirección General deberá poner u disposición de la Cámara Nocional de la 
Industria Cinematográfico )' del Vidcograma las formas impresas a que se refiere el orHculo S de este 
Reglamento, uno vez publicadas en el Diario Oficial de la federación. 

CUARTO. J.os informes anuales u que se refiere este Reglamento se c.Jebcnin presentar por 
primera ve?. durante el primer trimestre del ano 2002 y comprenderá el periodo desde Ja fecha de entrada 
en \'Ígor del presente ordenamiento hasta el 3 1 de diciembre de 2001. 

QUINTO. Lo Secretaria, por conducto de la Dirección General, expedirá los criterios paro hacer 
las clusificucioncs de las pelfculas en el término de un ar'lo, o partir de la enlruda en vigor del presente 
Reglamento. En tanto se expiden dichos criterios, se seguirán clasilicando conforme a los lineamientos 
que aplican n la fecha. 
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SEXTO. FIDECINE deben\ 4ueúar constiluido úc:ntrn de los 'JU úius siguientes u l•1 cntruúa en 
vigor de este Rcglamenlu. 

Dado en la Rcsiúcnciu del Poder Ejecutivo Fedcrul. en la Ciuúud de Mé:\;ico. Distrito Federal. a 
los \'eintiocho dlus del mes de marzo de cJoS mil uno ... Vlcrntc Fo). Qursndn.- Rl1brlcn.· m Sl!crcturio de 
Gnbcrnach\n, Santiago Crrrl Miranda.· Rúbrica.• El Secretario de Educuci6n Pl1bllca. Reyes Silvestre 
Tamez Gurrrn.· ltúbrica...t~I Sccreturio de lfacicndu y Cn~dilo Público, José Fnrnclsco Gil Dfaz ... 
Rúbrica. 
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SECRETARÍA D•: llACIENIJA \'CRÉDITO PÚBLICO 

DECRETO por el que se reíorman, adicionan y derogan dh·ersns disposiciones de h1 Ley federal de 
Derechos y de la Ley l~ederal de Cinenmtogrnfln. 

Al margen un sello con el Escudo Nucionul, que dice: Estados Unidos Mcxicu.nos.- Presidencia de In 
Rcpúblico. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. n sus hnbitnntcs 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECl~ETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Sil REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVllRSAS DISPOSICIONES Dll LA LEY FHDERAL 
Dll DERECHOS Y DE LA LEY FEDERAL Dll CINEMATOGRAF(A 

Articulo 19-C .......................................................... ; ..................................... . 

J. Por el trámite y estudio de Ju solicitud y, en su c;.1so. y clasilicacilln de pcllculns destinadas n 
exhibición pública en cualquier local o para su comcrcinlizución. incluidas la renta o \'cnta: 

El pago de los derechos previstos en esta fracción, Incisos o), b) y e) se destinani en su totalidad 
ul Fondo de Inversión y Estfmulos al Cine. paru el fomento y promoción de Ja i_ndustrin cincmatogninca 
nacional. 

IV. Por In autoprización puro exhibición pública de uno película C':l: S~las _cincmiitognincns o 
lugares que hagan sus veces. Por cnda boleto vendido ••••••• ~ ••• .'.; ••••• ; .......... ~ •• ·~~ ••••••••••• ~ •• $1.00 

Los ingresos que se obtengan por la recaudación d~/·d~·re~ho·. p~e,:·¡~lo·-~~ csla fracción, se 
destinarán c;:n su totalidad al lnstiluto Mexicano de Cincma~ografla para _fomentar el desarrollo de la 
producción cinematográfica nacional. ' · · -' · ,, · 

Tr11nsl1orio del Decreto 

Único.- El presente DL-creto entruni en vigor n partir del Iº de enero de 2003. 

México, D.F'., a IS de diciembre 2002,· Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. 
Enrique Jackson R•mírez, Presidente.· Dip. Adela Cerezo D•utlsta, Secretario.- Sen. Sara l. 
Castellanos Cortés, Secretario.· Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por In fr.ieción 1 del Artkulo 89 de Ju Constitución Polftica de 
Jos Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicución y ubscrvanciu, expido el presente Decreto en 
lu ResiJcnciu del Poder Ejccuti\'u Federal, en Ju Ciudud de México, Distrito Fcdcr.il. u los vcintiscis dhts 
del de diciembre de dos mil dos.- Vicente l'"ox Quesada, .. Rúbrica ... El Secretorio de Gobernación, 
Santiago Creel Mirando.- Rúbrica. 



ANl~XO\' 

1.Al{GOMETRAJES r1wnucm.os EN MÉXICO 11~:s1n: 1990. llASTA 2001'"" 

· Protlucclón ~le 1990 

El tiro ptJr la c11/att1 
1•mductor: Miguel Ángel Manincz 
Director: Miguel Mnrtc 

l11crecla 
Produc1or: Coopcruti\'u Kinum. Opalo Films 
Director: Uosco Orochl 

El Clllcmw Fe11¡:111/11r 
Productor: Cincmutográticu RA. S.A. 
Director: Rafael Pércz Grovus 

l'ucblo 1/e M11tlert1 
rroJuctor: lmcinc·F.l'.C.C.·CON/\CITE 2. T.V. Espm,oln 
Director: Jmm Antonio de In Ri\'o 

l~a muerte tic/ mongol 
Productor: Miguel Angel Murtlncz 
Director: Miguel Marte 

Lt1 cltic•tt 1/t!l 11/tu:r1i11 1/e 11ro 
Productor: Ci11cmatográlicu Calderón. S.A. 
Director: Vfctur Manuel Castro 

Encujos11 per11 c11r/litllt1 
Produclnr: Diafragma Films·Dc J..u Perla Barajas Producciones 
Director: Eduardo de la Perla 

Triste recuertlo 
l'roduclor: Produccio111 .. 'S Águila. S.A. 
DircclOr: Mario lfernándcz 

Pu/ubrt1.'í lrlste.\· (l11s Bul/ertu~ 
Productor: Producciones del Rl.')' 
Director: JosC Lo1.n 

la pamlll/a dlahó//ca 
rroductor: Cincmatognlílca Rodr!guc1. S.A. 
Director: Luis Quinlnnllla 

~11 n111jer tle11c 1111 mmmtc 
Productor: 1 lenncs Fi lms 
Director: Vlclor Manuel Ugaldc 

Corrupción ~11cude11t1du 
Productor: Producciones Eco Films 
Director: Femando Durón 

US/: Comamlo po/lclm:11 
l 1roduch1r: Miguel Murtlncz Jr. 
Director: Miguel Murlc 
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199 Lista elaborada en base o datos proporcionados por el Centro de Información y Estodfsticn de lo 
Canacinc. 



Crlme11 Imposible 
l'roductor: Fcca·Enriquc Cundiani·Curlos A. Fclgucrcz 
l>ircctor: Jmtn Ncpomuccno l.t~pcz 

/:'( 1/m11~1· J' .ms mujere.\' 
Productor: Producciones Latinnumcric:mus 
JJircctor: Víctor Mmrncl Custro 

C1J11111111/011111r/lw 
l'roJuctor: Producciones llal. S.A. 
Director: Rcné Cardona 111 

J111/ic/11f o Crlmltmf 
l 1nH.Juch1r: (faJoictiL'<I Films 
Director: Rafael Villasc11or 

l.m; ''er1/11/eros /JI 
Productor: Frontera Films. S.A. 
Director: Adolfo Martlncz 

E/reto 
Productor: Mil producciones)' rcprcsenlacioncs 
l>ircctnr: Francisco Guerrero 

l.t1.\' lt•1¡111/erwr 
Productor: Producciones del Rey 
Director: José l..07ll 

G11err11 11 /11s tlrog1u 
Productor: Pcpé H.omay·Opcradora de Productos Lumínicos Sonorm•·Pcliculas lfodrlgucz·Mcxcincma 
Director: José Roma)' 

N11rco sect11 .futd11/cn 
Productor: Cincproduccioncs lrvsa, S.A. 
Director: Román Hcrnóndez 

Elc/1/lon 
J1roductor: Producciones Águila, S.A. 
l)ircctor: Mario 1 fernándcz 

l11 risa eu i•m:lm1es JI 
Productor: Tclcvicinc, S.A. de C.V. 
Director: René Cardona 111 

los tlemo111"s 1/el desierto 
Productor: Cinematográfica Rodrigucz 
Director: Luis Quintunilla 

Tllmrm1es 1/e/ 11s/illto 
Productor; l'roductora Ega·Produccioncs l{aúl de Anda 
Director: Antonio de Anda 

Á11gc/l!s tic 111 m11erte (~llsldn snngrleutu) 
PrmJuclur: Producciones 1-lermanos Tnmc7~ S.A. 
Director: Fernando Durán 

Rlpeci11/l.\"111 ,.,, .fe1lt1ms 
(Jruductor: Tclcvicinc-Curlos Amador 
Director: Jorge Ortil de l'incdo 
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HI 111t1/etf111/e lt1 muerte 
Productor: Producciones Lusscr 
Director: Roberto Cuslilln 

C11:11fimt11.muu" 111 me.,·ict111t1 
Productor: l lcn11cs Films 
llircctor: Ahrahum Chcrcm 

C11t11lepJlt1 
Productor: CincproJuccioncs D.M.A .• S.A. 
Director: Alberto Mariscal 

J'11.rn1•/11/e1• 
l 1n,J~ctor: i1mJuccioncs l~atinns Amcricunt1s 
llircclor: l>~uni•in /\costa 

Sorlmltt/111 
l1roJuctur: Cincmatogrúlicu Filmcx, S.A. 
Director: Jt.•sús Frcgoso 

l'rlmm•era .wm¡:rle11tt1 
Productor: Edadka y Agua 
Director: Arturo Vclasco 

nor1lt•muji11 
Productor: Víctor Films 
Director: Juan Munucl J lcrrcm 

Por tu 111t1/tlitu 11nwl' 
Produc1or: Cumbre Films. S.A. 
Director: l{ofocl Villnsci\or Kuri 

/Jest/11m· e11cmlemulos 
l'nJJuctor: Cinematográfica del Prado-Alianza Cincmutogr.ílica 
Director; Julio Ruiz Llanczu 

El 11/jo tic l11111hcrto Q11/11tcro 
Productor: Producciones Águila, S.A. 
Director: "1ariu l lcrmindcz 

,.fuwr cutre ht1lt1:'i 
Productor: Películas y videos internacionales 
Director: Sergio Véjar 

Cullcl· sangrlent11s 
Productor: Cinematográfica Hidalgo, S.A. 
Director: Damián Acosta 

Lu c11i1/t1 1ld general Nor/egu 
Productor: Jorge Alberto Cano Jr. 
Director: Jorge Alberto Cuno 

Gutt1 por liebre 
Productor: Grupo Galindo 
Director: René Cardona 111 

El u.\·c.'i/11u 1/cl mc/rtJ 
Productor: l1ruduccioncs Latinas Americanas 
Director: José Luis Urquicta 
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E./ e.\'.tetulo11ist11 
l'nldu,;tt1r: Cincm:nogr:ilicu 1:ilmc.'>·F.F.C.C. 
1Jircc1or: FcrnanJo Pérc<1. Ga\'ilo\n 

l::J11/11}t1me.dc111111 
Prm.Jucwr: CincmntogrúJica Filrncx, S.A. 
Director: Jcsüs Fragoso 

lo,,·/wj11/11tert1.\' 
Productor: FilmuJur;.1 l~sho. S.A. 
Uircctor: Víctor f\fonucl Custro 

HI rt.•¡mr1'•ro 
Productor: l~xitos Cincmatográlicos. S.A. Je C.V. 
Director: Alberto Mariscal 

lu cmbt1Jt'm/11 
Productor: Afüuu .. a CincmatognHka. S.,\. 
Dircc1ur: llcrnando Namc 

Ct1111u11dos rurales 
Productor: Producciones Potosi 
Director: Román llcmándcz 

1'11p11yt1 bem:/1 
Productor: Cinc por ucto. S.A. 
Dircclur: J,1rgc Scnyul 

Ct11111/1fu tic tila J' J>ére:. 1/e 11oclle 
Productor: Tclcvicinc-Carlos Amador 
Director: Jorge Ortiz de Pineda 

El 1/etcctfre 
l'roductor: l lcrmcs Films-lnlcrnacional Films·AlianJ'.U Cincrnutográfica 
Director: Victor Manuel Custro 

Cahez.111le••uc11 
Productor: Jmcine-F.F.C.C.-Prod. Iguana-Cooperativa José Revueltas 
Director: Nicolás Echcvcrr(a 

L11 turea 
ProJuctor: Clnsu Films 
Director: Jaime 1-lumbcrlo llcrmosillo 

.. 111.de1/u1//et11f 
Productor: Diafragma Films. S.A. 
Director: Jesús Frcgoso 

Desw~stltfus )' a/horutatffl.'r , . 
J>roductor: Cinematogrúficn del Prado-Alianza Cincmutogrólicll·PrOd. J>an1.ncola 
Director: Felipe CuJ'..uls · ·. 

B11rh11}mule unwr ··. _ - . . · __ ._ ~-··- - -· _ _ _ .. . 
Productor: Cincmutogrúlicu del Prado·Alian1J1 Cini:matog~ficn·f,>rod. l~nnzncola 
Dircclor: Felipe Cazuls 

Fotti¡.:rttfiJ tfe motfelos 
Productor: Cincmatognificu del Prado-Alianza Cincmatogn\llca·ilcrmcs f~ilms 
Director: Víctor Manuel Castro 
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c,mlflJ:Ítl tlt! ,,,,,,,, 
ProJuctnr: Cincnl<.lhlgr<ilica Tmnaulipu~ 
Din:clnr: SL'rgio V~j:ir 

llemhrtu 1/e tierra calle11tc! 
Productor: Producciones Torreón 
Director: Luis Quintanilla 

Pe1/ro /11fa111e ,.¡,.e 
ProJuctor: Producciones Interesantes. S.1\. 
Dircclor: Juan Andrés Bueno 

Bmulh/11.,· 
1•r0Juctor: lmcinc-F.F.C.C.-Bundidos Films-T.V. Espal'lolu-C.C.C.·Estudios Churubusco Azteca 
Director: l.uis Estnida 

Camlmmte si l1a1• C't111tl1111 
Productor: Galác'tica Films-Produccioncs Luna 
Director: Rodolfo Lópcz Real 

lle111brt1 o muc:Jw 
Productor: Cinematogrúlica Culder6n 
Director: Víctor Manuel Castro 

Ve11grmw ett el h11TrltJ 
Productor: l~xitos Cinematográlicos. S.A. de C.V. 
Director: Antonio Lúpcz S:inchc~ 

lamet/C'he 
Productor: Producciones Mnrcmmc 
Director: Femando Gou 

Alrapmlos en /11 coca 
Productor: Fitmndora Dalsn. S.A. 
Director. Rcné Cardona 111 

J:;J super 11u11u/iló11 
Productor: líjunna Films 
Director: Javier Durón 

Du11:.ó11 
Productor: lmcinc-f'.F.C.C.-Mncondo Cinc· Video 
Director: Maria Novnro 

l'lcoso pero sabroso (las a11g11s1Jas r/e u1111111/01111rlo) 
Productor: Zynya Producciones 
Director; Óscnr Fentanes 

lumbi.fcón i•err/e 
Productor: Z)nya Producciones 
Director: Óscar Fcntnncs 

/." mujer tle He11}untl11 
Productor: lmcinc-F.F.C.C.-Ccntro de Cupncltnción Cincmutográlicn-l~studios Churuhusco 
Director: Carlos Carrera 

Elgamulor 
Productor: Cincmatográficu Tabasco. S.A. 
Director: Sergio Véjar 
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Tr111uplm1te a lt1 me.xka1111 
Productor: Cincmalogrdlicu del Prado-1 lcrmcs Films 
Director: Victor f\l:mucl Custro 

l/ucer <.'/ 1111wr con "''" 
Produch,r: Nuc,·o Cinema Prm.Juccioncs-Cincastas f{caliwch111cs 
l>ircctur: José Nielo Ramircl 

Fe1/erul de 1111rcrltlct1.f 
Productor: Z)·nya Producciones 
Director: Ju:in Garrido 

Ojic:iogolfu 
Productor: l,ruJuccioncs Tijuana Films 
l>ircctur: Fmndscn Súnchci. 

Col mil/u 
Productor: Producciones Galubi 
Director: Rcné Cardona 111 

l.tt mujc.•r del puerto 
Productor: llugo Schcrcr 
Director: Arturo Ripslcin 

Stilo con tu pareja 
Productor: Solo Films- Jmcinc·F'.F.C.C. 
Director: Alfonso Cuarón 

/:"/tigre de lnfrmlfer11 
Productor: Películas Rmlrigucz·Gazcón Filnu;-Produccioncs Ega S.A. 
Din.:ctor: Ismael Hodrigucz Jr. 

Commula bro11C't1 
Productor: Cincmatogrúlicn Marapo, S.A. 
Director: José Luis Urquictu 

L1u lg1111cJm¡ 
Productor: Panorama Films, S.A. 
Director: Alfredo Z.ucari<is 

Eljisc11/ 1/e hierro 111 
Productor: Cincmatogr.ificn l lidalgo, S.A. 
Director: Damián Acosta 

Cdmudus 111ens11alltlades 
Productor: lmcinc~F.F.C.C .... Jlroduccioncs C 
Director: Juliún Pustor 

C/111/111/ 1/e clego.f 

Productor: lmcinc·F.F.C.C.·llataclón Cincmatogrdlica, S.A.· Tabasco l'llms 
Director: Albcno Cortés 

l:.:ure/lu nq:r11 
Productor: Producciones 1..ntinus. S.A. de C.V. 
DircclOr: l lcrnundo Namc 

dltls ullti tlel lwrl:.011te 
Productor: Faro Films, S.A. 
Director: Antonio Orcllana 
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De.'i1ifiu11t/tJ /11 muerte (,.tgc11tes Fetler11/e.'í) 
Productor: Producciones Latinus. S.A. de C.V. 
Director: J femando Nmnc 

Sf!('lll!SfTllihl 

Productor: Producciones Lntinas. S.A. de C.V. 
l>ircctor: l lcrnundo Nnmc 

l't1/c111¡11t• I y2 
Productor: Annngt.-don Films. S.A. 
Director: Luis Á valos 

Ltt g11crr11 i•e11g1ulom JI 
l'roductor: Tclc\·icinc·Cincmntugnilica Fcrmindcz 
J>ircctur: R~1úl Fcrntmdc/. Jr. 

Vi!llJ.:'111:tt th• ,,,, /JO/ld11 
Productor: Producciones l{odol fo de Anda 
Director: Rodolfo de Anda 

L11 lercm/a 1/e 1111a nuÍ.\'Cttru 
Prod~ctor: Conacinc-lmcinc 
Director: José Uuil 

l'ho•11ur.lll 
Productor: Jmcinc-F.F.C.C.-Noos Films 
Director: Alfredo Joskowicz 

Ali 1¡11er/da Tom Al/:r 
l'rrnJuctor: lmcinc·l:.F.C.C.- Producciones Arnar..intu 
Director: Curios Gan:fu Agraz 
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Pruclucción de 1991 

Nacllc f/I! rmu/11 
ProduclOr: Cincmutogríltica Culdcnin, S.A. Je C.V. 
Director: Víctor Manuel Castro 

Cama 11g11t1 pura clmcol11tc 
Productor: lmcinc-F.F.C.C.-Arnu 1:ilms l111crrrncional 
Director: Alfonso Arau 

Gertrmlls· 
Productor: lmcinc-F.F.C.C.-Cincmntográlicu Medina 
Director: Ernesto Mcdinu 

Golpe 1/c .'filler/e 
Productor: S:J'Jt,C.-F.F.C.C.-Riot Asesores, S.A. 
Director: Marcclu Fcrnándcz Violuntc 

Lu r/.\·11 e11 ''"c"dtme ... · J 
Productor: Tclc\•icinc y Filmica Real, S.A. 
Director: Rene Cardona Jr. 

S11c11rs11/ 1/d l11jler110 
Productor: Cinematográfica Tumcz-Produccioncs Roma, S.A, 
Dircctor:f'crnando Durún Rojas 

Tierra 1/e s1111grc (El corrltlo 1/e lo.t l't'rez) 
Productor: Cíncmatográlicu Tnmaulipas. S.A. de C.V. 
Director: l lcrnando Namc 

lo.'f 11110.'f 1/e Grc.•111 
Productor: lmcine-S.T.P.C:.-Almavisil~n. S.A. 
Director: Alberto Bojón.JUCJ: 

Oc111gtJ11 y .-11/muü·. /11 rer1111C'/111 
Productor: Televicinc-Cinematográfica del Sur, S.A. 
Director: femando Pérez Gavilán 

SfJrlibre 
l1r;1ductor: Tcfc\·icinc-1,.C.A. 
Director: Juan Antonio de la IUvu 

l'e/o.'f11e/ttJ 
Productor: Tclevicine-P.C.A.-Grupo Oalindo 
Director: Pedro Gal indo 111 

/fil querido ''lt!}tJ 
Productor: Cumbre Films. S.A. 
Director: Rafael Villascllor Kuri 

NtJct11r110 11 Rmmrlo 
Productor: lmcinc-F.F.C.C.-S.T.P.C.-I>.IJ.f". 
Director: MutilJc L.undctu 

/::.'ucmmlro /11c!;pcrt11lo 
Productor: Clu.'ia Films-S."J'.P.C.-F.F.C.C.-Conaculta 
L>ircctor: Jaime llumberto J lermosillo 
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1:.·11wmbn• ,,,. bla11c11 
Productor: Tclcvic.:inc-Fílmica Real. S.A. 
Director: Rcné Cardona Jr . 

.-fmu:he.-.miécm1tl¡:e1 
Productor: Prnduccinncs Trnguluz-Clasu Films 
llirccll1r: ~1arysc Sistuch 

E/bulto 
J,roduclor: S.T.P.C.-F.F.C.C.-Coopcrativu ({(o Mi:\Coac 
Director: Gabriel Retes 

,,fmh•/011111/guo 
Productor: lmcinc·F.F.C.C.-S.T.P.C.-Com1cuha 
Director: Raúl Araiza 

Serpleute.,- .I' e.'ica/cr11s 
Productor: lmcinc·F.F.C.C.·Produccioncs Homclin-UIA 
Diri:ctor: Busi CortCs 

Teiful/11 
Productor: Clasa Films 
Director: Ruhén Gúmcz 

.. iugel tlefuego 
Productor: Jmcinc-F.F.C.C .. ·Otra Productora Mós-Produccioncs Metrópolis 
Director: Duna Rotbcrg 

/'mire A'l1w 
PrmJuctor: Jmcinc-F.F.C.C.-Gobicrno de Sonora-Cusablanca Films 
Dircclor: Felipe Ca1..nls 

dl<1rea .ma1•e 
Productor: F.F.C.C.-Arhmc Pcllicer-Coopcrativa Pesquera Benito Juárez 
Director: Juan Gon1..álcz 

Ald.t 1¡11e u/c1111:ar u1111 cstre/111 
Produclor: Tclcvicinc. S.A. de C.V. 
Dircclllr: Juan Anlonio de Ja Hivn 

J11.ttlc/111/c 111111/e 
Productor: Enrique Gómez Vudillo·Ginu Tcn\n 
Director: Rafael Montero 

St11r flgllfer.t (1411cl1utlore.t de /cu estre/111.t} 
Productor: Arena Films, S.A. 
Director: Rodollb Lópcz Hcal 

Elp11e11tell 
Productor: Mcxcincma·Leonel Gonzálcz 
Director: José Luis Urquicta 

'4"'" J,roduclor: lmcinc·C.C.C. 
Din:ctor: Francisco Athié 
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Producción de 1992 

HI .n•cue.wm ,¡,. 1111 perlmlát11 
ProJuclur: Tclc\'icinc·Cincmatogrúlicu Dirsol~ S.A. de C.V. 
Director: Vulcntln Trujillo 

Mlro.'tlt11•11 
Productor: Jmcinc-F.F.C.C.·Arics Films 
l>ircctor: Alejandro Pcln)'O 

dr/'111 o E"'' {l.t1 llbé/11/11) 
Productor: Tcfc\'icinc S.A. de C. V, 
Director: Raúl 1\rni1.:a 

Do.rfi111tmfm11.'i .irlm•erg11e11:1u· 
Productor: Galáctica Films-Cinc Transpon 
Director: Rafucl Villasci'lor Kuri 

¡A1¡11i<•.,p1111t1111/ 
Productor: Tclcvicinc S.A. de C.V. 
Director: Jo:u1uin Bisnc 

Frollft•ra sur 
Productor: Protclc·Million Dollnr Corporution 
Director: J lugo Sticglitz-Emcsto Cnbral 

Crmw.r 
Productor: lmcinc-F.F.C.C.-Produccioncs Iguana-U. de G. 
Director: Guillermo del Turo 

l.t1.mugre1/e 1111 ''t1lic111e (El hombre 1/e hierro) 
Productor: Producciones Tnlilco, S.A. 
Director: Mario l lcrnándcz 

N11 j11/e11 t¡uc 1lt•.w:oblju11 
Productor: Producciones Tullocun 
Director: l\lfrcdo U. Crc\l.:nna 

Jc.wi.'i Cmlt•1111 y'" giler11 Clwbe/11 
Productor: Producciones ·rulil1..·o 
Director: Murio llcrnándcz 

Se equh'ocd /<1 cl¡:llellt1 
Productor: Tclevicinc-l'roduccioncs Vlady. S.A. 
Director: Maríu Elena Vclasco 

lStl)' lwmhrc y 1¡11t!! 
Productor: Tclcvicinc, S.A. de C.V. 
Director: Jorge Manriqucz 

.-fm11r1¡11e "'"'" 
l'roductor: ºl'clc\·icinc-Cincmutogn\ílcu Dirsol, S.A. 
Director: Vulcntln Trujillo 

¿Ddmlc 1¡111 .. •1M /11 bo/1111'1 
Productor: Tclcvicinc. S./\, de C. V .-Curios Amudor 
Director: H.cné Cardona 
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El r11pto .tit1il'11}e 
Produclor: Producciones Escorpión, S.A. de C.V. 
Director: Orlando Mcndoza 

Trtt¡:etlla c.•11 los urctwh•.\· (illuerte t'll lo.'f cu11m•er11/e.'i) 
J1roductor: Producciones Monte, S.A. 
Director: Fernando Durún Esculonu 

E.\"lrmitls c11111l11os 
Produc1or: Triana Films, S.A. de C. V. 
Director: Alfonso Corona Alvarado 

la t11reu prohlbit"' 
Productor: Clusa Films-INBA 
UircclOr: Jaime l lumbcrto 1 h:rrnosillo 

Camhltmdt1 d dc.'tt/110 
Productor: Tclcvicinc, S.A. de C.V. 
Director: Gilbcrto de Anda 

R111nfr11 Sierra el ''e11gmlor 
Pruductor: Cincmutogn\ílca Ru 
Director: H.ufucl Pércz Grovas 

Pesutf///u 
Productor: lintorcra Producciones 
Director: Andrés Gurda 

Nm•llf que te ''ea 
Productor: Jmcinc-F.f'.C.C.·Artc Nuc\"o, S.A. 
Director: Guiln Schyflcr 

Imperio hla11co 
Productor: Miguel Ángel Rodrfgucz·Paola Gocr 
Director: Miguel Ángel l{odriguez 

Octa¡:dn )' ftld.fcara Sagrmla en /11cll1111 nmerte 
Productor: Tclcvicinc·l1roduccioncs del sur 
Director: Femando Pércz Gavilán 

Z11palos l'lcj,1.f 
Productor: Tclevicine·P.C.A.-Grupo Gal indo 
Dirt.-ctor: Sergio Andradc 

Obsesión de matar 
Productor: PcHculos Rodríguez 
Director: Ismael l{odrígucz Jr. 

¿ftle permites matarte? 
Productor: Tclcvicinc, S.A. de C. V. 
Director: Vfctor Ugaldc 

U11 lnsta11/e para morir 
Productor: Milenio Films 
Director: Cristion Gon1.álcz 

lulllc1111/1111111111u 
Productor: Películas H.odríguc1. 
Director: Ismael Rodríguez Jr. 
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l .. a i•h/11 c.·,my11;.:11/ 
l'ruductor: lmcinc-F.F.C.C.-Vh.Ja Films-U. de G.-Tuhasco P'ihns-Ociscm Producciones 
Director: Curios Currcra 

B11rtt1/t1111é tle la.\· C11.ms 
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Prmluctor: Sociedad Cot.lpcrati\'tt José Rcvucltus-F.F.C.C.-Clncvidco-Produccioncs Rosas J>ricgo-IMSS 
Director; Sergio Olluwich 

D11111111/e11t1che 
Productor: lmcinc-C.C.C.-l~studios Churubusco 
Director: E\·u Lópcz Sánchc1.. 

Jllt1t1t1/11c11h11m1 

Productor: Tclcvicinc·Cincmutográlicu Fcrnándcz 
Director: Ruúl Fcrnfuu.kz Jr. 

E11 me1/lo 1/e la mula 
Productor: lmcinc-Productora l.udnín de Ucsos 
Director: l lugo Rodríguez 

Su1110, 111 leye1u/t1 del e11masct1rtU/u 1/e p/11111 
Productor: Tclcvicinc. S.A. de C.V. 
Director: Gilbcrto de Anda 

Vampiro el guerrero 1/e /11 noche 
Productor: Arcnu Films 
Director: José Nieto Romlrez 

Amor11/amedlda 
Productor: Tclcvieine- Los Tigres del Norte 
Director: Raúl Arui7a 

Un wlo pcr1/itlo 
1>roductor: lmcinc-l'roduccioncs Roncho Grande 
Director: Gcmrdo Lura 

Los ''uelcos del cora:d11 
Productor: Jmcinc-F.F.C.C.·Produccioncs Carlos Sulgodo-Gecisn-UNAM 
Director: Mili Valdcz 

l'Ínth11r 
Productor: lmcinc-Uandidns Films 
Director: Luis Estrada 

Dt!Slertos """ª 
Productor: lmcinc-f;-,1-~.C.C.-Gobicmo de Sonora-Desiertos Films 
Director: José Luis Garcla Agraz 



l'rodut'ción de 199J 

S"11g11b11111lt1 
Productor: lmclnc-F.F.C.C.-Pmduccioncs Rosas Priego 
Dircctm: Alfonso (fosas Priego 

L11/11lerfa 
l1r0Juctor: Tclc\·icinc-Cincmatt1gnilica Filmes. S.A. 
Director: Fcmundo Pércz Gn\'ilán 

Pr/uclpfo J' fin 
Productor: lmcinc-F.F.C.C.-Ah1mcda Films 
Director: Arturo Ripstdn 

Saluritl 1/e 111 muerte 
l'roductor: Producciones Tollocan. S.A. 
Director: Sergio V~jnr 

El allmelllu 1/cl mletlu 
Productor: Allil Films. S.A. 
Director: Juan Lópcz Moctczumn 

l'o llke a Roque fil 
Productor: Tclcvicinc. S.A. de C.V. 
Director: llenito Alauaki 

Guerrero 11eg1'J 

Prnductor: Tclcvicinc. S.A. <le C.V. 
Director: Rnúl Arai1J1 

L111i/llmu butt1//11 
Productor: Tclc\'icinc. S.A. de C.V. 
Director: Juan Antonio de la Riva 

Presa ,1' Clwco/11te 
Productor; lmcinc 
Director: Tomás Gutiérrcz Alca 

Alisa de c11erp11 prc.te11te 
Productor: Cincmatogr.ilica Oaxucu, S.A. 
Director: l lcrnando Numc 

lupura 
l'roductor: Cinematográlica Carnargo, S.A.-Tclcvicinc, S.A. 
Director: Miguel Rico 

)'o el ••nntplro 
Productor: Alfil Films, S.A. 
Director: Juan tópcz Moclczuma 

JJ111/11r nmmbo 
Productor: Programa Doblc-Channcl Four-Tubasco Films 
Director: Puul l.cduc 

t'u lu ltlclnros 
Productor: Tch:vicinc, S.A. de C.V. 
Director: Rafael Montero 
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A ritmtJ tlL• .\·11/.m 
Productor: Tclcvicinc-Produccinncs Gonzulu El\'ir.i-F. f\·licr. S.A. 
Director: ll:.mnln Ohl)n 

ltu tle/icius 1/el 11111triuw11io 
l,roduclor: Tclc\·icinc. S.A. de C.V. 
Director: Julián Pustor 

1'111r111/11 tle 1/11/eh/m; 
Productor: Tclcvicinc-Cincmu1ugnilicu Filmcx. S.A. 
Director: Fernando Pércz Gavihin 

/:~/ e/IC'llf!lllTIJ jlllll/ 
Productor: CincnmtogrUlica Roc<1. S.A. 
Director: Rcné Cardona 

U1111 mae.\·tra c1111 .tÍ11¡:el 
Productor: Tclcvicinc. S.A. de C.V. 
Director: Juan Antonio de la Riva 

D1lmle q11e1lt1 el muerto 
Productor: Tclcvicinc. S.A. de C.V.·Alianzu Films 
Director: Luis Quintunillu 

J/oy 110 circula 
Produclor: Telcviclnc, S.A. de C.V. 
Director: Rnfncl Montero 

Al¡:11111u1111be.~ 

Productor: Tclc\'icinc. S.A. de C.V. 
Director: Carlos Garcla Agraz 

A morosos fi1ntasmas 
Productor: Telcvicinc. S.A. de C.V. 
Director: Carlos Gnrclu Agraz 

la se11orlt11 
Productor: Tclevicinc. S.A. de C.V. 
Director: Mario l lernández 

lt1.f nwjeres Infieles 
Productor: Frontera Films, S.A. 
Director: Adolfo Mardnez Solares 

Traged/11 en el ~/mue C11rme/o 
Productor: Eco Films, S.A. 
Director: Fernando Durán Escalona 

Un ángel P"'ª lo.f 11/uhllllos 
Productor: Tclcvicinc·Cincmatogránca Filmcx, S.A. 
Director: Fernando Pércz Gavilán 

/.u le)' 1/e /1u· mujere.J 
Productor: Cooperativa Cincmutográlicu Conexión 
Director: llilly A rellano y Ricardo "Tuto'' Pudilla 

El te.mro 1/e Clot/11/e 
Productor: Tclcviclnc, S.A. de C.V. 
Director: Julián Pastor 
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U1111 b11e1w fi1r1t111 ele morir 
Productor: Tclcvicinc. S.A. de C.V. 
Director: Rufocl fyhmtcro 

BI }t1r1/i11 tlel E1/h1 
Productor: Mncondo Cinc-Vidco-lmcinc-Vcrscau Jntcrnntional-Udc(1 
Dircclor: Murlu No\'aro 

lm; hcrm111m!f h11em1 um/11 
Productor: Tclcvicinc-Cincmatogríllica Cnldcn\n. S.A. 
Director: Femando Pércz Gavilán 

11/tl}tre.\· ·''" 1/e.u/110 (Afujerc!!i si11111t11lmu1) 
Productor: Tclcvicinc. S.A. Je C.V. 
Director: Rí.lúl Arni7.11 

Peljume efecto Inmediato 
Productor: Tclcvicine, S.A. de C.V.-Discllo Fflmico 
Director: Alejandro Gamboa 

E11elfllre 
Productor: lrncinc-C Producciones, S.A. de C. V, 
Director: Juan Carlos de Llaca 

Obsesldn 
Productor: Cincmntográficn Fama, S.A. 
Director: Antonio Lópcz 

J111/t1 J' .n1 á11gel 
Productor: Producciones llulldog 
Director: Jorge Ccrvcro 

Dos crl1mmes 
Productor: lmcinc·F.F.C.C.·CUé\'ano films 
Director: Roberto Sncidcr 

Jlastt1111orlr 
Productor: lmcine-F.F.C.C.-Vidu l'ilms-OCIXIJM Producciones 
Director: Fernando Sariiiana 

Ble11,•e11ltft1·ll'elcome 
Productor: lmcine·Coopcrativa Río Mixcoac·Coopcrativu Concxión·U. e.le G. 
Director: Gabriel Retes 

Tratamiento tic cl1oque 
Productor: Tclcvicinc, S.A. de C.V. 
Director: Benito Alazmki 

U11t1 /11:. en lu escalera 
Productor: Tclcvicinc·Luis Quintanilla 
Director: Al free.lo ll. Crevcnna 

La rel1111 tle /u 11ocl1e 
Productor: Jmcinc·Ullru Films-tcs nlms du nor)nl 
Director: Arturo IUpstcin. ~ -

Lu 11rlllu tic /u tierra 
Productor: lmcine·C.C.C.·lnstituto Oaxaqucilo e.le Cultura 

· Director: Ignacio Oniz. 
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H11 el ¡mrt1Í!i0 1w t!.\'l.-.te el 1/0/or 
Prmluctor: lmcinc-J•roduccioncs Estambul. S.A. 
Director: Vichlr Saca 

ArrL'lullt1 tle mujer 
1»rmJuctor: Tclc\'idnc S.A. de C.V. 
Director: ~lario l lcrnándcz 

Crimen perfecto 
Productor: Tclc\'icinc S.A. de C.V. 
Director: Rafael Montero 

Di1u tle c·ombfltc.• 
Productor: Tclc\'icinc S.A. de C.V. 
Director: Curios Garcia Agraz 

Dl11t1!itlt1 1/e /o.'i Pt!rez. 
J•roductor:Cinc Falcón Producciones. S.A. 
Director: 1 lcnmndn Namc 

t.~11 c1w/quler parte 1/el m1111do 
Productor: lmcinc 
Director: Alicia Violantc Lópcz 

El chal'tJ bmulu 
Productor: Cinc Video Fama 
Director: Julio Antonio LópczZepcda 
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P1folt·11e11t'/paml.m 
l1rulluc1ur: Tclc\'Ícinc-Scrgio Go)·ri 
Director: Sergio Goyri 

1.11.f '-'·"'"'"''"·'· 1/t'l .mtfi.'li11111 
Productor: Jorge Aguirrc 
Direchtr: Cristian Gon7..ñlcz 

1'111)ere.\· l11.mmls11s 

Producción de 1994 

Productor: Tclcviclne ... Producciones Claudio 
Director: Alberto Isaac 

Sa/1oa/1•11do 
Productor: Tclc\'icinc. S.A. de C.V. 
Director: José l..uis Urquictu 

El me.\·icmw 11111'-er.,·a/ 
Productor: Tclc\'icinc-Cincmatogn\tica Filmcx. S.A. 
Director: Fernando PérL Gavilán 

l//.\'lflr/111/e "" ""'º' CUSlltlf 
Productor: Cooperati\'D Felipe Carrillo Pucrto-FONCA 
Director: Jorge Mezquita Reyes 

Jum/.,· 1· lt1 b11/le11u rcumlu 
ProduCtor: lmcinc-Periodistns Asociudos Televisión (PAT) 
Director: Juan Curios Vuldivin 

J'11Jre1111 
l'rollucttJr: Telcvicinc 
Director: Jorge H.amlrcz 

Suce.m_,. 11/st11111es 

Productor: lmcinc· Producciones Arte Nucvo-Coopcrutivu Conexión-U de G-Ff'CC 
Director: Guita Schyflcr 

Dult't·~· t•11mpmií1u· 
l1rcx.Juc1or: Coopcrutivu Cincmntográlicn Séptimo Artc-Cincvidco Produccioncs-Coopcrotiva Conexión 
Director: Osear Blnncurtc 

SCCUCJºfrtl 

Productor: Tclcvicinc-Scrgio Go)·ri 
Director: Sergio Goyri 

l.ucc.f 1/e /u 11ocllc 
Productor: lmcinc-F.F.C.C.-Onndido f'ilms 
Director: Sergio Mul'toz 

/.a ri.•w e" r11cncio11c.\· V 
l'roductor: Tclcvicine. S.A. de C. V. 
Director: Rcné Cardona Jr. 

l.11 ri.f11 e11 ''t1c11clm1c.'i VI 
Productor: Tclcvicinc, S.A. de C.V. 
Director: Rcné Cardona Jr. 
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Tri•s ml11111m; e11 lu tMc:11rltlml 
Productor: Tclc\'icinc. S.A. de C.V. 
Director: Pablo GlintcL. S{1cnz 

Ale te11go que casar 
1•roduclor: Tclc\'icinc. S.A. de C.V. 
Director: Manuel Garcia 

b"I C't1llej1Jtt tle los mllugros 
Productor: lmcinc·Alumcd;.i Films·F.F.C.C.·lJ c.h: G 
Director: Jorge Funs 

Nm/11 'Jlll!ver 
Productor: Tclcvicinc·Disc1lo Filrnico 
Director: Alejandro Gamboa 

U11 hilito tle s1111gre 
Productor: Jmcinc-C.C.C. 
Director: Envin Ncumuicr 

1::1 gt1leó11(Arrecife1/e los alac:raue.f) 
Productor: Tclevicinc, S.A. de C. V, 
Director: llugo Sticglitz 

t.'/ }11stlclero 
Productor: Cinematográfica Figsa, S.A. 
Director: José Medina 

lu C/ll/lmlri11u en 11p11ros 
Productor: Tclcvicinc, S.A. de C.V. 
Director: Juan Antonio de la Rivn 

Vl.dt111 uh.t11elta 

Productor: Carrasco Films-Arluro Domingo-Tabasco F'ilms-F"ONCA 
Director: Salva«Jor Currusco 

¡Sdframel 111111 /11t. e11 lc1 obsc11rlclml 
Productor: Frontera Films-Robcno J>alazuclos 
Director: Roberto Palazuclos 

La s///11 tle r11e1/11s IV 
Productor: Orlando Mcndoza 
Director: Fernando Durán 

El 11111or tle 111 v/tla, S.A. 
Productor: Tclcvicine-Disci\o FUmico. S.A. 
Dircclor: Lcticia Vcnzor 

Co.mfúcll 
Productor: Tclcviclnc, S.A. de C.V. 
Director: Carlos García Agraz 

T11 i•lt/t1 J' mi vltlt1 
Productor: Producción Independiente 
Director: Ricardo Cunto 

Cómpllce.t 1/el Infierno 
Productor: Tclcvicinc-CincmatográJicn Filmcx, S.A. 
Dircclor: Fernando Pércz Gavilán 
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.·t a.<rc11ras me da ri.<ru 
Productor: Producciones Curios Amador 
Director: Manuel Garcla 

lúmovlra (l>mule 11uce11 l' m11ere11 lt1s J·11e1itl.o;J 
l1roductor: Tccuuc Films:Kincmn Films 
Director: Í1'ign VullcJo 

Slnumltelllc 
Productor: Tclcvicinc, S.A. de C. V. 
Director: Curios Currcru 

l!m/lrujo <le rocA 
Productor: Tclcvicinc. S.A. de C. V. 
IJircclor: Rafael Montero 

Nacltlo para trll11tfur 
l,roductor: Tclcvicine-Cincmatográfica Sol, S.A. 
l>irl!ctor: Francisco Camurcna 

ll<mllt1 
Productor: Tclcvicinc, S.A. de C.V. 
Director: Raúl Aruizu 

le pegaron al gordo (la /olerla 11) 
Productor: Cincmatogrdficn Filmex, S.A. 
Dircclor: Fernando Pércz Ga\·ilán 

l.a ltlfcrla 111 
Productor: Cincmatográlica Filmcx, S.A. 
Director: Fernando Pércz Guvilún 

Elun:.11elt1 
Productor: Artífice Producciones 
Dircclor: Ernesto JUmoch 

Bt!..tame en /11 hact1 
Produclor: Tclevicinc-Disci\o FUmico, S.A. 
Dirccwr: Abraham Shcrcm 

Entre l'unclw Villa y"'"' mujer desmu/t1 
Produclor: Tclcvicinc. S.A. de C. V. 
Director: Sabina Bcnnan 

SultJ11Alb:ict1 
Productor: Tclevicinc~ S.A. de C. V. 
Dircclor: José Luis Garcla Agraz 

Reiuay Rey 
Productor: Jmcinc 
Director: Julio García Espino1.a 

El pu~blo me.xicmw que cnmln11 
Productor: INl-FONCA-Juon Francisco Urrusti 
Director: Juan Francisco Urrusti 

Un bt!.'W a e.da tierra 
Productor: Producciones Goldbcrg-Lcmcr-Daniel Goldbcrg 
Director: Daniel Goldbcrg 
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Jue¡:ollmplfl 
Productor: Producciones Dinamo 
l)ircctor: Marco Julio Linares 

1't•rtftlm1111e totlt1 
Productor: Tch:\'icinc, S.A. de C.V. 
Director: RuUJ Araiza 

St1hre1111111r11/ 
J•roductnr: Tclc\·icinc. S.A. de C.V. 
Director: Dtmicl Grucm:r 

U1111¡1'tp11si1tt"t1l.mp 
Productor: Tclcvicinc, S.1\. de C.V. 
Director: Sergio Andrudc 

)'11)' mi bn111/a 
Productor: Jlcutriz Adriann 
Director: Bcutril Adriann 

L11 mujer ,/e lo.v 1/11s 
Productor: Frontera Films 
Director: Gilbcrto Martfncz Solares 

Rce11c11e11tro.f 

Producción de 1995 

1>roductor: Cincnmtográílca Roca·lmsang Films-F.f'.C.C. 
Director: Reyes Bcrcini 

1111}<1 C11/lft1r11bt. El /Imite 1/e/ tiempo 
l,roductor: Jmcinc·C J>roduccion<.."S 
Director: Carlos Oolado 

Rcc/ll.'wrlo I 
Productor: Ismael Rodríguez 
Director: Ismael Rodrfgucz 

Recl11sor/o 11 
Productor: Ismael Rodrfgucz 
Dircc1or: Ismael Rodríguez 

Reclusorio 111 
Productor: Ismael Rodrfgucz 
Director: Ismael Rodrfgucz 

Etllpo ~•lct1ltlek 
Productor: Jmcinc·Grupo Colombia-Producciones Amarnnta-Tnbasco Films-Tclcvisión l!spailola 
J)ircctor: Jorge Ali Triuna 

Libre 1/e cu/pus 
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Productor: lmcinc·Coopcrntiva Conexión-Estudios Churubusco-Aztcca-FONCA-Producclones México 
Director: Marccl Sisnicga 

Clltmtru )' perejl/ 
Productor: lmcinc·'l'clcvicinc·Constclucilln f-ilms 
J)ircctur: Ralhcl Montero 

Lt1 /111et1 pt1term1 
Productor: Producciones Trngaluz·Cinctcca Nacional~FONCA-lmcinc 
Director: José Uull y Marysc Sistach 



Producción de 1996 

St1ht1rluti11t1 
Productor: J ldm Cincnrntogrólicn .. Tab;isco 1:ilms .. Antcna J 
Director: Pedro Carhajal · 

l'or .'i/ 11111t.• 1•11t•fl•t1 n l't•r 
Pruducttlr: lmdnc .. c.c.c ... Estudios Churubusco 
Director: Juan Pablo Villuscñor 

St111t11/.11::::.ht•I 
Productor: lmcinc .. F.F.C.c ... Nuevo Sol Producciones 
Din:ctnr: Miguel Sabido 

l'ro/11111/oc11rme.\·i 
Productor: MK2 .. l\'Unia Films·lmcinc·l:.F.C.C. 
Dircclur: Arturo Ripslcin 

El tlia y /11 11ocl1e 
Productor: lmcinc-Lcs Films du Lcndcmain·Ultra Films· 
Director: Bemard l lcnri Lcdy 

La super ri.m e11 ''t1c11clo11es 7 
Productor: Tclc\'icine. S.A. de C.V. 
Director: René Cun.Juna Jr. 

l.t1 .mper ris11 e11 ••acaclo11es 8 
Productor: Tele\'icinc. S.A. de C.V. 
Director: René Cardona Jr. 

Últim111l1111111tl11 
Prndui;lor: Telc\'icinc. S.A. de C.V. 
Director: Carlos García Agraz 

Ell:rct a11te.'i 1Jel j111 1fei mmuio 
Productor: Tclc\'icinc. S.A. de C.V. 
Director: Juan 1\ntonio de la Riva 

.-1/1111e11.\·;,;,, 

Productor: Comisitln Federal de Electricidad 
Director: Rodolfo de Anda 

Fibra óptlc11 
Productor: Jmcinc .. ffubcrt Dais Fund·TclinorTclcvisión·Erwin Ncumaicr-Mnthias Ehrcnbcrg 
Director: Francisco Athié 

Lu.'i rlellcitu- 1/ei po1/er 
Productor: Maria Elena Vcla~co·Produccioncs Vlady 
Director: lvdn l.ipkics 

Un hmil llc1w de mie1/o 
Productor: Tclcvicinc, S.A. de C.V. 
Director: Joaquín llissncr 
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Producción tic 1997 

/Je 1wd1e 1·/e11e.f E.:n11t.•rt1/1h1 
J>rmluclor: lmcinc-Rcsonancia Produch1rn-Esmcrillda l'roduccioncs 
IJircch1r: J•limc 1 lumbcrto l lcrmosilll1 

Vloh•111 
Productor: lmcinc-ICAIC-Tah>1sco Films 
f>ircctor: Alhcrlo CorlCs 

/)e/ ofr/t/O ti( 110 llU! llt.'IU!rt/O 

Productor: lmcinc-FONCA-Maria Fcrnándcz Su1ircz 
IJircctor: Juan C.irlus H.ulfo 

Qué 1·fru11 fm· muertm; 
l'ruduclor: Tclcvicinc. S.A. de C.V. 
Director: Jm1quí11 llissncr 

.-•111:d11: 
Productor: Filmoinmgcn-1 lugo Slicglitz-Vidcovisa 
Director: Lcopoldo Luhordc 

S1111tito.f 
f'roductor: lmcinc-F.F.C.C. 
Dircclor: Al~jandro Springnll 

Jú1•em!.\' 1111umtes 
Productor: Filmcx 
Director: Femando Pérc;r. Gavilán 

itle11tlrm; tles11mlt1.f 
Productor: l lcmisfcrio Films-Adol ío Martfncz. Solare.o; 
Director: Rulph Portillo 

l11 prlmer11 11oclle 
Productor: Tclcvicinc. S.A. de C.V. 
Director: Alejandro Gamboa 

Un embrujo 
l'mductor: lmcinc-Salamandra Produccioncs-Tnbasco Films 
IJircctor: Curios Carrera 

Elcomettt 
Productor: lmcinc-1:.F.C.C.-Produccioncs Traguluz·Multividco-Alhcnu Films-Tnbasco Films 
Director: MUf)'SC Sistoch · 

1::1 e11m1gello tle las marttvllltts 
l'roduclor: lmcinc-Produccioncs Amarantu-\Vunda Films 
Director: Arturo IUpstcin 

l..11p11/onm1lem11rsel/11 
Productor: Tclcvicinc. S.A. de C.V. 
Di~cclor: Curios Gurcfu Agrm~ 

t:Q11/t.!1111/11hlmr l!.'i Jullette? 
Productor: l!I error de diciembre, Jmcinc- Gl!ncsis·J~studios Churubuscn-lktnirnugcn IJigitul 
J>ircctur: Curios Murcuvich -
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l1ro1l11cchin de 1998 , 

/;"111111c:lt1ros,·11ro11L•/11/111111 
l'roductnr: ·1·c1cvicinc-Ccntcr TV-F.F.C.C.·Cuopcn1ti\·-;.1 de Cmnuriicación )' f\tcJia 
Director; Sergio Olhm·ich · 

l.mihl}tJ!idl!lrh•llftl 
f'n1Juct11r: Curtcl·l.ish1m JlroJuccioncs-·1·u1or Producciones 
Uin:i:lor: José Miguel Su{1rc'-

S1.•xo, ¡111tf11r ,r lfi1:rlm11 . .; 
l'roductor: 'l'itún l'rmJucciones-lmcine-Argus Cinc·Tuh;isco Films-F.1:.c.C.·Foprucinc 
Director: Antonio Scrruno 

HI c:ormll!l 1111 tlf!llf! 1¡11le11 le e.,·crlht1 
Productor: lmcinc·Produccioncs Amamnta·Producciom:s Gardenia-Tornasol Films·Foprocinc 
Director: 1\rturo Hipstcin 

1'11re}t1.,. 
l'rm.luctur: Séptimo Sello-Pedro Torres Asncimlos 
Director: Enrique 1\rroyu 

U11 1/11/ce olor u muerte 
Productor: lmcine·Foprocinc 
Director: Gabriel lktcs 

l:lliltlmoprofct11 
Productor: Tclcvicinc S.1\. de C.V. 
llircctnr: Jmm Antoniuo de la Riva 

,.t l'C ¡\ft/fÍll 

Productor: lmcinc-1.cstcr Films-Mnnga Films-Foprocinc 
Director: Eduardo Rossoff 

l.11 ley tle l/crmlc.\· 
ProJuctor: lmcinc-1:.F.C.C.·Bandidos Films-Foprocinc 
Director: Luis Estrada 

Hltotermlu11/ 
1•roductor: Jmcinc~F.1:.c.C.-CUEC-Foprocinc 
Director: Óscar Urrutia 
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li11/a t.!/ pmler 
l'ruJuctor: l~stuJio México Films-lmcinc 
l>ircchlr: 1~crnanJ~1 Surifüm1.1 

ProcluccUm llc ¡999 

Sl111J,'}1trhlll!llt1 . 
Productor: Alln\·ist;.1Films-Tubasco1:ilms-lmcinc·Foprucinc-·1·ornasol Films 
Director: f\.foríu Novaro 

E11<•l¡111b.·1/e11o¡w.mmul11 _ 
Productor: lmi:inc-Curtcl-l:ilmunfa Pruducciuncs·l:oprocinc-Altn\·jstn Fil1m;-Coilacas )' p;.1lomus 
l>ircctor: Muria del Carmen de 1.nru 

Dc!ltlt1)'t't1t•/111 
Productor: C.C.C.-Jmcinc-Estudios Churubusco-Foprocinc 
Director: Sul\'adur Aguirrc 

Ot1wlt1 '' la rt•ptiblic11 del C!t:lllo 
l'roductur: lmcinc-Foprocinc-Prmluccioncs Redondo 
Director: Raúl llustcros 

II/b11/le 
PrmJuctor: l .. concl Gonzdlcz·Primo Producciones 
Director: José Luis Urquicta 

/1(1rlt1//hrc 
Productor: Altavista Films-Francisco Gonzálcz Compcun-Anu Roth 
Director: Juan e.arios de Llacu 

C11m11/oc:11/ie11111e/sol 
Productor: Rcné Cradona Jr. 
Dircc1ur: Rcné Cardona Jr. 

l'"cflit11 RL'X (1'1e ''".I' pero 110 tic/ totlo) 
Productor: C.C.C.-lmcinc-Conacultu-Estudios Churubusco 
Director: Fabi(111 l lnfm;rn 

Emre /11111r1/e y /11 11oc'1ek 
l'rm.Juctor: lmcinc-Foprocinc-F.F.C.C.·Coopcrnliva Séptimo Artc-Florcs,Rollicl, Scnyul y Asociados 
Director: Óscur lJlancartc 

Crtlllict1tle11111/es11ymw 
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l1roductor: lmcinc-f'oprocinc-ProJucciuncs Escuraba.Jo-Tubusco Filrns-Argos Cinc·'litán l>roduccioncs 
Director: Ucnjamln Cnnn 

lo.\· 1•11e/CJ.\· tle StJr J111111t1 
Productor: Rcné Cardona Jr. 
Director: Antonio García 

Sexo por c11m¡111.dtl11 
l'roductor: lmcinc-ruprocinc-Rcsonunciu Productora-Visual Ciroup 
Director: Luurn Mmlú 

,tlllllrt'.\"f'L'rTll.\" 

Productor: Estudio México Films·Altuvlstu Films 
Uircctur: Alejandro Gonzfllcz !ílúrritu 



Ne\'tmdm 1/e mujer 
Productor: l{cné Curdona Jr.·Unidsh'n 
Director: Rcné Cardom1 Jr. 

11/t1ltlit111mwr 
Productor: Univision Nctwork-Orlando Mcndolll 
Dircclor: ltcnC Curduna 111 

.. \~l mu1hj1111 

Productor: Univision Nctwork-Orlando Mcm.loza 
Director: Rcné Can.lonn 111 

l.u.u•¡:11111/1111od1e 
Productor: Vidcncinc-Warncr Uros. 
Director: Alejandro Ciamboa 

Bet1t 
Productor: Background y IJonald-Andrcw Zuckcrman 
Director: Gar)' \VuUmw 

,l.\'fes/11 i·lt/11 

J1mductor:lrncinc·Foprocinc·Filmanfo l'roduccioncs-Wanda Visión-D.tvl.V.ll. Film~ 
Director: Arturo Ripstcin 
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11roducclón de 2000 

Perfi1111,• tle •·lolc!l11.\· 
Productor: Cunucului-Foprucinc-lmcinc-Truguluz J>roduccioncs-l 1óilmcra 1:ilms. C.C.C. 
Director: Marysc Sistach 

U11mu111/C1r11ro 
Pn,ductor: lmcine-CUEC-Foprucinc 
Director: Arruando Cusas 

l:)tcrilo eu el cuerpo 1/e lt1 noche 
l'nnJuctor: Goukinc-Foprucinc-Vidcocinc-Fcrrmndo Gou 
Director: Juime l lumhertn l lcrmosilln 

Sere.,·humunos 
Productor: lmcinc-Foprocinc·C.C.C. 
Director: Jorge Aguilcra 

Veru 
l'roductor: lmcinc·Foprocinc·Arroba Films-Chndwlck Films-llU&R Productions 
Director: Francisco Athié 

Ltl.'i CUTll.'t t/e /11 /111111 

l'roductor: lmcinc-Foprocinc-Produccloncs Arte NuC\'o•Argos 
Director: Guitu Schyficr 

/Jemaslmlo "'"'" 
Productor: lmcinc-Foprocinc-Artiticc Producciones-Canal Plus Esparta-TVE 
Director: Ernesto Rimoch 

Su 11/1ew sereuldmu 
Productor: lmcinc-Foprocinc·Scrcnislma l~ilms 
Director: Felipe Cnzals 

Otl/la Rmulu. la mujer tlel pueblo 
Productor: lmcinc-f'oprocinc-Alamcda Films-Altavista Films 
Director: Dunu H.otbcrg 

Ct1rt1:011e.\· rotos 
Productor: lmcinc-Foprocinc·F.f-.C.C-J>roduccioncs Volcán 
Director: Rafael Montero 

De/11 ct1/le 
Productor: lmcinc·f-oprocine-F.J:.c.C.-Tiempo y Tono Films 
Director: Gcrardo Tort 

... tcosm/11 
l1roductor: lmcinc-Foprocinc-Orbitum-S~T.P.C. 
Director: Murccla f'crntindez Violante 

El ¡:1wlltl11 1/e /11 .tierra 
Productor: Conacultn·lmcinc·l:oprocinc-F.F.C.C.·S."f.P.C.-Vidcucinc-11roducciones Polvo Vencedor 
Director: Juan Antonio de lu Rh•a 

U11111/e1/o.\· , 
Productor: Resonancia l,roductoru. Fernando C¡\maru, Sulvudor de lu 1:uentc 
JlireclOr: f\larccl Sisniega 
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Ctu.,,fo 1/e /1111/11.'i ¡111r11 1/ormlr «ocmlri/11.,· 
l>nlJucltlr: Cu1mcul1a-lmcinc-Fopr1lCi11c-f\lnltt)Cl'hu J1n,dm .. ·ci1mcs 
Director: Ignacio Orti;i: 

Pie1lr11s ''''rtft!J' 

Productor: Produccitín Piedras Vcrdcs-Vidcocinc-lrncinc 
Din:clor: Ángel Flores 

J'tu 111111111i1111nhh!11 
l>rudui:tor: Anhcln Prnduccioncs-Jorgc Vcrgara 
l>ircctur: Alfonso Cuart"m 

El .'ieg111ulo ttlre 
Productor: /\lta\'istu Films 
l>ircctor: r:cnmndo Sari11otna 

/1uplr11cl1i11 
Productor: Ilusión Films 
Director: Ángel Mario Jlucrta Cuntú 

,.it/etlctJ Stm l'mtclw 
Productor: Alta\'ista Films 
Dirc:ctor: Gusta\'o Lo:t.a 

Tiempo 1/e las marlpusa.f 
Productor: Amaranta Filrns 
llircctor: Gcrnrdo Herrero 

SeFtifíll 
Productor: Vidcocinc-\Vamcr llros.-Co)·oacán Films 
Director: ({cné Cardona 111 

l11 pertllcltl11 tle /a.<r ltomhre.t; 
Productor: Jorge Sánchcz-Cunal + 
llircctur: Arturo Ripstein 

..tmora t:/eg1u 
Productor: Film lmagcn-Tcx Mex 
Director: Alberto Mariscal y Alberto Martínez Solares 

l11perlu 
l>roductor: Producciones Zacarias 
Director: Alfredo Zacmlas Jr. 

El esplmt:.u 1/el 11/11bltl 
Produclor: El Deseo S.A.-Tcquilo Gang·Anhclo Producclones:suqcpaq 
J>ircclor: Guillenno del Toro 

J11t11111 

Produclor: Argos Cinc-Titán Producciones 
Dircclor: 11acho IJottia 
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Producción de 2001 

'~" l1t1hlt11C'/'11111:11/ 
Productor: Argos Cinc-Televisa Cinc-Titán Producciones 
Director: \Vnllcr Duchncr 

Guerrem 
Productor: llcnjumfn Escamilla 
Director: llcnj~mfn Escmnilla 

l-'fr/ruu1111 

Prnducwr: Argos Cinc-Tiuin Producciones 
IJircclllr: Nicolás Echc\'urría 

¿ lh• qué lt11/o e.,·lti.,·? 
Productor: lmcinc-Produccioncs Odcon 
Director: E\'u Lópcz Sánchcz 

Cl111/11rlt•.,· O.\'Cllrtl.\' 

Productor: Altavistu Filrns-Vcncno Producciones 
Director: Fernando Sari1luna 

Zurtlo 
Produc1nr: Altnvistn Films 
Director: Curios Salces 

Eltl¡.:re1/eS1111111J11/ltl 
l'roductor: Vidcocinc, Cinépolis Producciones-Plural Entcrlainmcnl 
Director: Al~jandro Gamboa 

l/11ap1111¡:0 
Productor: Vnldy Realizadores 
Director: f\'án Lipkics 

El ~ecrc.•trJ tic n01111 Esperu11:u 
Productor: Omicrun Films 
Oircctor: Lcopoldu l.nbunfo 

Primer y 1i/tlmo 1mtor 
Productor: Sagucl Films S.L. 
Director: Antonio Gimenc:t Rico 

Tiempo fuera 
Productor: Lo Perrada Fihns 
Director: Rafael fvfontcro 

/:.'"/ crime111/1!/ p111/re .-tuwro 
Productor: lmcinc-Alamcda films·\\'onda Visión .. Artcam 
Director: Carlos Currcm 

}'u 110 los /tacen como 1111/es 
Productor: Filmcx·CL-cinc 
Director: Fcrmtndo Pércz Gavih\n 

/JUllftJ.I' fl/lllTll! 

Productor: Paco del Toro-Armngcdl°111 S.A. de C.V. 
Director: Puco del Toro 
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E/grito 
l1mductor: IJcrct Films·Pulomn Prodm.:tions 
llircctor: Guhricl llcristi1in 

Si111te.,·1/m1 
l1mJuctor: lfohcrto Trujillo-Manuel Guijoza-1.copnldo 1.nhurdc 
Din..•ctor: LL~lpoldo tabun.Jc 

Els11e1l111/elc11/m1J11 
l1ruJuctor: leónica S.A. de C.V. 
Director: llcto Gómcz 
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